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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias de la Educación 46062589

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Educación Infantil

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Educación Infantil por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA BELÉN SUÁREZ FERNÁNDEZ Secretaría General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 19 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Educación Infantil por la
Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera: Inglés

Mención en TIC en Educación

Mención en Pedagogía Terapéutica

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes de
enseñanza infantil

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Maestro en Educación Infantil

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 100 42

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 60 8

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Lengua Extranjera: Inglés 30.

Mención en TIC en Educación 30.

Mención en Pedagogía Terapéutica 30.

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062589 Facultad de Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

450 450 450

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

450 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.universidadviu.es/download/file/13948/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG02 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG01 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

CG05 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de
cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

CG06 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

CG07 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la
televisión en la primera infancia.

CG08 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

CG09 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos,
pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE21 - Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del centro en la atención a cada estudiante, así como en la
planificación de las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en el espacio de juego,
identificando las peculiaridades del periodo 0-3 y del periodo 3-6.

CE22 - Atender las necesidades de los estudiantes y transmitir seguridad, tranquilidad y afecto.
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CE23 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

CE24 - Dominar las técnicas de observación y registro.

CE25 - Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnologías de la información, documentación y
audiovisuales.

CE26 - Saber analizar los datos obtenidos, comprender críticamente la realidad y elaborar un informe de conclusiones.

CE27 - Situar la escuela infantil en el sistema educativo español, en el contexto europeo y en el internacional.

CE28 - Conocer experiencias internacionales y ejemplos de prácticas innovadoras en educación infantil.

CE29 - Valorar la importancia del trabajo en equipo.

CE30 - Participar en la elaboración y seguimiento de proyectos educativos de educación infantil en el marco de proyectos de centro
y en colaboración con el territorio y con otros profesionales y agentes sociales.

CE31 - Conocer la legislación que regula las escuelas infantiles y su organización.

CE32 - Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de la educación.

CE33 - Conocer los fundamentos científicos, matemáticos y tecnológicos del currículo de esta etapa así como las teorías sobre la
adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

CE34 - Conocer estrategias didácticas para desarrollar representaciones numéricas y nociones espaciales, geométricas y de
desarrollo lógico.

CE35 - Comprender las matemáticas como conocimiento sociocultural.

CE36 - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación.

CE37 - Adquirir conocimientos sobre la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los movimientos sociales y
políticos a lo largo de la historia.

CE38 - Conocer los momentos más sobresalientes de la historia de las ciencias y las técnicas y su trascendencia.

CE39 - Elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, técnica, sociedad y desarrollo sostenible.

CE40 - Promover el interés y el respeto por el medio natural, social y cultural a través de proyectos didácticos adecuados.

CE41 - Fomentar experiencias de iniciación a las tecnologías de la información y la comunicación.

CE42 - Conocer el currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los
aprendizajes correspondientes.

CE43 - Favorecer las capacidades de habla y de escritura.

CE44 - Conocer y dominar técnicas de expresión oral y escrita.

CE45 - Conocer la tradición oral y el folklore.

CE46 - Comprender el paso de la oralidad a la escritura y conocer los diferentes registros y usos de la lengua.

CE47 - Conocer el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura y su enseñanza.

CE48 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

CE49 - Reconocer y valorar el uso adecuado del lenguaje verbal y no verbal.

CE01 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el periodo 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

CE02 - Conocer los desarrollos de la psicología evolutiva de la infancia en los periodos 0-3 y 3-6.

CE03 - Conocer los fundamentos de atención temprana.

CE04 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

CE05 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

CE06 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

CE07 - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención.

CE08 - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a las
necesidades educativas especiales que se planteen.

CE09 - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.
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CE10 - Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para incidir eficazmente en el proceso educativo.

CE12 - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones
con incidencia en la formación ciudadana.

CE11 - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar.

CE13 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

CE14 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

CE15 - Conocer los principios básicos de un desarrollo y comportamiento saludables.

CE16 - Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo psicomotor, la atención y la percepción auditiva y visual.

CE17 - Colaborar con los profesionales especializados para solucionar dichos trastornos.

CE18 - Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado de los
estudiantes.

CE19 - Comprender que la dinámica diaria en educación infantil es cambiante en función de cada estudiante, grupo y situación y
saber ser flexible en el ejercicio de la función docente.

CE20 - Valorar la importancia de la estabilidad y la regularidad en el entorno escolar, los horarios y los estados de ánimo del
profesorado como factores que contribuyen al progreso armónico e integral de los estudiantes.

CE50 - Conocer y utilizar adecuadamente recursos para la animación a la lectura y a la escritura.

CE51 - Adquirir formación literaria y en especial conocer la literatura infantil.

CE52 - Ser capaz de fomentar una primera aproximación a una lengua extranjera.

CE53 - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías sobre
la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

CE54 - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

CE55 - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios lúdicos.

CE56 - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y la
creatividad.

CE57 - Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

CE58 - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

CE59 - Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

CE60 - Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula, así como dominar las destrezas y habilidades
sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE61 - Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y, en particular, de enseñanza y aprendizaje mediante el dominio de
técnicas y estrategias necesarias.

CE62 - Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro.

CE63 - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

CE64 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

CE65 - Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de estudiantes de 0-3 años y de 3-6 años.

CE66 - Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para acceder al título de Grado de Maestro/a en Educación Infantil hay que cumplir los requisitos de acceso a la universidad, exigidos en la normativa
vigente. A éstos, es recomendable que el estudiante o la estudiante añada un interés por todos los temas relacionados con la educación, especialmen-
te para analizar situaciones de enseñanza- aprendizaje y para plantear respuestas pedagógicas que contribuyan a la mejor preparación de los ciuda-
danos y las ciudadanas a las que irá dirigida su tarea docente.
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El título de Grado en Educación Infantil tiene por objeto proporcionar al alumnado la formación pedagógico-didáctica suficiente para planificar la acción
educativa en la etapa escolar comprendida entre los 0 y los 6 años, atendiendo a todos los condicionantes que intervienen en el aprendizaje: entorno
social, características evolutivas del alumnado, técnicas pedagógicas, dominio de la lengua¿ y para ello debe acceder a los estudios con una forma-
ción general sólida, que le permita profundizar en ella durante los años de la carrera y transformar esos conocimientos en instrumento de aprendizaje
para que el alumnado de esta etapa adquiera las competencias básicas requeridas en los niveles previos a la Enseñanza Obligatoria.

El alumno o la alumna que acceda al Grado deberá ser consciente de que va a recibir una formación de calidad, pero que esta formación constituirá
sólo el punto de partida para que, con su participación y esfuerzo personal, pueda desarrollar procesos de mejora y de innovación en la práctica do-
cente. Este perfil de ingreso requiere, por lo demás, que el o la estudiante sea consciente desde un principio de que el Grado al que va acceder exige
una participación activa en las propuestas docentes, dado que, al final de su proceso de aprendizaje, deberá convertirse en el dinamizador y promotor
del aprendizaje que haya de incentivar en el aula de Educación Infantil. Además, aunque el desarrollo profesional de los y las estudiantes se centra en
la educación en los centros escolares, sus conocimientos didácticos y pedagógicos, así como sus competencias, deberán permitirles diseñar y desa-
rrollar acciones educativas en ámbitos extraescolares.

En resumen, el perfil del estudiante o de la estudiante que cursa el presente Grado es el de una persona que tenga inquietud por la educación, espe-
cialmente la infancia, que tenga actitudes de respeto, responsabilidad, tolerancia, empatía y espíritu de trabajo colaborativo, que sea crítica con las si-
tuaciones del entorno, que tenga capacidad para analizar los contextos y que sea capaz de crear propuestas educativas eficaces.

Acceso al título de Grado de Maestro en Educación Infantil:

A. Pueden acceder al título de Grado, tal y como establecen los artículos 2 y 3 del R.D. 1892/2008, quienes se encuentren en algunas de las siguien-
tes situaciones:

· Mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y
50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Aquellos estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya
suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, tienen que
cumplir los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad.

· Aquellos estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de origen al título español de Bachi-
ller.

· Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas
Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de Educación.

· Quienes sigan el procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésimo
quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Quienes accedan mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Quienes sigan el procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se mo-
difica la anterior.

B. Asimismo, también pueden acceder:

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Quienes hayan cursado parcialmente estudios universitarios extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya
reconocido al menos 30 créditos.

C. Finalmente, para acceder al presente Grado, se tendrán en cuenta los principios rectores del acceso a la universidad española, tal y como estable-
ce el art. 4 del R.D. 1892/2008:

· El acceso desde cualquiera de los supuestos anteriores se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igual-
dad, mérito y capacidad.

· Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y Accesibilidad Universal de las personas con discapacidad.

· Las universidades implicadas en este Grado velarán porque la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea ge-
neral, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación
Superior, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Secretaría de Estado de Universidades.

NOTA: el alumnado interesado en cursar la mención de ¿Especialista en Lengua Extranjera: Inglés¿ deberá acreditar estar en posesión del nivel B2
de Inglés según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas o, en su defecto, deberá superar una prueba específica organizada por la
Universidad.

Requisitos de admisión:
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En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la titulación examinará los currículos de los candidatos con
el objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación
previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Expediente académico (50%)
2. Experiencia profesional (10%)
3. Formación complementaria (30%)
4. Conocimiento de otros idiomas diferentes a la propia lengua materna (10%) Tendrá preferencia en la calificación el inglés sobre otros idiomas

Comisión de selección

El órgano encargado de seleccionar a los estudiantes es la Comisión de Selección, que estará compuesta por:

· El Vicerrector o Vicerrectora de Profesorado y Alumnado, o persona en quien delegue.

· El Coordinador o Coordinadora General del Grado.

· Un/a responsable de Gestión Académica.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En general, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, la Universitat Internacional Valenciana - VIU, consciente de la importancia de la ac-
ción tutorial para el rendimiento académico y la satisfacción de los y las estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un plan específico de
tutorías con el objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

La composición de los cursos de las universidades de fuerte componente virtual suele ser muy heterogénea. A las diferencias curriculares hay que
añadir diferencias personales como edad, compromisos familiares o cívicos, motivación para la elección del título, etc. En el caso de la VIU, a estas
variables hay que añadir la diversidad cultural derivada de su dimensión internacional. Todas estas razones convierten las tutorías en un recurso im-
prescindible para el logro de los estándares de calidad que nuestra universidad se ha marcado.

Junto a la optimización del rendimiento académico que, obviamente, es prioritaria, el Plan de Acción Tutorial garantiza una atención personalizada,
que favorece el desarrollo integral de los y las estudiantes, y les ayuda a gestionar satisfactoriamente su proyección social y profesional.

En particular, a los y las estudiantes de la VIU, una vez matriculados/as, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación inicial:

4.3.1. ACTIVIDADES DE INTEGRACIÓN

En los días previos al inicio del curso se impartirán una serie de sesiones de familiarización con el entorno tecnológico y la formación virtual, como se
ha establecido en el apartado anterior de esta solicitud. El objetivo de estas sesiones es que el colectivo de estudiantes llegue a dominar las aplicacio-
nes que se utilizan en la Universitat Internacional Valenciana - VIU.

4.3.2. INICIO DE CURSO

El primer día de inicio del curso, el Coordinador/a General del título, a través de videoconferencia interactiva:

· Acogerá al alumnado, dándole la bienvenida y planteando los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia.

· Hará una breve presentación del personal docente que va a participar en cada asignatura (tutores/as, consultores/as, profesores/as invitados/as).

· Hará especial hincapié en las innovaciones metodológicas en las que la universidad basa su docencia audiovisual, en las competencias que han de
lograrse, en el sistema de tutorías, en los procedimientos de evaluación y en la información relativa a las Prácticas Externas.

· Analizará el calendario docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mis-
mas.

· Comentará las orientaciones para la realización del Trabajo de Fin de Grado.

· Explicará asimismo los diversos recursos tecnológicos que la universidad pone a disposición del alumnado y otros temas de interés.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

El primer día de inicio de una asignatura:

A través de un video tutorial (guía didáctica audiovisual) se explican los objetivos, los contenidos, la metodología y la bibliografía de la disciplina de
que se trate.

El o la tutora expondrá a través de una videoconferencia interactiva:

· Las modalidades que las tutorías van a tener (individuales o colectivas)

· Los seminarios que se van a impartir: sesiones, temas, bibliografía
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· Las modalidades, temas y fechas para la realización de foros y, en particular, el foro de revisión bibliográfica. A este fin, el tutor o tutora listará los tex-
tos (artículos, capítulos de libros, libros, etc.) que deberán ser revisados y adjudicará cada uno de ellos a un/a estudiante o grupo de estudiantes

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de las actividades guiadas

· Las modalidades y las fechas para la realización de las evaluaciones

· Cuestiones que los estudiantes y las estudiantes tengan a bien plantear

Asimismo, cada asignatura irá acompañada de:

a) una guía didáctica

b) un documento pdf que constituye el texto base del módulo (y en el que se desarrollan los contenidos, la metodología, la bibliografía, etc.)

c) un documento e-learning (obtenido a partir del pdf anterior en un entorno SCORM) que integra texto escrito, imagen y sonido y que actúa como un
facilitador del aprendizaje.

4.3.4. A LO LARGO DEL CURSO

En relación con cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en los cuadros de actividades formativas. En particular:

· tutorías colectivas genéricas, como mínimo una al principio de la materia y otra en su conclusión. Estas tutorías colectivas se realizan comúnmente a
través de videoconferencias bidireccionales.

· tutorías colectivas específicas, preparatorias de la evaluación de la materia.

· tutorías privadas, tantas cuantas solicite el alumnado. Estas tutorías pueden realizarse a través de correo electrónico, chat o videoconferencia bidirec-
cional, según prefiera el o la estudiante.

En relación con el Trabajo de Fin de Grado, se efectúan:

· una tutoría inicial colectiva.

· una serie de tutorías individuales de seguimiento.

· una tutoría específica de preparación de la exposición del Trabajo de Fin de Grado.

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

En general, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, la Universitat Internacional Valenciana (VIU), consciente de la importancia de la ac-
ción tutorial para el rendimiento académico y la satisfacción de los y las estudiantes, incluyen en su Plan de Gestión de la Calidad un plan específico
de tutorías con el objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

La composición de los cursos de las universidades de fuerte componente virtual suele ser muy heterogénea. A las diferencias curriculares hay que
añadir diferencias personales como edad, compromisos familiares o cívicos, motivación para la elección del título, etc. En el caso de la VIU, a estas
variables hay que añadir la diversidad cultural derivada de su dimensión internacional. Todas estas razones convierten las tutorías en un recurso im-
prescindible para el logro de los estándares de calidad que el presente Grado se ha marcado.

Junto a la optimización del rendimiento académico que, obviamente, es prioritaria, el Plan de Acción Tutorial garantiza una atención personalizada,
que favorece el desarrollo integral de los estudiantes y las estudiantes, y les ayuda a gestionar satisfactoriamente su proyección social y profesional.

En particular, a los estudiantes y las estudiantes de este Grado, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orienta-
ción inicial:

4.3.1. Inicio del grado

El primer día de inicio del Grado, la persona que coordine el título:

1. Acogerá al alumnado a través de una videoconferencia interactiva en la que le dará la bienvenida y planteará los ejes principales sobre los que va a
discurrir la docencia.

2. Hará especial hincapié en las innovaciones metodológicas en las que la VIU basa su docencia audiovisual, en las competencias que han de lograr-
se, en el sistema de tutorías, en los procedimientos de evaluación y en las diversas modalidades de realización del Practicum.

3. Expondrá asimismo los diversos recursos tecnológicos que la VIU pone a disposición del alumnado (con los que el/la estudiante ya se ha familiariza-
do en el curso de formación) y otros temas de interés.

Al inicio del grado se impartirán una serie de tutorías de familiarización con el entorno tecnológico y la formación virtual complementarias de las reali-
zadas durante el proceso de acogida y orientación de los y las estudiantes. El objetivo de estas tutorías es que el colectivo de estudiantes llegue a do-
minar las aplicaciones que se utilizan en la Universitat Internacional Valenciana, VIU. Además de tutores y tutoras, el alumnado contará con el soporte
de personal técnico especializado o ¿helpdesk¿.
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La formación se impartirá a grupos reducidos a través de sesiones de videoconferencia, videos tutoriales (guías audiovisuales) y documentos pdf,
en los que se clarifican todos los procedimientos para el uso de la plataforma de la universidad. En particular, se formará al colectivo de estudiantes en
el empleo de las aplicaciones siguientes:

VIUSpace: El VIUSpace es el punto de entrada a las herramientas de trabajo del estudiante durante el curso.

Campus virtual: Es la herramienta básica de trabajo asíncrono. Se mostrarán las herramientas disponibles (Foro, Recursos, Calendario, etc.) y el uso
que se hará de ellas en la docencia.

Videoconferencia: Herramienta básica de interacción entre estudiantes y profesorado y es equivalente a una clase teórica en el ámbito de la universi-
dad presencial.

4.3.2. Inicio del curso

El primer día de inicio del curso, quien ocupe la Jefatura de Estudios de la VIU, a través de una videoconferencia interactiva:

· Presentará (mediante videos cortos) al personal docente que va a participar en cada asignatura (tutores/as), consultores/as), ayudantes de clases
prácticas).

· Analizará el calendario docente del curso, haciendo especial hincapié en el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y en las fechas de
realización de las mismas.

· Expondrá las diversas modalidades de prácticas externas y las fechas de realización de las mismas.

4.3.3. Inicio de la asignatura

El primer día de inicio de una asignatura, los/as profesores tutores:

4.3.3.1. Explicarán a través de un video tutorial (guía didáctica audiovisual) los objetivos, los contenidos, la metodología y la bibliografía de la asignatu-
ra de que se trate;

4.3.3.2. Expondrán a través de una videoconferencia interactiva:

· Las modalidades que las tutorías van a tener (individuales o colectivas)

· Los seminarios que va a impartir: sesiones, temas, bibliografía

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de las actividades guiadas (prácticas)

· Las modalidades y las fechas para la realización de las evaluaciones

· Respuestas a cuestiones que los estudiantes y las estudiantes tengan a bien plantear

Asimismo, cada asignatura irá acompañada de:

a)  una guía didáctica (no audiovisual)

b)  un documento pdf que constituye el texto base de la asignatura (y en el que se desarrollan los contenidos, la metodología, la bibliografía,¿)

c)  un documento e-learning (obtenido a partir del pdf anterior) que integra texto escrito, imagen y sonido y que actúa como un facilitador del aprendiza-
je

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

En su reunión del 26 de octubre de 2009 el Patronato de la Fundación Universidad Internacional de Valencia, a pro-
puesta del Rector de la Universitat Internacional Valenciana ¿ VIU, y de conformidad con el Real Decreto 1393/2001
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y las Normas de Organización y Funcionamiento de la VIU (Decreto 65/2009, de 15 de mayo), ha aprobado el Regla-
mento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universitat Internacional Valenciana- VIU.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio que modifica el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre recoge en su
preámbulo ¿la presente norma viene a introducir los ajustes necesarios a fin de garantizar una mayor fluidez y efica-
cia en los criterios y procedimientos establecidos por el citado real decreto que ahora se modifica. Así entre otros as-
pectos, se introducen ahora nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos por parte de las universi-
dades;¿. Además, modifica algunos aspectos del Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos del anterior
real decreto que ahora incorporamos en este Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universitat Internacional Valenciana- VIU aprobado por el Patronato de la FVIU en su reunión de 22 de julio de 2010
y que a continuación se transcribe:

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

Con tal motivo, el RD en su artículo sexto ¿Reconocimiento y transferencia de créditos¿ establece que ¿las univer-
sidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos¿.
En este artículo se establecen las definiciones de reconocimiento y transferencia de créditos que sustituyen los con-
ceptos que hasta ahora se empleaban para los casos en los que unos estudios parciales eran incorporados a los ex-
pedientes de los y las estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de estudios o de universidad (convalidación,
adaptación, etc.).

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento al mencionado precepto, establece
el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo.1. Objeto

El presente reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real decreto 1393/2007 modificado por el Real
Decreto 861/2010. El reglamento se hará público a través de la web de la Universidad.

Asimismo, este reglamento establece las condiciones y el procedimiento de gestión de los expedientes de reconoci-
miento y transferencia por los correspondientes centros gestores universitarios.

Artículo.2. Ámbito de Aplicación

Las disposiciones contenidas en este reglamento serán de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y de posgrado impartidas por la Universitat Internacional Valenciana, previstas en el real Decreto 1393/2007
modificado por el Real Decreto 861/2010.

Artículo.3. Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrá ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en-
señanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el art. 34.1 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades.

Finalmente, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, según las prescripciones
fijadas en el artículo 8 del presente reglamento, en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de
un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.
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A partir de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá dis-
minuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa
experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo.5. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los y las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la partida de todo estudiante que participe en un programa de movilidad, el centro en el que se encuen-
tre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el es-
tudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá ser
modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.
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6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Articulo 7. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

La Universitat Internacional Valenciana, VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, al
menos 6 créditos sobre el total del plan de estudios por la participación de los estudiantes de titulaciones de Grado
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. El nú-
mero de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos exigidos por el co-
rrespondiente plan de estudios.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser objeto
de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial.

Artículo. 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en
este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del o de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 10. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 11. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 12. Calificaciones.
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En la transferencia de créditos se arrastrará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. Cuando coexistan
varias asignaturas de origen y una sola de destino se realizará media ponderada. En el supuesto de no existir califi-
cación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a efectos de me-
dia del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 13. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 14. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el o la estudiante, en los plazos
que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula, y corresponderá al responsable de
la titulación dictar resolución. La resolución, que caso de desestimación de la solicitud, debe ser motivada académi-
camente, deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

Artículo 15. Solicitudes de transferencia de créditos

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Responsable de la titula-
ción y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios ofi-
ciales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios de la Universitat Internacional Valencia-
na, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 16: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno hasta la aprobación de
la Ley de Servicios Profesionales, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, podrá reconocer validez académica
a la experiencia laboral o profesional, a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado su-
perior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas
de grado superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
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Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Actividades guiadas

Tutorías

Trabajo autónomo

Prácticas Escolares

Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido
teórico

Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos
encontrar: análisis de casos y resolución de problemas centrados en la Educación Infantil, comentarios críticos de textos, análisis de
lecturas, etc.

Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

Prácticas Escolares: prácticas presenciales en centros

Trabajo Fin de Grado: defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Grado realizado por el alumno

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Examen final presencial

Prácticas Escolares

Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 21

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la Educación y del Desarrollo Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación emocional en Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicomotricidad
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diagnóstico e Intervención Psicopedagógica de Dificultades de Aprendizaje y Trastornos del Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

Al finalizar este módulo se espera que el estudiante sea capaz de:

1. Analizar críticamente el papel de los contextos socializadores en los procesos educativos y de aprendizaje.
2. Conocer las características cognitivas del periodo de 0 a 6 años, según las teorías más destacadas.
3. Utilizar los recursos e instrumentos proporcionados por la Psicología para su aplicación educativa en esta etapa.
4. Identificar las estrategias de actuación e intervención en el campo de la atención temprana.
5. Desarrollar habilidades que le permitan diseñar actividades que potencien el desarrollo cognitivo, psicomotor, etc. en la etapa de 0-3 años y 3-6 años.
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6. Establecer las relaciones entre juego y desarrollo que le permitan diseñar actividades lúdicas para potenciar el desarrollo cognitivo, social y emocional en los ni-
ños de esta etapa.

7. Fomentar estrategias que refuercen la autoestima y la personalidad.
8. Aplicar estrategias que, a través de la experimentación y la observación, fomenten el desarrollo de la autonomía y la curiosidad en la Educación Infantil.
9. Conocer y contrastar diferentes modelos educativos y su diferente abordaje del ejercicio de la autoridad, las normas y los límites.

10. Comprender el concepto de dificultades de aprendizaje, así como las causas y factores asociados a su etiología, y las aportaciones de las teorías actuales más im-
portantes.

11. Identificar las disfunciones que se producen en el aprendizaje de las lenguas en la etapa de infantil y conocer las estrategias para su mejora.
12. Diseñar y aplicar métodos de intervención en las dificultades de aprendizaje que se producen con mayor frecuencia en esta etapa.
13. Conocer las políticas de atención a la diversidad existentes a nivel autonómico y nacional.
14. Establecer contacto con los servicios socioeducativos especializados en la atención a la diversidad.
15. Conocer los recursos que desarrollan la atención a la diversidad en el currículo de Educación Infantil.
16. Diseñar estrategias integradoras e inclusivas en la educación infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Psicología de la educación y del desarrollo infantil

· Bases teórico-conceptuales de la psicología del desarrollo

· Desarrollo físico, sensorio-perceptivo y motor en la etapa de 0 a 6 años

· Desarrollo cognitivo y lingüístico

· Desarrollo de la personalidad

· La construcción del aprendizaje

· Modelos y teorías más relevantes en Psicología de la Educación

· Variables implicadas en el proceso educativo: factores personales y factores contextuales

· Procesos psicológicos básicos del aprendizaje escolar en Educación Infantil: atención, percepción, aprendizaje, memoria, pensamiento, razonamiento
y motivación

· La evaluación educativa en esta etapa

Asignatura 2: Educación emocional en Educación Infantil

Empatía, habilidades sociales e inteligencia emocional

1. Introducción

2. Educación Emocional.

1. Concepto
2. Tipos de emociones
3. Funciones de las emociones en el proceso de socialización de las niñas y los niños

3. Inteligencia emocional en la etapa de educación infantil

4. Promoción de la educación emocional dentro del Aula de educación Infantil

5. Desarrollo afectivo y social

6. Desarrollo moral en la etapa de educación infantil

7. Conductas conflictivas en educación infantil: concepto y estrategias de resolución de conflictos

· Desarrollo afectivo y social en esta etapa

· Desarrollo de las interacciones entre iguales

· Desarrollo de sentimientos de autoestima. Aceptación y valoración positiva de los demás

· Programas de desarrollo de habilidades sociales

· Asunción de responsabilidades en actividades colectivas, trabajo cooperativo y esfuerzo individual

· Conductas conflictivas, problemas y trastornos de conducta: factores de riesgo y factores protectores

· Estrategias de resolución de problemas

· Concepto de inteligencia emocional. Emociones y sentimientos

· Desarrollo de la empatía y la asertividad

· Reconocimiento del estado emocional y sus alteraciones
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· Programas de inteligencia emocional en el ámbito educativo

· Aspectos didácticos de la inteligencia emocional

Asignatura 3: Psicomotricidad

· Definición de Psicomotricidad

· Importancia de la Psicomotricidad en Educación Infantil

· Psiconeurología de la Psicomotricidad

· Desarrollo psicomotor en niños de 0 a 6 años: esquema corporal, lateralidad, coordinación, tono muscular, equilibrio, nociones espacio-temporales y
respiración-relajación

· Recursos para el desarrollo de la Psicomotricidad

· Intervención educativa: orientaciones metodológicas y juegos y actividades

Asignatura 4: Diagnóstico e intervención psicopedagógica de dificultades de aprendizaje y trastornos del desarrollo

· Estimulación de habilidades cognitivas y motoras previas a la adquisición de aprendizajes instrumentales: lectura, escritura y cálculo

· Disfunciones cognitivas, sensoriales, motoras y su relación con el aprendizaje en el aula

· Modelos psicológicos de evaluación e intervención, y respuesta educativa

· Identificación de las alteraciones más frecuentes del lenguaje y del habla infantil. Actuaciones preventivas

· Dificultades de atención y de motivación

· Necesidades educativas específicas para los niños/as inmigrantes y niños/as con cualquier tipo de dependencia en el aula de Infantil Específicas de
Apoyo Educativo en el aula de Educación Infantil

· Concepto y evolución de la Educación Especial de las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo

· Necesidades Educativas Especiales y respuestas educativas Específicas de Apoyo Educativo y respuestas educativas

· La orientación en el proceso educativo de los (las) estudiantes con Necesidades Educativas Especiales Específicas de Apoyo Educativo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS Y SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

El proceso de enseñanza-aprendizaje de este Grado, siguiendo la metodología docente audiovisual característica de la Universitat Internacional Valen-
ciana-VIU, trata de reproducir en la pantalla del ordenador las interacciones características de un aula física.

A diferencia de la enseñanza on-line tradicional, la enseñanza de la VIU no está basada en interacciones escritas entre profesores y alumnos en tex-
tos, archivos en formato pdf. o similares, sino en interacciones audiovisuales entre alumnado y profesorado en a través de la pantalla del ordenador,
de manera similar a como se relacionan en un aula física.

De ahí que estas interacciones se denominen, ¿e-presenciales¿

La experiencia de la VIU corrobora, además, que el contacto entre el alumnado y el profesorado, a través de estas interacciones e-presenciales, llega
a ser más intenso que en las aulas físicas.

Estas interacciones e-presenciales se basan en:

a. El empleo de un texto base, que suministra las claves conceptuales y, en general, teóricas de la asignatura, diseñado específicamente para obtener
el mayor rendimiento que las herramientas virtuales posibilitan (enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia¿)

Este texto base es ofrecido por la VIU en doble formato: como pdf y como documento e-learning. Este documento se produce mediante el programa
Exact Packager, según los estándares SCORM 1.0., combinando texto escrito, imagen y sonido.

b. Clases grabadas en video a consultores de reconocido prestigio.

Estos videos no se limitan a recoger la imagen del consultor desarrollando un tema. Van, por el contrario, acompañados de todo tipo de ilustraciones
(insertos) que los aproximan a documentales científicos de fuerte contenido docente y que facilitan la comprensión de los temas;

c. Entrevistas y coloquios grabados en video a profesores invitados de reconocimiento internacional. En el transcurso de las entrevistas el o la invitada
responden un cuestionario de diez preguntas clave en la asignatura de que se trate.

El consultor o consultora de la asignatura mantiene sus interacciones e-presenciales con el alumnado a través de videoconferencias en las que los
participantes (estudiantes y profesores/as) se ven y se oyen, pudiendo al mismo tiempo hacer uso de recursos didácticos de diverso tipo.
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Las interacciones e-presenciales del o de la consultora se complementan con:

1) Tutorías privadas y colectivas realizadas con el/la tutor de la asignatura, habitualmente, a través de videoconferencia;

2) Seminarios, mayoritariamente transversales (semestrales o anuales), impartidos por el/la tutor de la asignatura, apoyado por el profesorado ayudan-
te de la misma, que se suelen realizar a través de videoconferencias, acompañadas de chats o foros;

3) Foros de debate, de dudas y de revisión bibliográfica.

En estos el alumnado (a título individual o grupal) exponen el texto (libro, capítulo de libro, artículo, etc.) que hayan elegido al inicio de la asignatura de
entre los propuestos por el o la tutora. Parte de estos materiales se podrán ofrecer en inglés, dado el carácter específicamente internacional del Grado.

Los foros de revisión bibliográfica se realizan a través de videoconferencias. Los restantes foros (de dudas, debates, etc.) admiten diversos medios de
realización (herramienta foro, chat, etc.)

4) Actividades guiadas, realizadas por el profesorado ayudante de la asignatura para que refuerce mediante actividades prácticas lo aprendido. Estas
actividades se realizan a través de videoconferencias interactivas, chats y foros.

Los documentos e-learning, los pdf, los videos y todas las videoconferencias realizadas por asignatura están archivadas en la Digiteca (Videoteca/Au-
dioteca) de la Universidad, abierta las 24 horas para cualquier tipo de consulta.

Otras características del proceso de enseñanza-aprendizaje:

Todas las actividades arriba reseñadas se complementan con el trabajo personal del alumno/a.

El alumnado dispondrá desde principio de curso de una guía docente, que será además comentada por un tutor o tutora de la VIU tanto al inicio del
módulo como de cada una de las materias que lo componen, y que orientará su trabajo y dedicación temporal.

El tutor o tutora de la asignatura será el/la encargada de programar las actividades conjuntas y de gestionar el adecuado aprovechamiento temporal
del alumnado. Además, se ocupará de proponer, revisar y valorar las tareas propuestas, realizadas individual o grupalmente, pudiendo ampliarlas o
centrarlas en aspectos específicos en caso de considerarlo necesario.

Las materias y sus asignaturas han sido diseñadas específicamente para la formación a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la ense-
ñanza on-line puede ofrecer. En el caso de este título, y dada su específica orientación hacia las TIC, el manejo de las herramientas virtuales y diferen-
tes plataformas y mecanismos informáticos supone ya de por sí un valor añadido, de carácter transversal, a la formación de los/as estudiantes.

NOTA: Esta metodología será aplicable a los módulos de formación básica, obligatoria e itinerarios de especialización.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de competencias, se sustenta en los principios del EEES y está adaptado
a la estructura de la formación virtual que es propia de la VIU. La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. Se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejo-
rar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una
calificación y le dote de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, trans-
parente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. Incluye dos grandes procesos de evaluación:

1. Evaluación continua.
2. Evaluación final para la certificación de competencias.

a) La evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza su seguimiento directamente, y se extrae una síntesis del desempeño, mostrado en cada una de ellas los instrumentos sobre los que se apoya
que son, entre otros, los siguientes:

· Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización de los criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición de
competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales o de carácter procedimental de las competencias.

· Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por el alumno, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, por
el profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las competencias a nivel global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas de las
realizaciones del alumno, como otras de carácter no#cognitivo, tales como, actitudes, motivación o esfuerzo, entre otras. Existen dos posibilidades de entrega del
portafolio: continua y final. El portafolio de evaluación se presenta al finalizar asignatura.

· Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumno, y se
refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las competencias (como interés, esfuerzo, actitud, motivación, etc.), así como a informaciones relati-
vas a los elementos específicos que constituyen un obstáculo, facilitan o caracterizan el aprendizaje. Los registros se realizan de forma cotidiana, a partir de la in-
teracción docente#discentes, realizada tanto en las clases como en la atención en tutorías.

b) La evaluación final para la certificación de competencias

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online presencial. Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya: ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems,
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.

La certificación de competencias requerirá que la evaluación se aplique a todas las asignaturas básicas, obligatorias y optativas, se llevarán a cabo
dos convocatorias presenciales por curso y asignatura. Las Prácticas Externas y el TFG tienen criterios de evaluación específicos, explicados en la
descripción de estas asignaturas.
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La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la califica-
ción final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las competencias adquiridas a través del
trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y un 60% de la calificación.

c) Propuestas de evaluación

A continuación se exponen a modo de ejemplo, y con simple carácter indicativo, tres posibles modelos de calificación. Sin embargo, se hace hincapié
en que en todo momento quedará abierta la posibilidad de que los profesores de cada una de las asignaturas escojan una de estas modalidades y la
maticen en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el marco de la libertad de cátedra conferida por la legislación.

Las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación están relacionadas con las tres propuestas que se presentan en el modelo de evaluación,
de ahí que se hayan indicado unos mínimos y unos máximos de evaluación. Como se puede ver, por ejemplo en las asignaturas del módulo 1, en el
apartado observaciones se han añadido las tres propuestas de evaluación que varían la ponderación máxima y mínima de cada uno de los ítems que
van a ser evaluados:

Propuesta 1:

60% Teoría + 40% Práctica.

Examen: 6 puntos.

Evaluación continua: 4 puntos.

Propuesta 2:

50% Teoría + 50% Práctica.

Examen: 5 puntos.

Evaluación continua: 5 puntos.

Propuesta 3:

40% Teoría + 60% Práctica.

Examen: 4 puntos.

Evaluación continua: 6 puntos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG01 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

CG05 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de
cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

CG06 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

CG07 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la
televisión en la primera infancia.

CG08 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el periodo 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

CE02 - Conocer los desarrollos de la psicología evolutiva de la infancia en los periodos 0-3 y 3-6.

CE03 - Conocer los fundamentos de atención temprana.

CE04 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

CE05 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

CE06 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

CE07 - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención.

CE08 - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a las
necesidades educativas especiales que se planteen.

CE09 - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 75 0

Actividades guiadas 75 50

Tutorías 100 30

Trabajo autónomo 500 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido
teórico

Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos
encontrar: análisis de casos y resolución de problemas centrados en la Educación Infantil, comentarios críticos de textos, análisis de
lecturas, etc.

Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final presencial 40.0 60.0

NIVEL 2: Procesos y Contextos Educativos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 52

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de Investigación e Innovación Educativa en el Aula de Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Escuela en el Sistema Educativo Español, Europeo e Internacional: Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Escuela Infantil en el Sistema Educativo Español: Legislación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de Enseñanza-Aprendizaje por Competencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica general en educación infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Las TIC como herramienta de Innovación Docente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo Profesional Docente y su Deontología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y gestión de centros escolares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización del Espacio Escolar, Materiales y Habilidades Docentes
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

Al finalizar este módulo se espera que el estudiante sea capaz de:

· Analizar críticamente el papel de los contextos socializadores en los procesos educativos y de aprendizaje.

· Identificar las estrategias de actuación e intervención en el campo de la atención temprana.

· Desarrollar habilidades que le permitan diseñar actividades que potencien el desarrollo cognitivo, psicomotor, etc. en la etapa de 0-3 años y 3-6 años.

· Establecer las relaciones entre juego y desarrollo que le permitan diseñar actividades lúdicas para potenciar el desarrollo cognitivo, social y emocional en los ni-
ños de esta etapa.

· Fomentar estrategias que refuercen la autoestima y la personalidad.

· Aplicar estrategias que, a través de la experimentación y la observación, fomenten el desarrollo de la autonomía y la curiosidad en la Educación Infantil.

· Conocer y contrastar diferentes modelos educativos y su diferente abordaje del ejercicio de la autoridad, las normas y los límites.

· Comprender y analizar los aspectos y las dimensiones que intervienen en los procesos de interacción y de comunicación en el aula.

· Utilizar estrategias que favorecen y desarrollan los procesos de interacción en los niños y niñas de 0 a 6 años.

· Adaptar la práctica docente a la realidad de un aula.

· Reconocer la importancia de las rutinas en la organización escolar.

· Planificar secuencias temporales adaptadas al aula de educación infantil.

· Valorar la importancia de un clima de seguridad afectiva en el aula, en esta etapa educativa.

· Conocer distintos modelos de investigación educativa aplicados a la etapa de educación infantil.

· Analizar con sentido crítico los resultados de observaciones y registros que permiten la reflexión sobre la práctica educativa.

· Elaborar informes de conclusiones a partir de los resultados obtenidos por la metodología observacional.

· Reconocer el papel de la escuela infantil en el sistema educativo español y europeo.

· Identificar las características fundamentales de la educación infantil en la Unión Europea.

· Disponer de criterios para analizar experiencias innovadoras en educación infantil en el marco europeo.

· Analizar las características del proyecto educativo de centro.

· Valorar la importancia del trabajo en equipo en el diseño y desarrollo del proyecto educativo de centro.

· Conocer la normativa vigente sobre Educación Infantil en nuestro país.

· Conocer la organización y funcionamiento de un centro de Educación Infantil.

· Valorar los procesos directivos y de gestión de los centros de educación infantil.

· Reflexionar sobre el papel desempeñado por los docentes como agentes de innovación educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Metodología de investigación e innovación educativa en el aula de educación infantil [6ECTS]

· Bases epistemológicas de la Investigación Educativa: el conocimiento y el método científico en Educación

· Tipos de investigación educativa

· Proceso general de investigación en educación

· Diseños en investigación educativa.
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· El papel singular de la observación y el registro

· El análisis de las observaciones como mecanismo de control de la eficacia de la acción pedagógica

· La observación de conductas y orientaciones como motor de innovación en el aula

· Introducción a la estadística descriptiva

· Análisis de resultados y elaboración de informes

Asignatura 2: La escuela infantil en el sistema educativo español, europeo e internacional: historia [6ECTS]

· Historia de la Infancia y Educación Infantil: Concepciones históricas acerca de la infancia

· Evolución y denominaciones de la Educación Infantil

· Educación de párvulos en el s. XIX: Aparición de las escuelas de párvulos en Europa y España

· La Educación preescolar en el s. XX: planteamientos novedosos en Educación Infantil

· Retos de la Educación Infantil en el s. XXI

Asignatura 3: La escuela infantil en el sistema educativo español: legislación [4ECTS]

· Precedentes legislativos de la norma actual.

· La educación infantil en el marco legislativo español.

· Las legislaciones autonómicas.

· Las concreciones curriculares en el aula y el papel del maestro.

Asignatura 4: Procesos de enseñanza-aprendizaje por competencias [6 ECTS]

· Aproximación al modelo de competencias: definiciones.

· El modelo de enseñanza-aprendizaje por competencias.

· Recursos para la enseñanza-aprendizaje por competencias.

· La evaluación de las competencias

Asignatura 5: Didáctica general en educación infantil

Metodologías didácticas para la escuela infantil [6 ECTS]

· Conceptos y fundamentos de la Didáctica: La didáctica en el contexto de las Ciencias de la Educación.

· Planificación y diseño de la educación: enfoques metodológicos en Educación Infantil.

· Diseño y desarrollo curricular: Componentes del Currículum.

· Programación didáctica en la escuela infantil.

· Diseño de Unidades Didácticas

· El trabajo cooperativo en el aula de educación infantil

Asignatura 6: Las TIC como herramienta de innovación docente [6 ECTS]

· Nuevas tecnologías, educación y comunicación: la Sociedad de la Información y las Nuevas Tecnologías (NNTT)

· La importancia de las TIC en el ámbito educativo

· Las TIC en el Sistema Escolar

· Las competencias informacionales y digitales en el curriculum

· Integración de las TIC en el aula

· Formación del profesorado y TIC
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· Recursos TIC aplicados a la educación: las TIC como recursos didácticos, el entorno JCLIC, aplicaciones didácticas con las PDI

· Criterios de selección y utilización de materiales multimedia en Educación Infantil

Asignatura 7: Desarrollo profesional docente y su deontología

· La figura del maestro de educación infantil: habilidades y destrezas docentes

· Profesión y desarrollo profesional docente

· Ética profesional docente

· Formación moral del docente: implicaciones morales de la profesión del maestro

· Código deontológico de los profesionales de la educación

Asignatura 8: Organización y Gestión de Centros Escolares [6 ECTS]

· Las organizaciones escolares: dimensiones, estructuras y características

· La comunicación en las organizaciones escolares

· Marco legislativo

· El trabajo docente en el contexto organizativo escolar

· Proyecto Educativo de Centro y Plan Docente

· Cultura organizativa de los centros: autoridad, poder y participación

· La dirección de centros escolares: modelos y estrategias de dirección de centros escolares

· Nuevos retos para las organizaciones escolares: multiculturalidad, integración e igualdad de género

Asignatura 9: Organización del espacio escolar, materiales y recursos docentes [6 ECTS]

·  Organización del aula y planificación de las secuencias de aprendizaje

· Diseño y organización del aula.

· Modelos y estrategias organizativas del aula.

· El diseño de materiales en educación infantil

· Habilidades docentes dentro del aula de educación infantil

· La pizarra digital en el aula de educación infantil

· Currículum y Planificación Curricular: programación de aula, trabajo por proyectos y talleres

· La gestión del espacio y el tiempo como recursos didácticos

· Ritmos y rutinas cotidianas

· Los recursos materiales y personales en el aula de educación infantil

· Los rincones como modelo de organización y metodología del aula

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS Y SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

El proceso de enseñanza-aprendizaje de este Grado, siguiendo la metodología docente audiovisual característica de la Universitat Internacional Valen-
ciana-VIU, trata de reproducir en la pantalla del ordenador las interacciones características de un aula física.

A diferencia de la enseñanza on-line tradicional, la enseñanza de la VIU no está basada en interacciones escritas entre profesores y alumnos en tex-
tos, archivos en formato pdf. o similares, sino en interacciones audiovisuales entre alumnado y profesorado en a través de la pantalla del ordenador,
de manera similar a como se relacionan en un aula física.

De ahí que estas interacciones se denominen, ¿e-presenciales¿

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

32 / 113

La experiencia de la VIU corrobora, además, que el contacto entre el alumnado y el profesorado, a través de estas interacciones e-presenciales, llega
a ser más intenso que en las aulas físicas.

Estas interacciones e-presenciales se basan en:

a. El empleo de un texto base, que suministra las claves conceptuales y, en general, teóricas de la asignatura, diseñado específicamente para obtener
el mayor rendimiento que las herramientas virtuales posibilitan (enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia¿)

Este texto base es ofrecido por la VIU en doble formato: como pdf y como documento e-learning. Este documento se produce mediante el programa
Exact Packager, según los estándares SCORM 1.0., combinando texto escrito, imagen y sonido.

b. Clases grabadas en video a consultores de reconocido prestigio.

Estos videos no se limitan a recoger la imagen del consultor desarrollando un tema. Van, por el contrario, acompañados de todo tipo de ilustraciones
(insertos) que los aproximan a documentales científicos de fuerte contenido docente y que facilitan la comprensión de los temas;

c. Entrevistas y coloquios grabados en video a profesores invitados de reconocimiento internacional. En el transcurso de las entrevistas el o la invitada
responden un cuestionario de diez preguntas clave en la asignatura de que se trate.

El consultor o consultora de la asignatura mantiene sus interacciones e-presenciales con el alumnado a través de videoconferencias en las que los
participantes (estudiantes y profesores/as) se ven y se oyen, pudiendo al mismo tiempo hacer uso de recursos didácticos de diverso tipo.

Las interacciones e-presenciales del o de la consultora se complementan con:

1) Tutorías privadas y colectivas realizadas con el/la tutor de la asignatura, habitualmente, a través de videoconferencia;

2) Seminarios, mayoritariamente transversales (semestrales o anuales), impartidos por el/la tutor de la asignatura, apoyado por el profesorado ayudan-
te de la misma, que se suelen realizar a través de videoconferencias, acompañadas de chats o foros;

3) Foros de debate, de dudas y de revisión bibliográfica.

En estos el alumnado (a título individual o grupal) exponen el texto (libro, capítulo de libro, artículo, etc.) que hayan elegido al inicio de la asignatura de
entre los propuestos por el o la tutora. Parte de estos materiales se podrán ofrecer en inglés, dado el carácter específicamente internacional del Grado.

Los foros de revisión bibliográfica se realizan a través de videoconferencias. Los restantes foros (de dudas, debates, etc.) admiten diversos medios de
realización (herramienta foro, chat, etc.)

4) Actividades guiadas, realizadas por el profesorado ayudante de la asignatura para que refuerce mediante actividades prácticas lo aprendido. Estas
actividades se realizan a través de videoconferencias interactivas, chats y foros.

Los documentos e-learning, los pdf, los videos y todas las videoconferencias realizadas por asignatura están archivadas en la Digiteca (Videoteca/Au-
dioteca) de la Universidad, abierta las 24 horas para cualquier tipo de consulta.

Otras características del proceso de enseñanza-aprendizaje:

Todas las actividades arriba reseñadas se complementan con el trabajo personal del alumno/a.

El alumnado dispondrá desde principio de curso de una guía docente, que será además comentada por un tutor o tutora de la VIU tanto al inicio del
módulo como de cada una de las materias que lo componen, y que orientará su trabajo y dedicación temporal.

El tutor o tutora de la asignatura será el/la encargada de programar las actividades conjuntas y de gestionar el adecuado aprovechamiento temporal
del alumnado. Además, se ocupará de proponer, revisar y valorar las tareas propuestas, realizadas individual o grupalmente, pudiendo ampliarlas o
centrarlas en aspectos específicos en caso de considerarlo necesario.

Las materias y sus asignaturas han sido diseñadas específicamente para la formación a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la ense-
ñanza on-line puede ofrecer. En el caso de este título, y dada su específica orientación hacia las TIC, el manejo de las herramientas virtuales y diferen-
tes plataformas y mecanismos informáticos supone ya de por sí un valor añadido, de carácter transversal, a la formación de los/as estudiantes.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de competencias, se sustenta en los principios del EEES y está adaptado
a la estructura de la formación virtual que es propia de la VIU. La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. Se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejo-
rar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una
calificación y le dote de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, trans-
parente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. Incluye dos grandes procesos de evaluación:

1. Evaluación continua.

2. Evaluación final para la certificación de competencias.

a) La evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza su seguimiento directamente, y se extrae una síntesis del desempeño, mostrado en cada una de ellas los instrumentos sobre los que se apoya
que son, entre otros, los siguientes:
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· Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización de los criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición de
competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales o de carácter procedimental de las competencias.

· Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por el alumno, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, por
el profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las competencias a nivel global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas de las
realizaciones del alumno, como otras de carácter no#cognitivo, tales como, actitudes, motivación o esfuerzo, entre otras. Existen dos posibilidades de entrega del
portafolio: continua y final. El portafolio de evaluación se presenta al finalizar asignatura.

· Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumno, y se
refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las competencias (como interés, esfuerzo, actitud, motivación, etc.), así como a informaciones relati-
vas a los elementos específicos que constituyen un obstáculo, facilitan o caracterizan el aprendizaje. Los registros se realizan de forma cotidiana, a partir de la in-
teracción docente#discentes, realizada tanto en las clases como en la atención en tutorías.

b) La evaluación final para la certificación de competencias

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online presencial. Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya: ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems,
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.

La certificación de competencias requerirá que la evaluación se aplique a todas las asignaturas básicas, obligatorias y optativas, se llevarán a cabo
dos convocatorias presenciales por curso y asignatura. Las Prácticas Externas y el TFG tienen criterios de evaluación específicos, explicados en la
descripción de estas asignaturas.

La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la califica-
ción final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las competencias adquiridas a través del
trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y un 60% de la calificación.

c) Propuestas de evaluación

A continuación se exponen a modo de ejemplo, y con simple carácter indicativo, tres posibles modelos de calificación. Sin embargo, se hace hincapié
en que en todo momento quedará abierta la posibilidad de que los profesores de cada una de las asignaturas escojan una de estas modalidades y la
maticen en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el marco de la libertad de cátedra conferida por la legislación.

Las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación están relacionadas con las tres propuestas que se presentan en el modelo de evaluación,
de ahí que se hayan indicado unos mínimos y unos máximos de evaluación. Como se puede ver, por ejemplo en las asignaturas del módulo 1, en el
apartado observaciones se han añadido las tres propuestas de evaluación que varían la ponderación máxima y mínima de cada uno de los ítems que
van a ser evaluados:

Propuesta 1:

60% Teoría + 40% Práctica.

Examen: 6 puntos.

Evaluación continua: 4 puntos.

Propuesta 2:

50% Teoría + 50% Práctica.

Examen: 5 puntos.

Evaluación continua: 5 puntos.

Propuesta 3:

40% Teoría + 60% Práctica.

Examen: 4 puntos.

Evaluación continua: 6 puntos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

CG05 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de
cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

34 / 113

CG06 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

CG08 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

CG10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del centro en la atención a cada estudiante, así como en la
planificación de las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en el espacio de juego,
identificando las peculiaridades del periodo 0-3 y del periodo 3-6.

CE22 - Atender las necesidades de los estudiantes y transmitir seguridad, tranquilidad y afecto.

CE23 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

CE24 - Dominar las técnicas de observación y registro.

CE25 - Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnologías de la información, documentación y
audiovisuales.

CE26 - Saber analizar los datos obtenidos, comprender críticamente la realidad y elaborar un informe de conclusiones.

CE27 - Situar la escuela infantil en el sistema educativo español, en el contexto europeo y en el internacional.

CE28 - Conocer experiencias internacionales y ejemplos de prácticas innovadoras en educación infantil.

CE29 - Valorar la importancia del trabajo en equipo.

CE30 - Participar en la elaboración y seguimiento de proyectos educativos de educación infantil en el marco de proyectos de centro
y en colaboración con el territorio y con otros profesionales y agentes sociales.

CE31 - Conocer la legislación que regula las escuelas infantiles y su organización.

CE32 - Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de la educación.

CE01 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el periodo 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

CE03 - Conocer los fundamentos de atención temprana.

CE04 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

CE05 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.
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CE06 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

CE14 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

CE15 - Conocer los principios básicos de un desarrollo y comportamiento saludables.

CE16 - Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo psicomotor, la atención y la percepción auditiva y visual.

CE17 - Colaborar con los profesionales especializados para solucionar dichos trastornos.

CE18 - Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado de los
estudiantes.

CE19 - Comprender que la dinámica diaria en educación infantil es cambiante en función de cada estudiante, grupo y situación y
saber ser flexible en el ejercicio de la función docente.

CE20 - Valorar la importancia de la estabilidad y la regularidad en el entorno escolar, los horarios y los estados de ánimo del
profesorado como factores que contribuyen al progreso armónico e integral de los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 130 0

Actividades guiadas 130 50

Tutorías 175 30

Trabajo autónomo 865 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido
teórico

Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos
encontrar: análisis de casos y resolución de problemas centrados en la Educación Infantil, comentarios críticos de textos, análisis de
lecturas, etc.

Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final presencial 40.0 60.0

NIVEL 2: Sociedad, Familia y Escuela

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociedad, valores y contextos interculturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Infancia, Salud y Alimentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Familia y Escuela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

Al finalizar este módulo se espera que el estudiante sea capaz de:

· Potenciar valores que favorezcan el desarrollo integral de los niños de esta etapa.

· Abordar el hecho religioso en las diversas culturas y fomentar el respeto hacia otras religiones.

· Desarrollar contextos de aprendizaje que favorezcan el trabajo en equipo, los valores éticos, el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural.

· Conocer recursos y estrategias didácticas para la enseñanza de la religión en educación infantil.

· Comunicar a las familias, con un lenguaje sencillo y riguroso a la vez, las características evolutivas de las distintas etapas del desarrollo psicológico.

· Ofrecer a las familias, con una actitud de respeto y escucha activa, algunas pautas educativas sencillas que les orienten en su función educadora.

· Proponer acciones tutoriales y de colaboración con las familias, adecuadas al contexto y a las peculiaridades del alumnado.

· Conocer estrategias colaborativas con otras instituciones que trabajen con la infancia y las familias.

· Caracterizar a las familias, su composición y los diferentes modelos que ofrece la sociedad actual y sus repercusiones educativas.

· Identificar y analizar los debates sociales sobre género, inmigración, violencia, exclusión social, sostenibilidad, y su repercusión en la educación.

· Reconocer la evolución histórica de la familia y sus características y sus repercusiones en la educación.

· Diseñar estrategias que fomenten hábitos de vida saludables.

· Describir los trastornos en el sueño y la alimentación más frecuentes en esta etapa.

· Reconocer los principales déficits sensoriales, motores y psíquicos que afectan a los niños de la etapa de educación infantil.

· Emplear adecuadamente los apoyos socioeducativos internos y externos en educación infantil.

· Disponer de herramientas para una detección precoz de los trastornos de conducta infantil.

· Afrontar los comportamientos disruptivos en el aula de infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Sociedad, valores y contextos interculturales

Religión y valores en sociedades multiculturales

1. Introducción

2. Sociedad y educación

1. Definición de sociedad
2. Tipos de sociedad
3. Procesos de socialización
4. Agentes socializadores. La Escuela como agente socializador.

3. Cultura y diversidad
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1. Definición de cultura
2. Características de la cultura
3. Convivencia ante la diversidad cultural

a. El hecho religioso y su impacto en la cultura, la sociedad y la educación.
b. El papel de la mujer en la religión

4. Valores y educación

1. Teorías de valores
2. Características de los valores
3. Educación en valores
4. El papel del docente en la educación en valores

a. Educación multicultural
b. Educación Intercultural
c. Coeducación

· Pluralismo religioso y cultural en el aula de Educación Infantil

· Educación para el diálogo y la convivencia en una sociedad plurirreligiosa

· El hecho religioso y los valores cívicos, éticos y culturales

· La concepción de la persona y el mundo en la religión cristiana y en otras religiones

· Etapas del desarrollo religioso y moral en la Educación Infantil

· Didáctica de la Religión en la etapa de Educación Infantil

Asignatura 2: Familia y escuela

· Papel de los padres en la educación: los estilos educativos

· La familia como primer agente de socialización

· Compromisos de familia y escuela con la educación: estrategias de interacción, participación y convivencia

· La familia, la escuela y la educación en valores

· Orientación a las familias

· Consecuencias de la continuidad o discontinuidad entre familia y escuela

Asignatura 3: Infancia, salud y alimentación

· Rutinas alimentarias: nutrición infantil

· Principios básicos de un desarrollo y comportamiento saludable

· Estrategias y recursos educativos para la adquisición de hábitos saludables

· Problemas de desarrollo infantil relacionados con: el sueño, la alimentación, desarrollo psicomotor, control de esfínteres, percepción y atención

· Educación sexual en la Educación Infantil

· Descubrimiento e identificación con el propio sexo

· Hábitos de consumo en la edad infantil

· Educación y Medio Ambiente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS Y SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

El proceso de enseñanza-aprendizaje de este Grado, siguiendo la metodología docente audiovisual característica de la Universitat Internacional Valen-
ciana-VIU, trata de reproducir en la pantalla del ordenador las interacciones características de un aula física.

A diferencia de la enseñanza on-line tradicional, la enseñanza de la VIU no está basada en interacciones escritas entre profesores y alumnos en tex-
tos, archivos en formato pdf. o similares, sino en interacciones audiovisuales entre alumnado y profesorado en a través de la pantalla del ordenador,
de manera similar a como se relacionan en un aula física.

De ahí que estas interacciones se denominen, ¿e-presenciales¿
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La experiencia de la VIU corrobora, además, que el contacto entre el alumnado y el profesorado, a través de estas interacciones e-presenciales, llega
a ser más intenso que en las aulas físicas.

Estas interacciones e-presenciales se basan en:

a. El empleo de un texto base, que suministra las claves conceptuales y, en general, teóricas de la asignatura, diseñado específicamente para obtener
el mayor rendimiento que las herramientas virtuales posibilitan (enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia¿)

Este texto base es ofrecido por la VIU en doble formato: como pdf y como documento e-learning. Este documento se produce mediante el programa
Exact Packager, según los estándares SCORM 1.0., combinando texto escrito, imagen y sonido.

b. Clases grabadas en video a consultores de reconocido prestigio.

Estos videos no se limitan a recoger la imagen del consultor desarrollando un tema. Van, por el contrario, acompañados de todo tipo de ilustraciones
(insertos) que los aproximan a documentales científicos de fuerte contenido docente y que facilitan la comprensión de los temas;

c. Entrevistas y coloquios grabados en video a profesores invitados de reconocimiento internacional. En el transcurso de las entrevistas el o la invitada
responden un cuestionario de diez preguntas clave en la asignatura de que se trate.

El consultor o consultora de la asignatura mantiene sus interacciones e-presenciales con el alumnado a través de videoconferencias en las que los
participantes (estudiantes y profesores/as) se ven y se oyen, pudiendo al mismo tiempo hacer uso de recursos didácticos de diverso tipo.

Las interacciones e-presenciales del o de la consultora se complementan con:

1) Tutorías privadas y colectivas realizadas con el/la tutor de la asignatura, habitualmente, a través de videoconferencia;

2) Seminarios, mayoritariamente transversales (semestrales o anuales), impartidos por el/la tutor de la asignatura, apoyado por el profesorado ayudan-
te de la misma, que se suelen realizar a través de videoconferencias, acompañadas de chats o foros;

3) Foros de debate, de dudas y de revisión bibliográfica.

En estos el alumnado (a título individual o grupal) exponen el texto (libro, capítulo de libro, artículo, etc.) que hayan elegido al inicio de la asignatura de
entre los propuestos por el o la tutora. Parte de estos materiales se podrán ofrecer en inglés, dado el carácter específicamente internacional del Grado.

Los foros de revisión bibliográfica se realizan a través de videoconferencias. Los restantes foros (de dudas, debates, etc.) admiten diversos medios de
realización (herramienta foro, chat, etc.)

4) Actividades guiadas, realizadas por el profesorado ayudante de la asignatura para que refuerce mediante actividades prácticas lo aprendido. Estas
actividades se realizan a través de videoconferencias interactivas, chats y foros.

Los documentos e-learning, los pdf, los videos y todas las videoconferencias realizadas por asignatura están archivadas en la Digiteca (Videoteca/Au-
dioteca) de la Universidad, abierta las 24 horas para cualquier tipo de consulta.

Otras características del proceso de enseñanza-aprendizaje:

Todas las actividades arriba reseñadas se complementan con el trabajo personal del alumno/a.

El alumnado dispondrá desde principio de curso de una guía docente, que será además comentada por un tutor o tutora de la VIU tanto al inicio del
módulo como de cada una de las materias que lo componen, y que orientará su trabajo y dedicación temporal.

El tutor o tutora de la asignatura será el/la encargada de programar las actividades conjuntas y de gestionar el adecuado aprovechamiento temporal
del alumnado. Además, se ocupará de proponer, revisar y valorar las tareas propuestas, realizadas individual o grupalmente, pudiendo ampliarlas o
centrarlas en aspectos específicos en caso de considerarlo necesario.

Las materias y sus asignaturas han sido diseñadas específicamente para la formación a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la ense-
ñanza on-line puede ofrecer. En el caso de este título, y dada su específica orientación hacia las TIC, el manejo de las herramientas virtuales y diferen-
tes plataformas y mecanismos informáticos supone ya de por sí un valor añadido, de carácter transversal, a la formación de los/as estudiantes.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de competencias, se sustenta en los principios del EEES y está adaptado
a la estructura de la formación virtual que es propia de la VIU. La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. Se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejo-
rar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una
calificación y le dote de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, trans-
parente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. Incluye dos grandes procesos de evaluación:

1. Evaluación continua.

2. Evaluación final para la certificación de competencias.

a) La evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza su seguimiento directamente, y se extrae una síntesis del desempeño, mostrado en cada una de ellas los instrumentos sobre los que se apoya
que son, entre otros, los siguientes:
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· Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización de los criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición de
competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales o de carácter procedimental de las competencias.

· Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por el alumno, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, por
el profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las competencias a nivel global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas de las
realizaciones del alumno, como otras de carácter no#cognitivo, tales como, actitudes, motivación o esfuerzo, entre otras. Existen dos posibilidades de entrega del
portafolio: continua y final. El portafolio de evaluación se presenta al finalizar asignatura.

· Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumno, y se
refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las competencias (como interés, esfuerzo, actitud, motivación, etc.), así como a informaciones relati-
vas a los elementos específicos que constituyen un obstáculo, facilitan o caracterizan el aprendizaje. Los registros se realizan de forma cotidiana, a partir de la in-
teracción docente#discentes, realizada tanto en las clases como en la atención en tutorías.

b) La evaluación final para la certificación de competencias

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online presencial. Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya: ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems,
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.

La certificación de competencias requerirá que la evaluación se aplique a todas las asignaturas básicas, obligatorias y optativas, se llevarán a cabo
dos convocatorias presenciales por curso y asignatura. Las Prácticas Externas y el TFG tienen criterios de evaluación específicos, explicados en la
descripción de estas asignaturas.

La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la califica-
ción final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las competencias adquiridas a través del
trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y un 60% de la calificación.

c) Propuestas de evaluación

A continuación se exponen a modo de ejemplo, y con simple carácter indicativo, tres posibles modelos de calificación. Sin embargo, se hace hincapié
en que en todo momento quedará abierta la posibilidad de que los profesores de cada una de las asignaturas escojan una de estas modalidades y la
maticen en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el marco de la libertad de cátedra conferida por la legislación.

Las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación están relacionadas con las tres propuestas que se presentan en el modelo de evaluación,
de ahí que se hayan indicado unos mínimos y unos máximos de evaluación. Como se puede ver, por ejemplo en las asignaturas del módulo 1, en el
apartado observaciones se han añadido las tres propuestas de evaluación que varían la ponderación máxima y mínima de cada uno de los ítems que
van a ser evaluados:

Propuesta 1:

60% Teoría + 40% Práctica.

Examen: 6 puntos.

Evaluación continua: 4 puntos.

Propuesta 2:

50% Teoría + 50% Práctica.

Examen: 5 puntos.

Evaluación continua: 5 puntos.

Propuesta 3:

40% Teoría + 60% Práctica.

Examen: 4 puntos.

Evaluación continua: 6 puntos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

CG05 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de
cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.
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CG07 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la
televisión en la primera infancia.

CG08 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

CG09 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos,
pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para incidir eficazmente en el proceso educativo.

CE12 - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones
con incidencia en la formación ciudadana.

CE11 - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar.

CE13 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

CE14 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

CE15 - Conocer los principios básicos de un desarrollo y comportamiento saludables.

CE16 - Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo psicomotor, la atención y la percepción auditiva y visual.

CE17 - Colaborar con los profesionales especializados para solucionar dichos trastornos.

CE18 - Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado de los
estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 45 0

Actividades guiadas 45 50

Tutorías 60 30

Trabajo autónomo 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido
teórico

Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos
encontrar: análisis de casos y resolución de problemas centrados en la Educación Infantil, comentarios críticos de textos, análisis de
lecturas, etc.

Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final presencial 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Didáctica y Disciplinar

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje de las Ciencias de la Naturaleza, de las Ciencias Sociales y de la Matemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias de la Naturaleza y su Didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Sociales y su Didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemática y su Didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

Al finalizar este módulo se espera que el estudiante sea capaz de:

· Aplicar estrategias que, a través de la experimentación y la observación, fomenten el desarrollo de la autonomía y la curiosidad en la Educación Infantil.

· Conocer estrategias colaborativas con otras instituciones que trabajen con la infancia y las familias.

· Caracterizar a las familias, su composición y los diferentes modelos que ofrece la sociedad actual y sus repercusiones educativas.

· Identificar y analizar los debates sociales sobre género, inmigración, violencia, exclusión social, sostenibilidad, y su repercusión en la educación.

· Reconocer la evolución histórica de la familia y sus características y sus repercusiones en la educación.

· Analizar con sentido crítico los resultados de observaciones y registros que permitan la reflexión sobre la práctica educativa.

· Elaborar informes de conclusiones a partir de los resultados obtenidos por la metodología observacional.

· Disponer de criterios para analizar experiencias innovadoras en educación infantil en el marco europeo.

· Analizar distintos materiales y recursos didácticos valorando críticamente su idoneidad para la etapa de educación infantil.

· Elaborar y evaluar diseños didácticos en las distintas áreas, para la etapa de 0-6 años.

· Conocer las capacidades matemáticas de los niños en esta etapa.

· Reconocer las dificultades de aprendizaje más frecuentes de esta etapa en relación con los conceptos clave de las matemáticas.

· Seleccionar recursos para superar las dificultades de aprendizaje en el campo de las matemáticas.

· Conocer los métodos y diseñar los criterios de evaluación del aprendizaje de las matemáticas en Educación Infantil.

· Conocer y analizar el curriculum de educación infantil en relación con el conocimiento del medio natural.

· Planificar actividades educativas que desarrollen el respeto por el medio ambiente.

· Conocer las características de las Ciencias Sociales en el Área de Conocimiento del Medio, en la Educación Infantil.

· Conocer los procesos básicos de aprendizaje de los contenidos sociales de dicha Área.

· Conocer pautas metodológicas para la enseñanza del medio social.

· Reconocer las dificultades de aprendizaje más frecuentes de esta etapa en relación con los conceptos clave de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Ciencias Naturales y su didáctica

· Las ciencias naturales en el área de conocimiento del medio natural, social y cultural en la Educación Infantil.
o Principios básicos de las ciencias naturales
o Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas
o Objetivos, contenidos, y criterios de evaluación
o Estrategias y tácticas en la didáctica de las ciencias naturales
o Estrategias metodológicas. Recursos para la enseñanza-aprendizaje de las ciencias naturales.
o Elaboración de proyectos y unidades didácticas para las ciencias naturales.

· Introducción a la metodología y al pensamiento científico

· Conocimiento del cuerpo humano y de la identidad personal

· Los seres vivos y los cambios en el medio natural

· Percepción de atributos y cualidades de objetos y materias

· Los fenómenos físicos y los cambios químicos

· El entorno y su conservación

· Actitudes y valores hacia el desarrollo sostenible

· Experiencias innovadoras en la enseñanza-aprendizaje de las ciencias naturales: las TIC en la enseñanza de las ciencias naturales.

Asignatura 2: Ciencias sociales y su didáctica

· Las ciencias sociales en el área de conocimiento del medio natural, social y cultural en la Educación Infantil.

o Principios básicos de las ciencias sociales

o Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas

o Objetivos, contenidos, y criterios de evaluación

· Estrategias y tácticas en la didáctica de las ciencias sociales

· Estrategias metodológicas. Recursos para la enseñanza-aprendizaje de las ciencias sociales.

· Elaboración de proyectos y unidades didácticas para las ciencias sociales.

· Los primeros grupos sociales

· La actividad humana en el medio

· Paisaje, medio físico y medio urbano

· Aproximación a usos y costumbres sociales y manifestaciones culturales: actitudes de respeto y aprecio hacia ellas.
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· Evolución del pensamiento, de la ciencia, costumbres, creencias y movimientos sociales y políticos a lo largo de la Historia

· Experiencias innovadoras en la enseñanza-aprendizaje de las ciencias sociales: las TIC en la enseñanza de las ciencias sociales.

Asignatura 3: Matemáticas y su didáctica

· El área de Matemáticas en el currículum de Educación Infantil

o Principios básicos de las Matemáticas

o Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas.

o Objetivos, contenidos y criterios de evaluación.

o Estrategias y tácticas en la didáctica de las Matemáticas

o Estrategias metodológicas. Recursos para la enseñanza-aprendizaje de las Matemáticas

o Elaboración de proyectos y unidades didácticas para las Matemáticas

· Bases matemáticas para Educación Infantil

· Desarrollo del pensamiento matemático infantil

· Didáctica de la aritmética

· Didáctica de la geometría plana y espacial.

· Didáctica de la medida y la proporcionalidad

· Didáctica de la información, azar y probabilidad.

· Experiencias innovadoras en la enseñanza-aprendizaje de las matemáticas: las TIC en la enseñanza de las Matemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS Y SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

El proceso de enseñanza-aprendizaje de este Grado, siguiendo la metodología docente audiovisual característica de la Universitat Internacional Valen-
ciana-VIU, trata de reproducir en la pantalla del ordenador las interacciones características de un aula física.

A diferencia de la enseñanza on-line tradicional, la enseñanza de la VIU no está basada en interacciones escritas entre profesores y alumnos en tex-
tos, archivos en formato pdf. o similares, sino en interacciones audiovisuales entre alumnado y profesorado en a través de la pantalla del ordenador,
de manera similar a como se relacionan en un aula física.

De ahí que estas interacciones se denominen, ¿e-presenciales¿

La experiencia de la VIU corrobora, además, que el contacto entre el alumnado y el profesorado, a través de estas interacciones e-presenciales, llega
a ser más intenso que en las aulas físicas.

Estas interacciones e-presenciales se basan en:

a. El empleo de un texto base, que suministra las claves conceptuales y, en general, teóricas de la asignatura, diseñado específicamente para obtener
el mayor rendimiento que las herramientas virtuales posibilitan (enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia¿)

Este texto base es ofrecido por la VIU en doble formato: como pdf y como documento e-learning. Este documento se produce mediante el programa
Exact Packager, según los estándares SCORM 1.0., combinando texto escrito, imagen y sonido.

b. Clases grabadas en video a consultores de reconocido prestigio.

Estos videos no se limitan a recoger la imagen del consultor desarrollando un tema. Van, por el contrario, acompañados de todo tipo de ilustraciones
(insertos) que los aproximan a documentales científicos de fuerte contenido docente y que facilitan la comprensión de los temas;

c. Entrevistas y coloquios grabados en video a profesores invitados de reconocimiento internacional. En el transcurso de las entrevistas el o la invitada
responden un cuestionario de diez preguntas clave en la asignatura de que se trate.

El consultor o consultora de la asignatura mantiene sus interacciones e-presenciales con el alumnado a través de videoconferencias en las que los
participantes (estudiantes y profesores/as) se ven y se oyen, pudiendo al mismo tiempo hacer uso de recursos didácticos de diverso tipo.

Las interacciones e-presenciales del o de la consultora se complementan con:

1) Tutorías privadas y colectivas realizadas con el/la tutor de la asignatura, habitualmente, a través de videoconferencia;
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2) Seminarios, mayoritariamente transversales (semestrales o anuales), impartidos por el/la tutor de la asignatura, apoyado por el profesorado ayudan-
te de la misma, que se suelen realizar a través de videoconferencias, acompañadas de chats o foros;

3) Foros de debate, de dudas y de revisión bibliográfica.

En estos el alumnado (a título individual o grupal) exponen el texto (libro, capítulo de libro, artículo, etc.) que hayan elegido al inicio de la asignatura de
entre los propuestos por el o la tutora. Parte de estos materiales se podrán ofrecer en inglés, dado el carácter específicamente internacional del Grado.

Los foros de revisión bibliográfica se realizan a través de videoconferencias. Los restantes foros (de dudas, debates, etc.) admiten diversos medios de
realización (herramienta foro, chat, etc.)

4) Actividades guiadas, realizadas por el profesorado ayudante de la asignatura para que refuerce mediante actividades prácticas lo aprendido. Estas
actividades se realizan a través de videoconferencias interactivas, chats y foros.

Los documentos e-learning, los pdf, los videos y todas las videoconferencias realizadas por asignatura están archivadas en la Digiteca (Videoteca/Au-
dioteca) de la Universidad, abierta las 24 horas para cualquier tipo de consulta.

Otras características del proceso de enseñanza-aprendizaje:

Todas las actividades arriba reseñadas se complementan con el trabajo personal del alumno/a.

El alumnado dispondrá desde principio de curso de una guía docente, que será además comentada por un tutor o tutora de la VIU tanto al inicio del
módulo como de cada una de las materias que lo componen, y que orientará su trabajo y dedicación temporal.

El tutor o tutora de la asignatura será el/la encargada de programar las actividades conjuntas y de gestionar el adecuado aprovechamiento temporal
del alumnado. Además, se ocupará de proponer, revisar y valorar las tareas propuestas, realizadas individual o grupalmente, pudiendo ampliarlas o
centrarlas en aspectos específicos en caso de considerarlo necesario.

Las materias y sus asignaturas han sido diseñadas específicamente para la formación a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la ense-
ñanza on-line puede ofrecer. En el caso de este título, y dada su específica orientación hacia las TIC, el manejo de las herramientas virtuales y diferen-
tes plataformas y mecanismos informáticos supone ya de por sí un valor añadido, de carácter transversal, a la formación de los/as estudiantes.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de competencias, se sustenta en los principios del EEES y está adaptado
a la estructura de la formación virtual que es propia de la VIU. La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. Se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejo-
rar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una
calificación y le dote de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, trans-
parente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. Incluye dos grandes procesos de evaluación:

1. Evaluación continua.

2. Evaluación final para la certificación de competencias.

a) La evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza su seguimiento directamente, y se extrae una síntesis del desempeño, mostrado en cada una de ellas los instrumentos sobre los que se apoya
que son, entre otros, los siguientes:

· Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización de los criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición de
competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales o de carácter procedimental de las competencias.

· Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por el alumno, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, por
el profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las competencias a nivel global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas de las
realizaciones del alumno, como otras de carácter no#cognitivo, tales como, actitudes, motivación o esfuerzo, entre otras. Existen dos posibilidades de entrega del
portafolio: continua y final. El portafolio de evaluación se presenta al finalizar asignatura.

· Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumno, y se
refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las competencias (como interés, esfuerzo, actitud, motivación, etc.), así como a informaciones relati-
vas a los elementos específicos que constituyen un obstáculo, facilitan o caracterizan el aprendizaje. Los registros se realizan de forma cotidiana, a partir de la in-
teracción docente#discentes, realizada tanto en las clases como en la atención en tutorías.

b) La evaluación final para la certificación de competencias

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online presencial. Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya: ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems,
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.

La certificación de competencias requerirá que la evaluación se aplique a todas las asignaturas básicas, obligatorias y optativas, se llevarán a cabo
dos convocatorias presenciales por curso y asignatura. Las Prácticas Externas y el TFG tienen criterios de evaluación específicos, explicados en la
descripción de estas asignaturas.

La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la califica-
ción final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las competencias adquiridas a través del
trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y un 60% de la calificación.
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c) Propuestas de evaluación

A continuación se exponen a modo de ejemplo, y con simple carácter indicativo, tres posibles modelos de calificación. Sin embargo, se hace hincapié
en que en todo momento quedará abierta la posibilidad de que los profesores de cada una de las asignaturas escojan una de estas modalidades y la
maticen en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el marco de la libertad de cátedra conferida por la legislación.

Las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación están relacionadas con las tres propuestas que se presentan en el modelo de evaluación,
de ahí que se hayan indicado unos mínimos y unos máximos de evaluación. Como se puede ver, por ejemplo en las asignaturas del módulo 1, en el
apartado observaciones se han añadido las tres propuestas de evaluación que varían la ponderación máxima y mínima de cada uno de los ítems que
van a ser evaluados:

Propuesta 1:

60% Teoría + 40% Práctica.

Examen: 6 puntos.

Evaluación continua: 4 puntos.

Propuesta 2:

50% Teoría + 50% Práctica.

Examen: 5 puntos.

Evaluación continua: 5 puntos.

Propuesta 3:

40% Teoría + 60% Práctica.

Examen: 4 puntos.

Evaluación continua: 6 puntos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG01 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

CG05 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de
cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

CG07 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la
televisión en la primera infancia.

CG09 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos,
pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

CE25 - Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnologías de la información, documentación y
audiovisuales.

CE26 - Saber analizar los datos obtenidos, comprender críticamente la realidad y elaborar un informe de conclusiones.

CE28 - Conocer experiencias internacionales y ejemplos de prácticas innovadoras en educación infantil.

CE29 - Valorar la importancia del trabajo en equipo.

CE30 - Participar en la elaboración y seguimiento de proyectos educativos de educación infantil en el marco de proyectos de centro
y en colaboración con el territorio y con otros profesionales y agentes sociales.

CE33 - Conocer los fundamentos científicos, matemáticos y tecnológicos del currículo de esta etapa así como las teorías sobre la
adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

CE34 - Conocer estrategias didácticas para desarrollar representaciones numéricas y nociones espaciales, geométricas y de
desarrollo lógico.

CE35 - Comprender las matemáticas como conocimiento sociocultural.

CE36 - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación.

CE37 - Adquirir conocimientos sobre la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los movimientos sociales y
políticos a lo largo de la historia.

CE38 - Conocer los momentos más sobresalientes de la historia de las ciencias y las técnicas y su trascendencia.

CE39 - Elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, técnica, sociedad y desarrollo sostenible.

CE40 - Promover el interés y el respeto por el medio natural, social y cultural a través de proyectos didácticos adecuados.

CE05 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

CE12 - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones
con incidencia en la formación ciudadana.

CE13 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

CE14 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

CE60 - Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula, así como dominar las destrezas y habilidades
sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 45 0

Actividades guiadas 45 50

Tutorías 60 30

Trabajo autónomo 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido
teórico

Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos
encontrar: análisis de casos y resolución de problemas centrados en la Educación Infantil, comentarios críticos de textos, análisis de
lecturas, etc.
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Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final presencial 40.0 60.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de las Lenguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estimulación del Lenguaje Oral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lectoescritura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés para el Aula y su Didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Española y su Didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Infantil y su Didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

Al finalizar este módulo se espera que el estudiante sea capaz de:

· Conocer el currículo de lengua y lectoescritura en la etapa de educación infantil.

· Describir y diferenciar las diversas teorías sobre la adquisición del lenguaje.

· Reconocer los componentes lingüísticos, fonéticos, gramaticales, léxicos y pragmáticos de la lengua materna.

· Conocer y aplicar los contenidos básicos de la didáctica de la lengua en la educación infantil.

· Saber afrontar el desarrollo del lenguaje en situaciones de diversidad lingüística y sociocultural.

· Utilizar técnicas para promover el interés por la lectura y la escritura en la educación infantil.
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· Planificar estrategias que favorezcan el desarrollo de las habilidades comunicativas escritas y orales en la educación infantil.

· Identificar los requisitos necesarios para iniciar al niño en la lectoescritura.

· Conocer los diversos métodos de enseñanza de la lectoescritura.

· Conocer las características de la literatura infantil y saber seleccionar obras apropiadas para trabajarlas en el aula.

· Valorar la tradición oral, folklore y cuento, y su relación con el hábito de lectura y la competencia literaria.

· Establecer las bases de la enseñanza-aprendizaje de una lengua extranjera: inglés.

· Utilizar estrategias y herramientas para el aprendizaje del inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Lengua española y su didáctica

· El área de Lengua Española en el currículum de Educación Infantil

o Principios básicos de la Lengua Española

o Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas.

o Objetivos, contenidos y criterios de evaluación.

o Estrategias y tácticas en la didáctica de la Lengua Española

o Estrategias metodológicas. Recursos para la enseñanza-aprendizaje de la Lengua Española

o Elaboración de proyectos y unidades didácticas para la Lengua Española

· Aprendizaje y Enseñanza de la lectura y la escritura en Educación Infantil

· Didáctica de la comunicación oral: estrategias, recursos y habilidades

· Didáctica de la comunicación escrita: estrategias, recursos y habilidades

· Aspectos sociolingüísticos de la enseñanza

· Desarrollo fonético-fonológico, semántico, morfosintáctico, pragmático-discursivo.

· Intervención educativa en contextos multilingües

· Experiencias innovadoras en la enseñanza-aprendizaje de la Lengua Española: las TIC en la enseñanza de la Lengua Española.

Asignatura 2: Estimulación del lenguaje oral

· Bases neurológicas para el desarrollo del lenguaje oral.

· El proceso de adquisición y desarrollo del lenguaje en la Educación Infantil.

· Lenguaje oral: comprensión y expresión.

· Conocimientos de la lengua: aspectos normativos y descriptivos.

· Diagnóstico de dificultades en el lenguaje oral.

· Recursos y estrategias de intervención educativa para la estimulación del lenguaje oral.

Asignatura 3: Lectoescritura

· Desarrollo y características del proceso lector en la Educación Infantil.

· Técnicas y estrategias de comprensión lectora en diferentes situaciones de comunicación y con diferentes tipos de textos.

· La lectura: planes de fomento y estrategias de intervención educativa

· Desarrollo de la expresión escrita en la Educación Infantil

· Diagnóstico de dificultades en el lenguaje escrito

· Métodos y estrategias de aprendizaje.

· Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. Estrategias de intervención educativa.

Asignatura 4: Literatura infantil y su didáctica
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· Los géneros literarios en Educación Infantil

· La educación literaria en el contexto escolar

· Fundamentos de la competencia literaria

· Técnicas y estrategias de utilización de la literatura infantil y juvenil

· Estrategias de animación a la lectura en edades tempranas

· Manifestaciones literarias más importantes aplicadas a la Educación Infantil

· El cuento, la tradición oral y el folklore

· Literatura infantil y medios de comunicación

Asignatura 5: Inglés para el aula y su didáctica

· La enseñanza de la lengua extranjera en edades tempranas

· Programación en el aula de infantil para la enseñanza-aprendizaje del Inglés

· Componentes lingüísticos y pragmáticos de la lengua extranjera: Inglés

· Comprensión y expresión oral

· Comprensión y expresión escrita

· Estrategias, herramientas y motivación para el aprendizaje del Inglés

· Elaboración de materiales para la enseñanza del inglés en Educación Infantil

· Experiencias innovadoras en la enseñanza-aprendizaje de la Lengua extranjera: las TIC en la enseñanza del Inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS Y SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

El proceso de enseñanza-aprendizaje de este Grado, siguiendo la metodología docente audiovisual característica de la Universitat Internacional Valen-
ciana-VIU, trata de reproducir en la pantalla del ordenador las interacciones características de un aula física.

A diferencia de la enseñanza on-line tradicional, la enseñanza de la VIU no está basada en interacciones escritas entre profesores y alumnos en tex-
tos, archivos en formato pdf. o similares, sino en interacciones audiovisuales entre alumnado y profesorado en a través de la pantalla del ordenador,
de manera similar a como se relacionan en un aula física.

De ahí que estas interacciones se denominen, ¿e-presenciales¿

La experiencia de la VIU corrobora, además, que el contacto entre el alumnado y el profesorado, a través de estas interacciones e-presenciales, llega
a ser más intenso que en las aulas físicas.

Estas interacciones e-presenciales se basan en:

a. El empleo de un texto base, que suministra las claves conceptuales y, en general, teóricas de la asignatura, diseñado específicamente para obtener
el mayor rendimiento que las herramientas virtuales posibilitan (enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia¿)

Este texto base es ofrecido por la VIU en doble formato: como pdf y como documento e-learning. Este documento se produce mediante el programa
Exact Packager, según los estándares SCORM 1.0., combinando texto escrito, imagen y sonido.

b. Clases grabadas en video a consultores de reconocido prestigio.

Estos videos no se limitan a recoger la imagen del consultor desarrollando un tema. Van, por el contrario, acompañados de todo tipo de ilustraciones
(insertos) que los aproximan a documentales científicos de fuerte contenido docente y que facilitan la comprensión de los temas;

c. Entrevistas y coloquios grabados en video a profesores invitados de reconocimiento internacional. En el transcurso de las entrevistas el o la invitada
responden un cuestionario de diez preguntas clave en la asignatura de que se trate.

El consultor o consultora de la asignatura mantiene sus interacciones e-presenciales con el alumnado a través de videoconferencias en las que los
participantes (estudiantes y profesores/as) se ven y se oyen, pudiendo al mismo tiempo hacer uso de recursos didácticos de diverso tipo.

Las interacciones e-presenciales del o de la consultora se complementan con:

1) Tutorías privadas y colectivas realizadas con el/la tutor de la asignatura, habitualmente, a través de videoconferencia;

2) Seminarios, mayoritariamente transversales (semestrales o anuales), impartidos por el/la tutor de la asignatura, apoyado por el profesorado ayudan-
te de la misma, que se suelen realizar a través de videoconferencias, acompañadas de chats o foros;
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3) Foros de debate, de dudas y de revisión bibliográfica.

En estos el alumnado (a título individual o grupal) exponen el texto (libro, capítulo de libro, artículo, etc.) que hayan elegido al inicio de la asignatura de
entre los propuestos por el o la tutora. Parte de estos materiales se podrán ofrecer en inglés, dado el carácter específicamente internacional del Grado.

Los foros de revisión bibliográfica se realizan a través de videoconferencias. Los restantes foros (de dudas, debates, etc.) admiten diversos medios de
realización (herramienta foro, chat, etc.)

4) Actividades guiadas, realizadas por el profesorado ayudante de la asignatura para que refuerce mediante actividades prácticas lo aprendido. Estas
actividades se realizan a través de videoconferencias interactivas, chats y foros.

Los documentos e-learning, los pdf, los videos y todas las videoconferencias realizadas por asignatura están archivadas en la Digiteca (Videoteca/Au-
dioteca) de la Universidad, abierta las 24 horas para cualquier tipo de consulta.

Otras características del proceso de enseñanza-aprendizaje:

Todas las actividades arriba reseñadas se complementan con el trabajo personal del alumno/a.

El alumnado dispondrá desde principio de curso de una guía docente, que será además comentada por un tutor o tutora de la VIU tanto al inicio del
módulo como de cada una de las materias que lo componen, y que orientará su trabajo y dedicación temporal.

El tutor o tutora de la asignatura será el/la encargada de programar las actividades conjuntas y de gestionar el adecuado aprovechamiento temporal
del alumnado. Además, se ocupará de proponer, revisar y valorar las tareas propuestas, realizadas individual o grupalmente, pudiendo ampliarlas o
centrarlas en aspectos específicos en caso de considerarlo necesario.

Las materias y sus asignaturas han sido diseñadas específicamente para la formación a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la ense-
ñanza on-line puede ofrecer. En el caso de este título, y dada su específica orientación hacia las TIC, el manejo de las herramientas virtuales y diferen-
tes plataformas y mecanismos informáticos supone ya de por sí un valor añadido, de carácter transversal, a la formación de los/as estudiantes.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de competencias, se sustenta en los principios del EEES y está adaptado
a la estructura de la formación virtual que es propia de la VIU. La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. Se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejo-
rar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una
calificación y le dote de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, trans-
parente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. Incluye dos grandes procesos de evaluación:

1. Evaluación continua.

2. Evaluación final para la certificación de competencias.

a) La evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza su seguimiento directamente, y se extrae una síntesis del desempeño, mostrado en cada una de ellas los instrumentos sobre los que se apoya
que son, entre otros, los siguientes:

· Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización de los criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición de
competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales o de carácter procedimental de las competencias.

· Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por el alumno, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, por
el profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las competencias a nivel global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas de las
realizaciones del alumno, como otras de carácter no#cognitivo, tales como, actitudes, motivación o esfuerzo, entre otras. Existen dos posibilidades de entrega del
portafolio: continua y final. El portafolio de evaluación se presenta al finalizar asignatura.

· Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumno, y se
refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las competencias (como interés, esfuerzo, actitud, motivación, etc.), así como a informaciones relati-
vas a los elementos específicos que constituyen un obstáculo, facilitan o caracterizan el aprendizaje. Los registros se realizan de forma cotidiana, a partir de la in-
teracción docente#discentes, realizada tanto en las clases como en la atención en tutorías.

b) La evaluación final para la certificación de competencias

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online presencial. Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya: ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems,
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.

La certificación de competencias requerirá que la evaluación se aplique a todas las asignaturas básicas, obligatorias y optativas, se llevarán a cabo
dos convocatorias presenciales por curso y asignatura. Las Prácticas Externas y el TFG tienen criterios de evaluación específicos, explicados en la
descripción de estas asignaturas.

La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la califica-
ción final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las competencias adquiridas a través del
trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y un 60% de la calificación.

c) Propuestas de evaluación
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A continuación se exponen a modo de ejemplo, y con simple carácter indicativo, tres posibles modelos de calificación. Sin embargo, se hace hincapié
en que en todo momento quedará abierta la posibilidad de que los profesores de cada una de las asignaturas escojan una de estas modalidades y la
maticen en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el marco de la libertad de cátedra conferida por la legislación.

Las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación están relacionadas con las tres propuestas que se presentan en el modelo de evaluación,
de ahí que se hayan indicado unos mínimos y unos máximos de evaluación. Como se puede ver, por ejemplo en las asignaturas del módulo 1, en el
apartado observaciones se han añadido las tres propuestas de evaluación que varían la ponderación máxima y mínima de cada uno de los ítems que
van a ser evaluados:

Propuesta 1:

60% Teoría + 40% Práctica.

Examen: 6 puntos.

Evaluación continua: 4 puntos.

Propuesta 2:

50% Teoría + 50% Práctica.

Examen: 5 puntos.

Evaluación continua: 5 puntos.

Propuesta 3:

40% Teoría + 60% Práctica.

Examen: 4 puntos.

Evaluación continua: 6 puntos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG01 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

CG06 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

CG07 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la
televisión en la primera infancia.

CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Conocer el currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los
aprendizajes correspondientes.

CE43 - Favorecer las capacidades de habla y de escritura.

CE44 - Conocer y dominar técnicas de expresión oral y escrita.

CE45 - Conocer la tradición oral y el folklore.

CE46 - Comprender el paso de la oralidad a la escritura y conocer los diferentes registros y usos de la lengua.

CE47 - Conocer el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura y su enseñanza.

CE48 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

CE49 - Reconocer y valorar el uso adecuado del lenguaje verbal y no verbal.

CE50 - Conocer y utilizar adecuadamente recursos para la animación a la lectura y a la escritura.

CE51 - Adquirir formación literaria y en especial conocer la literatura infantil.

CE52 - Ser capaz de fomentar una primera aproximación a una lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 75 0

Actividades guiadas 75 50

Tutorías 100 30

Trabajo autónomo 500 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido
teórico

Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos
encontrar: análisis de casos y resolución de problemas centrados en la Educación Infantil, comentarios críticos de textos, análisis de
lecturas, etc.

Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final presencial 40.0 60.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de la Educación Musical, Plástica y Visual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Plástica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Artes Escénicas en Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Corporal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:
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Al finalizar este módulo se espera que el estudiante sea capaz de:

· Conocer los fundamentos musicales del currículo de infantil para realizar el diseño y la evaluación de propuestas didácticas que fomenten la expresión artística.

· Diseñar actividades de aprendizaje utilizando el juego y la música como recursos didácticos.

· Diseñar actividades, recursos y materiales de enseñanza de expresión corporal para esta etapa educativa.

· Realizar coreografías, dramatizaciones, etc. adecuadas a las orientaciones del curriculo de infantil.

· Seleccionar, analizar y utilizar canciones, juegos musicales, bandas sonoras, etc. como medio de aprendizaje del alumnado de infantil.

· Valorar las implicaciones educativas del lenguaje audiovisual en la educación infantil.

· Utilizar las artes plásticas y visuales como nucleo de experiencias transversales para crear situaciones de aprendizaje a través de las mismas.

· Diseñar propuestas educativas que contribuyan al desarrollo de la creatividad, la percepción y la elaboración de creaciones plásticas con diferentes materiales y
técnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Educación musical

· Aproximación al fenómeno artístico-musical desde entornos educativos: la expresión musical y sus medios

· Fundamentos de la educación musical en la etapa infantil

· Objetivos de la educación musical en infantil

· Contenidos, recursos didácticos y materiales para la educación musical en infantil

· Elaboración de proyectos y unidades didácticas para la educación musical

· Experiencias innovadoras en la enseñanza-aprendizaje de la educación musical: las TIC en la enseñanza de la música.

Asignatura 2: Educación plástica

· Fundamentos de la educación artística y plástica

· El currículo escolar para la educación artística en Educación Infantil

· El lenguaje audiovisual en la etapa de Educación Infantil

· Recursos para la expresión artística y plástica

· Elaboración de proyectos y unidades didácticas

· Experiencias innovadoras en la enseñanza-aprendizaje de la educación musical: las TIC en la enseñanza de la música.

Asignatura 3: Artes escénicas en educación infantil

· Las artes escénicas como expresión cultural

· El juego dramático

· Recursos escénicos en Educación Infantil

· Elaboración de proyectos y unidades didácticas

· Experiencias innovadoras en la enseñanza-aprendizaje de las artes escénicas: las TIC en la enseñanza de las artes escénicas.

Asignatura 4: Expresión corporal

· La expresión corporal en la infancia

· Fundamentos para el desarrollo de la motricidad en edades tempranas

· El lenguaje corporal y su importancia en el desarrollo infantil

· Actividades, recursos y materiales para el desarrollo de la expresión corporal

· Elaboración de proyectos y unidades didácticas

· Experiencias innovadoras en la enseñanza-aprendizaje de las artes escénicas: las TIC en la enseñanza de las artes escénicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS Y SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
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El proceso de enseñanza-aprendizaje de este Grado, siguiendo la metodología docente audiovisual característica de la Universitat Internacional Valen-
ciana-VIU, trata de reproducir en la pantalla del ordenador las interacciones características de un aula física.

A diferencia de la enseñanza on-line tradicional, la enseñanza de la VIU no está basada en interacciones escritas entre profesores y alumnos en tex-
tos, archivos en formato pdf. o similares, sino en interacciones audiovisuales entre alumnado y profesorado en a través de la pantalla del ordenador,
de manera similar a como se relacionan en un aula física.

De ahí que estas interacciones se denominen, ¿e-presenciales¿

La experiencia de la VIU corrobora, además, que el contacto entre el alumnado y el profesorado, a través de estas interacciones e-presenciales, llega
a ser más intenso que en las aulas físicas.

Estas interacciones e-presenciales se basan en:

a. El empleo de un texto base, que suministra las claves conceptuales y, en general, teóricas de la asignatura, diseñado específicamente para obtener
el mayor rendimiento que las herramientas virtuales posibilitan (enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia¿)

Este texto base es ofrecido por la VIU en doble formato: como pdf y como documento e-learning. Este documento se produce mediante el programa
Exact Packager, según los estándares SCORM 1.0., combinando texto escrito, imagen y sonido.

b. Clases grabadas en video a consultores de reconocido prestigio.

Estos videos no se limitan a recoger la imagen del consultor desarrollando un tema. Van, por el contrario, acompañados de todo tipo de ilustraciones
(insertos) que los aproximan a documentales científicos de fuerte contenido docente y que facilitan la comprensión de los temas;

c. Entrevistas y coloquios grabados en video a profesores invitados de reconocimiento internacional. En el transcurso de las entrevistas el o la invitada
responden un cuestionario de diez preguntas clave en la asignatura de que se trate.

El consultor o consultora de la asignatura mantiene sus interacciones e-presenciales con el alumnado a través de videoconferencias en las que los
participantes (estudiantes y profesores/as) se ven y se oyen, pudiendo al mismo tiempo hacer uso de recursos didácticos de diverso tipo.

Las interacciones e-presenciales del o de la consultora se complementan con:

1) Tutorías privadas y colectivas realizadas con el/la tutor de la asignatura, habitualmente, a través de videoconferencia;

2) Seminarios, mayoritariamente transversales (semestrales o anuales), impartidos por el/la tutor de la asignatura, apoyado por el profesorado ayudan-
te de la misma, que se suelen realizar a través de videoconferencias, acompañadas de chats o foros;

3) Foros de debate, de dudas y de revisión bibliográfica.

En estos el alumnado (a título individual o grupal) exponen el texto (libro, capítulo de libro, artículo, etc.) que hayan elegido al inicio de la asignatura de
entre los propuestos por el o la tutora. Parte de estos materiales se podrán ofrecer en inglés, dado el carácter específicamente internacional del Grado.

Los foros de revisión bibliográfica se realizan a través de videoconferencias. Los restantes foros (de dudas, debates, etc.) admiten diversos medios de
realización (herramienta foro, chat, etc.)

4) Actividades guiadas, realizadas por el profesorado ayudante de la asignatura para que refuerce mediante actividades prácticas lo aprendido. Estas
actividades se realizan a través de videoconferencias interactivas, chats y foros.

Los documentos e-learning, los pdf, los videos y todas las videoconferencias realizadas por asignatura están archivadas en la Digiteca (Videoteca/Au-
dioteca) de la Universidad, abierta las 24 horas para cualquier tipo de consulta.

Otras características del proceso de enseñanza-aprendizaje:

Todas las actividades arriba reseñadas se complementan con el trabajo personal del alumno/a.

El alumnado dispondrá desde principio de curso de una guía docente, que será además comentada por un tutor o tutora de la VIU tanto al inicio del
módulo como de cada una de las materias que lo componen, y que orientará su trabajo y dedicación temporal.

El tutor o tutora de la asignatura será el/la encargada de programar las actividades conjuntas y de gestionar el adecuado aprovechamiento temporal
del alumnado. Además, se ocupará de proponer, revisar y valorar las tareas propuestas, realizadas individual o grupalmente, pudiendo ampliarlas o
centrarlas en aspectos específicos en caso de considerarlo necesario.

Las materias y sus asignaturas han sido diseñadas específicamente para la formación a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la ense-
ñanza on-line puede ofrecer. En el caso de este título, y dada su específica orientación hacia las TIC, el manejo de las herramientas virtuales y diferen-
tes plataformas y mecanismos informáticos supone ya de por sí un valor añadido, de carácter transversal, a la formación de los/as estudiantes.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de competencias, se sustenta en los principios del EEES y está adaptado
a la estructura de la formación virtual que es propia de la VIU. La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. Se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejo-
rar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una
calificación y le dote de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, trans-
parente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. Incluye dos grandes procesos de evaluación:

1. Evaluación continua.
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2. Evaluación final para la certificación de competencias.

a) La evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza su seguimiento directamente, y se extrae una síntesis del desempeño, mostrado en cada una de ellas los instrumentos sobre los que se apoya
que son, entre otros, los siguientes:

· Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización de los criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición de
competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales o de carácter procedimental de las competencias.

· Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por el alumno, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, por
el profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las competencias a nivel global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas de las
realizaciones del alumno, como otras de carácter no#cognitivo, tales como, actitudes, motivación o esfuerzo, entre otras. Existen dos posibilidades de entrega del
portafolio: continua y final. El portafolio de evaluación se presenta al finalizar asignatura.

· Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumno, y se
refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las competencias (como interés, esfuerzo, actitud, motivación, etc.), así como a informaciones relati-
vas a los elementos específicos que constituyen un obstáculo, facilitan o caracterizan el aprendizaje. Los registros se realizan de forma cotidiana, a partir de la in-
teracción docente#discentes, realizada tanto en las clases como en la atención en tutorías.

b) La evaluación final para la certificación de competencias

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online presencial. Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya: ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems,
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.

La certificación de competencias requerirá que la evaluación se aplique a todas las asignaturas básicas, obligatorias y optativas, se llevarán a cabo
dos convocatorias presenciales por curso y asignatura. Las Prácticas Externas y el TFG tienen criterios de evaluación específicos, explicados en la
descripción de estas asignaturas.

La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la califica-
ción final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las competencias adquiridas a través del
trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y un 60% de la calificación.

c) Propuestas de evaluación

A continuación se exponen a modo de ejemplo, y con simple carácter indicativo, tres posibles modelos de calificación. Sin embargo, se hace hincapié
en que en todo momento quedará abierta la posibilidad de que los profesores de cada una de las asignaturas escojan una de estas modalidades y la
maticen en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el marco de la libertad de cátedra conferida por la legislación.

Las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación están relacionadas con las tres propuestas que se presentan en el modelo de evaluación,
de ahí que se hayan indicado unos mínimos y unos máximos de evaluación. Como se puede ver, por ejemplo en las asignaturas del módulo 1, en el
apartado observaciones se han añadido las tres propuestas de evaluación que varían la ponderación máxima y mínima de cada uno de los ítems que
van a ser evaluados:

Propuesta 1:

60% Teoría + 40% Práctica.

Examen: 6 puntos.

Evaluación continua: 4 puntos.

Propuesta 2:

50% Teoría + 50% Práctica.

Examen: 5 puntos.

Evaluación continua: 5 puntos.

Propuesta 3:

40% Teoría + 60% Práctica.

Examen: 4 puntos.

Evaluación continua: 6 puntos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG02 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG01 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

CG05 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de
cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

CG06 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

CG07 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la
televisión en la primera infancia.

CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE53 - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías sobre
la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

CE54 - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

CE55 - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios lúdicos.

CE56 - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y la
creatividad.

CE57 - Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

CE58 - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 30 0

Actividades guiadas 30 50

Tutorías 40 30

Trabajo autónomo 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido
teórico
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Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos
encontrar: análisis de casos y resolución de problemas centrados en la Educación Infantil, comentarios críticos de textos, análisis de
lecturas, etc.

Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final presencial 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua Extranjera: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera: Inglés

NIVEL 3: La Lengua Inglesa en el Currículo / English Language in the Curriculum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera: Inglés

NIVEL 3: Lingüística de la Lengua Inglesa / English Linguistics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera: Inglés

NIVEL 3: Aprendizaje Textual. Comprensión y Producción de Textos Escritos y Orales / Oral and Written Texts as Learning Tools for the
Acquisition of Reception and Production Skills

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera: Inglés

NIVEL 3: Historia, Cultura y Sociedad en los Países de Habla Inglesa / History, Culture and Society in English-speaking Countries

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera: Inglés

NIVEL 3: Didáctica y Literatura / English Literature and Didactics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lengua Extranjera: Inglés

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

Al finalizar este módulo se espera que el estudiante sea capaz de:

· Conocer los contenidos fundamentales de la lengua inglesa en el currículo de Educación Infantil.

· Conocer los fundamentos metodológicos específicos de la enseñanza del inglés.

· Elaborar y evaluar recursos didácticos adecuados para el aprendizaje del inglés en la etapa de infantil.

· Elaborar estrategias que permitan abordar posibles situaciones de enseñanza-aprendizaje del inglés en contextos multilingües.

· Planificar estrategias que favorezcan el desarrollo de las cuatro destrezas lingüísticas básicas en lengua inglesa en la educación infantil.

· Conocer los diversos métodos de enseñanza de la lectoescritura en inglés.

· Conocer la metodología CLIL, su evaluación y aplicación a la educación infantil.

· Utilizar adecuadamente los recursos que ofrecen las TIC en el aprendizaje de la lengua inglesa.

· Conocer las obras más adecuadas de la literatura infantil en lengua inglesa para su aplicación didáctica en clase de inglés.

· Aplicar estrategias para motivar a los alumnos en el aprendizaje de la lengua inglesa.

· Conocer los fundamentos culturales de los países de habla inglesa y su influencia en el mundo actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: La lengua inglesa en el currículo

· Establecimiento de los criterios que reflejen en el Proyecto Educativo de Centro y en el Proyecto Curricular de Centro la importancia de la lengua in-
glesa en la etapa 0-6 años.

· Enseñanza y aprendizaje del inglés centrado en el alumno de infantil

o Fundamentos y aplicaciones

o Motivaciones y actitudes ante la lengua inglesa

o Aplicaciones prácticas

· Programación de la asignatura de lengua inglesa para educación infantil

o Unidades de programación

o Criterios para la secuencia y temporización de contenidos y objetivos

o Selección de la metodología en las actividades de aprendizaje y evaluación

· Elaboración de materiales curriculares para la clase de inglés para esta etapa

o Criterios para la selección y uso de los libros de texto

o Documentos auténticos y adaptados; limitaciones de su uso

o Colaboración de los alumnos en el diseño de los materiales didácticos

· Variables a tener en cuenta en la organización de la clase de lengua inglesa

o Variables dependientes del género

o Agrupación del alumnado

o Distribución de espacio y tiempo

o Selección de metodologías
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o Papel del profesor

· La lengua inglesa como vehículo de enseñanza de otros contenidos curriculares

Asignatura 2: Lingüística de la lengua inglesa

· Las cuatro destrezas lingüísticas básicas y las destrezas para poder dominarlas y enseñarlas

· El inglés oral

o La comprensión en la interacción oral: de la audición a la escucha activa y selectiva

o La toma de palabra: de la reproducción imitativa a la producción autónoma

· El inglés escrito

o Aproximación al proceso lecto-escritor

o La comprensión lectora: técnicas de comprensión global y específica de textos

o La expresión escrita: de la interpretación a la producción de textos

· Fundamentos metodológicos específicos de la enseñanza del inglés

· La competencia comunicativa en inglés

o Competencia comunicativa

o Diversidad lingüística

o Uso lingüístico

o Procesos de construcción del discurso

· Aportaciones de la lingüística a la enseñanza del inglés como lengua extranjera

o El proceso de aprendizaje lingüístico

o Semejanzas y diferencias entre la adquisición de la primera lengua y de la lengua extranjera

Asignatura 3: Aprendizaje textual. Comprensión y producción de textos escritos y orales

· El texto como unidad comunicativa.

o Diferencia entre texto escrito y texto oral

o Tipos de texto. Elaboración del texto: adecuación, coherencia y cohesión

· Comprensión de los diferentes tipos de mensajes en inglés a través de los medios de comunicación, conferencias, textos orales y escritos.

· Funciones socioculturales y cognitivas de lo escrito y hablado.

· Aprendizaje comunicativo: la lectura y la escritura. Modelos teóricos y enfoques didácticos.

· La lectura como proceso interactivo entre el lector y el texto.

o Factores y procesos.

o Finalidades de los diferentes tipos de texto

o Funciones del profesor y del alumno en el proceso de aproximación a la lecto-escritura

o La lectura como proceso de elaboración de textos: fases y habilidades implicadas

· La lecto-escritura: funciones del profesor y del alumno en el proceso de su enseñanza-aprendizaje

· Los proyectos: su composición y contenidos lingüísticos

Asignatura 4: Historia, cultura y sociedad en los países de habla inglesa

· Panorámica histórica de los países de habla inglesa

· Influencia del latín en la lengua inglesa
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· Aproximación a la literatura inglesa. Criterios para la selección de libros infantiles

· La literatura en relación con las habilidades lingüísticas.

· Las instituciones británicas

· Las instituciones estadounidenses

· Dimensión cultural anglófona en el mundo actual

· El cine como difusor cultural y educativo para esta etapa

· Los medios de comunicación en lengua inglesa

Asignatura 5: Didáctica y Literatura

· Evolución de la didáctica del inglés: de los métodos de gramática-traducción a los enfoques actuales

· Utilización de las TICs para el aprendizaje de la lengua inglesa en esta etapa

· Uso de los recursos audiovisuales para el aprendizaje del inglés en edad infantil

· El teatro como trabajo expresivo conjunto, forma de relación y aprendizaje del inglés.

o Presentación y representación

o Dramatización de situaciones de la vida cotidiana

o Dramatización de cuentos, etc

o El trabajo en grupo para actividades creativas

· Épocas, autores y géneros literarios más adecuados para su aplicación didáctica en clase de inglés

· La literatura infantil en lengua inglesa

o Técnicas de aplicación didáctica para acceder a la comprensión oral

o Técnicas de aplicación didáctica para iniciar y potenciar los hábitos lectores

· La canción en la clase de inglés

o Uso de la canción como recurso fonético, léxico y cultural

· Funciones del juego y la creatividad en el aprendizaje del inglés

· Las múltiples inteligencias y los distintos estilos de aprendizaje en la didáctica de la lengua inglesa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS Y SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

El proceso de enseñanza-aprendizaje de este Grado, siguiendo la metodología docente audiovisual característica de la Universitat Internacional Valen-
ciana-VIU, trata de reproducir en la pantalla del ordenador las interacciones características de un aula física.

A diferencia de la enseñanza on-line tradicional, la enseñanza de la VIU no está basada en interacciones escritas entre profesores y alumnos en tex-
tos, archivos en formato pdf. o similares, sino en interacciones audiovisuales entre alumnado y profesorado en a través de la pantalla del ordenador,
de manera similar a como se relacionan en un aula física.

De ahí que estas interacciones se denominen, ¿e-presenciales¿

La experiencia de la VIU corrobora, además, que el contacto entre el alumnado y el profesorado, a través de estas interacciones e-presenciales, llega
a ser más intenso que en las aulas físicas.

Estas interacciones e-presenciales se basan en:

a. El empleo de un texto base, que suministra las claves conceptuales y, en general, teóricas de la asignatura, diseñado específicamente para obtener
el mayor rendimiento que las herramientas virtuales posibilitan (enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia¿)

Este texto base es ofrecido por la VIU en doble formato: como pdf y como documento e-learning. Este documento se produce mediante el programa
Exact Packager, según los estándares SCORM 1.0., combinando texto escrito, imagen y sonido.

b. Clases grabadas en video a consultores de reconocido prestigio.
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Estos videos no se limitan a recoger la imagen del consultor desarrollando un tema. Van, por el contrario, acompañados de todo tipo de ilustraciones
(insertos) que los aproximan a documentales científicos de fuerte contenido docente y que facilitan la comprensión de los temas;

c. Entrevistas y coloquios grabados en video a profesores invitados de reconocimiento internacional. En el transcurso de las entrevistas el o la invitada
responden un cuestionario de diez preguntas clave en la asignatura de que se trate.

El consultor o consultora de la asignatura mantiene sus interacciones e-presenciales con el alumnado a través de videoconferencias en las que los
participantes (estudiantes y profesores/as) se ven y se oyen, pudiendo al mismo tiempo hacer uso de recursos didácticos de diverso tipo.

Las interacciones e-presenciales del o de la consultora se complementan con:

1) Tutorías privadas y colectivas realizadas con el/la tutor de la asignatura, habitualmente, a través de videoconferencia;

2) Seminarios, mayoritariamente transversales (semestrales o anuales), impartidos por el/la tutor de la asignatura, apoyado por el profesorado ayudan-
te de la misma, que se suelen realizar a través de videoconferencias, acompañadas de chats o foros;

3) Foros de debate, de dudas y de revisión bibliográfica.

En estos el alumnado (a título individual o grupal) exponen el texto (libro, capítulo de libro, artículo, etc.) que hayan elegido al inicio de la asignatura de
entre los propuestos por el o la tutora. Parte de estos materiales se podrán ofrecer en inglés, dado el carácter específicamente internacional del Grado.

Los foros de revisión bibliográfica se realizan a través de videoconferencias. Los restantes foros (de dudas, debates, etc.) admiten diversos medios de
realización (herramienta foro, chat, etc.)

4) Actividades guiadas, realizadas por el profesorado ayudante de la asignatura para que refuerce mediante actividades prácticas lo aprendido. Estas
actividades se realizan a través de videoconferencias interactivas, chats y foros.

Los documentos e-learning, los pdf, los videos y todas las videoconferencias realizadas por asignatura están archivadas en la Digiteca (Videoteca/Au-
dioteca) de la Universidad, abierta las 24 horas para cualquier tipo de consulta.

Otras características del proceso de enseñanza-aprendizaje:

Todas las actividades arriba reseñadas se complementan con el trabajo personal del alumno/a.

El alumnado dispondrá desde principio de curso de una guía docente, que será además comentada por un tutor o tutora de la VIU tanto al inicio del
módulo como de cada una de las materias que lo componen, y que orientará su trabajo y dedicación temporal.

El tutor o tutora de la asignatura será el/la encargada de programar las actividades conjuntas y de gestionar el adecuado aprovechamiento temporal
del alumnado. Además, se ocupará de proponer, revisar y valorar las tareas propuestas, realizadas individual o grupalmente, pudiendo ampliarlas o
centrarlas en aspectos específicos en caso de considerarlo necesario.

Las materias y sus asignaturas han sido diseñadas específicamente para la formación a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la ense-
ñanza on-line puede ofrecer. En el caso de este título, y dada su específica orientación hacia las TIC, el manejo de las herramientas virtuales y diferen-
tes plataformas y mecanismos informáticos supone ya de por sí un valor añadido, de carácter transversal, a la formación de los/as estudiantes.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de competencias, se sustenta en los principios del EEES y está adaptado
a la estructura de la formación virtual que es propia de la VIU. La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. Se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejo-
rar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una
calificación y le dote de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, trans-
parente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. Incluye dos grandes procesos de evaluación:

1. Evaluación continua.

2. Evaluación final para la certificación de competencias.

a) La evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza su seguimiento directamente, y se extrae una síntesis del desempeño, mostrado en cada una de ellas los instrumentos sobre los que se apoya
que son, entre otros, los siguientes:

· Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización de los criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición de
competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales o de carácter procedimental de las competencias.

· Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por el alumno, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, por
el profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las competencias a nivel global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas de las
realizaciones del alumno, como otras de carácter no#cognitivo, tales como, actitudes, motivación o esfuerzo, entre otras. Existen dos posibilidades de entrega del
portafolio: continua y final. El portafolio de evaluación se presenta al finalizar asignatura.

· Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumno, y se
refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las competencias (como interés, esfuerzo, actitud, motivación, etc.), así como a informaciones relati-
vas a los elementos específicos que constituyen un obstáculo, facilitan o caracterizan el aprendizaje. Los registros se realizan de forma cotidiana, a partir de la in-
teracción docente#discentes, realizada tanto en las clases como en la atención en tutorías.

b) La evaluación final para la certificación de competencias
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Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online presencial. Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya: ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems,
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.

La certificación de competencias requerirá que la evaluación se aplique a todas las asignaturas básicas, obligatorias y optativas, se llevarán a cabo
dos convocatorias presenciales por curso y asignatura. Las Prácticas Externas y el TFG tienen criterios de evaluación específicos, explicados en la
descripción de estas asignaturas.

La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la califica-
ción final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las competencias adquiridas a través del
trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y un 60% de la calificación.

c) Propuestas de evaluación

A continuación se exponen a modo de ejemplo, y con simple carácter indicativo, tres posibles modelos de calificación. Sin embargo, se hace hincapié
en que en todo momento quedará abierta la posibilidad de que los profesores de cada una de las asignaturas escojan una de estas modalidades y la
maticen en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el marco de la libertad de cátedra conferida por la legislación.

Las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación están relacionadas con las tres propuestas que se presentan en el modelo de evaluación,
de ahí que se hayan indicado unos mínimos y unos máximos de evaluación. Como se puede ver, por ejemplo en las asignaturas del módulo 1, en el
apartado observaciones se han añadido las tres propuestas de evaluación que varían la ponderación máxima y mínima de cada uno de los ítems que
van a ser evaluados:

Propuesta 1:

60% Teoría + 40% Práctica.

Examen: 6 puntos.

Evaluación continua: 4 puntos.

Propuesta 2:

50% Teoría + 50% Práctica.

Examen: 5 puntos.

Evaluación continua: 5 puntos.

Propuesta 3:

40% Teoría + 60% Práctica.

Examen: 4 puntos.

Evaluación continua: 6 puntos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG01 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

CG05 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de
cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

CG06 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

CG07 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la
televisión en la primera infancia.

CG08 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.
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CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 75 0

Actividades guiadas 75 50

Tutorías 100 30

Trabajo autónomo 500 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido
teórico

Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos
encontrar: análisis de casos y resolución de problemas centrados en la Educación Infantil, comentarios críticos de textos, análisis de
lecturas, etc.

Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final presencial 40.0 60.0

NIVEL 2: TIC en Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en TIC en Educación

NIVEL 3: Nuevas Tecnologías y Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en TIC en Educación

NIVEL 3: La Tecnología Digital y su Implicación en Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en TIC en Educación

NIVEL 3: Diseño, Creación y Evaluación de Materiales Didácticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en TIC en Educación

NIVEL 3: Las TIC como Recurso Didáctico en la Educación Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en TIC en Educación

NIVEL 3: Gestión e Innovación en Nuevas Tecnologías en el Centro Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en TIC en Educación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

Al finalizar este módulo se espera que el estudiante sea capaz de:

· Conocer las posibilidades educativas que ofrecen las TIC para la etapa de educación infantil.

· Aplicar diferentes estrategias de integración curricular de las TIC en el aula de infantil.

· Seleccionar críticamente y utilizar la televisión, los videojuegos e Internet como recursos educativos.

· Elaborar y evaluar recursos y materiales didácticos multimedia para Educación Infantil.

· Utilizar los recursos informáticos y tecnológicos para la gestión del centro escolar.

· Utilizar adecuadamente los recursos de las plataformas de formación on-line adaptados al aula de educación infantil.

· Valorar las posibilidades que ofrece el software libre en la educación infantil.

· Desarrollar el interés por las TIC y mantenerse actualizado para adecuarse a los cambios metodológicos provocados por las nuevas tecnologías aplicadas al aula.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Nuevas Tecnologías y educación

· La Sociedad de la Información y el papel de las Nuevas Tecnologías

· Teorías de la Educación y las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC): Historia y evolución

· Las TIC en el aula como recurso educativo

· Modalidades de uso de las TIC en la enseñanza: presencial, mixta (blended learning) y no presencial (e-Learning).

· Integración de las TIC en el currículo de la Educación Infantil: competencias básicas

Asignatura 2: La tecnología digital y su implicación en la educación

· El lenguaje audiovisual, medios audiovisuales y análisis crítico del discurso audiovisual

· La imagen digital en el contexto educativo de la Educación Infantil

· El sonido digital en el contexto educativo de la Educación Infantil

· El vídeo digital en el contexto educativo de la Educación Infantil

· Televisión y educación

· Videojuegos y educación

· Internet y educación en Educación Infantil

Asignatura 3: Diseño, creación y evaluación de materiales didácticos con TIC

· Software educativo: Clasificación, catalogación y criterios de selección.

· Recursos multimedia: Clasificación, catalogación y criterios de selección

· Creación de materiales didácticos audiovisuales para Educación Infantil.

· Creación de materiales didácticos multimedia para Educación Infantil

· Creación de materiales didácticos web para Educación Infantil

Asignatura 4: Las TIC como recurso didáctico en Educación Infantil

· Las TIC como recurso didáctico para la lengua y literatura.

· Las TIC como recurso didáctico para las matemáticas.

· Las TIC como recurso didáctico para las ciencias sociales y naturales

· Las TIC como recurso didáctico para la educación física

· Las TIC como recurso didáctico para el aprendizaje de idiomas

· Las TIC como recurso didáctico para las artes y humanidades

· Las TIC como recurso didáctico para las necesidades educativas especiales

Asignatura 5: Gestión e Innovación en TIC en el centro escolar

· Software libre y educación

· Pizarra digital en el aula

· Redes de ordenadores y aulas de informática

· Entornos virtuales de formación

· Aplicaciones informáticas para la gestión de centros educativos

· Las TIC y la investigación educativa.
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· Diseño y gestión básica de formación en TIC

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS Y SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

El proceso de enseñanza-aprendizaje de este Grado, siguiendo la metodología docente audiovisual característica de la Universitat Internacional Valen-
ciana-VIU, trata de reproducir en la pantalla del ordenador las interacciones características de un aula física.

A diferencia de la enseñanza on-line tradicional, la enseñanza de la VIU no está basada en interacciones escritas entre profesores y alumnos en tex-
tos, archivos en formato pdf. o similares, sino en interacciones audiovisuales entre alumnado y profesorado en a través de la pantalla del ordenador,
de manera similar a como se relacionan en un aula física.

De ahí que estas interacciones se denominen, ¿e-presenciales¿

La experiencia de la VIU corrobora, además, que el contacto entre el alumnado y el profesorado, a través de estas interacciones e-presenciales, llega
a ser más intenso que en las aulas físicas.

Estas interacciones e-presenciales se basan en:

a. El empleo de un texto base, que suministra las claves conceptuales y, en general, teóricas de la asignatura, diseñado específicamente para obtener
el mayor rendimiento que las herramientas virtuales posibilitan (enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia¿)

Este texto base es ofrecido por la VIU en doble formato: como pdf y como documento e-learning. Este documento se produce mediante el programa
Exact Packager, según los estándares SCORM 1.0., combinando texto escrito, imagen y sonido.

b. Clases grabadas en video a consultores de reconocido prestigio.

Estos videos no se limitan a recoger la imagen del consultor desarrollando un tema. Van, por el contrario, acompañados de todo tipo de ilustraciones
(insertos) que los aproximan a documentales científicos de fuerte contenido docente y que facilitan la comprensión de los temas;

c. Entrevistas y coloquios grabados en video a profesores invitados de reconocimiento internacional. En el transcurso de las entrevistas el o la invitada
responden un cuestionario de diez preguntas clave en la asignatura de que se trate.

El consultor o consultora de la asignatura mantiene sus interacciones e-presenciales con el alumnado a través de videoconferencias en las que los
participantes (estudiantes y profesores/as) se ven y se oyen, pudiendo al mismo tiempo hacer uso de recursos didácticos de diverso tipo.

Las interacciones e-presenciales del o de la consultora se complementan con:

1) Tutorías privadas y colectivas realizadas con el/la tutor de la asignatura, habitualmente, a través de videoconferencia;

2) Seminarios, mayoritariamente transversales (semestrales o anuales), impartidos por el/la tutor de la asignatura, apoyado por el profesorado ayudan-
te de la misma, que se suelen realizar a través de videoconferencias, acompañadas de chats o foros;

3) Foros de debate, de dudas y de revisión bibliográfica.

En estos el alumnado (a título individual o grupal) exponen el texto (libro, capítulo de libro, artículo, etc.) que hayan elegido al inicio de la asignatura de
entre los propuestos por el o la tutora. Parte de estos materiales se podrán ofrecer en inglés, dado el carácter específicamente internacional del Grado.

Los foros de revisión bibliográfica se realizan a través de videoconferencias. Los restantes foros (de dudas, debates, etc.) admiten diversos medios de
realización (herramienta foro, chat, etc.)

4) Actividades guiadas, realizadas por el profesorado ayudante de la asignatura para que refuerce mediante actividades prácticas lo aprendido. Estas
actividades se realizan a través de videoconferencias interactivas, chats y foros.

Los documentos e-learning, los pdf, los videos y todas las videoconferencias realizadas por asignatura están archivadas en la Digiteca (Videoteca/Au-
dioteca) de la Universidad, abierta las 24 horas para cualquier tipo de consulta.

Otras características del proceso de enseñanza-aprendizaje:

Todas las actividades arriba reseñadas se complementan con el trabajo personal del alumno/a.

El alumnado dispondrá desde principio de curso de una guía docente, que será además comentada por un tutor o tutora de la VIU tanto al inicio del
módulo como de cada una de las materias que lo componen, y que orientará su trabajo y dedicación temporal.

El tutor o tutora de la asignatura será el/la encargada de programar las actividades conjuntas y de gestionar el adecuado aprovechamiento temporal
del alumnado. Además, se ocupará de proponer, revisar y valorar las tareas propuestas, realizadas individual o grupalmente, pudiendo ampliarlas o
centrarlas en aspectos específicos en caso de considerarlo necesario.

Las materias y sus asignaturas han sido diseñadas específicamente para la formación a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la ense-
ñanza on-line puede ofrecer. En el caso de este título, y dada su específica orientación hacia las TIC, el manejo de las herramientas virtuales y diferen-
tes plataformas y mecanismos informáticos supone ya de por sí un valor añadido, de carácter transversal, a la formación de los/as estudiantes.

SISTEMA DE EVALUACIÓN
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El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de competencias, se sustenta en los principios del EEES y está adaptado
a la estructura de la formación virtual que es propia de la VIU. La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. Se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejo-
rar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una
calificación y le dote de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, trans-
parente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. Incluye dos grandes procesos de evaluación:

1. Evaluación continua.

2. Evaluación final para la certificación de competencias.

a) La evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza su seguimiento directamente, y se extrae una síntesis del desempeño, mostrado en cada una de ellas los instrumentos sobre los que se apoya
que son, entre otros, los siguientes:

· Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización de los criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición de
competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales o de carácter procedimental de las competencias.

· Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por el alumno, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, por
el profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las competencias a nivel global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas de las
realizaciones del alumno, como otras de carácter no#cognitivo, tales como, actitudes, motivación o esfuerzo, entre otras. Existen dos posibilidades de entrega del
portafolio: continua y final. El portafolio de evaluación se presenta al finalizar asignatura.

· Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumno, y se
refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las competencias (como interés, esfuerzo, actitud, motivación, etc.), así como a informaciones relati-
vas a los elementos específicos que constituyen un obstáculo, facilitan o caracterizan el aprendizaje. Los registros se realizan de forma cotidiana, a partir de la in-
teracción docente#discentes, realizada tanto en las clases como en la atención en tutorías.

b) La evaluación final para la certificación de competencias

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online presencial. Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya: ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems,
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.

La certificación de competencias requerirá que la evaluación se aplique a todas las asignaturas básicas, obligatorias y optativas, se llevarán a cabo
dos convocatorias presenciales por curso y asignatura. Las Prácticas Externas y el TFG tienen criterios de evaluación específicos, explicados en la
descripción de estas asignaturas.

La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la califica-
ción final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las competencias adquiridas a través del
trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y un 60% de la calificación.

c) Propuestas de evaluación

A continuación se exponen a modo de ejemplo, y con simple carácter indicativo, tres posibles modelos de calificación. Sin embargo, se hace hincapié
en que en todo momento quedará abierta la posibilidad de que los profesores de cada una de las asignaturas escojan una de estas modalidades y la
maticen en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el marco de la libertad de cátedra conferida por la legislación.

Las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación están relacionadas con las tres propuestas que se presentan en el modelo de evaluación,
de ahí que se hayan indicado unos mínimos y unos máximos de evaluación. Como se puede ver, por ejemplo en las asignaturas del módulo 1, en el
apartado observaciones se han añadido las tres propuestas de evaluación que varían la ponderación máxima y mínima de cada uno de los ítems que
van a ser evaluados:

Propuesta 1:

60% Teoría + 40% Práctica.

Examen: 6 puntos.

Evaluación continua: 4 puntos.

Propuesta 2:

50% Teoría + 50% Práctica.

Examen: 5 puntos.

Evaluación continua: 5 puntos.

Propuesta 3:

40% Teoría + 60% Práctica.

Examen: 4 puntos.

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

78 / 113

Evaluación continua: 6 puntos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG01 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

CG05 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de
cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

CG06 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

CG07 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la
televisión en la primera infancia.

CG08 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 75 0

Actividades guiadas 75 50

Tutorías 100 30

Trabajo autónomo 500 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido
teórico

Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos
encontrar: análisis de casos y resolución de problemas centrados en la Educación Infantil, comentarios críticos de textos, análisis de
lecturas, etc.

Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final presencial 40.0 60.0

NIVEL 2: Pedagogía Terapéutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Dificultades en el aprendizaje, trastornos de la comunicación y trastorno por déficit de atención/hiperactividad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Equidad y compensación de desigualdades en educación infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Atención Educativa al Alumnado con Deficiencia Motriz

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Atención Educativa al Alumnado con Deficiencias Sensoriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

NIVEL 3: Atención Educativa al alumnado con TEA, diversidad funcional intelectual y altas capacidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Terapéutica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

Al finalizar este módulo se espera que el estudiante sea capaz de:

· Conocer las principales dificultades y trastornos que afectan a los alumnos en la etapa de educación infantil.

· Conocer los protocolos de actuación en caso de detectar deficiencias o dificultades de aprendizaje.

· Aplicar diferentes estrategias de integración de los alumnos con deficiencias en el aula de infantil.

· Seleccionar críticamente y utilizar los recursos educativos adecuados en función del tipo de deficiencia o dificultad.

· Elaborar y evaluar recursos y materiales didácticos multimedia para Educación Infantil.

· Conocer y trabajar de forma coordinada con las asociaciones y otros profesionales de este ámbito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Dificultades en el aprendizaje, trastornos de la comunicación y trastorno por déficit de atención/hiperactividad

Dificultades en el Aprendizaje, Trastornos de la Comunicación y del Lenguaje y trastornos de tipo conductual

1. Introducción

2. Trastorno Específico del Aprendizaje:

1. Con dificultades en la lectura
2. Con dificultad en la expresión escrita
3. Con dificultad matemática
4. Las dificultades de aprendizaje en el aula de educación infantil

3. Trastornos de la Comunicación:

1. Trastorno del lenguaje
2. Trastorno fonológico
3. Trastorno de la fluidez de inicio en la infancia (tartamudeo)
4. Trastorno de la comunicación social (pragmático)
5. Trastorno de la comunicación no especificado
6. Los trastornos de la comunicación en el aula de educación infantil

4. Trastorno por déficit de atención/hiperactividad (TDAH)

1. Trastorno por déficit de atención/hiperactividad
2. Otros trastornos por déficit de atención/hiperactividad
3. El TDAH en el aula de educación infantil

1.- Introducción y antecedentes

1.1.- Trastornos del Aprendizaje

· Trastorno de la lectura (Dislexia)

· Trastorno del cálculo (Discalculia)

· Trastorno de la expresión escrita (Disgrafía y Disortografía)

· Protocolo de actuación

· Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización de personas con Dificultades en el Aprendizaje

· Asociacionismo y Dificultades en el Aprendizaje

1.2.- Trastornos de la Comunicación y del Lenguaje

· Trastorno del Lenguaje Expresivo

· Trastorno Mixto del Lenguaje Receptivo ¿ Expresivo

· Trastorno Fonológico (Dislalia)

· Disfemia

· Trastorno de la Comunicación no Especificado

· Protocolo de actuación

· Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización de personas con Trastornos de la Comunicación y del Lenguaje

· Asociacionismo y Trastornos de la Comunicación y del Lenguaje
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1.3.- Trastornos de tipo conductual

· Trastorno por Déficit de Atención y Comportamiento Perturbador:
o TDAH
o Tipo combinado
o Tipo con predominio de Déficit de Atención
o Tipo con predominio Hiperactivo ¿ Impulsivo
o Trastorno Disocial
o Trastorno Negativista ¿ Desafiante

· Protocolo de actuación

· Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización de personas con Trastornos de Tipo Conductual

· Asociacionismo y Trastornos de Tipo Conductual

Asignatura 2: Equidad y compensación de desigualdades en educación infantil

Atención Educativa al Alumnado con Necesidades Educativas Especiales derivadas de Compensación Educativa

1. Introducción

2. Tratamiento de las diversidades en los sistemas educativos

3. Tratamiento de las desigualdades derivadas de Necesidades Específicas de Apoyo Educativo

4. Inclusión educativa: enfoques y estrategias

5. Igualdad de oportunidades en el ámbito rural

6. Equidad en la admisión de alumnos

7. Compensación de desigualdades según el origen. Retrasos en la escolarización y desconocimiento del idioma.

8. Compensación de desigualdades socioeconómicas. Situaciones de dependencia de instituciones de protección social

9. Aulas hospitalarias y hospitalización domiciliaria

10. Intervención en compensación de desigualdades

1.- Introducción y antecedentes

1.1.- Necesidades Educativas Especiales derivadas de Internamiento en Hospitales o en Hospitalización Domiciliaria de larga duración por prescrip-
ción facultativa

· Enfermedades infantiles:
o Cáncer, etc
o La Familia y el niño enfermo
o La muerte de un niño. Asociación Víctor Frankl
o Fundación Pequeño Deseo

· Aulas Hospitalarias

· Aulas Domiciliarias

· Educación Domiciliaria desde el Centro Escolar

1.2.- Necesidades Educativas Especiales derivadas de pertenencia a minorías étnicas o culturales en situación de desventaja social

· Aproximación a la marginación social

· Los Barrios de Acción Preferente (BAP)

· Los Centros de Acción Educativa Singular (CAES)

1.3.- Necesidades Educativas Especiales derivadas de retraso en la escolarización o desconocimiento de los idiomas oficiales de la Comunidad Valen-
ciana por ser inmigrante o refugiado

· El fenómeno migratorio en el mundo, Europa, España y la Comunidad Valenciana

· La Escuela frente al niño inmigrante

1.4.- Necesidades Educativas Especiales derivadas de situaciones de dependencia de instituciones de protección social del menor

1.5.- Protocolo de actuación

1.6.- Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización de personas con Necesidades Educativas Especiales derivadas de Compensación Educativa

1.7.- Asociacionismo y Necesidades Educativas Especiales derivadas de Compensación Educativa

Asignatura 3: Atención Educativa al Alumnado con Deficiencia Motriz

1.- Introducción y Antecedentes

1.1.- Tipología de la Deficiencia Motriz en la Infancia
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· Parálisis Cerebral Infantil

· Espina Bífida

· Enfermedades Neuromusculares

· Otros

1.2.- El Ciclo Vital de la Persona con Deficiencia Motriz

· Diagnóstico. Duelo. Estrategias de afrontamiento.

· Estimulación temprana.

· Escolarización.

· Etapa Educativa Postobligatoria.

· La Universidad como espacio de integración.

· La integración sociolaboral.

· Entornos residenciales para la deficiencia motriz.

· Otros.

1.3.- Protocolo de actuación

1.4.- Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización de personas con Deficiencia Motriz

1.5.- Deficiencia Motriz y Deporte Adaptado

1.6.- Asociacionismo y Deficiencia Motriz

Asignatura 4: Atención Educativa al Alumnado con Deficiencias Sensoriales

1.- Introducción y Antecedentes

1.1.- Tipología de la Deficiencia Visual

· El ciclo vital de la persona con Deficiencia Visual:
o Diagnóstico. Duelo. Estrategias de Afrontamiento
o Estimulación temprana
o Escolarización
o Etapa Educativa Postobligatoria
o La Universidad como espacio de integración
o La integración socio-laboral
o Entornos residenciales para la Deficiencia Visual

· Nuevas Tecnologías aplicadas a la escolarización de la persona con deficiencia visual.

· Deficiencia Visual y Deporte Adaptado.

· Asociacionismo y Deficiencia Visual.

· La ONCE

1.2.- Tipología de la Deficiencia Auditiva

· El ciclo vital de la persona con Deficiencia Auditiva
o Diagnóstico. Duelo. Estrategias de Afrontamiento
o Estimulación temprana
o Escolarización
o Etapa Educativa Postobligatoria
o La Universidad como espacio de integración
o La integración socio-laboral
o Entornos residenciales para la Deficiencia Auditiva
o Otros

· Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización de personas con Deficiencia Auditiva

· Asociacionismo y Discapacidad Auditiva

· Prácticas

1.3.- Tipología de la Plurideficiencia Sensorial. La Sordoceguera

· En función del momento de aparición

· El Ciclo Vital de la persona con sordoceguera.

· Diagnóstico. Duelo. Estrategias de Afrontamiento.

· Estimulación temprana.

· Escolarización.

· Etapa Educativa Postobligatoria.

· La Universidad como espacio de integración.

· La integración socio-laboral.

· Entornos residenciales para la sordoceguera.

· Protocolo de actuación

· Nuevas Tecnologías aplicadas a la escolarización de la persona con sordoceguera.

· Asociacionismo y sordoceguera.

Asignatura 5: Atención Educativa al alumnado con TEA, deficiencia diversidad funcional intelectual y altas capacidades

Atención Educativa al Alumnado con TGD, Deficiencia Intelectual y Altas Capacidades

1. Introducción a los trastornos del neurodesarrollo
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2. Trastornos de la Comunicación: Trastorno del Espectro Autista

1. Concepto, clasificación.
2. Procedimientos de identificación.
3. Técnicas de evaluación.
4. Atención temprana en TEA.
5. El Espectro Autista en el aula de educación infantil.
6. Aplicaciones de las nuevas tecnologías.

3. Discapacidades intelectuales

1. Discapacidad intelectual.
2. Retraso global del desarrollo.
3. Discapacidad intelectual no especificada.
4. Procedimientos de identificación.
5. Técnicas de evaluación.
6. La discapacidad intelectual en el aula de educación infantil.
7. Aplicaciones de las nuevas tecnologías.

4. Alumnado con Altas capacidades

1. Concepto, clasificación, desarrollo.
2. Procedimientos de identificación.
3. Técnicas de evaluación.
4. Medidas de atención a la diversidad.
5. Aplicaciones de las nuevas tecnologías.

1.1.- Trastornos Generalizados del Desarrollo

· Introducción y antecedentes.

· Tipología:
o TEA
o Rett
o Desintegrativo Infantil
o Asperger
o Trastornos generalizados del desarrollo no especificados.

· Procedimientos y estrategias de identificación.

· Técnicas de evaluación psicopedagógica

· Experiencias.

· Nuevas Tecnologías aplicadas a la escolarización de la persona trastorno generalizado del desarrollo.

1.2.- Deficiencia Intelectual

· Introducción y antecedentes

· Tipología

· Procedimientos y estrategias de identificación.

· Técnicas de evaluación psicopedagógica

· Nuevos paradigmas de intervención.

· Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización de personas con Deficiencia Intelectual

· Asociacionismo y Deficiencia Intelectual

1.3.- Altas Capacidades

· Introducción y antecedentes
o Modelos teóricos explicativos de la superdotación
o Modelos centrados en capacidades
o Modelos cognitivos
o Modelos basados en el rendimiento
o Modelos socioculturales

· Procedimientos y estrategias de identificación

· Técnicas utilizadas para la identificación

· Técnicas de evaluación psicopedagógica

· Nuevas Tecnologías aplicadas a la escolarización de la persona con altas capacidades

· Asociacionismo y superdotación

· Experiencias educativas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDADES FORMATIVAS EN CRÉDITOS ECTS Y SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

El proceso de enseñanza-aprendizaje de este Grado, siguiendo la metodología docente audiovisual característica de la Universitat Internacional Valen-
ciana-VIU, trata de reproducir en la pantalla del ordenador las interacciones características de un aula física.

A diferencia de la enseñanza on-line tradicional, la enseñanza de la VIU no está basada en interacciones escritas entre profesores y alumnos en tex-
tos, archivos en formato pdf. o similares, sino en interacciones audiovisuales entre alumnado y profesorado en a través de la pantalla del ordenador,
de manera similar a como se relacionan en un aula física.

De ahí que estas interacciones se denominen, ¿e-presenciales¿

La experiencia de la VIU corrobora, además, que el contacto entre el alumnado y el profesorado, a través de estas interacciones e-presenciales, llega
a ser más intenso que en las aulas físicas.
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Estas interacciones e-presenciales se basan en:

a. El empleo de un texto base, que suministra las claves conceptuales y, en general, teóricas de la asignatura, diseñado específicamente para obtener
el mayor rendimiento que las herramientas virtuales posibilitan (enlaces de consulta, de ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia¿)

Este texto base es ofrecido por la VIU en doble formato: como pdf y como documento e-learning. Este documento se produce mediante el programa
Exact Packager, según los estándares SCORM 1.0., combinando texto escrito, imagen y sonido.

b. Clases grabadas en video a consultores de reconocido prestigio.

Estos videos no se limitan a recoger la imagen del consultor desarrollando un tema. Van, por el contrario, acompañados de todo tipo de ilustraciones
(insertos) que los aproximan a documentales científicos de fuerte contenido docente y que facilitan la comprensión de los temas;

c. Entrevistas y coloquios grabados en video a profesores invitados de reconocimiento internacional. En el transcurso de las entrevistas el o la invitada
responden un cuestionario de diez preguntas clave en la asignatura de que se trate.

El consultor o consultora de la asignatura mantiene sus interacciones e-presenciales con el alumnado a través de videoconferencias en las que los
participantes (estudiantes y profesores/as) se ven y se oyen, pudiendo al mismo tiempo hacer uso de recursos didácticos de diverso tipo.

Las interacciones e-presenciales del o de la consultora se complementan con:

1) Tutorías privadas y colectivas realizadas con el/la tutor de la asignatura, habitualmente, a través de videoconferencia;

2) Seminarios, mayoritariamente transversales (semestrales o anuales), impartidos por el/la tutor de la asignatura, apoyado por el profesorado ayudan-
te de la misma, que se suelen realizar a través de videoconferencias, acompañadas de chats o foros;

3) Foros de debate, de dudas y de revisión bibliográfica.

En estos el alumnado (a título individual o grupal) exponen el texto (libro, capítulo de libro, artículo, etc.) que hayan elegido al inicio de la asignatura de
entre los propuestos por el o la tutora. Parte de estos materiales se podrán ofrecer en inglés, dado el carácter específicamente internacional del Grado.

Los foros de revisión bibliográfica se realizan a través de videoconferencias. Los restantes foros (de dudas, debates, etc.) admiten diversos medios de
realización (herramienta foro, chat, etc.)

4) Actividades guiadas, realizadas por el profesorado ayudante de la asignatura para que refuerce mediante actividades prácticas lo aprendido. Estas
actividades se realizan a través de videoconferencias interactivas, chats y foros.

Los documentos e-learning, los pdf, los videos y todas las videoconferencias realizadas por asignatura están archivadas en la Digiteca (Videoteca/Au-
dioteca) de la Universidad, abierta las 24 horas para cualquier tipo de consulta.

Otras características del proceso de enseñanza-aprendizaje:

Todas las actividades arriba reseñadas se complementan con el trabajo personal del alumno/a.

El alumnado dispondrá desde principio de curso de una guía docente, que será además comentada por un tutor o tutora de la VIU tanto al inicio del
módulo como de cada una de las materias que lo componen, y que orientará su trabajo y dedicación temporal.

El tutor o tutora de la asignatura será el/la encargada de programar las actividades conjuntas y de gestionar el adecuado aprovechamiento temporal
del alumnado. Además, se ocupará de proponer, revisar y valorar las tareas propuestas, realizadas individual o grupalmente, pudiendo ampliarlas o
centrarlas en aspectos específicos en caso de considerarlo necesario.

Las materias y sus asignaturas han sido diseñadas específicamente para la formación a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la ense-
ñanza on-line puede ofrecer. En el caso de este título, y dada su específica orientación hacia las TIC, el manejo de las herramientas virtuales y diferen-
tes plataformas y mecanismos informáticos supone ya de por sí un valor añadido, de carácter transversal, a la formación de los/as estudiantes.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de competencias, se sustenta en los principios del EEES y está adaptado
a la estructura de la formación virtual que es propia de la VIU. La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. Se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejo-
rar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permitan sustentar su juicio para establecer una
calificación y le dote de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, trans-
parente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. Incluye dos grandes procesos de evaluación:

1. Evaluación continua.

2. Evaluación final para la certificación de competencias.

a) La evaluación continua

Se desarrolla a lo largo de todo el curso y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza su seguimiento directamente, y se extrae una síntesis del desempeño, mostrado en cada una de ellas los instrumentos sobre los que se apoya
que son, entre otros, los siguientes:

· Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización de los criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición de
competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales o de carácter procedimental de las competencias.
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· Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por el alumno, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, por
el profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las competencias a nivel global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas de las
realizaciones del alumno, como otras de carácter no#cognitivo, tales como, actitudes, motivación o esfuerzo, entre otras. Existen dos posibilidades de entrega del
portafolio: continua y final. El portafolio de evaluación se presenta al finalizar asignatura.

· Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumno, y se
refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las competencias (como interés, esfuerzo, actitud, motivación, etc.), así como a informaciones relati-
vas a los elementos específicos que constituyen un obstáculo, facilitan o caracterizan el aprendizaje. Los registros se realizan de forma cotidiana, a partir de la in-
teracción docente#discentes, realizada tanto en las clases como en la atención en tutorías.

b) La evaluación final para la certificación de competencias

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online presencial. Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya: ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems,
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.

La certificación de competencias requerirá que la evaluación se aplique a todas las asignaturas básicas, obligatorias y optativas, se llevarán a cabo
dos convocatorias presenciales por curso y asignatura. Las Prácticas Externas y el TFG tienen criterios de evaluación específicos, explicados en la
descripción de estas asignaturas.

La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la califica-
ción final dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las competencias adquiridas a través del
trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y un 60% de la calificación.

c) Propuestas de evaluación

A continuación se exponen a modo de ejemplo, y con simple carácter indicativo, tres posibles modelos de calificación. Sin embargo, se hace hincapié
en que en todo momento quedará abierta la posibilidad de que los profesores de cada una de las asignaturas escojan una de estas modalidades y la
maticen en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el marco de la libertad de cátedra conferida por la legislación.

Las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación están relacionadas con las tres propuestas que se presentan en el modelo de evaluación,
de ahí que se hayan indicado unos mínimos y unos máximos de evaluación. Como se puede ver, por ejemplo en las asignaturas del módulo 1, en el
apartado observaciones se han añadido las tres propuestas de evaluación que varían la ponderación máxima y mínima de cada uno de los ítems que
van a ser evaluados:

Propuesta 1:

60% Teoría + 40% Práctica.

Examen: 6 puntos.

Evaluación continua: 4 puntos.

Propuesta 2:

50% Teoría + 50% Práctica.

Examen: 5 puntos.

Evaluación continua: 5 puntos.

Propuesta 3:

40% Teoría + 60% Práctica.

Examen: 4 puntos.

Evaluación continua: 6 puntos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG01 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.
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CG05 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de
cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

CG06 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

CG07 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la
televisión en la primera infancia.

CG08 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 75 0

Actividades guiadas 75 50

Tutorías 100 30

Trabajo autónomo 500 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido
teórico

Actividades guiadas: colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos
encontrar: análisis de casos y resolución de problemas centrados en la Educación Infantil, comentarios críticos de textos, análisis de
lecturas, etc.

Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final presencial 40.0 60.0
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5.5 NIVEL 1: Módulo Practicum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Escolares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5 15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

22

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Escolares I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Escolares II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Escolares III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 22 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

22

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

Al finalizar este módulo se espera que el estudiante sea capaz de:

· Conocer el funcionamiento y organización del centro educativo en el que realice sus prácticas.

· Observar y reflexionar sobre las características del aula de educación infantil en la que desarrolle sus prácticas

· Observar y describir la organización de los alumnos y los criterios en que se basa ésta.

· Identificar los problemas de enseñanza y aprendizaje en el aula de prácticas.

· Colaborar con su tutor en el seguimiento del proceso educativo que se produce en el aula de prácticas.

· Identificar las estrategias metodológicas utilizadas en el aula de prácticas.

· Colaborar con el tutor en las actividades docentes.

· Conocer proyectos y experiencias innovadoras que se lleven a cabo en el centro de prácticas.
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· Utilizar técnicas que favorezcan la relación interpersonal entre el alumnado y fomenten relaciones de respeto entre ellos.

· Observar las diferentes agrupaciones del alumnado en el aula que favorezcan el aprendizaje colaborativo y ayuden a desarrollar el trabajo personal.

· Expresarse con claridad y empatía utilizando un lenguaje que sea comprensible por los estudiantes de estas edades.

· Conocer los cauces de participación del centro en los distintos sectores de la comunidad educativa.

· Participar y valorar las actividades extraescolares y complementarias que se realicen en las prácticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Modelo de Evaluación de estudiantes en este Grado se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), y está adap-
tado a la estructura de formación virtual propia de esta universidad.

Las prácticas escolares, con un total de 42 ECTS, se realiza en tres módulos de 5, 15 y 22 ECTS respectivamente, que se cursan en segundo curso,
en tercero y en cuarto curso, todas con carácter obligatorio. Persigue como objetivo general integrar al alumno en un contexto de aprendizaje ubi-
cado en campos reales relacionados con la práctica y con el desempeño del rol profesional del maestro.

En este sentido, se trata de posibilitar a los estudiantes la adquisición de conocimientos, información y prácticas necesarias para el ejercicio profesio-
nal en el ámbito del Magisterio.

El estudiante estará apoyado por un tutor/a académico (interno) y por un tutor/a profesional (externo):

· La función del tutor/a interno es la de servir de orientador académico y apoyo institucional para el alumno en prácticas. Además de las citas periódi-
cas que se establezcan con el tutor interno, éste estará siempre disponible para los alumnos tutelados a través de las vías de comunicación con el pro-
fesorado existentes en la Universitat Internacional Valenciana (VIU) (Campus VIU, intranet; tutorías semanales, reuniones periódicas, etc.)

· La función del tutor/a externo será la de colaborar con el tutor académico para planificar, orientar, supervisar, seguir y remitir informe sobre rendi-
miento del alumno en la realización de las prácticas en el centro escolar donde este se integre.

Prácticas escolares I, II y III

Con el objetivo de guiar y tutelar al alumno durante las prácticas, los tutores internos realizarán diferentes entrevistas y actividades formativas y de tu-
telaje, que podrán ser individuales o con el conjunto del grupo tutelado.

La Universitat Internacional Valenciana pondrá a disposición de sus estudiantes el listado de los centros de Prácticas Externas, así como de los posi-
bles tutores, a lo largo del primer trimestre del curso, según se recoge en el Reglamento de Prácticas Externas de Grado y Máster que ha sido aproba-
do por el Consejo de Gobierno de esta universidad el día 22 de septiembre de 2010.

Seminarios de preparación

Tendrá lugar un seminario de preparación antes de la incorporación de los alumnos a las prácticas formales en los centros escolares. En este semina-
rio, el tutor interno orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas situaciones profesionales sobre los intereses, aptitudes, exigencias¿ tanto
de los alumnos, como de los centros escolares ofertados.

Su objetivo será formar y practicar con los alumnos las habilidades básicas para el desempeño laboral de las funciones docentes en los ámbitos profe-
sionales. Clarificará el sistema de evaluación de las prácticas y los pasos que los alumnos deben seguir para elaborar y presentar el trabajo/memoria
de prácticas.

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales

Las entrevistas de seguimiento se realizarán antes de las prácticas, inmediatamente después de la incorporación del alumnado a sus respectivos cen-
tros, durante el periodo de prácticas y después de este. En estas sesiones el tutor interno supervisará con los alumnos el desempeño de su labor en
los centros escolares así como la preparación de sus trabajos de presentación (oral y escrita) y de sus experiencias de las prácticas escolares.

Reuniones de exposición grupal

Consideramos que las prácticas escolares deben ser la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos en centros educativos, donde las habilidades
de trabajo en grupo y exposición de ideas son esenciales. Por este motivo, las prácticas escolares de Grado de Maestro en Infantil incluye la participa-
ción activa en sesiones de trabajo grupal, donde cada uno de los alumnos en prácticas comunicará sus experiencias, incidencias y observaciones al
resto de compañeros, siempre bajo la supervisión del tutor interno.

Posiblemente, la realización de estas sesiones grupales permita a los alumnos clarificar ideas, desterrar mitos referentes al mundo laboral, ayudarse
mutuamente ante las posibles dificultades y, en suma, crearla sensación de colectivo profesional tan necesario en su futuro más inmediato. Llevare-
mos a cabo sesiones grupales a lo largo del curso.

Esta prevista una sesión conjunta al finalizar cada una de las modalidades de prácticas en cada curso, en el que habrá un intercambio de las experien-
cias de los estudiantes de cada grupo.

Memoria y puesta en común de las experiencias de las prácticas

Además, incorporamos una actividad adicional para la formación del alumno, más allá de la tradicional entrega y evaluación de la Memoria escrita de
Practicas. Esta consiste en la puesta en común, a través de diferentes metodologías de trabajo en grupo, de una síntesis de sus reflexiones, investiga-
ciones y sus experiencias en el ámbito profesional.

De esta manera, el alumnado puede adquirir una visión más global y completa de las experiencias pedagógicas desarrolladas por sus compañeros, y
facilitará un análisis crítico y una visión más global sobre la situación real de los centros escolares donde han realizado sus prácticas; plan de trabajo
establecido; actividades realizadas; exposición de situaciones de enseñanza-aprendizaje relevantes, conclusiones, valoración final de la propia actua-
ción y de las prácticas realizadas.

Prácticas escolares III
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Partiendo de la conveniencia de la realización de prácticas integradas en centros escolares, se ofrecerá la posibilidad de que los alumnos que cursen
alguna de las menciones propuestas puedan realizar una parte de estas prácticas en un ámbito específico, correspondiente al campo del desarrollo de
las capacidades propias de su mención.

Se promoverá que los alumnos lleguen a conocer los distintos campos de aplicación de la mención y, con ello, tener los conocimientos necesarios pa-
ra desempeñar las tareas más específicas para las que la mención cursada les capacita. No obstante, no se olvida el carácter generalista del título, por
lo que una parte importante del periodo de estancia en prácticas, deberá invertirse en el desarrollo y puesta en práctica de las competencias propias
de éste. Asimismo, cada uno de los tutores externos de prácticas emitirá una informe de evaluación, sobre el desempeño de las tareas llevadas a cabo
por el alumno que ha tutorizado, y sobre su nivel de preparación académica, recursos docentes, actitudes manifestadas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Prácticas escolares I: Sin requisitos de acceso.

Prácticas escolares II: Haber superado un mínimo de 40 ECTS de las asignaturas de 1er y 2º curso, más la asignatura Prácticas Escolares I.

Prácticas escolares III: Haber superado un mínimo de 80 ECTS de las asignaturas de 1er, 2º y 3er curso, más la asignaturas Prácticas Escolares II.

DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS PARA LAS PRÁCTICAS ESCOLARES

Prácticas Escolares I Prácticas Escolares II Prácticas Escolares III

Tutorías 15 45 70

Trabajo autónomo 50 180 280

Prácticas presenciales en centros 60 150 200

Total Horas 125 375 550

SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación del alumno/a en las prácticas escolares será un promedio ponderado de las siguientes áreas:

· Evaluación por parte del tutor académico VIU de la Memoria por parte del tutor académico VIU: 50%

· Evaluación por parte del tutor académico VIU de la Asistencia y participación a seminarios y actividades prácticas: 10%

· Autoevaluación: 10%

· Evaluación del tutor/a externo: 30%

El alumnado deberá superar todas las partes con al menos una calificación de 5, para superar la asignatura de prácticas.

· Asistencia y Participación activa en entrevistas tutorizadas y actividades prácticas 10-20%

· Entrega del portafolio individual tutelado: 20-30%

· Evaluación de los tutores externos de prácticas: 50-60%

Para la calificación general de la Memoria se tendrán en cuenta algunos aspectos tan relevantes como:

· Estructura general del documento y presencia de los apartados más relevantes

· Grado en que refleja la actividad desarrollada en el Practicum

· Descripción de la actividad realizada en las Prácticas

· Análisis del centro en que se ha realizado , características y contexto

· Capacidad descriptiva y argumentativa

· Presencia de perspectiva crítica

· Conclusiones y sugerencias de mejora

· Presencia de anexos relevantes; y, finalmente, citas bibliográficas pertinentes adecuadamente referenciadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.
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CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG01 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

CG05 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de
cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

CG06 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

CG07 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la
televisión en la primera infancia.

CG08 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

CG09 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos,
pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del centro en la atención a cada estudiante, así como en la
planificación de las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en el espacio de juego,
identificando las peculiaridades del periodo 0-3 y del periodo 3-6.

CE22 - Atender las necesidades de los estudiantes y transmitir seguridad, tranquilidad y afecto.

CE23 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

CE24 - Dominar las técnicas de observación y registro.

CE25 - Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnologías de la información, documentación y
audiovisuales.

CE26 - Saber analizar los datos obtenidos, comprender críticamente la realidad y elaborar un informe de conclusiones.

CE27 - Situar la escuela infantil en el sistema educativo español, en el contexto europeo y en el internacional.

CE28 - Conocer experiencias internacionales y ejemplos de prácticas innovadoras en educación infantil.

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

94 / 113

CE29 - Valorar la importancia del trabajo en equipo.

CE30 - Participar en la elaboración y seguimiento de proyectos educativos de educación infantil en el marco de proyectos de centro
y en colaboración con el territorio y con otros profesionales y agentes sociales.

CE31 - Conocer la legislación que regula las escuelas infantiles y su organización.

CE32 - Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de la educación.

CE33 - Conocer los fundamentos científicos, matemáticos y tecnológicos del currículo de esta etapa así como las teorías sobre la
adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

CE34 - Conocer estrategias didácticas para desarrollar representaciones numéricas y nociones espaciales, geométricas y de
desarrollo lógico.

CE35 - Comprender las matemáticas como conocimiento sociocultural.

CE36 - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación.

CE37 - Adquirir conocimientos sobre la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los movimientos sociales y
políticos a lo largo de la historia.

CE38 - Conocer los momentos más sobresalientes de la historia de las ciencias y las técnicas y su trascendencia.

CE39 - Elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, técnica, sociedad y desarrollo sostenible.

CE40 - Promover el interés y el respeto por el medio natural, social y cultural a través de proyectos didácticos adecuados.

CE41 - Fomentar experiencias de iniciación a las tecnologías de la información y la comunicación.

CE42 - Conocer el currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los
aprendizajes correspondientes.

CE43 - Favorecer las capacidades de habla y de escritura.

CE44 - Conocer y dominar técnicas de expresión oral y escrita.

CE45 - Conocer la tradición oral y el folklore.

CE46 - Comprender el paso de la oralidad a la escritura y conocer los diferentes registros y usos de la lengua.

CE47 - Conocer el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura y su enseñanza.

CE48 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

CE49 - Reconocer y valorar el uso adecuado del lenguaje verbal y no verbal.

CE01 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el periodo 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

CE02 - Conocer los desarrollos de la psicología evolutiva de la infancia en los periodos 0-3 y 3-6.

CE03 - Conocer los fundamentos de atención temprana.

CE04 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

CE05 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

CE06 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

CE07 - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención.

CE08 - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a las
necesidades educativas especiales que se planteen.

CE09 - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

CE10 - Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para incidir eficazmente en el proceso educativo.

CE12 - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones
con incidencia en la formación ciudadana.

CE11 - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar.

CE13 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

CE14 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.
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CE15 - Conocer los principios básicos de un desarrollo y comportamiento saludables.

CE16 - Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo psicomotor, la atención y la percepción auditiva y visual.

CE17 - Colaborar con los profesionales especializados para solucionar dichos trastornos.

CE18 - Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado de los
estudiantes.

CE19 - Comprender que la dinámica diaria en educación infantil es cambiante en función de cada estudiante, grupo y situación y
saber ser flexible en el ejercicio de la función docente.

CE20 - Valorar la importancia de la estabilidad y la regularidad en el entorno escolar, los horarios y los estados de ánimo del
profesorado como factores que contribuyen al progreso armónico e integral de los estudiantes.

CE50 - Conocer y utilizar adecuadamente recursos para la animación a la lectura y a la escritura.

CE51 - Adquirir formación literaria y en especial conocer la literatura infantil.

CE52 - Ser capaz de fomentar una primera aproximación a una lengua extranjera.

CE53 - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías sobre
la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

CE54 - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

CE55 - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios lúdicos.

CE56 - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y la
creatividad.

CE57 - Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

CE58 - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

CE59 - Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

CE60 - Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula, así como dominar las destrezas y habilidades
sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE61 - Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y, en particular, de enseñanza y aprendizaje mediante el dominio de
técnicas y estrategias necesarias.

CE62 - Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro.

CE63 - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

CE64 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

CE65 - Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de estudiantes de 0-3 años y de 3-6 años.

CE66 - Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 100 30

Trabajo autónomo 540 0

Prácticas Escolares 410 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

Prácticas Escolares: prácticas presenciales en centros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas Escolares 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El Modelo de Evaluación de estudiantes en este Grado se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), y está adap-
tado a la estructura de formación virtual propia de esta universidad.

Trabajo Fin de Grado

El Trabajo Fin de Grado, que constará de 8 créditos ECTS a realizar en el último Curso del Grado, consistirá en un trabajo tutelado derivado de la
actividad formativa desarrollada en las prácticas escolares o bien el alumnado desarrollará un tema de interés sobre alguna de las materias tratadas a
lo largo de su formación.

El mecanismo de evaluación del Trabajo Fin de Grado establece que el alumno está capacitado para desarrollar los conocimientos científicos nece-
sarios que permitan comprender, interpretar, analizar, explicar y diseñar procesos de enseñanza-aprendizaje en la etapa de Educación Infantil, vali-
dándose competencias respecto de las destrezas y habilidades necesarias para el desarrollo de la profesión de maestro en las edades comprendidas
entre 0 y 6 años.

El Trabajo Fin de Grado es un trabajo de carácter integrador y potenciador de las competencias adquiridas a lo largo de todas las enseñanzas del Gra-
do, siempre que haya cumplido con las condiciones establecidas para poderse matricular del Trabajo Fin de Grado, habiendo superado el resto de los
módulos.

La finalidad de este Trabajo Fin de Grado es que el alumno, en breve maestro, integre los conocimientos adquiridos al finalizar sus estudios y demues-
tre que ha desarrollado las competencias necesarias para ejercer su profesión. Por tal motivo, el Trabajo Fin de Grado debe ser acorde a lo que
se espera que un profesional con ese título sea capaz de realizar.

El Trabajo Fin de Grado se regirá por la normativa de la universidad, reflejada en el Reglamento de Trabajo de Fin de Grado y Máster, aprobado por
el Consejo de Gobierno de la Universitat Internacional Valenciana, el 22 de septiembre de 2010 y por los criterios que se establezcan en la Guía Do-
cente del Grado.

Los objetivos de dicho Trabajo Fin de Grado serán:

· Integrar y aplicar con criterio profesional, creatividad, iniciativa y metodología, los conocimientos y técnicas adquiridas durante su carrera;

· Consolidar e incrementar los conocimientos y competencias recibidos a lo largo del Grado con los criterios que deberá aplicar durante su vida profe-
sional;

· Proporcionar soluciones eficaces y eficientes a los problemas que se presenten en su Trabajo Fin de Grado, utilizando los conocimientos, técnicas,
competencias y aptitudes alcanzados y desarrollados durante el Grado.

· Iniciar al alumnado en el contexto investigador en el ámbito de la Educación Infantil, proporcionando las bases para la estructuración, realización y
análisis de una aproximación empírica.

Los Trabajos fin de Grado debe centrarse en la propuesta, realización y valoración de un trabajo original y específico, teórico o empírico, sobre los
contenidos del Grado de Maestro en Infantil. Este trabajo se entregará por escrito y se defenderá frente a un Tribunal nombrado por la VIU.

La defensa del mismo se realiza mediante video-conferencia, y consta de dos partes: 1. exposición del trabajo por parte del/a estudiante ¿se requiere
soporte de presentación multimedia-, y 2. debate del estudiante con la comisión evaluadora. La evaluación del trabajo se basa en los criterios que fi-
guran en la Guía Docente del Grado que está disponible para el alumnado, en la que se sintetizan los diversos aspectos que deben tenerse en cuenta
para el desarrollo del Trabajo de Fin de Grado.

Las modalidades de TFG son:

· Modalidad de Proyecto Educativo. El Proyecto educativo debe ser una propuesta de intervención o experiencia educativa, no implementada, distinta de las acti-
vidades incluidas en la Memoria de Prácticas.

· Modalidad Teórica: podrá realizarse una Revisión Bibliográfica o una Revisión Sistemática. La primera habla de contraste de teorías, recorrido histórico, etc.;
mientras que la segunda habla de comparar los resultados de diferentes estudios. A su vez, la revisión sistemática es más estructurada.

· Modalidad Proyecto Empírico: puede ser con intervención directa o sin intervención directa. Es decir, evaluación del proyecto desarrollado durante las prácticas,
o análisis de otras prácticas no implementadas directamente por el alumno o alumna. En ningún caso será válida la propuesta entregada para Memoria de Prácti-
cas; aunque sí podrá entregarse la evaluación y análisis empírico de las actividades implementadas durante las Prácticas.

a) Si fuera de índole teórica, versará sobre contenidos referidos a temas originales o que, siendo conocidos, aporten características que mejoren el co-
nocimiento general existente sobre el tema. Se recomienda que ese desarrolle un aspecto monográfico de los contenidos desde una perspectiva multi-
disciplinar.

b) Si fuera de índole empírica podrá consistir en:

· Análisis de experiencias educativas, metodologías, materiales y recursos educativos;

· Valoración de un programa de intervención educativa;

· Etc.

Los alumnos estarán supervisados en todo momento por un tutor académico, quien llevará a cabo un conjunto de actuaciones destinada a garantizar
la calidad del Trabajo Fin de Grado, entre las que podemos encontrar:

Entrevista de orientación El tutor orienta personalmente a los alumnos sobre las distintas opciones profesionales así como sobre los intereses, apti-
tudes, exigencias¿ tanto de los alumnos como de los itinerarios profesionales implicados en la formación del Grado y en el futuro laboral y académico
de los alumnos.

Clases prácticas y seminarios monográficos En estas clases el tutor interno orienta y forma a los alumnos en materias relacionadas con los conoci-
mientos, métodos, técnicas, habilidades y competencias necesarias para la elaboración de un Trabajo Fin de Grado. Así pues, en ellas se trabajarán
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los conocimientos necesarios para que el alumno pueda localizar, seleccionar y analizar cualquier documento científico y mantenerse actualizado en el
desarrollo de su disciplina.

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales Las entrevistas de seguimiento se realizarán durante el periodo previo a la presentación
del trabajo de Grado. En estas sesiones el tutor interno supervisará con los alumnos el desempeño en la tarea, así como la preparación de sus traba-
jos de presentación (oral y escrita).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Trabajo Fin de Grado: El trabajo fin de Grado deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y está orientado a la evaluación de las competen-
cias asociadas al título. La defensa pública del mismo no podrá realizarse hasta haber superado todas las materias básicas, obligatorias y optativas del
Grado además de las Prácticas Escolares.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Consideramos que este trabajo es la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos. Por este motivo, la defensa del Trabajo Fin de Grado en Infan-
til se realiza mediante una presentación oral, (pudiendo utilizar los recursos tecnológicos disponibles) ante un tribunal de profesores universitarios, de
una síntesis de lo que ha sido su memoria de Trabajo Fin de Grado (trabajo escrito que también será evaluado) y su experiencia en la realización del
mismo.

Dentro de la evaluación del Trabajo Fin de Grado se considerarán los siguientes aspectos:

· Asistencia y participación activa en Entrevistas, Seminarios y Actividades Prácticas: 10-20%

· Entrega del trabajo final, individual tutelado: 60-70%

· Defensa de los trabajos, individual: 20-30%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una perspectiva globalizadora e integradora de las
diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva.

CG03 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades educativas
de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

CG01 - Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil.

CG04 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de conflictos. Saber observar
sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar sobre ellos.

CG05 - Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de
cada estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia.

CG06 - Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su correcta
evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión.

CG07 - Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la
televisión en la primera infancia.

CG08 - Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de atención temprana y las bases y desarrollos
que permiten comprender los procesos psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.

CG09 - Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos,
pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG10 - Actuar como orientador de padres y madres en relación con la educación familiar en el periodo 0-6 y dominar habilidades
sociales en el trato y relación con la familia de cada estudiante y con el conjunto de las familias.

CG11 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Saber trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del centro en la atención a cada estudiante, así como en la
planificación de las secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en el espacio de juego,
identificando las peculiaridades del periodo 0-3 y del periodo 3-6.

CE22 - Atender las necesidades de los estudiantes y transmitir seguridad, tranquilidad y afecto.

CE23 - Comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para poder reflexionar sobre la práctica y la realidad,
así como contribuir a la innovación y a la mejora en educación infantil.

CE24 - Dominar las técnicas de observación y registro.

CE25 - Abordar análisis de campo mediante metodología observacional utilizando tecnologías de la información, documentación y
audiovisuales.

CE26 - Saber analizar los datos obtenidos, comprender críticamente la realidad y elaborar un informe de conclusiones.

CE27 - Situar la escuela infantil en el sistema educativo español, en el contexto europeo y en el internacional.

CE28 - Conocer experiencias internacionales y ejemplos de prácticas innovadoras en educación infantil.

CE29 - Valorar la importancia del trabajo en equipo.

CE30 - Participar en la elaboración y seguimiento de proyectos educativos de educación infantil en el marco de proyectos de centro
y en colaboración con el territorio y con otros profesionales y agentes sociales.

CE31 - Conocer la legislación que regula las escuelas infantiles y su organización.

CE32 - Valorar la relación personal con cada estudiante y su familia como factor de calidad de la educación.

CE33 - Conocer los fundamentos científicos, matemáticos y tecnológicos del currículo de esta etapa así como las teorías sobre la
adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

CE34 - Conocer estrategias didácticas para desarrollar representaciones numéricas y nociones espaciales, geométricas y de
desarrollo lógico.

CE35 - Comprender las matemáticas como conocimiento sociocultural.

CE36 - Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación.

CE37 - Adquirir conocimientos sobre la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los movimientos sociales y
políticos a lo largo de la historia.

CE38 - Conocer los momentos más sobresalientes de la historia de las ciencias y las técnicas y su trascendencia.

CE39 - Elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, técnica, sociedad y desarrollo sostenible.

CE40 - Promover el interés y el respeto por el medio natural, social y cultural a través de proyectos didácticos adecuados.

CE41 - Fomentar experiencias de iniciación a las tecnologías de la información y la comunicación.

CE42 - Conocer el currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los
aprendizajes correspondientes.

CE43 - Favorecer las capacidades de habla y de escritura.

CE44 - Conocer y dominar técnicas de expresión oral y escrita.

CE45 - Conocer la tradición oral y el folklore.

CE46 - Comprender el paso de la oralidad a la escritura y conocer los diferentes registros y usos de la lengua.
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CE47 - Conocer el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura y su enseñanza.

CE48 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

CE49 - Reconocer y valorar el uso adecuado del lenguaje verbal y no verbal.

CE01 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el periodo 0-6, en el contexto familiar, social y escolar.

CE02 - Conocer los desarrollos de la psicología evolutiva de la infancia en los periodos 0-3 y 3-6.

CE03 - Conocer los fundamentos de atención temprana.

CE04 - Reconocer la identidad de la etapa y sus características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales, afectivas.

CE05 - Saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la libertad, la curiosidad, la observación, la
experimentación, la imitación, la aceptación de normas y de límites, el juego simbólico y heurístico.

CE06 - Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber promover la participación en
actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo individual.

CE07 - Identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las relacionadas con la atención.

CE08 - Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y del maestro en la atención a las
necesidades educativas especiales que se planteen.

CE09 - Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades.

CE10 - Crear y mantener lazos de comunicación con las familias para incidir eficazmente en el proceso educativo.

CE12 - Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por familias, ayuntamientos y otras instituciones
con incidencia en la formación ciudadana.

CE11 - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar.

CE13 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

CE14 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

CE15 - Conocer los principios básicos de un desarrollo y comportamiento saludables.

CE16 - Identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo psicomotor, la atención y la percepción auditiva y visual.

CE17 - Colaborar con los profesionales especializados para solucionar dichos trastornos.

CE18 - Detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben el desarrollo físico y psíquico adecuado de los
estudiantes.

CE19 - Comprender que la dinámica diaria en educación infantil es cambiante en función de cada estudiante, grupo y situación y
saber ser flexible en el ejercicio de la función docente.

CE20 - Valorar la importancia de la estabilidad y la regularidad en el entorno escolar, los horarios y los estados de ánimo del
profesorado como factores que contribuyen al progreso armónico e integral de los estudiantes.

CE50 - Conocer y utilizar adecuadamente recursos para la animación a la lectura y a la escritura.

CE51 - Adquirir formación literaria y en especial conocer la literatura infantil.

CE52 - Ser capaz de fomentar una primera aproximación a una lengua extranjera.

CE53 - Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de esta etapa así como las teorías sobre
la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

CE54 - Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, rítmica y vocal.

CE55 - Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje basadas en principios lúdicos.

CE56 - Elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión musicales, las habilidades motrices, el dibujo y la
creatividad.

CE57 - Analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas.

CE58 - Promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación artística.

CE59 - Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

CE60 - Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula, así como dominar las destrezas y habilidades
sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.
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CE61 - Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y, en particular, de enseñanza y aprendizaje mediante el dominio de
técnicas y estrategias necesarias.

CE62 - Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro.

CE63 - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

CE64 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

CE65 - Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de estudiantes de 0-3 años y de 3-6 años.

CE66 - Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 23 30

Trabajo autónomo 175 0

Trabajo Fin de Grado 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Trabajo Autónomo: tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas

Trabajo Fin de Grado: defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Grado realizado por el alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Grado 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

30.6 100 57,1

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

29.2 0 74,3

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 40.3 100 67,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROGRESO Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

A continuación procedemos a indicar el procedimiento específico utilizado para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes
en las diferentes asignaturas del título.
· Interacción en las videoconferencias, actividades guiadas, foros, etc. La metodología propia de la VIU permitirá que el profesorado de cada asignatura pueda

comprobar, a lo largo de la asignatura, si el proceso de enseñanza-aprendizaje es efectivo. En caso de que detecte deficiencias, se comunicarán en la Comisión
Académica de Título para su estudio y revisión para la mejora.

· Tutorías individuales y colectivas. A través de las tutorías que se llevan a cabo por parte de la Coordinación del título, así como por el propio equipo docente de
cada asignatura, el docente recabará información sobre las sugerencias, opinión del equipo docente, contenidos, actividades, etc. Además estas sesiones son esen-
ciales en la metodología de enseñanza virtual dado que en ellas los estudiantes pueden plantear dudas, relacionadas con el temario o con su futuro profesional,
que serán resueltas por el equipo docente del mismo.

· Autoinforme de asignatura. Al finalizar la asignatura, el tutor de la misma elabora un autoinforme de la asignatura en el que queda reflejado, según su opinión, el
grado de consecución de competencias y resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes. Este informe será tratado en la Comisión Académica de título pa-
ra comprobar si el proceso es correcto o susceptible de mejora. Asimismo, también se tendrán en cuenta los informes elaborados por los tutores, externo e interno
de prácticas, y el Trabajo Fin de Grado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadviu.com/download/file/22021

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARÍA BELÉN SUÁREZ FERNÁNDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaría General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : C2_Justificación_v15.pdf

HASH SHA1 : F1E1D3C4EF5115F4B96BD97BD7293DD8D67AF882

Código CSV : 480780326084776062363516
Ver Fichero: C2_Justificación_v15.pdf

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/480780326084776062363516.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

105 / 113

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4. Sistemas de Información Previo.pdf

HASH SHA1 : 2EBCF57886BF73BEDDB377CABAC596FD159A4639

Código CSV : 217139755851855960106059
Ver Fichero: 4. Sistemas de Información Previo.pdf

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/217139755851855960106059.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

106 / 113

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : C5_Plan de estudios + SMOWL_comp.pdf

HASH SHA1 : 8643CEBE662E6130AD38DFFB357A48744A3177FD

Código CSV : 478749677507560589196965
Ver Fichero: C5_Plan de estudios + SMOWL_comp.pdf

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/478749677507560589196965.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

107 / 113

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : C6_Personal académico_Unif_v2.pdf

HASH SHA1 : CF67F96BA2E75E52E796D084230BC632AD39D834

Código CSV : 481148009479186637178945
Ver Fichero: C6_Personal académico_Unif_v2.pdf

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/481148009479186637178945.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

108 / 113

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : 0779FDF0E5A38DDD435450FE2ABFAC6834BC11B7

Código CSV : 118137689774532891667223
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos disponibles.pdf

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/118137689774532891667223.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

109 / 113

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : C7_Recursos disponibles.pdf

HASH SHA1 : 7556BBAC9A5AB64A450DAE162CA1006AB6066E1B

Código CSV : 445871772463968069721231
Ver Fichero: C7_Recursos disponibles.pdf

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/445871772463968069721231.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

110 / 113

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8. Justificación de los resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : E375CA8E551028AA35CC1DAA2B2CF803568E9A2F

Código CSV : 118137704323677712038696
Ver Fichero: 8. Justificación de los resultados previstos.pdf

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/118137704323677712038696.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

111 / 113

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 : E457037E63675D3E844CB29894A5D01AE5906248

Código CSV : 217102675836445658558367
Ver Fichero: 10. Calendario de implantación.pdf

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/217102675836445658558367.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

112 / 113

Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Carta delegación de firma.pdf

HASH SHA1 : 409F9DEECC7EF51D9CDC62A5B12182F2E08B8165

Código CSV : 445872552011611374895930
Ver Fichero: Carta delegación de firma.pdf

C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/445872552011611374895930.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396


Identificador : 2502673 Fecha : 08/05/2022

113 / 113 C
SV

: 5
09

29
74

73
93

24
19

13
12

49
39

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=509297473932419131249396

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 




APARTADO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Si  bien  el  presente  título  está  ya  completamente  implantado  en  su  edición  de  octubre,  la 
ampliación de plazas solicitadas comenzará a implantarse en el curso 2015/2016. 


La implantación de la EDICIÓN DE ABRIL del Grado de Educación Infantil de la VIU se realizará 
de manera progresiva, de modo que en el curso 2015‐2016 se ofertará únicamente el primer 
curso de la titulación, y los siguientes cursos se irán ampliando uno a uno, anualmente, hasta 
completar la oferta. 


 


La ampliación de plazas solicitada comenzará a implantarse en el curso 2015/2016 y finalizará 
su implantación ese mismo curso, dado que se trata de un Grado que ya está implantado y tan 
sólo se ofrece como novedad  la posibilidad de abrir dos convocatorias anuales, en  las que se 
ofrecerían las plazas solicitadas distribuidas entre los dos periodos. 


 


  2015/2016 


CURSO 


1º 


2º 


3º 


4º 


 


La VIU pretende abrir dos convocatorias anuales, es decir, se ofrecerán  las 200 plazas en dos 
plazos diferentes: 100 en abril  y 100 en octubre. De este modo,  con  los  recursos,  tanto de 
personal docente, como de administración y de centros de prácticas, de los que dispone la VIU, 
y con el aumento de profesorado que  se contempla,  se podrá dar  respuesta al aumento de 
plazas dado que gran parte de los docentes que comiencen en la edición de abril estarán libres 
para  poder  impartir  docencia  de  nuevo  en  la  edición  de  octubre  sin  que  se  produzcan 
solapamientos,  tal como se puede ver en el calendario adjunto, de  forma que se optimizará 
nuestro potencial docente. 


 


CONVOCATORIA ABRIL 
           


Abr  May  Jun  Jul  Ago  Sep  Oct  Nov Dic Ene Feb Mar
           


                       
           


  2015‐2016  2016‐2017  2017‐2018  2018‐2019 


Curso  1º  2º  3º  4º 
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CONVOCATORIA OCTUBRE 


           
Oct  Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun  Jul  Ago  Sep


           
                       


 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr  May  Jun  Jul  Ago  Sep  Oct  Nov  Dic  Ene  Feb  Mar 


 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct  Nov  Dic  Ene  Feb  Mar  Abr  May  Jun  Jul  Ago  Sep 


 


 


10.2  PROCEDIMIENTO  DE  ADAPTACIÓN  DEL  ALUMNADO,  EN  SU  CASO,  DE  LOS 
MATRICULADOS EN LOS CURSOS IMPLANTADOS A RAÍZ DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 


No procede. 


10.3  ENSEÑANZAS  QUE  SE  EXTINGUEN  POR  LA  IMPLANTACIÓN  DEL  CORRESPONDIENTE 
TÍTULO PROPUESTO 


No procede. 
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APARTADO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


La modificación de esta titulación comenzará a implantarse en el curso 2014/2015 y finalizará 
su  implantación  ese  mismo  curso,  dado  que  los  cuatro  cursos  del  Grado  ya  estarán 
implantados y tan sólo se ofrecerá como novedad la mención en Pedagogía Terapéutica. 


 


  2014/2015 


CURSO 


1º 


2º 


3º 


4º 


 


10.2  PROCEDIMIENTO  DE  ADAPTACIÓN  DEL  ALUMNADO,  EN  SU  CASO,  DE  LOS 
MATRICULADOS EN LOS CURSOS IMPLANTADOS A RAÍZ DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 


 


No procede. 


 


10.3  ENSEÑANZAS  QUE  SE  EXTINGUEN  POR  LA  IMPLANTACIÓN  DEL  CORRESPONDIENTE 
TÍTULO PROPUESTO 


 


No procede. 
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APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 


INFORMACIÓN ON LINE 


• Página  Web  corporativa  de  la  Universitat  Internacional  Valenciana‐VIU: 
http://www.viu.es, en la que, además de a la información escrita, permite  acceder 
a videos tutoriales en que se clarifican diversos aspectos de importancia sobre   la 
oferta de este Grado,  tales  como metodología docente,  contenidos  , entrevistas 
breves  con  algunos  miembros  del  equipo  docente,  becas,  procedimientos  de 
evaluación, prácticas, etc. 


• Campusviu’s  Channel  en  YouTube,  con  vídeos  sobre  la  oferta  formativa  de  la 
universidad y su metodología. 


• Información en la página de la universidad en las redes sociales (Facebook, Twitter, 
etc.) 


• Información sobre la oferta docente a través de archivos fotográficos (Flickr). 


• Información relativa a la VIU en portales académicos. 


• El  blog  de  la  VIU,  con  comentarios  diversos  y  entrevistas  realizadas  a  personal 
docente sobre la oferta formativa. 


• Webinars  (conferencias,  talleres y seminarios web)  realizadas por docentes de  la 
VIU  sobre  las  actividades  formativas  en  que  van  a  participar,  informando  a  los 
asistentes  a  la  videoconferencia  de  los  contenidos,  las  competencias,  la 
metodología, la bibliografía, etc. de las mismas. 


• Portales de Internet de Universia, Educaweb, OEI, Aprendemás, etc. 


• Páginas Web especializadas. 


• Posicionamiento  en  los principales buscadores  con  explicaciones  sucintas  de  los 
diversos aspectos de la oferta formativa con links a la web corporativa. 


• Adwords sobre  las diversas actividades docentes. Existe  la posibilidad de asistir a 
una clase on‐line, visualizar un vídeo docente o acceder a los materiales docentes 
audiovisuales a través de la web. 


• Envío  por  correo  electrónico  de  información  específica  sobre  las  diversas 
actividades  docentes,  así  como  carteles  y  trípticos,  a  departamentos  e 
instituciones de áreas relacionadas con  la  temática del  título, a escala nacional e 
internacional, especialmente en el ámbito iberoamericano. 


• Publicidad digital en periódicos generalistas y en publicaciones especializadas de 
ámbito  universitario,  autonómico,  nacional  e  internacional,  así  como  en  prensa 
digital. 


• Publicidad  en  la  TV  IP  desarrollada  por  la  universidad  en  Internet  en  la  que  se 
ofrecen en abierto o cerrado, durante todo el día, clases, documentales, etc. y se 
suministra  información  detallada  de  las  diversas  actividades  docentes  e 
investigadoras de la Universidad. 
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INFORMACIÓN OFF LINE 


• Carteles  publicitarios  expuestos  en  la  vía  pública  o  visibles  desde  la misma,  así 
como  expuestos  en  universidades  e  instituciones  relacionadas  con  la  oferta 
docente. 


• Folletos informativos sobre oferta docente y recursos de la universidad. 


• Publicidad de  la oferta docente en  transporte público de  las principales ciudades 
en España. 


• Programas explicativos de la oferta docente en radio, televisión y prensa. 


• Publicidad no digital en periódicos  regionales, nacionales y extranjeros, así como 
en revistas especializadas. 


• Guías sobre la oferta docente de la universidad. 


• Exposición  de  folletos  y  guías  en  las  sedes  de  la  universidad  y  en  las  entidades 
colaboradoras. 


• Atención personalizada y distribución de  folletos y guías en  las principales  ferias 
del sector educativo. 


• Distribución de postal free (tarjetas) en entornos universitarios. 


• Los  trabajo  de  divulgación  científica  a  modo  de  libros,  artículos,  ponencias  y 
comunicaciones  por  parte  del  profesorado  propio  de  la  institución  tanto  en 
revistas  científicas  de  impacto  como  en  eventos  internacionales  al  modo  de 
simposios y congresos. 


 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA. 


• Información a través de las direcciones de correo electrónico: info@campusviu.es, 
y gestionacademica@campusviu.es. 


• Atención personalizada a través de teléfono y de correo electrónico. 


• Atención en directo a  través de videoconferencia a quien  lo  solicite. También  se 
ofrece  esta  posibilidad  a  aquellas  personas  que,  sin  solicitarlo,  necesiten  una 
información más compleja de lo usual. 


• Charlas informativas en centros vinculados con la oferta docente. 


• Presentaciones  presenciales  de  la  universidad,  su metodología  y  sus  actividades 
docentes en universidades del ámbito iberoamericano. 


 


PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN 


Antes  de  iniciarse  el  Grado,  la  universidad  realizará  un  curso  intensivo  de  formación  del 
alumnado  en  el  empleo  de  los  diversos  recursos  de  su  Campus  Virtual,  que  promueve  la 
familiarización con el entorno tecnológico y la formación virtual. 


Materiales de que dispone el alumnado a lo largo del curso: 


• Material  imprimible: diversas guías en formato pdf. en  las que se explica el modo 
de acceder al Campus, a  las  videoconferencias, etc.,  y diversas  técnicas para un 
manejo básico de la plataforma digital de la Universidad. 
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• Vídeos  tutoriales:  vídeos  en  los  que  expertos/as  explican  temas  de  interés 
relacionados con el uso de la plataforma de la universidad. 


• Videoconferencias  interactivas que permitan plantear y  responder  cuestiones en 
directo. 


Además de los docentes que impartan la formación, los y las estudiantes contarán en 
todo momento con el soporte de un técnico especializado (un ayudante informático o 
helpdesk). 


 


Recursos tecnológicos: 


Entre  los  recursos  en  cuyo  uso  se  va  a  formar  al  alumnado  de  la  VIU  se  encuentran  los 
siguientes: 


• VIUSpace 


El VIUSpace es el punto de entrada a  las herramientas de trabajo del estudiante 
durante el curso.  


• Campus virtual 


Es  la  herramienta  básica  de  trabajo  asíncrono.  Se  muestra  al  estudiante  qué 
herramientas  va  a  encontrar  (Foro, Recursos,  Calendario,  etc.)  y  qué  utilidades 
van a tener éstas dentro de la docencia VIU.  


• Videoconferencia (bidireccional) 


Herramienta básica de  interacción  entre  los  y  las  estudiantes  y  el profesorado, 
que es equivalente a una clase ordinaria en el ámbito de la universidad presencial. 


  


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


Para  acceder  al  título  de  Grado  de  Maestro/a  en  Educación  Infantil  hay  que  cumplir  los 
requisitos  de  acceso  a  la  universidad,  exigidos  en  la  normativa  vigente.  A  éstos,  es 
recomendable  que  el  estudiante  o  la  estudiante  añada  un  interés  por  todos  los  temas 
relacionados  con  la  educación,  especialmente  para  analizar  situaciones  de  enseñanza‐ 
aprendizaje y para plantear respuestas pedagógicas que contribuyan a la mejor preparación de 
los ciudadanos y las ciudadanas a las que irá dirigida su tarea docente. 


El  título  de  Grado  en  Educación  Infantil  tiene  por  objeto  proporcionar  al  alumnado  la 
formación  pedagógico‐didáctica  suficiente  para  planificar  la  acción  educativa  en  la  etapa 
escolar  comprendida  entre  los  0  y  los  6  años,  atendiendo  a  todos  los  condicionantes  que 
intervienen en el aprendizaje: entorno social, características evolutivas del alumnado, técnicas 
pedagógicas, dominio de la lengua… y para ello debe acceder a los estudios con una formación 
general sólida, que le permita profundizar en ella durante los años de la carrera y transformar 
esos  conocimientos  en  instrumento  de  aprendizaje  para  que  el  alumnado  de  esta  etapa 
adquiera las competencias básicas requeridas en los niveles previos a la Enseñanza Obligatoria. 


El  alumno o  la  alumna que  acceda  al Grado deberá  ser  consciente de que  va  a  recibir una 
formación de calidad, pero que esta formación constituirá sólo el punto de partida para que, 
con  su  participación  y  esfuerzo  personal,  pueda  desarrollar  procesos  de  mejora  y  de 
innovación en  la práctica docente. Este perfil de  ingreso  requiere, por  lo demás, que el o  la 
estudiante  sea  consciente desde un principio de que  el Grado  al que  va  acceder  exige una 
participación  activa  en  las  propuestas  docentes,  dado  que,  al  final  de  su  proceso  de 
aprendizaje, deberá  convertirse  en el dinamizador  y promotor del  aprendizaje que haya de 
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incentivar en el aula de Educación Infantil. Además, aunque el desarrollo profesional de  los y 
las  estudiantes  se  centra  en  la  educación  en  los  centros  escolares,  sus  conocimientos 
didácticos y pedagógicos, así como sus competencias, deberán permitirles diseñar y desarrollar 
acciones educativas en ámbitos extraescolares. 


En resumen, el perfil del estudiante o de  la estudiante que cursa el presente Grado es el de 
una  persona  que  tenga  inquietud  por  la  educación,  especialmente  la  infancia,  que  tenga 
actitudes de  respeto,  responsabilidad,  tolerancia, empatía y espíritu de  trabajo colaborativo, 
que sea crítica con las situaciones del entorno, que tenga capacidad para analizar los contextos 
y que sea capaz de crear propuestas educativas eficaces. 
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 
6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La  Universitat  Internacional  Valenciana  dispone  de  un  organigrama  que  apoya  el 
proceso docente en un entorno virtual, que abarca en esta universidad aspectos tales como la 
elaboración  audiovisual  de  los  contenidos  preparados  por  el  equipo  de  profesores‐  una 
característica que define  esta  institución‐ hasta  la  asistencia  tecnológica que da  soporte  en 
todo momento a la docentes y discentes.  


Los dos departamentos clave que sustentan este proceso son el Área de Metodología y 
Contenidos Docentes y el Departamento de Producción Audiovisual. 


 
6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La plantilla de personal no académico prevista para el completo desarrollo del Plan de 
Estudios del Grado en Educación Infantil, la conforman un total de 20 plazas.  


 
6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO  


La plantilla disponible de personal no docente según su vinculación con la Universidad 
para la implantación completa de los estudios del Grado es la siguiente: 


 


 


 
 
 
 


Plaza 1  Dedicación completa 


Plaza 2  Dedicación completa 


Plaza 3  Dedicación completa 


Plaza 4  Dedicación completa 


Plaza 5  Dedicación completa 


Plaza 6  Dedicación completa 


Plaza 7  Dedicación completa 


Plaza 8  Dedicación completa 


Plaza 9  Dedicación completa 


Plaza 10  Dedicación completa 


Plaza 11  Dedicación parcial 


Plaza 12  Dedicación parcial 


Plaza 13  Dedicación parcial 


Plaza 14  Dedicación parcial 


Plaza 15  Dedicación parcial 


Plaza 16  Dedicación parcial 


Plaza 17  Dedicación parcial 


Plaza 18  Dedicación parcial 


Plaza 19  Dedicación parcial 


Plaza 20  Dedicación parcial 
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6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


La  plantilla  disponible  de  personal  no  docente,  según  su  clasificación  profesional, 
teniendo en cuenta los subgrupos y categorías profesionales establecidas en el artículo 12 del 
vigente  XII  Convenio  de  ámbito  estatal  para  los  Centros  de  Educación  Universitaria  e 
Investigación (BOE de 9 de enero de 2007), es la siguiente: 


Plaza 1  Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 2  Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 3  Técnico Especialista Oficios 


Plaza 4  Programador Informático 


Plaza 5  Técnico Especialista Oficios 


Plaza 6  Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 7  Titulado Superior 


Plaza 8  Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 9  Programador Informático 


Plaza 10  Auxiliar Administrativo 


Plaza 11  Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 12  Técnico Especialista Oficios 


Plaza 13  Técnico Especialista Oficios 


Plaza 14  Técnico Especialista Oficios 


Plaza 15  Titulado Medio 


Plaza 16  Programador/a 


Plaza 17  Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 18  Auxiliar Administrativo 


Plaza 19  Jefe Superior Administrativo 


Plaza 20  Titulado Superior 


 
 
6.2.4. ESPECIALIDAD DEL PERSONAL DE APOYO  


La plantilla disponible de personal no docente para  la  implantación  completa de  los 
estudios del Grado en Educación Infantil, según su ámbito de especialización es la siguiente: 


Plaza 1  Derecho y Legislación Educativa 


Plaza 2  Gestión y Administración 


Plaza 3  Soporte Informático 


Plaza 4  Desarrollo y Administración de Aplicaciones 


Plaza 5  Microinformática 


Plaza 6  TIC en Educación 


Plaza 7  Diseño de Materiales Multimedia 


Plaza 8  Gestión de la Calidad en Educación 


Plaza 9  Marketing On‐line 


Plaza 10  Gestión Académica 


Plaza 11  Gestión Académica 


Plaza 12  Edición y Diseño de Sonido 


Plaza 13  Edición y Postproducción de Contenidos Audiovisuales 
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Plaza 14  Soporte Informático 


Plaza 15  Sistemas y Seguridad 


Plaza 16  Diseño de Materiales e‐Learning 


Plaza 17  Gestión Académica 


Plaza 18  Gestión Académica 


Plaza 19  Traducción, Locución y Formación 


Plaza 20  Edición de videos, Ilustración y Animación Gráfica 


 
6.2.5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


0 trienios: (0): 0 % 


1 trienio: (9): 45 % 


2 o más trienios: (11): 55 % 


 


6.2.6. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas previstas en la Plantilla de personal no académico para los 
estudios  del  Grado  en  Educación  Infantil  está  a  disposición  del  Centro  en  el momento  de 
presentación de la memoria de solicitud de verificación. 


 


6.2.7. EXPERIENCIA EN DOCENCIA NO PRESENCIAL DEL PERSONAL DE APOYO 


De  acuerdo  con  las  indicaciones  establecidas  en  la  página  48  de  la Guía  de Apoyo  para  la 
elaboración  de  la  Memoria  de  Verificación  de  Títulos  Oficiales  Universitarios  de  Grado  y 
Máster  (versión  16‐01‐2012),  en  las  enseñanzas  que  se  impartan  en  la  modalidad 
“semipresencial” o “a distancia” se deberá  justificar si se dispone de personal de apoyo con 
experiencia en dichas modalidades docentes. 


El Departamento de Tecnología y Sistemas organiza cursos de  formación para el personal de 
apoyo de  la universidad. En el momento de su  incorporación a  la Universidad, el personal de 
apoyo asiste obligatoriamente a un curso de formación, organizado por dicho departamento. 
En  este  curso  se  les  forma  en  todos  los  recursos  tecnológicos  que  son  empleados  por  los 
diversos departamentos de la universidad, para la gestión de la formación on‐line, tanto desde 
el punto de vista académico como desde el punto de vista administrativo, trabajando con ellos 
durante los meses previos al comienzo del curso. 


Además,  los miembros del PAS asisten a cursos de actualización en el uso de  las aplicaciones 
de  gestión  de  la  universidad,  organizados  por  las  empresas  proveedoras.  Como  ejemplo, 
podemos  citar  el  curso  “Blackboard  Collaborate  Webconference  v11”,  organizado  por 
eLearning Solutions, que se ha desarrollado recientemente. 


El 100 % del personal de apoyo de este Grado posee experiencia de, al menos, un trienio en 
docencia virtual. 


Por  tratarse de una universidad en el que  todos  los estudios  se  imparten únicamente en  la 
modalidad  no  presencial,  la  totalidad  de  su  personal  de  apoyo  se  computa  al  100  %  de 
dedicación a dicha modalidad. 
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6.2.8. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA  IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las  Normas  de  Organización  y  Funcionamiento  de  la  Universitat  Internacional  Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 23  referido al personal de 
administración  y  servicios, establece que este personal  será  seleccionado  según  criterios de 
profesionalidad  e  idoneidad  para  el  puesto  de  trabajo  y  con  sujeción  a  los  principios  de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria. 


Así  pues,  la  contratación  del  profesorado  y  del  personal  de  apoyo  de  la  Universitat 
Internacional  Valenciana  se  realiza  atendiendo  a  los  criterios  de  igualdad  entre  hombres  y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con  la Ley 51 
/2003  de  Igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las 
personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género. 
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6.1.4. Otros  recursos humanos disponibles en  la universitat  internacional  valenciana 
relacionados con  la gestión del grado y con  la  realización de  los materiales docentes 
para el proceso virtual de enseñanza‐aprendizaje 


 


Se  hace  constar  seguidamente  la  relación  de  recursos  disponibles  en  la  Universitat 
Internacional Valenciana (VIU) para la realización de las tareas de gestión del grado, así como 
para la realización de los materiales docentes de tipo virtual. 


La  Universidad  elabora  sus  propios  contenidos  con  formato  audiovisual.  Esta  tarea  es 
responsabilidad  del  Área  de  Metodología  y  Contenidos  Docentes  y  del  Departamento  de 
Producción Audiovisual. 


 


1.‐  Unidad  de  Diseño  de  Contenidos  Multimedia  (Área  de  Metodología  y  Contenidos 
Docentes) 


Este departamento asiste y apoya a  los profesores a  la hora de preparar materiales docentes 
utilizando soportes tecnológicos específicos para  la educación on‐line. Cuenta con un equipo 
de  profesionales  expertos  en  formación  a  distancia,  en  diseño  gráfico  y  programación 
multimedia,  cuya  misión  principal  es  la  transformación  de  los  textos  originales  de  los 
consultores  en  contenidos  e‐learning  según  los  estándares  SCORM  1.0.,  combinando  texto 
escrito, imagen y sonido, para la última revisión junto con el consultor. 


Además, tanto los técnicos de este departamento, como los de Calidad cuentan con formación 
en el uso del programa Exact Packager, que se utiliza en la universidad para la creación, diseño 
y desarrollo de los contenidos docentes. 


 


2.‐ Departamento de Producción Audiovisual 


Este departamento elabora todo el material audiovisual de que hace uso  la Universidad y, en 
particular,  los  videos  docentes.  Cuenta  con  un  productor  ejecutivo,  una  ayudante  de 
producción,  guionistas,  animadores  gráficos,  editores  de  videos,  especialistas  en  imagen  y 
sonido, y especialistas en dirección (cinematográfica) y realización (televisiva).  


Dispone de un plató/estudio de grabación y de un laboratorio de locutación y subtitulación. 


Se encarga de la preproducción, producción y postproducción del material docente audiovisual 
para  la  enseñanza  a  distancia,  así  como  de  la  preparación  de  los  guiones  de  los  videos 
docentes, edición de fotografía y de sonido, etc.  


 


3.‐ Departamento de Sistemas 


Proporciona el apoyo tecnológico necesario para el uso de la plataforma e‐learning, a través de 
personal técnico especializado, como analistas y programadores.  


Cuenta con  la figura del help‐desk (ayudante  informático) que están disponibles  las 24h. para 
el asesoramiento y la solución de cuestiones que puedan surgirle al profesorado y al alumnado 
en el uso de  la plataforma y del Campus Virtual. En particular, apoyan a  los y  las profesoras 
mientras  imparten  videoconferencias,  de manera que  éstos  y  éstas puedan  centrarse  en  la 
docencia dejando los aspectos técnicos para el help‐desk. 


Este  departamento  se  ocupa  también  de  la  formación  tecnológica  que  tanto  el  alumnado 
como    los miembros  del  equipo  docente  y  del  PAS  reciben  antes  de  su  incorporación  a  la 
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Universidad a  fin de que  conozcan  las herramientas propias de  la enseñanza virtual de esta 
institución.  


Este departamento cuenta, además, con una bibliotecaria digital. 


 


4.‐ Área de Calidad  


Está encargada de la supervisión de las solicitudes de verificación de títulos oficiales y de otros 
reconocimientos de calidad, así como de las gestiones concernientes a su aprobación por parte 
de las distintas instituciones implicadas (ANECA, Consejo de Universidades, etc.).  


De este área dependen las Comisiones de Igualdad, de Integración y de Título.  


Sus  técnicos han asistido al  curso de Formación en Evaluación de Aprendizajes en entornos 
virtuales de Educación Superior, organizado por el Departamento MIDE de  la Universitat de 
València (julio y septiembre de 2009), así como al curso de formación tecnológica, organizado 
por la VIU, para el alumnado,  docentes y PAS antes de su incorporación a institución. 


 


5.‐ Área de Marketing Universitario 


Lleva a cabo  la difusión, ante todo, de  la oferta formativa de  la Universidad. Están a su cargo 
las tareas de comunicación (con una subunidad de prensa, encargada de entrevistas, notas de 
prensa, blog de la Universidad, etc.) y las tareas de e‐marketing: 


  SEM: anuncios en Google y su red de contenido  


  SEO: posicionamiento en buscadores  


  Social media: presencia en redes sociales 


  Banners: anuncios gráficos en medios digitales  


Asimismo, esta Unidad cuenta con personal encargado de la coordinación de la realización de 
eventos de la Universidad. 


 


6.‐Área de Relaciones Internacionales e Institucionales  


Difunde  la  oferta  formativa  entre  otras  universidades,  coordina  la  red  de  docentes 
colaboradores  de  la  VIU  en  otras  Universidadese  o  instituciones  de  educación  superior, 
elabora los diversos convenios institucionales, gestiona la movilidad de los estudiantes para la 
realización  de  las  prácticas  presenciales  y  contribuye  a  la  realización  de  redes  de  apoyo 
investigador,  redes  de  estudio  y  de  apoyo  bibliográfico  de  universidades  presenciales  y 
virtuales. 


 


7.‐ Unidad de Evaluación y Certificación de Estudiantes (DECE)  


En colaboración con el Departamento MIDE de la Universitat de València, tiene como objetivo 
coordinar las actividades de las diferentes instancias de la Universidad que realizan o utilizan la 
evaluación de estudiantes con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así 
como analizar los resultados de las diferentes titulaciones. 


 


8.‐ Unidad de Gestión Académica 
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Presta  los  servicios  de  información,  apoyo  y  orientación  a  alumnos/as  y  profesores/as.  La 
atención puede ser tanto presencial, como on‐line (e‐mail y videoconferencia) o telefónica.  


Esta Unidad  cuenta,  además,  con  especialistas  en  la  gestión  del  sistema  de  planificación  y 
recursos UNIVERSITAS SIGLO XXI, que ha sido adaptado a  las necesidades de una universidad 
virtual.  La  plataforma  tecnológica  permite  la  automatrícula,  la  gestión  del  expediente 
académico y de las actas, así como la gestión administrativa del personal docente y la gestión 
económica del alumnado, etc. 


Asimismo, cuenta con una subunidad (la Subunidad de Seguimiento de Egresados y Estadística 
(SEE)), encargada de realizar un estudio periódico anual sobre el logro de competencias, en el 
que  se  integrarán  informaciones  de  resultados,  así  como  un  análisis  pormenorizado  de  los 
factores  asociados  al  aprendizaje.  Asimismo  esta  Subunidad  realizará  las  actividades  de 
seguimiento de sus egresados/as en todo lo referente a su entrada en el mercado laboral o su 
promoción en él como resultado de sus  estudios en la VIU. 


 


9.‐ Unidad de Propiedad Intelectual 


Esta unidad es  responsable de  registrar  la propiedad  intelectual de  los materiales docentes, 
tanto  escritos  como  audiovisuales,  producidos  por  la  Universidad  para  la  enseñanza  a 
distancia, así como de la adquisición de derechos para la elaboración de los contenidos. 


 


10.‐Unidad de Traducción 


Esta unidad realiza  la traducción del material audiovisual, así como  la traducción y corrección 
de los textos escritos que elabora la Unidad de Diseño de Contenidos Multimedia. 
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APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


TASA DE GRADUACIÓN  75% 


TASA DE ABANDONO  10% 


TASA DE EFICIENCIA  90% 


 


JUSTIFICACIÓN DE  LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL 
RESTO DE LOS INDICADORES EMPLEADOS 


De  acuerdo  con  la orientación propuesta por ANECA,  y dado que  este  título  todavía no ha 
finalizado su implantación y, por tanto, no se dispone de datos definitivos, se emplearán como 
orientación de estos valores cuantitativos los resultados de titulaciones de otras universidades 
similares a la propuesta. Se han utilizado como referentes para este análisis el Título de Grado 
en Magisterio de Educación Infantil de la Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA), el Título 
de Grado en Maestro de Educación Infantil de la Universidad Internacional de la Rioja (UNIR), 
así como el Título de Grado en Educación Infantil de la Universidad de Nebrija.  


Siguiendo las directrices de este mismo organismo acreditador, se aportará una estimación de 
los resultados previstos y referidos a una determinada cohorte de entrada en base al perfil de 
ingreso  recomendado, el  tipo de estudiantes que se espera accedan al plan de estudios, sus 
objetivos, el Grado de dedicación, etc. 


Si bien  la VIU es una universidad virtual y, por tanto, a distancia, tal como se ha expuesto en 
otros  apartados  del  documento  de  verificación,  se  caracteriza  por  crear  una  relación 
prácticamente  presencial  durante  todo  el  proceso  educativo  de manera  que  los/as  tutores 
acompañan en todo momento el aprendizaje del alumnado. Este sistema ofrece posibilidades 
idóneas para poder aspirar a una atención personalizada. 


Tendremos que tener en cuenta que estimamos que el 80% del alumnado realiza sus estudios 
de Grado  compatibilizándolo  con  su  actividad  laboral  y  únicamente  el  20%  es  alumnado  a 
tiempo  completo.  Si  bien  se  plantea  la  conciliación  estudio‐trabajo  como  compleja,  los 
resultados obtenidos  en otras  titulaciones de  la VIU han demostrado que  el  alumnado que 
accede  a  este  tipo  de  estudios  desde  una  posición  laboral,  presenta  un mayor  grado  de 
motivación y compromiso con sus estudios. Otro criterio a considerar sería el sector laboral en 
el  que  desarrollan  su  trabajo  los  potenciales  estudiantes  de  este  Grado,  que  podemos 
presuponer vinculados al ámbito educativo infantil. 


Asumimos que  la  tasa de  graduación puede  ser menor que  en  las presenciales debido  a  la 
cantidad  de  alumnos  que  necesitan  compaginar  su  vida  laboral  con  los  estudios,  pero 
estimamos que la tasa de abandono será menor por el acompañamiento cercano que implica 
el modelo educativo de  la VIU y por tratarse de un alumnado mayoritariamente vinculado al 
mundo del trabajo. 


 La tasa de graduación considerada responde al porcentaje de estudiantes que finalizan 
la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más, 
en  relación  con  su  cohorte de entrada. En este  caso,  la estimación de esta  tasa,  se 
prevé en un 75%. 
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 Por  lo que  se  refiere a  la  tasa de abandono,  se  calcula  como  la  relación porcentual 
entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo  ingreso que debieron 
obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico  ni  en  el  posterior.  La  estimación  para  este  caso,  de  acuerdo  con  otras 
titulaciones similares, y teniendo en cuenta que se trata de una Universidad online, es 
del 10%. 


 La tasa de eficiencia es el resultado de calcular la relación porcentual entre el número 
total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado 
a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados/as en un determinado 
curso académico y el número total de créditos en  los que realmente han tenido que 
matricularse. Teniendo en  cuenta otras  titulaciones  similares,  se estima una  tasa de 
eficiencia para el título propuesto del 90%. 


En  todos  los  casos,  se  ha  considerado  como  referencia  el  rendimiento  de  alumnos/as  con 
dedicación completa, o bien con dedicación parcial, pero duplicando en tal caso el tiempo de 
obtención de la titulación.  


Dado  que  no  disponemos  de  títulos  previos  que  nos  permitan  referenciar  las  tasas,  somos 
conscientes de  las dificultades que se dan en este momento para establecer una estimación 
más ajustada y justificada de las tasas que se exponen en este punto, si bien atenderemos su 
seguimiento  de manera  especial,  para  ajustarlo  en  su  caso,  si  fuera  preciso,  en  la  fase  de 
acreditación que deberá realizar la ANECA. 
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RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1.  VALORES  CUANTITATIVOS  ESTIMADOS  PARA  LOS  INDICADORES  Y  SU 
JUSTIFICACIÓN 


 


TASA DE GRADUACIÓN: 72% 


TASA DE ABANDONO: 9% 


TASA DE EFICIENCIA: 90% 


 


Justificación de las estimaciones realizadas 


Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su justificación 


 


Este  Grado  es  una  oferta  educativa  nueva  en  esta  universidad,  por  tanto,  no  se 
disponen  de  referencias  previas.  Este  curso  académico  2010/2011  implantamos  la 
titulación oficial de Grado en Educación Primaria junto con la Universidad Católica de 
Valencia “San Vicente Mártir” y nos basaremos en los indicadores facilitados por esta 
universidad, así como en las acciones derivadas de su seguimiento. En este sentido, la 
estimación  de  resultados  del  nuevo  Grado  de  Maestro  en  Educación  Infantil  se 
justificaría  con  datos  históricos  procedentes  de  las  distintas  titulaciones  de 
Magisterio de la UCV. 


 


Si  bien  la VIU  es  una  universidad  virtual  y,  por  tanto,  a  distancia,  tal  como  se  ha 
expuesto en otros apartados del documento de verificación, se caracteriza por crear 
una relación prácticamente presencial durante todo el proceso educativo de manera 
que  los/as tutores acompañan en todo momento el aprendizaje del alumnado. Este 
sistema  ofrece  posibilidades  idóneas  para  poder  aspirar  a  una  atención 
personalizada. 


 


Tendremos que tener en cuenta que estimamos que el 80% del alumnado realiza sus 
estudios de Grado compatibilizándolo con su actividad  laboral y únicamente el 20% 
es  alumnado  a  tiempo  completo.  Si bien  se plantea  la  conciliación  estudio‐trabajo 
como  compleja,  los  resultados  obtenidos  en  otras  titulaciones  de  la  VIU  han 
demostrado que el alumnado que accede a este tipo de estudios desde una posición 
laboral, presenta un mayor grado de motivación y compromiso con sus estudios. 


Otro criterio a considerar sería el sector  laboral en el que desarrollan su trabajo  los 
potenciales  estudiantes  de  este  Grado,  que  podemos  presuponer  vinculados  al 
ámbito educativo infantil. 


 


Asumimos que la tasa de graduación puede ser menor que en las presenciales debido 
a la cantidad de alumnos que necesitan compaginar su vida laboral con los estudios, 
pero  estimamos  que  la  tasa  de  abandono  será  menor  por  el  acompañamiento 
cercano que  implica el modelo educativo de  la VIU y por  tratarse de un alumnado 
mayoritariamente vinculado al mundo del trabajo. 
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Somos conscientes de las dificultades que se dan en este momento para disponer de 
mejores  datos  de  referencia  que  nos  permitan  establecer  una  estimación  más 
ajustada y justificada de estas tasas, si bien atenderemos su seguimiento de manera 
especial, para ajustarlo en  su caso,  si  fuera preciso, en  la  fase de acreditación que 
deberá realizar la ANECA. 


 


A  continuación,  recogemos  una  estimación  de  valores  relativos  a  la  Tasa  de 
Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia: 


 


  Tasa de Graduación: es el porcentaje de estudiantes que  finalizan  la enseñanza 
en  el  tiempo  previsto,  en  el  Plan  de  Estudios  o  en  un  año  académico más  en 
relación con su cohorte de entrada. 


En  la diplomatura de Maestro, en todas  las especialidades que actualmente han 
finalizado sus estudios en esta Universidad, se ha obtenido una tasa de 74,7% en 
el tiempo previsto, según el Plan de Estudios. 


La  estimación  cuantitativa  de  los  resultados  previstos  para  hallar  la  tasa  de 
graduación,  se  ha  fundamentado  en  los  datos  obtenidos  de  las  últimas 
promociones (2001/05), recogidos en el Informe de Evaluación Externa realizado 
por  la ANECA para  la  titulación de magisterio en  fecha  junio de 2006. En dicho 
informe se detallan, entre otras, las evidencias de los siguientes indicadores: tasa 
de abandono (R‐24); tasa de eficiencia, (R‐21); tasa de éxito (R‐22). 


 


 Tasa de abandono: es la relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de  una  cohorte  de  nuevo  ingreso  que  debieron  finalizar  la  titulación  el  año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el 
anterior. 


Del  total  de  alumnos  matriculados  en  las  distintas  especialidades  de  la 
diplomatura de Maestro de la Universidad en el Curso 2006‐07, tan sólo 7,5 % de 
los alumnos abandonaron sus estudios. 


La  estimación  cuantitativa  de  los  resultados  previstos  para  hallar  la  tasa  de 
abandono,  se  ha  fundamentado  en  los  datos  obtenidos  de  las  últimas 
promociones (2001/05), recogidos en el Informe de Evaluación Externa realizado 
por la ANECA para la Titulación de Magisterio con fecha junio de 2006. 


 


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del Plan 
de Estudios a  los que debieron haberse matriculado a  lo  largo de sus estudios el 
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número  total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


Del total de alumnos en las distintas especialidades de la diplomatura de Maestro 
de la Universidad la tasa de eficiencia corresponde a un porcentaje de un 90,41%. 


La  estimación  cuantitativa  de  los  resultados  previstos  para  hallar  la  tasa  de 
eficiencia, se ha fundamentado en los datos obtenidos de las últimas promociones 
(2001/05), recogidos en el Informe de Evaluación Externa realizado por la ANECA 
para la titulación de magisterio en fecha junio de 2006. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Graduado/a en Educación Infantil 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Educación 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


Fecha de informe 14/02/2022 


 


OBSERVACIONES 


La presente memoria no está adaptada al formato establecido por el RD 822/2021 


aprobado el 29 de septiembre de 2021. Se ha evaluado lo solicitado y no entra en 


contradicción con lo establecido en dicho RD. 


La Universidad comprende la observación realizada por la Comisión de Evaluación de la 


ANECA, y acepta que la evaluación del título se realice en las condiciones indicadas. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


mención cursada por el estudiante. 


La Universidad, atendiendo a la motivación realizada por la Comisión, ha decidido 


cursada por el estudiante; revirtiendo el texto al anterior a la solicitud de modificación.  


 


 


materia , 


programación didáctica . 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se han ajustado los contenidos de la 


Organización del espacio escolar, materiales y habilidades docentes


eliminando aquellos contenidos en los que se ha detectado el solapamiento y ampliando 
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en su lugar los contenidos relacionados con la Organización del Aula. Así, los contenidos 


de ambas asignaturas quedan como sigue: 


Asignatura 
Organización del espacio escolar, 


materiales y habilidades docentes 
Didáctica general en educación infantil 


Contenidos 


• Diseño y organización del aula. 


• Modelos y estrategias organizativas 


del aula. 


• El diseño de materiales en 


educación infantil. 


• Habilidades docentes dentro del 


aula de educación infantil 


• La pizarra digital en el aula de 


educación infantil 


• Conceptos y fundamentos de la 


Didáctica: La didáctica en el contexto 


de las Ciencias de la Educación. 


• Planificación y diseño de la educación: 


enfoques metodológicos en 


Educación Infantil. 


• Diseño y desarrollo curricular: 


Componentes del Currículum. 


• Programación didáctica en la escuela 


infantil  


• Diseño de Unidades Didácticas 


• El trabajo cooperativo en el aula de 


educación infantil 


 
 


 


alumnado con TEA, 


deficiencia 


del Módulo de Especialización debe adecuarse a los contenidos de esta, sustituyendo el 


concepto de  


Siguiendo los requerimientos de la Comisión, y para ajustar la denominación de las 


 


ncional intelectual, y altas 


. 


 


claramente diferenciadas, ya que ambas parecen permitir proyectos no implementados 


o sin intervención. Se debe especificar la diferenciación que existe entre las dos 


modalidades. 


 


ya que esta también incluye evaluación sobre la intervención realizada. Deben explicarse 


mejor los contenidos de ambas materias para poder diferenciarlas claramente. 


La Universidad, entendiendo las motivaciones realizadas por la Comisión, ha decidido 
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corresponden respectivamente con una propuesta de intervención; y un proyecto de 


investigación en forma de revisión bibliográfica o revisión sistemática. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Los siguientes perfiles no son adecuados: 17 (doctor en Ciencias de la actividad física y 


del deporte); 27 (doctor en Geografía e Historia del Mediterráneo desde la Prehistoria a 


la Edad Moderna); 28 (doctor en Psicología); 33 (doctor en Arte); 39 (doctor en 


Pedagogía); 48 (doctor en doctor en Ciencias de la actividad física y del deporte); 53 


(doctor en Psicología), y 58 (doctor en Derecho, Derechos Humanos, Paz y Desarrollo 


Sostenible). 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se ha decidido eliminar los ocho profesores 


indicados. En su lugar, se han incluido seis nuevos docentes de la Facultad de Ciencias 


de la Educación cuyo perfil se ajusta al de las materias impartidas; mientras que la 


docencia de los dos restantes ha sido redistribuida entre el resto del profesorado del 


título con capacidad docente suficiente e inferior al máximo de su categoría. 


Así, a continuación, se relacionan los nuevos perfiles incluidos, incluyendo su formación 


y las materias en las que imparte docencia cada uno de ellos. 


Nº 
Formación 


Académica 
Titulación 


Lineas de investigación, 


experiencia docente y profesional 


Materias 


asignadas 


17 Licenciado Psicología 


Experiencia docente: Asignaturas del 


ámbito de la educación y la infancia en 


titulaciones del área de educación y el 


Grado en Psicología. 


Experiencia profesional: Psicólogo 


educativo en centros de educación 


infantil y primaria. 


Ap. y des. 


personalidad / 


Sociedad, Familia y 


Escuela / Trabajo 


Fin de Grado 


27 Doctor 
Ciencias de la 


Educación 


Líneas de investigación: Evolución de los 


modelos y espacios educativos a lo largo 


de la historia. 


Experiencia docente: Asignaturas de 


Grado en Educación Infantil y Primaria en 


varias universidades. Dirección de 


Trabajos Fin de Título. 


Experiencia profesional: Profesor en 


centro de educación infantil 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Prácticas 


Escolares / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


28 Máster 
Intervención 


Logopédica 


Experiencia docente: Docente en 


titulaciones de Grado en Logopedia, 


Educación Infantil y Educación Primaria. 


Experiencia profesional: Logopeda 


infantil en centro privado. 


Enseñanza y Ap. de 


las lenguas / 


Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 
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33 Licenciado 


Ciencias de la 


Educación, 


Bellas artes 


Experiencia docente: Docente en 


asignaturas de Grado en Educación 


Infantil y Primaria. Dirección de Trabajos 


final de Título.  


Experiencia profesional: Docente de 


educación infantil y primaria. 


Enseñanza y Ap. de 


la Ed. Música, 


Plástica y Visual / 


Prácticas 


Escolares / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


39 Máster 


Dirección de 


centros 


educativos 


Experiencia docente: Asignaturas de 


Gestión de centros, Legislación y 


Deontología en Grado en Educación 


Infantil y Grado en Educación Primaria. 


Docencia en Máster de Gestión de 


Centros Educativos. 


Experiencia profesional: Maestra en 


educación infantil y primaria. Miembro del 


equipo directivo de un centro educativo. 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


58 Doctor Pedagogía 


Líneas de investigación: Nuevas 


tecnologías aplicadas a la educación 


Experiencia docente: Asignaturas de 


Máster en Tecnologías de la Información y 


la Comunicación Aplicadas a la Educación 


y de Grado en Educación Infantil  


Experiencia profesional: Docente de 


educación infantil y primaria especializado 


en la creación de contenido a través de 


plataformas de e-learning. 


Procesos y 


contextos 


educativos / TIC 


en Educación / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


 


Adicionalmente, se han corregido algunas erratas detectadas en las tablas de los 


apartados 6.1.6. y 6.1.7., relacionadas con la asignación de ECTS de docencia y con la 


formación previa del profesorado (cuatro perfiles doctorandos que figuraban 


erróneamente como doctores). En cualquier caso, y como se puede comprobar, las ratios 


globales de tanto doctores como de experiencia y tiempos completos se mantienen 


respecto a lo solicitado en la modificación y aumentan respecto a lo establecido 


anteriormente en la Memoria Verificada. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 


SOLICITADA DEL TÍTULO  


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.3.-  


i. Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 300 a 450 en la Facultad de 


Ciencias de la Educación. 


ii. Se actualiza la Normativa de Permanencia. 


iii. Se ajustan los números mínimo y máximo de créditos matriculados para 


ajustarse a la nueva Normativa de Permanencia de la Universidad.  


b) Criterio 2.- Se incluye la justificación de todas las modificaciones solicitadas.  


c) Criterio 5.1.-  


i. Se ajustan los sistemas de evaluación. 


ii. Se actualiza el documento de Planificación de las Enseñanzas con los cambios 


descritos en el apartado 5.5. 


d) Criterio 5.5.- 


i. Se modifica la denominación de las siguientes asignaturas: 


- “Atención Educativa al Alumnado con Necesidades Educativas 


Especiales derivadas de Compensación Educativa” pasa a 


denominarse “Equidad y compensación de desigualdades en 


educación infantil”. 


- “Atención Educativa al Alumnado con TGD, Deficiencia Intelectual y 


Altas Capacidades” pasa a denominarse “Atención Educativa al 


alumnado con TEA, deficiencia diversidad funcional intelectual y altas 


capacidades”. 


- “Dificultades en el Aprendizaje, Trastornos de la Comunicación y del 


Lenguaje y trastornos de tipo conductual” pasa a denominarse 


“Dificultades en el aprendizaje, trastornos de la comunicación y 


trastorno por déficit de atención/hiperactividad” 


- “Religión y valores en sociedades multiculturales” pasa a denominarse 


“Sociedad, valores y contextos interculturales”. 


- “Empatía, habilidades sociales e inteligencia emocional” pasa a 


denominarse “Educación emocional en Educación Infantil”. 


- “Metodologías didácticas para la escuela infantil” pasa a 


denominarse “Didáctica general en educación infantil”. 


ii. Se modifican los contenidos de las asignaturas: “Equidad y compensación de 


desigualdades en educación infantil”, “Atención Educativa al alumnado con TEA, 


deficiencia diversidad funcional intelectual y altas capacidades”, “Dificultades 


en el aprendizaje, trastornos de la comunicación y trastorno por déficit de 


atención/hiperactividad”, “Sociedad, valores y contextos interculturales”, 


“Educación emocional en Educación Infantil”, “Diagnóstico e intervención 


C
SV


: 4
80


78
03


26
08


47
76


06
23


63
51


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=480780326084776062363516





Grado en  


Educación Infantil  


 
 


psicopedagógica de dificultades de aprendizaje y trastornos del desarrollo“, 


“Didáctica general en educación infantil”, “Organización del espacio escolar, 


materiales y habilidades docentes” y “Trabajo Fin de Grado”. y “Prácticas 


Escolares III”. 


iii. Se modifican las observaciones de todas las materias, debido a la actualización 


de los sistemas de evaluación. 


iv. Se ajusta el carácter de todas las menciones, así como de todas sus asignaturas.  


v. Se modifica el semestre de impartición de todas las asignaturas del segundo, 


tercer y cuarto curso. 


vi. Se actualiza la presencialidad de la actividad formativa “Tutorías”, que pasa a 


un 30%. 


vii. Se unifica la denominación de la asignatura: “Organización y Gestión de Centros 


Escolares”. 


e) Criterio 6.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el incremento de 


carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas. 


f) Criterio 7.- Se amplía el número de plazas de prácticas externas, en consonancia con el 


incremento de plazas solicitado. 


g) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía de Calidad. 


h) Criterio 11.- Se actualizan las personas asociadas a la solicitud. 


i) A solicitud de Ministerio de Universidades durante el trámite de subsanación, se 


modifican, en el apartado 5.1, la referencia al RD 1393/2007, derogado por el RD 


822/2021. 


 


CRITERIO 1.3 – MODIFICACIÓN PLAZAS Y NORMATIVA DE PERMANENCIA 


i. AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS 


El Grado en Educación Infantil ha sufrido un incremento considerable de matrículas en la 


Facultad de Ciencias de la Educación de la Universitat Internacional Valenciana en los últimos 


años. A continuación, se muestra la evolución de la tasa de matrícula desde el curso académico 


2016/2017:  
 


2016/17 2017/18 2018/19 2019/20 2020/21 2021/22 


Alumnos matriculados 90 216 220 258 314 300 


Tasa de matriculación 90% 108% 110% 86% 105% 100% 


T. variación en matrícula NP +140% +2% +17% +22% -4% 
 


Como se puede observar, entre el curso 2016/2017 y el curso 2021/2022 el número de 


estudiantes de nuevo ingreso ha crecido considerablemente, alcanzando el máximo de plazas 


del título en los dos últimos cursos. 


Este incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de solicitudes de 


información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A continuación, se 


recoge esta información para los cinco últimos cursos académicos:  
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Curso Solicitudes de información Crecimiento (tasa variación) 


2016/2017 1317 N/P 


2017/2018 2222 +69% 


2018/2019 4355 +96% 


2019/2020 4242 -2% 


2020/2021 4638 +9% 


2021/2022 4278 -8% 
 


Como se puede observar, existe una tendencia creciente en el número de solicitudes de 


información, que se estabiliza en los últimos años debido a la rápida cobertura de las plazas 


disponibles en el título.     


Adicionalmente a los datos de cursos anteriores, la universidad prevé que los datos de 


matriculación sigan aumentando en el curso 2022/2023, de forma que el número de 


matriculados alcance y supere las plazas disponibles. Dichas estimaciones se basan en el número 


de solicitudes de información recibidas y los alumnos que ya han solicitado el ingreso en el Grado 


para el curso 2022/2023.  


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la reciente pandemia 


de COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 


Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza ante la situación sanitaria existente 


a nivel nacional e internacional.  


Todo este incremento de la demanda viene acompañado por un incremento sostenido de la 


demanda de egresados del Título. De manera tradicional, la Educación Infantil es una de las 


titulaciones más solicitadas por los estudiantes, lo cual además está correlacionado con una 


elevada demanda en el mercado laboral. En la actualidad, existen datos que consolidan esta 


realidad y que vaticinan un incremento en la empleabilidad de maestros en Educación Infantil.  


Según los últimos datos publicados por el Observatorio de las Ocupaciones del Servicio Público 


de Empleo Estatal (SEPE), la Educación Infantil es una de las disciplinas que más empleo genera. 


Del mismo modo, en los últimos años se ha incrementado la tasa de escolarización en el primer 


ciclo de Educación Infantil, según informes del Sistema Estatal de Indicadores de la Educación 


en 2020. Por tanto, se prevé que el número de alumnos crezca en los próximos años, provocando 


que el número de maestros necesarios para atender esta situación se incremente de manera 


proporcional. 


Atendiendo a la oferta de empleo público, la tendencia ascendente se acentúa. Como 


consecuencia del estado de alarma, durante los años 2020 y 2021 se suspendieron la gran 


mayoría de procedimientos administrativos de oposición, incluyendo las de Maestro de 


Educación Infantil. Por tanto, en las próximas convocatorias, el número de plazas convocadas 


será muy elevado; ya que existe una acumulación generalizada en la mayoría de las 


Comunidades Autónomas. En 2019 se convocaron un total de 4.652 plazas de oposición a 


Maestros en Educación Infantil en todo el territorio Infantil. Destacan las convocatorias de 


Cataluña, de Madrid, del País Vasco y de Andalucía con 589, 743, 453 y 450 plazas 


respectivamente.  
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Por otro lado, es importante destacar el caso de la Comunidad Valenciana. En el periodo 


comprendido entre 2018 y 2022 se ofertarán un total de 13.000 nuevos puestos de empleo, 


correspondiendo 5.500 plazas a las oposiciones de Infantil y Primaria. En la mayoría de 


Comunidades Autónomas, las oposiciones a maestro del año 2021 se han aplazado al año 2022. 


Aunque el número de plazas aún no ha sido fijado en la mayoría de las autonomías, sí se conocen 


el número de plazas convocadas en Galicia y País Vasco con 651 y 836 plazas de maestros de 


Educación Infantil respectivamente; y en Andalucía, con 2.200 plazas entre Infantil y Primaria. 


Adicionalmente a la oferta pública, hay que considerar también la elevada demanda procedente 


del sector privado. Así, de acuerdo con el informe Las cifras de la educación en España (2019), 


elaborado por el Ministerio de Educación, 648.000 niños están escolarizados en los dos ciclos de 


Educación Infantil en centros de titularidad privada sobre un total de 1.750.000, lo que supone 


el 37% del total.  


En este contexto, se prevé que la demanda de maestros de Educación Infantil sea muy elevada 


en los próximos años. El incremento de plazas que se plantea en esta modificación responde, 


por tanto, no solo a una necesidad real actual, sino que también atiende al crecimiento paulatino 


del sector y a la demanda futura de maestros en Educación Infantil. 


Adicionalmente, en el contexto de la renovación constante de la disciplina, el Grado de 


Educación Infantil por la Universidad Internacional de Valencia apuesta por capacitar a sus 


egresados en el uso de nuevas tecnologías con una mención en TIC en Educación, lo cual resulta 


de especial importancia en el contexto de digitalización generado por la revolución tecnológica 


y la emergencia sanitaria provocada por la COVID-19. Dicha mención resulta diferencial respecto 


al resto de Grados en Educación Infantil ofertados por otras universidades, siendo un valor 


añadido para los estudiantes y egresados del título. 


Por otro lado, y en relación a las nuevas corrientes existentes en el ámbito educativo, su 


desarrollo hace necesario que los maestros cuenten con habilidades y competencias 


desconocidas hasta la fecha. En este contexto, la neuroeducación se plantea como una de las 


disciplinas con más proyección en Educación Infantil. El estudio del funcionamiento del cerebro 


en el proceso de enseñanza-aprendizaje permitirá a los profesionales de la educación elegir los 


recursos y las metodologías educativas adecuadas a cada situación. Asimismo, los maestros en 


Educación Infantil deben adquirir competencias en intervención psicopedagógica de dificultades 


de aprendizaje y trastorno del desarrollo. Los futuros maestros deberán ser capaces de integrar 


diferentes disciplinas en el aula, para poder garantizar una educación de calidad. El Grado en 


Educación Infantil cuenta con una mención en Pedagogía Terapéutica así como asignaturas 


vinculadas a la Psicología de la Educación y la Inteligencia Emocional. En este sentido, es 


importante destacar el compromiso de la Universidad Internacional de Valencia por garantizar 


una formación actualizada y que se ajuste a las necesidades actuales del sector, en el que existe 


una demanda creciente de profesionales formados en los ámbitos de las nuevas metodologías 


educativas y la atención a las necesidades educativas especiales. 


Toda la información señalada con anterioridad permite justificar este aumento de plazas en la 


Facultad de Ciencias de la Educación de la Universitat Internacional Valenciana, basada en un 


constante incremento del interés de los potenciales estudiantes por este Título.   C
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ii.  AJUSTE NORMATIVA DE PERMANENCIA 


Se incluye la nueva Normativa de Permanencia de la Universidad, y se ajustan los números 


mínimo y máximo de créditos matriculados para ajustarse a la misma.  


Los máximos y mínimos establecidos quedan como sigue:  


 


 Tiempo completo 
 


Tiempo Parcial 
 


 ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


Primer año 60 90 30 59 


Resto de años 60 90 30 59 


 


CRITERIO 5 - ACTUALIZACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Dentro del proceso de mejora continua del título, en el contexto del Seguimiento Interno del 


éste y de la Comisión Académica del mismo; se han detectado distintas cuestiones susceptibles 


de mejora relacionadas con la estructura del plan de estudios. Los cambios en este apartado de 


la memoria parecen numerosos, pero muchos de ellos son de carácter formal, con un mayor 


impacto sobre la transparencia e información pública que sobre la impartición real del 


programa. 


 


i. MODIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Se propone la modificación de los sistemas de evaluación de manera que sean equiparables al 


resto de títulos de la Universidad y resulten coherentes con el carácter online de la Universidad 


Internacional Valenciana. 


 


Así, se propone que las pruebas de evaluación final se lleven a cabo de forma online, al igual que 


en el resto de títulos de la Universidad. Cabe destacar que la Universitat Internacional 


Valenciana cuenta con todas las garantías disponibles para realizar los exámenes en esta 


modalidad, como se explica en el anexo sobre tecnología disponible incluido al final del 


documento 5.1 de Planificación de las Enseñanzas. 


 


Además, se realizan pequeños ajustes en la descripción de los sistemas de evaluación del título, 


modificando la descripción de los sistemas pertenecientes a la evaluación continua y el 


portafolio de evaluación. También se modifica el sistema y los criterios de evaluación de las 


Prácticas Externas. 


 


Igualmente, se modifican los apartados de observaciones en las fichas de las materias, en los 


que se describen los sistemas de evaluación de cada uno; para recoger los cambios mencionados 


en los párrafos anteriores. 
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ii. MODIFICACIONES DE DENOMINACIÓN Y CONTENIDOS DE ASIGNATURAS 


A partir de diversas necesidades detectadas tanto por los responsables del título como por la 


Comisión Académica del mismo, y con el fin de adecuarse a las necesidades formativas y de la 


disciplina, se proponen modificaciones de denominación y/o contenidos en las siguientes 


asignaturas.  


a) Atención Educativa al Alumnado con Necesidades Educativas Especiales derivadas de 


Compensación Educativa, que pasa a denominarse Equidad y compensación de 


desigualdades en educación infantil 


b) Atención Educativa al Alumnado con TGD, Deficiencia Intelectual y Altas Capacidades, 


que pasa a denominarse Atención Educativa al alumnado con TEA, deficiencia intelectual 


y altas capacidades 


c) Dificultades en el Aprendizaje, Trastornos de la Comunicación y del Lenguaje y trastornos 


de tipo conductual, que pasa a denominarse Dificultades en el aprendizaje, trastornos 


de la comunicación y trastorno por déficit de atención/hiperactividad 


d) Religión y valores en sociedades multiculturales, que pasa a denominarse Sociedad, 


valores y contextos interculturales 


e) Empatía, habilidades sociales e inteligencia emocional, que pasa a denominarse 


Educación emocional en Educación Infantil 


f) Diagnóstico e intervención psicopedagógica de dificultades de aprendizaje y trastornos 


del desarrollo 


g) Metodologías didácticas para la escuela infantil 


h) Organización del espacio escolar, materiales y habilidades docentes 


i) Prácticas Escolares III 


j) Trabajo Fin de Grado 


 


En este sentido, hay que tener en cuenta que el plan de estudios vigente data del año 2014. Se 


considera que todos estos cambios repercutirán de manera positiva en el perfil de egreso de los 


estudiantes. 


A continuación, se recogen los cambios de cada una de las asignaturas y la justificación de cada 


uno de ellos. 


a) Equidad y compensación de desigualdades en educación infantil, anteriormente 


Atención Educativa al Alumnado con Necesidades Educativas Especiales derivadas de 


Compensación Educativa 


Contenidos antiguos que se modifican Contenidos modificados 
1.- Introducción y antecedentes 
1.1.- Necesidades Educativas Especiales derivadas de 
Internamiento en Hospitales o en Hospitalización 
Domiciliaria de larga duración por prescripción 
facultativa 


· Enfermedades infantiles: 
o Cáncer, etc 
o La Familia y el niño enfermo 
o La muerte de un niño. Asociación Víctor Frankl 


1. Introducción 
2. Tratamiento de las diversidades en los sistemas 


educativos 
3. Tratamiento de las desigualdades derivadas de 


Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 
4. Inclusión educativa: enfoques y estrategias 
5. Igualdad de oportunidades en el ámbito rural. 
6. Equidad en la admisión de alumnos 
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o Fundación Pequeño Deseo 


· Aulas Hospitalarias 
· Aulas Domiciliarias 
· Educación Domiciliaria desde el Centro Escolar 


1.2.- Necesidades Educativas Especiales derivadas de 
pertenencia a minorías étnicas o culturales en 
situación de desventaja social 


· Aproximación a la marginación social 
· Los Barrios de Acción Preferente (BAP) 
· Los Centros de Acción Educativa Singular (CAES) 


1.3.- Necesidades Educativas Especiales derivadas de 
retraso en la escolarización o desconocimiento de los 
idiomas oficiales de la Comunidad Valenciana 
por ser inmigrante o refugiado 


· El fenómeno migratorio en el mundo, Europa, España y 
la Comunidad Valenciana 
· La Escuela frente al niño inmigrante 


1.4.- Necesidades Educativas Especiales derivadas de 
situaciones de dependencia de instituciones de 
protección social del menor 
1.5.- Protocolo de actuación 
1.6.- Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización 
de personas con Necesidades Educativas Especiales 
derivadas de Compensación Educativa 
1.7.- Asociacionismo y Necesidades Educativas 
Especiales derivadas de Compensación Educativa 


7. Compensación de desigualdades según el origen. 
Retrasos en la escolarización y desconocimiento 
del idioma. 


8. Compensación de desigualdades 
socioeconómicas. Situaciones de dependencia de 
instituciones de protección social. 


9. Aulas hospitalarias y hospitalización domiciliaria 
10. Intervención en compensación de desigualdades 


 


Los cambios en esta asignatura vienen motivados, principalmente, por la adaptación a la nueva 


legislación en el ámbito de la Educación (LOMLOE). Así, la nueva propuesta de contenido se 


adapta a los cambios en contenido y en enfoque en materia de atención a las Necesidades 


Específicas de Apoyo Educativo y de compensación de desigualdades en la Educación Infantil. 


Se establecen epígrafes más genéricos que los incluidos anteriormente, en previsión de los 


posibles desarrollos legislativos que puedan llevar a cabo las diferentes Comunidades 


Autónomas en base a la nueva Ley. Así, se establecen las líneas generales sobre las que versará 


la materia, en lugar de desarrollarse de forma exhaustiva como en la memoria anterior, lo que 


favorece además la libertad de cátedra por parte del docente. 


Por otra parte, los contenidos sobre inmigración, más allá de las cuestiones puramente 


aplicativas de la compensación de desigualdades (nomenclatura actual que desplaza la anterior 


compensación educativa), se trabajan en las competencias asociadas a la asignatura de 


Sociedad, valores y contextos interculturales; por lo que no es adecuado mantenerlos en esta 


asignatura, ya que podría dar lugar a solapamientos en la impartición de contenidos. 


En su lugar, aparecen nuevas cuestiones como la igualdad de oportunidades en el ámbito rural 


o la equidad en la admisión de alumnos, que no se incluían en la anterior asignatura.  


b) Atención Educativa al alumnado con TEA, deficiencia intelectual y altas capacidades, 


anteriormente Atención Educativa al Alumnado con TGD, Deficiencia Intelectual y Altas 


Capacidades 


Contenidos antiguos que se modifican Contenidos modificados 
1.1.- Trastornos Generalizados del Desarrollo 


· Introducción y antecedentes. 
· Tipología: 


o TEA 
o Rett 
o Desintegrativo Infantil 
o Asperger 


1. Introducción a los trastornos del neurodesarrollo 
2. Trastornos de la Comunicación: Trastorno del 


Espectro Autista 
2.1. Concepto, clasificación.  
2.2. Procedimientos de identificación.  
2.3. Técnicas de evaluación. C
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o Trastornos generalizados del desarrollo no 
especificados. 


· Procedimientos y estrategias de identificación. 
· Técnicas de evaluación psicopedagógica 
· Experiencias. 
· Nuevas Tecnologías aplicadas a la escolarización de la 
persona trastorno generalizado del desarrollo. 


1.2.- Deficiencia Intelectual 
· Introducción y antecedentes 
· Tipología 
· Procedimientos y estrategias de identificación. 
· Técnicas de evaluación psicopedagógica 
· Nuevos paradigmas de intervención. 
· Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización de 
personas con Deficiencia Intelectual 
· Asociacionismo y Deficiencia Intelectual 


1.3.- Altas Capacidades 
· Introducción y antecedentes 


o Modelos teóricos explicativos de la superdotación 
o Modelos centrados en capacidades 
o Modelos cognitivos 
o Modelos basados en el rendimiento 
o Modelos socioculturales 


· Procedimientos y estrategias de identificación 
· Técnicas utilizadas para la identificación 
· Técnicas de evaluación psicopedagógica 
· Nuevas Tecnologías aplicadas a la escolarización de la 
persona con altas capacidades 
· Asociacionismo y superdotación  
· Experiencias educativas 


2.4. Atención temprana en TEA. 
2.5. El Espectro Autista en el aula de educación 


infantil.  
2.6. Aplicaciones de las nuevas tecnologías. 


 
3. Discapacidades intelectuales 


3.1. Discapacidad intelectual 
3.2. Retraso global del desarrollo 
3.3. Discapacidad intelectual no especificada 
3.4. Procedimientos de identificación.  
3.5. Técnicas de evaluación. 
3.6. La discapacidad intelectual en el aula de 


educación infantil 
3.7. Aplicaciones de las nuevas tecnologías. 


 
4. Alumnado con Altas capacidades 


4.1. Concepto, clasificación, desarrollo.  
4.2. Procedimientos de identificación.  
4.3. Técnicas de evaluación. 
4.4. Medidas de atención a la diversidad.  
4.5. Aplicaciones de las nuevas tecnologías. 


 
 


 


La modificación en esta asignatura viene motivada por la actualización del manual del DSM. Así, 


la nueva propuesta se adapta a la nomenclatura y clasificación establecidas en el DSM V, 


mientras que la estructura de contenidos anterior estaba adaptada al DSM-IV-TR. 


Así, se mantienen las áreas objeto de estudio de la asignatura, y simplemente se actualiza la 


estructura del contenido y la terminología del ámbito. 


c) Dificultades en el aprendizaje, trastornos de la comunicación y trastorno por déficit de 


atención/hiperactividad, anteriormente Dificultades en el Aprendizaje, Trastornos de la 


Comunicación y del Lenguaje y trastornos de tipo conductual 


 


Contenidos antiguos que se modifican Contenidos modificados 
1.- Introducción y antecedentes 
1.1.- Trastornos del Aprendizaje 


· Trastorno de la lectura (Dislexia) 
· Trastorno del cálculo (Discalculia) 
· Trastorno de la expresión escrita (Disgrafía y 
Disortografía) 
· Protocolo de actuación 
· Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización de 
personas con Dificultades en el Aprendizaje 
· Asociacionismo y Dificultades en el Aprendizaje 


1.2.- Trastornos de la Comunicación y del Lenguaje 
· Trastorno del Lenguaje Expresivo 
· Trastorno Mixto del Lenguaje Receptivo - Expresivo 
· Trastorno Fonológico (Dislalia) 
· Disfemia 
· Trastorno de la Comunicación no Especificado 
· Protocolo de actuación 
· Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización de 
personas con Trastornos de la Comunicación y del 
Lenguaje 


1. Introducción 
2. Trastorno Específico del Aprendizaje: 


2.1. Con dificultades en la lectura 
2.2. Con dificultad en la expresión escrita 
2.3. Con dificultad matemática 
2.4. Las dificultades de aprendizaje en el aula de 


educación infantil 
 


3. Trastornos de la Comunicación: 
   3.1. Trastorno del lenguaje 
   3.2. Trastorno fonológico 
   3.3. Trastorno de la fluidez de inicio en la infancia 
(tartamudeo) 
   3.4. Trastorno de la comunicación social (pragmático) 
   3.5. Trastorno de la comunicación no especificado 
   3.6. Los trastornos de la comunicación en el aula de 
educación infantil 
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· Asociacionismo y Trastornos de la Comunicación y del 
Lenguaje 


1.3.- Trastornos de tipo conductual 
· Trastorno por Déficit de Atención y Comportamiento 
Perturbador: 


o TDAH 
o Tipo combinado 
o Tipo con predominio de Déficit de Atención 
o Tipo con predominio Hiperactivo - Impulsivo 
o Trastorno Disocial 
o Trastorno Negativista - Desafiante 


· Protocolo de actuación 
· Nuevas tecnologías aplicadas a la escolarización de 
personas con Trastornos de Tipo Conductual 
· Asociacionismo y Trastornos de Tipo Conductual 


4. Trastorno por déficit de atención/hiperactividad 
(TDAH) 


4.1. Trastorno por déficit de atención/hiperactividad 
4.2. Otros trastornos por déficit de 


atención/hiperactividad 
4.3.  El TDAH en el aula de educación infantil 


 


 


De nuevo, la modificación en esta asignatura viene motivada por la actualización del manual del 


DSM. Así, la nueva propuesta se adapta a la nomenclatura y clasificación establecidas en el DSM 


V, mientras que la estructura de contenidos anterior estaba adaptada al DSM-IV-TR. 


Al igual que en la asignatura anterior, se mantienen las áreas objeto de estudio, y simplemente 


se actualiza la estructura del contenido y la terminología del ámbito.  


d) Sociedad, valores y contextos interculturales, anteriormente Religión y valores en 
sociedades multiculturales 


Contenidos antiguos que se modifican Contenidos modificados 


• Pluralismo religioso y cultural en el aula de 
Educación Infantil 


• Educación para el diálogo y la convivencia en 
una sociedad plurirreligiosa 


• El hecho religioso y los valores cívicos, éticos y 
culturales 


• La concepción de la persona y el mundo en la 
religión cristiana y en otras religiones 


• Etapas del desarrollo religioso y moral en la 
Educación Infantil 


• Didáctica de la Religión en la etapa de 
Educación Infantil 


1. Introducción 
2. Sociedad y educación 


2.1. Definición de sociedad   
2.2. Tipos de sociedad  
2.3. Procesos de socialización   
2.4. Agentes socializadores. La Escuela como 


agente socializador.  
3. Cultura y diversidad 


3.1. Definición de cultura  
3.2. Características de la cultura  
3.3. Convivencia ante la diversidad cultural  


3.3.1. El hecho religioso y su impacto en la 
cultura, la sociedad y la educación.  


3.3.2. El papel de la mujer en la religión  


4. Valores y educación 
4.1. Teorías de valores   
4.2. Características de los valores   
4.3. Educación en valores   
4.4. El papel del docente en la educación en 


valores   
4.4.1. Educación multicultural  
4.4.2. Educación Intercultural  
4.4.3. Coeducación 


 


Esta asignatura actualiza su denominación, enfoque y contenidos; de forma que adquiere un 


carácter más transversal y menos focalizado en la religión. Este cambio busca ajustar los 


contenidos de la asignatura a la competencia específica que tiene asignada (cuya redacción 


viene dada por la Orden ECI 3960/2007, que regula el título), que pone el foco en otros aspectos 


distintos a la religión. 
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e) Educación emocional en Educación Infantil, anteriormente Empatía, habilidades sociales 
e inteligencia emocional 


Contenidos antiguos que se modifican Contenidos modificados 
• Desarrollo afectivo y social en esta etapa 


• Desarrollo de las interacciones entre iguales 


• Desarrollo de sentimientos de autoestima. 
Aceptación y valoración positiva de los 
demás 


• Programas de desarrollo de habilidades 
sociales 


• Asunción de responsabilidades en 
actividades colectivas, trabajo cooperativo y 
esfuerzo individual 


• Conductas conflictivas, problemas y 
trastornos de conducta: factores de riesgo y 
factores protectores 


• Estrategias de resolución de problemas 


• Concepto de inteligencia emocional. 
emociones y sentimientos 


• Desarrollo de la empatía y la asertividad 


• Reconocimiento del estado emocional y sus 
alteraciones 


• Programas de inteligencia emocional en el 
ámbito educativo 


• Aspectos didácticos de la inteligencia 
emocional 


1. Introducción 
2. Educación Emocional. 


2.1.    Concepto. 
2.2.    Tipos de emociones 
2.3.    Funciones de las emociones en el proceso 
de socialización de las niñas y los niños 


3. Inteligencia emocional en la etapa de 
educación infantil 


4. Promoción de la educación emocional 
dentro del Aula de educación Infantil 


5. Desarrollo afectivo y social 
6. Desarrollo moral en la etapa de educación 


infantil 
7. Conductas conflictivas en educación infantil: 


concepto y estrategias de resolución de 
conflictos 


 


 


Se reestructuran los contenidos de la asignatura, dándole un mayor peso a la educación 


emocional como eje central de la misma, a través de la cual se articulan tanto el estudio de la 


empatía como de las habilidades sociales. Esta disciplina, en auge en la aplicación práctica de 


proyectos educativos, es objeto de estudio por parte de muchos de los estudiantes del título en 


sus Trabajos de Fin de Grado, por lo que se ha considerado conveniente reforzar los contenidos 


vinculados a la misma. 


f) Diagnóstico e intervención psicopedagógica de dificultades de aprendizaje y trastornos 


del desarrollo 


Contenidos antiguos que se modifican Contenidos modificados 
• Concepto y evolución de la Educación 


Especial 


• Necesidades Educativas Especiales y 
respuestas educativas 


• La orientación en el proceso educativo de los 
(las) estudiantes con Necesidades Educativas 
Especiales 


• Necesidades educativas específicas para los 
niños/as inmigrantes y niños/as con cualquier 
tipo de dependencia en el aula de Infantil 
 


• Concepto y evolución de las Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo 


• Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 
y respuestas educativas 


• La orientación en el proceso educativo de los 
(las) estudiantes con Necesidades Específicas 
de Apoyo Educativo 


• Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 
en el aula de Educación Infantil 


 


Se realiza una actualización de la terminología de la asignatura para ajustarse a la empleada en 


la actualidad. 
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g) Didáctica general en educación infantil anteriormente Metodologías didácticas para la 
escuela infantil y Organización del espacio escolar, materiales y habilidades docentes 


Asignatura Contenidos antiguos que se modifican Contenidos modificados 


Didáctica 
general en 
educación 
infantil 


• Conceptos y fundamentos de la 
Didáctica: La didáctica en el contexto de 
las Ciencias de la Educación. 


• Planificación y diseño de la educación: 
enfoques metodológicos en Educación 
Infantil. 


• Diseño y desarrollo curricular: 
Componentes del Currículum. 


• Programación didáctica en la escuela 
infantil. 


• Conceptos y fundamentos de la 
Didáctica: La didáctica en el contexto de 
las Ciencias de la Educación. 


• Planificación y diseño de la educación: 
enfoques metodológicos en Educación 
Infantil. 


• Diseño y desarrollo curricular: 
Componentes del Currículum. 


• Programación didáctica en la escuela 
infantil  


• Diseño de Unidades Didácticas 


• El trabajo cooperativo en el aula de 
educación infantil 


Organización 
del espacio 
escolar, 
materiales y 
habilidades 
docentes 


• Currículum y Planificación Curricular: 
programación de aula, trabajo por 
proyectos y talleres 


• La gestión del espacio y el tiempo como 
recursos didácticos 


• Ritmos y rutinas cotidianas 


• Los recursos materiales y personales en 
el aula de educación infantil 


• Los rincones como modelo de 
organización y metodología del aula 


• La pizarra digital en el aula de educación 
infantil 


• Organización del aula y planificación de 
las secuencias de aprendizaje. 


• El diseño de materiales en educación 
infantil 


• Habilidades docentes dentro del aula de 
educación infantil 


• La pizarra digital en el aula de 
educación infantil 


Estas dos asignaturas tienen contenidos muy similares, que en la práctica docente estaban poco 


diferenciados. Por ello, y en aras de diferenciarlas claramente, se realizan pequeñas 


modificaciones, llevando todos los contenidos relacionados con la didáctica y el diseño curricular 


a la primera de ellas.  


Además, se incluye también un epígrafe referido al trabajo cooperativo en la Educación Infantil. 


Esta modalidad de metodología activa lleva utilizándose desde hace años en los distintos centros 


educativos, coexistiendo en la aplicación de otras modalidades de metodologías activas.  


Desde la Universidad se han detectado dificultades en el alumnado para entender la base del 


trabajo cooperativo, y su diferenciación con el trabajo colaborativo, y por ello se ha considerado 


conveniente añadir este concepto dentro de la asignatura “Didáctica general en educación 


infantil”. 


Otra de las cuestiones básicas que no se estaban trabajando son las habilidades docentes. En la 


asignatura “Organización del espacio escolar, materiales y habilidades docentes” se trabajaba 


mucha teoría sin aplicabilidad. Por esta razón, se introducen nuevos contenidos vinculados al 


conocimiento y desarrollo de las habilidades docentes, necesarios dado el carácter práctico de 


la titulación. 
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h) Prácticas Externas III 


Se elimina la obligatoriedad de llevar a cabo las prácticas correspondientes a esta asignatura en 


el ámbito específico de la mención que curse el estudiante, con el fin de que el estudiante pueda 


desarrollar durante el conjunto de sus prácticas una aplicación integral de los conocimientos de 


todo el título. No obstante, aquellos que lo deseen podrán seguir centrando sus prácticas en el 


ámbito de la mención cursada.  


 


i) Trabajo Fin de Grado 


Se detallan las modalidades de TFG y se añade una nueva (Proyecto Educativo). Se incluye en los 


objetivos del TFG la aproximación al contexto investigador en el ámbito educativo. 


 


iii. ACTUALIZACIÓN DE LA PRESENCIALIDAD DE LAS TUTORÍAS 


En la memoria actual la presencialidad de las tutorías figura con una presencialidad de 25%. Sin 


embargo, en las metodologías docentes aprobadas por el Vicerrectorado de Profesorado de la 


Universitat Internacional Valenciana, que son de aplicación en todos los títulos (Grado y Máster) 


de la Universidad, se computa un 30% de presencialidad para esta actividad formativa.  


 


Así las cosas, y a fin de contabilizar de forma realista la acción tutorial que desempeña el 


profesorado del título, se ha aumentado la presencialidad de las tutorías en la Memoria, acorde 


a la metodología mencionada, y de forma consistente con lo aprobado por la ANECA en 


solicitudes de verificación y modificación recientes. 


 


iv. CORRECCIÓN DEL CARÁCTER DE LAS MATERIAS DE ESPECIALIDAD 


Se corrige del carácter de las materias “Mención en Lengua Extranjera: Inglés”, “Mención en TIC 


en Educación” y “Mención en Pedagogía Terapéutica”, así como de las asignaturas incluidas en 


éstas, que por error figuraba como obligatorio en lugar de como optativo. 


 


v. CORRECCIÓN DEL SEMESTRE DE IMPARTICIÓN DE LAS ASIGNATURAS DEL TÍTULO 


Se corrige el semestre de impartición de las asignaturas del segundo, tercer y cuarto curso 


indicado en las tablas del apartado 5.1 de la Memoria, que figuraba respecto al curso de cada 


una de las asignaturas en lugar de respecto al conjunto de la titulación. 


 


vi. UNIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE LA ASIGNATURA “ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 


CENTROS ESCOLARES” 


Se unifica la denominación de la asignatura “Organización y Gestión de Centros Escolares”, que 


figuraba también en la memoria como “Gestión de Centros de Educación Infantil”. 
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CRITERIO 6 - ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL TÍTULO 


Para la modificación solicitada del Grado en Educación Infantil la Universitat Internacional 


Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en cuanto a 


perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria Verificada vigente del 


Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se prevé impartan. 


A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 67,57% del 


profesorado tiene dedicación completa frente al 32,43% que está a tiempo parcial. Los datos 


señalan un porcentaje similar de profesorado a tiempo completo que el encontrado en la 


memoria de verificación vigente.  


 


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 67,57% 72,4% 


Tiempo parcial 32,43% 27,6% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 


esperable en un Título de nivel MECES II del ámbito de las Ciencias de la Educación como el 


presente (ver Tablas 2A y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 74 profesores, 


indica un perfil perteneciente primordialmente a las áreas de conocimiento de Ciencias Sociales 


y Jurídicas (48,65%), Artes y Humanidades (27,03%) y Ciencias de la Salud (20,27%). Entre estas 


tres áreas suman un 95,95% del profesorado del título. El resto del profesorado, aun 


perteneciendo a un área de conocimiento menos afín al título, posee una dilatada experiencia 


profesional en el campo de la educación que justifican su adscripción al mismo.  


Asimismo, el 66,22% son Doctores y el 31,08% de estos están acreditados por alguna de las 


Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. El porcentaje de profesorado doctor, como 


se observa, aumenta respecto a lo establecido en la memoria original. 


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de conocimiento 


 Modificación Memoria Vigente 


Artes y Humanidades 27,03% 27,59% 


Ciencias 2,70% 5,17% 


Ciencias de la Salud 20,27% 17,24% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 48,65% 48,28% 


Ingeniería y Arquitectura 1,35% 1,72% 
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Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 


académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 66,22% 56,9% 


Acreditados por agencias evaluadoras 31,08% 36,2% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados en 


intervalos señalan que un 77,03% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia en este 


ámbito, presentando el 31,08% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 3).  


 
Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 22,97% 27,59% 


Entre 5 y 10 años 45,95% 41,38% 


Más de 10 años 31,08% 31,03% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 


56,76% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 


investigadora, mostrando el 14,86% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 43,24% 46,55% 


Entre 6 y 12 años 41,89% 39,66% 


Más de 12 años 14,86% 13,79% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan que 


el 93,24% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia profesional, 


mostrando el 47,30% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 6,76% 5,17% 
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Entre 3 y 9 años 45,95% 48,28% 


Más de 9 años 47,30% 46,55% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto para 


la modificación del Grado en Educación Infantil, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio con 


los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 


categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de su 


perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades Privadas 


vigente (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Modificación 


Nivel I - 


Nivel II - 


Nivel III 29,73% 


Nivel IV 37,84% 


Nivel V 32,43% 


Nivel VI - 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 500 ECTS de Formación Básica 


y los 300 de Formación Obligatoria Obligatoria, teniendo ofertados para todas las asignaturas 


cinco grupos de un máximo de 90 alumnos. Igualmente, se cubre la docencia correspondiente a 


los 450 ECTS de asignaturas optativas y a los 315 ECTS correspondientes a la tutorización de las 


Prácticas Externas. También se tienen en cuenta los 210 ECTS que se computan por la dirección 


de TFG y la coordinación de la correspondiente asignatura. De esta forma, el personal docente 


previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el Grado en Educación Infantil permite 


asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria 


de verificación vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, cubriéndose los 


1775 ECTS de docencia necesarios.  


 


CRITERIO 7 - AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


Tras la solicitud de aumento de número de plazas de nuevo ingreso, se ha aumentado el número 


de convenios y de plazas para la realización de prácticas externas, por lo que se actualiza la 


información correspondiente a este apartado. 


C
SV


: 4
80


78
03


26
08


47
76


06
23


63
51


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=480780326084776062363516





Grado en  


Educación Infantil  


 
 


La Universidad dispone en este momento de convenios con 13 Comunidades Autónomas, que 


permiten realizar prácticas en cualquiera de los centros públicos de Educación Infantil 


pertenecientes a estas autonomías.  Además, en las otras 6 Comunidades Autónomas existe la 


posibilidad de suscribir acuerdos individuales para cada uno de los centros de dichas regiones. 


Adicionalmente, se dispone de 75 plazas disponibles en diferentes centros de prácticas de 


titularidad privada para este título. Por tanto, queda justificada la suficiencia de centros de 


prácticas para el número de estudiantes propuesto. 
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FECHA: 04/06/2018 


EXPEDIENTE Nº: 4169/2010 


ID TÍTULO: 2502673 


Respuesta al informe provisional 


Evaluación sobre la propuesta de modificación de plan 


de estudios 


Según la memoria, las asignaturas que tengan más de 90/100 estudiantes por convocatoria 
se desdoblan en 2 grupos. Aunque se hace referencia a que tienen un alto número de 
reconocimientos y que hay asignaturas que no necesitan desdoble, no se puede realizar una 
previsión del profesorado en función de esto. Es evidente que 300 plazas y grupos de 90/100 
obligan a desdoblar en alguna convocatoria, si no en las dos, los grupos docentes por asignatura. 
En el cuadro de profesorado que se presenta, solo se desdoblan algunas asignaturas, pero no 
todas. Se debe explicar detalladamente el tamaño de los grupos y el profesorado disponible para 
la nueva situación. Se debe incrementar, por ejemplo, el número de profesores dedicados a 
tutorizar prácticas y TFG. La oferta de plazas se incrementa de 200 a 300 plazas. No se 
incrementa el número de profesores ni la dedicación de estos al mismo. Por lo tanto, el 
profesorado resulta insuficiente. 


 
La distribución que propone la Universitat Internacional Valenciana se describe en la primera 


página del anexo al criterio 6.1 Personal Académico y se indica “la edición de abril constaría de 
un grupo de 100 estudiantes y la edición  de octubre de dos grupos de 100 estudiantes cada uno 
que suman en total 300 plazas en dos ediciones”. Por otra parte, la única referencia al alto 
número de reconocimientos y la necesidad de desdoble, solamente se indicaba en la página 281 
del anexo al criterio 6.1 Personal Académico y figuraba tachado. La presente previsión se realiza 
sobre la idea de desdoblar en dos grupos la edición de Octubre y un único grupo en la edición 
de Abril 


 
Se incluye un nuevo cuadro de profesorado donde se indica el desdoblamiento de la edición 


de Octubre y la distribución del profesorado por asignatura en ambas ediciones. Todas las 
asignaturas básicas y obligatorias se han desdoblado. En las asignaturas optativas se han 
desdoblado únicamente las pertenecientes a la Mención en Pedagogía Terapéutica. Desde de 
la puesta en marcha de la titulación está mención ha sido escogida por más de la mitad del 
alumnado de cada promoción. Como consecuencia de este desdoble se ha modificado la carga 
docente de los perfiles 9, 53, 54 y 58. Por otra parte se ha previsto la asignación de un tutor de 
prácticas externas para cada alumno y periodo de prácticas. Finalmente también se ha incluido 
un director de TFG para cada alumno. 


 
Las plazas se aumentan, pero al mismo tiempo la Universidad ha incluido un nuevo perfil a 


tiempo completo en esta titulación. También se ha aumentado en general la dedicación de todos 
los perfiles a la titulación, en concreto 12 perfiles han pasado de estar a tiempo parcial a tiempo 
completo. En definitiva el número de docentes a tiempo completo en la titulación ha pasado de 
29 a 42 y los profesores a tiempo parcial se han reducido de 28 a 16.   


 
 
 


  


                                                           
1 En la versión presentada antes de la presente alegación era la página 17. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA 3ª MODIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


 


• Apartado 1.- Se ha modificado el número de plazas de nuevo ingreso.  


• Apartado 2. Se ha modificado la justificación del título para justificar la presente 
modificación. 


• Apartado 6.- Se ha justificado el número de docentes que participan en el Grado. 


• Apartado 11.- Se han modificado el responsable del título y el representante legal. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DEL AUMENTO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO 


 


DISTRIBUCIÓN DE LAS PLAZAS SOLICITADAS 


El grado en Educación Infantil por la Universitat Internacional Valenciana se organiza en dos 
convocatorias anuales; abril y octubre. En el siguiente cuadro se detalla la distribución de las 
plazas actuales las solicitadas.  


Convocatoria Plazas actuales Plazas solicitadas 


Abril 100 100 


Octubre 100 200 


 


 


EVOLUCIÓN DE LA DEMANDA 


Este grado que se lleva impartiendo desde el curso 2011-2012 ha visto un considerable 
incremento de interés y de matrícula en los últimos años, motivo por el cual la VIU solicita la 
modificación para ajustarse a esta demanda de plazas. En los últimos dos cursos (2016/2017 y 
2017/2018) la edición de octubre ha tenido una tasa de matriculación superior al 100%.  


Tras obtener la Acreditación en mayo de 2017 la Universidad ha confirmado la eficacia de 
la didáctica descrita en la solicitud de verificación y el buen funcionamiento tanto del soporte 
técnico, como del proceso de impartición del título, como ha quedado reflejado en las encuestas 
de satisfacción del alumnado. 


 


JUSTIFICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO  


 


El equipo docente está conformado por Doctores y Licenciados, tanto docentes 
universitarios, como profesionales, debido al carácter del Grado. De este modo, el diseño de 
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este título pretende aunar la aportación teórica y la práctica, que resulta tan necesaria en un 
grado de estas características.     


Con la puesta en marcha de esta ampliación de plazas, los profesores que impartan 
docencia en la convocatoria de abril, estarían disponibles para volver a impartir de nuevo esa 
asignatura en la convocatoria de octubre, dado que la docencia de la primera convocatoria ya 
habría finalizado. Teniendo en cuenta este hecho, se ha realizado una nueva propuesta de 
profesorado previsto para la titulación.  
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA 2ª MODIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


 


• Apartado 1.- Se ha modificado el número de plazas de nuevo ingreso. 


• Apartado 2.- Se ha modificado este apartado para justificar la apertura de una doble 
convocatoria anual de las especialidades ofertadas. 


• Apartado 6.- Se ha justificado el número de docentes que participan en el Grado, de cara 
a la apertura de dos convocatorias anuales.   


• Apartado 7.- Se ha actualizado la información relativa a los convenios de prácticas y a 
los recursos tecnológicos. 


• Apartado 10.- Se ha incluido un nuevo calendario de implantación, en función de la 
fecha de aprobación de esta modificación. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE APERTURA DE DOS CONVOCATORIAS POR CURSO 
ACADÉMICO PARA EL TÍTULO DE GRADUADO/A EN EDUCACIÓN INFANTIL POR LA 
UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


 


EVOLUCIÓN DE LA DEMANDA 


En el año 2014 la universidad recibió un informe favorable a una modificación de este título, en 
la que se solicitaba una nueva mención en Pedagogía Terapéutica, aunque en esta ocasión no 
se solicitó un aumento de plazas.  


Este grado que se lleva impartiendo desde el curso 2011-2012 ha visto un considerable 
incremento de interés y de matrícula en los últimos años, motivo por el cual la VIU solicita la 
modificación para ajustarse a esta demanda de plazas 


 


CURSO Peticiones futuro alumno Matrículas 


2011 - 2012 997 92 


2012 - 2013 821 63 


2013 - 2014 871 77 


2014 - 2015 2876 121 


2015 - 2016 1628, a finales de mayo 2015 112 matriculados en Octubre 2015 


91, a finales de mayo 2015 
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Tras cuatro cursos desde la implantación del grado la universidad ha confirmado la eficacia de 
la didáctica descrita en la solicitud de verificación y el buen funcionamiento tanto del soporte 
técnico, como del proceso de impartición del título, como ha quedado reflejado en las encuestas 
de satisfacción del alumnado. 


Por las características de nuestra metodología, hace años que recibimos solicitudes de 
interesados en este grado por iniciar esta titulación en una fecha diferente a la habitualmente 
considerada como “principio de curso”, motivo por el cual, debido al aumento al aumento de 
interés y de matriculación en este grado, la Universitat Internacional Valenciana solicita la 
posibilidad de abrir una: 


 


DOBLE CONVOCATORIA 


La VIU solicita la apertura de una doble convocatoria anual, es decir, se ofrecerían las 200 plazas 
en dos plazos diferentes: 100 en abril y 100 en octubre. De este modo, con los recursos, tanto 
de personal docente, como de administración y de centros de prácticas, de los que dispone la 
VIU, y con el aumento de profesorado que se contempla, se podría dar respuesta al aumento de 
plazas dado que los docentes que comenzaran en la edición de abril estarían libres para poder 
impartir docencia de nuevo en la edición de octubre sin que se produjeran solapamientos, tal 
como se puede ver en el calendario adjunto, de forma que se optimizaría nuestro potencial 
docente. 


Cabe recordar que la implantación de la EDICIÓN DE ABRIL del Grado de Educación Infantil de la 
VIU se realizará de manera progresiva, de modo que en el curso 2015-2016 se ofertará 
únicamente el primer curso de la titulación, y los siguientes cursos se irán ampliando uno a uno, 
anualmente, hasta completar la oferta. 


 


CONVOCATORIA ABRIL 
      


Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 
      


            
      


      
CONVOCATORIA OCTUBRE 


      
Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep 


      
            


  


Respecto a la oferta de las universidades valencianas y españolas para este grado, la propuesta 
de la VIU representa un modelo innovador y diferenciado, ya que puede cursarse  de forma 
virtual a través de videoconferencias síncronas, utilizando herramientas docentes interactivas, 
utilizando materiales audiovisuales especialmente diseñados para la docencia on-line, contando 
además con el apoyo y seguimiento permanente de profesores que gozan de formación 
especializada en esta modalidad. El diseño metodológico de esta universidad presenta un valor 
añadido, el de la e-presencialidad, al panorama de la enseñanza a distancia en la que los 
estudiantes no reciben clases en las que puedan interactuar con los docentes. 


C
SV


: 4
80


78
03


26
08


47
76


06
23


63
51


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=480780326084776062363516





 
 
 
Además, la propuesta que aquí se presenta desarrolla una metodología de aprendizaje dinámica 
e interactiva, de carácter virtual que es capaz de responder a los nuevos retos que se abren a las 
Enseñanzas Superiores, como se ha demostrado en los últimos cursos. 


 


JUSTIFICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO  


El equipo docente con que cuenta la edición actual de este título, ha demostrado solidez ya en 
ediciones anteriores y ha ido acumulando una experiencia en la docencia presencial a través de 
la tecnología que caracteriza la metodología de la VIU, y  su experiencia anterior avala esta 
ampliación. Asimismo, el personal docente que se ha incorporado a la universidad en la anterior 
ampliación de mención, cuenta con experiencia en formación a distancia. 


El equipo está conformado en parte por profesorado de la comunidad universitaria y un segundo 
núcleo que compagina su docencia en este grado con la actividad ejercida en centros docentes 
de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, CEFIRES (Centros de Formación, Innovación 
y Recursos Educativos), Conservatorios, Escuelas de Artes Escénicas, así como en centros de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. De este modo el diseño 
de este título pretende aunar la aportación teórica y la práctica, que resulta tan necesaria en el 
presente grado.     


Tal como puede apreciarse en el calendario anterior, el profesorado que comience su docencia 
en abril estará disponible para poder comenzar de nuevo docencia en octubre, porque la 
asignatura que imparte ya habrá finalizado y por tanto no habrá solapamientos, dado que se 
trata de asignaturas diferentes y docentes diferentes, no coinciden en el tiempo y, por tanto, 
gran parte de los profesores podrían asumir la docencia en las dos ediciones. 


Teniendo en cuenta el número de ECTS que el profesorado puede impartir y las áreas de 
conocimiento que se trabajan en el Grado, el número total de docentes previsto en el primer 
curso para impartir las asignaturas teóricas para este título es de 10. De éstos, 7 son profesores 
ya pertenecientes al grado que gozan de disponibilidad en cuanto a créditos y horario para 
duplicar la impartición anual de sus materias, los otros 3 profesores no gozaban de dicha 
disponibilidad y por este motivo se ha procedido a la contratación de otros tantos. 


Además, se han incorporado dos profesores más para permitir el desdoble de 2 asignaturas de 
la edición de octubre (3+2, cuatro de ellos doctores y uno acreditado por la ANECA, con lo que 
la plantilla de personal académico de este grado es de 42 profesores, y en cursos sucesivos se 
van a incorporar progresivamente un total de 15 profesores más, como se indica en el cuadro 
del punto 6.1.12, con lo que el número de profesores del grado con la ampliación 
completamente implantada sería de 57 profesores. 


En cuanto a la tutorización de prácticas y a la dirección de trabajos fin de grado, de los 
57 docentes de los que se dispondrá al terminar la implantación de la doble edición del título, 6 
se encargarán de la tutorización de prácticas en cada promoción (la ratio es de máximo 1 
profesor/25 alumnos). Respecto a la dirección de Trabajos Fin de Grado, 14 profesores del 
equipo docente participará en esta tarea (la ratio es de máximo 1 profesor/10 alumnos de la 
misma mención). La dirección de los Trabajos Fin de Grado responde a una estructura de las 
áreas temáticas de las menciones, cada una de las cuales tiene adjudicado un especialista. 


  


JUSTIFICACIÓN DE CENTROS PARA PRÁCTICAS EXTERNAS 


Tal como establece la Orden ECI/3854/2007, la VIU garantiza el carácter presencial del periodo 
de prácticas que llevan a cabo los alumnos de este grado, así como que los centros ofertados 
cumplen con los requisitos establecidos. Dado que esta titulación ya está siendo impartida desde 
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el curso 2011-2012 podemos confirmar que actualmente, el número de centros de prácticas que 
se pueden ofertar, asegura que todos nuestros estudiantes pueden realizar sus prácticas en las 
comunidades autónomas con las que se tiene convenio y en aquellas que permiten la realización 
de los mismos con centros singulares.  


La VIU dispone de convenios firmados con las Consejerías correspondientes de las siguientes 
Comunidades Autónomas:  


• Aragón • Comunidad Valenciana  


• Canarias  • Extremadura  


• Cantabria  • La Rioja 


• Castilla-La Mancha  • Madrid 


• Cataluña  • Murcia  


• Ceuta  • Navarra 


 


Además, Illes Balears tiene aprobados unos procedimientos, suscritos por la Universitat 
Internacional Valenciana, por los que se autoriza a firmar convenios directamente con cada 
centro reconocido como centro de prácticas, con el fin de poder responder a la demanda del 
alumnado de estas comunidades. 


La Comunidad de Andalucía autoriza a esta universidad a establecer convenios singulares con 
los centros educativos de la red de centros privados y concertados y se continúa tramitando la 
autorización para firmar el convenio para acceder a sus centros públicos. 


Atendiendo a la diversa procedencia de los estudiantes, esta universidad está tramitando 
convenios con el resto de las Consejerías de Educación de otras comunidades autónomas; la 
agilidad de este trámite está dependiendo de la regulación que haga cada una de las 
comunidades autónomas en relación con las prácticas externas de las universidades que no 
pertenecen a su ámbito territorial.  


Finalmente, queremos destacar que esta universidad dispone de un convenio con FERE-CECA 
que le permite ofertar, también, los centros educativos pertenecientes a su red en todas las 
comunidades autónomas. 


Con los centros ofertados y los que se ofertan de nuevo, la VIU asegura que todos sus alumnos, 
aunque coincidieran en el mismo plazo de tiempo, tendrían plazas suficientes para poder llevar 
a cabo sus prácticas. Se adjuntan estos convenios en el criterio 7 de la solicitud de modificación. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS  


Con la incorporación de la Universitat Internacional Valenciana – VIU a la División de Formación 
del Grupo Planeta, se han ampliado los recursos tecnológicos, así como los espacios físicos, de 
los que puede disponer la Universidad. Se puede encontrar información más detallada sobre 
este punto en el documento adjunto del apartado 7.1.- Recursos Materiales y Servicios. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA 1ª MODIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


ÁMBITO LEGISLATIVO 


La existencia de este título de Grado está justificada por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006 
de 3 de mayo, del Ministerio de Educación, que establece en su artículo 92 que “la atención 
educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil correrá a cargo de 
profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en educación infantil o el 
título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la debida titulación para la 
atención a las niñas y niños de esta edad”. 


La Educación Infantil es una etapa clave en el desarrollo de los niños y niñas dado que contribuye 
a su desarrollo físico, afectivo, social e intelectual. Además, en el segundo ciclo de esta etapa, 
se fomenta una primera aproximación a la lecto-escritura, a la iniciación en habilidades lógico-
matemáticas, a una lengua extranjera, al uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y al conocimiento de los diferentes lenguajes artísticos. 


En ambos ciclos de Educación Infantil se “atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, al 
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del 
lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento 
de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Además se facilitará que niñas 
y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y equilibrada y adquieran autonomía 
personal”. Por tanto, el Maestro de Educación Infantil ya no sólo debe ser un experto en este 
ámbito, sino que debe poseer las suficientes capacidades y habilidades para adaptar su 
metodología y los recursos didácticos disponibles en función de las necesidades grupales e 
individuales del estudiantado.   


En la Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Maestro en Educación Infantil se establece, en el Apartado 3, que los estudiantes deben 
adquirir las competencias que les permitan: 


3. Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a 
las singulares necesidades educativas de los estudiantes, a la igualdad de género, a la 
equidad y al respeto a los derechos humanos. 


6. Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles 
disfunciones y velar por su correcta evolución. Abordar con eficacia situaciones de 
aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y multilingües. Expresarse 
oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión. 


8. Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles. Conocer fundamentos de 
atención temprana y las bases y desarrollos que permiten comprender los procesos 
psicológicos, de aprendizaje y de construcción de la personalidad en la primera infancia.  


Así pues, la mención en Pedagogía Terapéutica que se pretende ofertar en este Grado de 
Educación Infantil, contribuirá a reforzar las competencias de los futuros maestros en el ámbito 
de la atención a la diversidad y a las necesidades educativas especiales en la etapa de 0-6 años, 
etapa fundamental en el desarrollo de los niños. 


Aunque la principal justificación de esta solicitud de ampliación de mención es 
fundamentalmente profesional, no hay que obviar su interés académico, dado que permite al 
alumnado adquirir una serie de competencias que inciden directamente en su formación 
pedagógica y en la adquisición de conocimientos avanzados en el ámbito de la educación 
individualizada. 


De igual modo, esto permite además una mayor colaboración en la mejora de la gestión y de los 
contenidos de la práctica educativa. Esta propuesta fomenta la relación con las entidades  e 


C
SV


: 4
80


78
03


26
08


47
76


06
23


63
51


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=480780326084776062363516





 
 
 
instancias educativas que permitan asegurar la adecuación de los conocimientos teóricos y 
prácticos a entornos laborales tan específicos como reales, a través de los convenios firmados 
con las administraciones educativas de la mayoría de las CCAA y que se describen en el apartado 
correspondiente. 


 


INTERÉS ACADÉMICO 


La necesidad de implantar una nueva mención en Pedagogía Terapéutica en el Grado de 
Educación Infantil de la Universitat Internacional Valenciana (VIU), se justifica a partir de 
constatación de que la actual oferta del sistema universitario español resulta insuficiente para 
dar respuesta a las crecientes demandas de aquellos estudiantes universitarios de Grado que 
optan por este ámbito como proyecto laboral y la escasa preparación inicial de los profesionales 
que actualmente ejercen en los centros de atención especial. 


Los grados son competitivos cuando responden a las necesidades del mercado. Pese a que en el 
caso de Educación Infantil, las menciones no habilitan como tal, al tener que elegir una mención 
necesariamente, las universidades deben ofrecer aquellas que puedan resultar atractivas a la 
par que funcionales y, en nuestro caso, un estudio interno de oferta y demanda realizado por el 
departamento de Gestión Académica, demuestra la existencia de un considerable número de 
alumnos interesados en cursar esta mención en nuestra universidad.  


Además de la VIU, de las cuatro universidades a distancia que ofrecen este Grado sólo la UNIR 
presenta una mención en Pedagogía Terapéutica, en cuya propuesta curricular  trata de buscar 
el elemento diferenciador la VIU. 


Esta manifiesta diferencia entre la oferta y la demanda resulta elocuente en el sistema 
universitario valenciano. De un total de cuatro Universidades que ofertan el Grado en Educación 
Infantil, sólo una ofrece una mención relacionada con la Pedagogía Terapéutica: la Universidad 
Católica de Valencia (UCV). 


  


UNIVERSIDADES PRESENCIALES GRADO INFANTIL MENCIÓN PT 
Universidad Alicante SI NO 
Universidad Miguel Hernández  NO NO 
Universitat Jaume I  SI NO 
Universitat Politécnica de Valencia  NO NO 
Universitat de Valencia  NO NO 
Universidad Católica SI SI 
Universidad Cardenal Herrera SI NO 


 


UNIVERSIDADES VIRTUALES GRADO INFANTIL MENCIÓN PT 
UOC NO NO 
UNIR SI SI 
UDIMA SI NO 
UNED NO NO 


 


INTERÉS PROFESIONAL 


Ya en el libro blanco de Magisterio de 2005 se incidía en la importancia que la especialidad de 
Educación Especial tenía de cara al mercado laboral. Así pues, se ponía de relevancia que 
prácticamente la mitad de los titulados (49,5%) trabajan en la actualidad como maestros o en 
un puesto de trabajo relacionado con la docencia, yun 19% lo hace en un puesto no relacionado 
con la docencia y, en el caso de las especialidades, Lengua Extranjera y Educación Especial eran 
las especialidades con mejores resultados en los diferentes indicadores, cuentan con las 
mayores tasas de ocupación en puestos docentes (60% en el caso de educación especial). 
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Según los datos de matriculación del curso 2013-14, en España se han matriculado 40.973 
alumnos más que en el curso anterior, un 5.1% más del primer ciclo de infantil y un 1.2% más 
del segundo ciclo de infantil. Por otro lado, el Plan Educa.3 no se ha cumplido y se sigue 
incrementando la demanda de plazas públicas para niños menores de 3 años. Todo ello nos 
ofrece un panorama esperanzador, a corto plazo, para la profesión. 


Las salidas profesionales de los egresados del Grado en Educación Infantil, que cursen la 
mención de Pedagogía Terapéutica, pueden ser, entre otras: 


• Maestro/a de Educación Infantil de 0 a 6 años en centros públicos y privados 


• Servicios y programas sociales de atención a la infancia, como servicios hospitalarios 
infantiles 


• Proyectos de atención a la familia, como programas municipales materno-infantiles 


• Servicios de ocio y cultura, bibliotecas infantiles, centros de educación ambiental, 
granjas escuela, ONGs, etc. 


 


AMPLIACIÓN DE CENTROS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ESCOLARES 


 


Además de los centros de prácticas que se ofertaban para la primera edición de este Grado en 
el curso académico 2011-2012, esta universidad ha continuado tramitando la ampliación de su 
oferta de centros de prácticas al resto de comunidades autónomas para las próximas ediciones, 
dada la diversa procedencia geográfica del alumnado. 


Actualmente, además del citado convenio con la Generalitat Valenciana, la VIU dispone de 
convenios firmados con las Consejerías de Educación de Cantabria, Castilla-La Mancha, 
Catalunya, Ceuta, Madrid, Canarias, La Rioja, Navarra y Murcia.  


Además, Illes Balears tiene aprobados unos procedimientos, suscritos por la Universitat 
Internacional Valenciana, por los que se autoriza a firmar convenios directamente con cada 
centro reconocido como centro de prácticas, con el fin de poder responder a la demanda del 
alumnado de estas comunidades. 


La Comunidad de Andalucía autoriza a esta universidad a establecer convenios singulares con 
los centros educativos de la red de centros privados y concertados y se continúa tramitando la 
autorización para firmar el convenio para acceder a sus centros públicos. 


Atendiendo a la diversa procedencia de los estudiantes, esta universidad está tramitando 
convenios con el resto de las Consejerías de Educación de otras comunidades autónomas; la 
agilidad de este trámite está dependiendo de la regulación que haga cada una de las 
comunidades autónomas en relación con las prácticas externas de las universidades que no 
pertenecen a su ámbito territorial. 


 


AMPLIACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO  


 


El equipo docente con que cuenta la edición actual de este título, ha demostrado solidez ya en 
ediciones anteriores y ha ido acumulando una experiencia de un trienio en la docencia 
presencial a través de la tecnología que caracteriza la metodología de la VIU, y su experiencia 
anterior avala esta ampliación. Así mismo, el personal docente que se incorporaría en caso de 
que se aprobara esta ampliación, cuenta con experiencia en formación a distancia. 


De este modo el diseño de este título pretende aunar la aportación teórica y la práctica, que 
resulta tan necesaria en un Grado de este tipo. Este título vería incrementado su cuadro docente 
actual, en caso de que se apruebe la ampliación del itinerario solicitada, ya que pasaría de 47 a 
52 docentes. Con esta ampliación, y siguiendo las directrices metodológicas de la VIU, se 
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conjugarían los contenidos teóricos y prácticos de la docencia generalista y para cada una de las 
especialidades, con el fin de ofertar una formación de calidad para los futuros profesionales de 
la educación. 


 


AMPLIACIÓN DE LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS 


 


La Universitat Internacional Valenciana, especializada en la docencia on-line, en previsión del 
aumento del número de alumnos en todas sus titulaciones, incluida ésta, realiza periódicamente 
informes de auditoría, tanto de seguridad como de carga, para controlar la capacidad de la 
plataforma en todo momento.  


En aras de testar el sistema se han realizado pruebas de estrés o de carga para calcular el número 
de estudiantes simultáneos que podría llegar a soportar el actual campus virtual, que han 
proporcionado la cifra de 10.000 estudiantes simultáneos. 


También se pretende adquirir equipamiento de red para dotar de alta velocidad a los 
departamentos que gestionan contenidos audiovisuales así como otro servidor de virtualización 
para la sede de CEFIRE. 


Está prevista la adquisición de un sistema de almacenamiento y backup de gran formato para el 
almacenamiento definitivo de los contenidos audiovisuales. 


La universidad dispone de una serie de tecnologías de nueva generación que ayudan a paliar los 
ataques web de los que pueda ser objeto la infraestructura. La VIU posee una amplia red de 
servidores, todos ellos con Alta Disponibilidad, y de una serie de mecanismos de seguridad 
basados en cortafuegos de capas 2, 3 y 7, así como de aplicativos IPS (Intrussion Prevention 
System), que limitan las malas prácticas que un posible atacante pudiera llevar a cabo. La 
continuidad docente y organizativa de la entidad queda así cubierta. 


La VIU ha añadido otro recurso a su docencia, integrando su propio canal de televisión en 
Internet, que emitirá contenidos educativos en abierto, así como también otros contenidos con 
acceso limitado a nuestros estudiantes. Este canal permitirá retransmitir eventos culturales o 
cualquier otra actividad de relevancia para la comunidad universitaria. Esta televisión la 
componen dos aplicaciones:  


• Portal webtv: plataforma audiovisual y autogestionable que permite crear micro-sites 
complementarios para el curso, donde se pueden colgar contenidos audiovisuales de 
carácter docente.  


• TV e-learning: pensada para impartir clases magistrales en directo, permite la inclusión 
de escenarios virtuales 3D, en los que se podrán realizar actividades formativas que 
sirvan para complementar la docencia.  


Finalmente señalar que la VIU está comprometida con el ahorro energético, así como el impacto 
ambiental que pueda producir, por ello, está trabajando en lo que se conoce como Green IT, 
ayudando así a reducir los costes medioambientales mediante el uso intensivo de tecnologías 
de virtualización avanzadas que permiten una alta eficiencia energética. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


El interés académico y social del título propuesto reside en el valor estratégico, intrínseco a 
dichos estudios en cualquier estado: los docentes, en palabras de la Comisión Europea, son 
agentes indispensables en la creación de una Europa del Conocimiento. Su profesión es una 
labor fundamental en la orientación del aprendizaje de los/las niños, contribuyendo así a la 
evolución de los sistemas educativos.  


La misma Ley Orgánica de Educación ha instado a las diversas administraciones públicas a 
incrementar su oferta de plazas para educación infantil, dada la demanda existente por la 
progresiva incorporación de ambos progenitores al mercado laboral. 


Este título, que formará a profesionales educativos especialistas en la etapa de 0 a 6 años, tiene 
como finalidad contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, 
desarrollando las estructuras básicas del pensamiento, de la afectividad, de la comunicación, de 
la psicomotricidad, de la creatividad, etc. 


La diversidad presente en las aulas de educación infantil requiere que los maestros de esta etapa 
sepan identificar y atender las diferentes necesidades educativas y de desarrollo de los/as niños 
de estas edades. El sistema de enseñanza, desde la igualdad de oportunidades, es el medio 
idóneo para garantizar el acceso no discriminatorio al conocimiento, contribuyendo a que se 
asuma como valor máximo de la sociedad el respeto a los Derechos Humanos y, en particular, a 
los valores de libertad, igualdad y solidaridad. 


El maestro de educación infantil es la figura profesional que más puede contribuir a la formación 
de las nuevas generaciones para afrontar los nuevos requerimientos sociales. En particular, los 
estudiantes de la Universitat Internacional Valenciana estarán capacitados para hacerlo 
recibiendo formación en una segunda lengua, así como utilizando en la enseñanza las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), como recursos que van a ir vertebrando 
de forma creciente la cultura a escala mundial. La formación de estos profesionales en los 
principios y valores de una educación intercultural y el aprendizaje de técnicas didácticas y 
destrezas sociales para la solución racional de los conflictos en el aula les capacitará 
adecuadamente en su ejercicio. 


No sólo del carácter virtual de la formación que ofrece la Universitat Internacional Valenciana 
(VIU) se deriva su apuesta por las Nuevas Tecnologías, sino que éstas pasan a ser un elemento 
transversal en toda la oferta formativa. En ella se recogen los planteamientos promovidos por 
la UNESCO en este ámbito, potenciando, no sólo la formación “a través de” las nuevas 
tecnologías, sino también en las competencias para su uso e integración en el sistema educativo. 


Según recoge  la UNESCO en su documento “Normas UNESCO sobre Competencias en TIC para 
docentes”(http://cst.unesco-ci.org/sites/projects/cst/The%20Standards/ICT-CST 
Competency%20Standards%20Module s.pdf), la adquisición de competencias en el ámbito de 
las Nuevas Tecnologías por parte de los profesores, puede derivar en la creación de 
conocimientos útiles para una mejora de la productividad y una reducción de la pobreza, 
quedando vinculados así el ámbito educativo, económico y social. De este modo, el proyecto 
NUCTICD, dependiente de la UNESCO, pone su énfasis en la relación entre el uso de las TIC, la 
reforma educativa y el crecimiento económico. Desde esta perspectiva las TIC pasan a ser 
“motores de crecimiento e instrumentos para el desarrollo de las capacidades y la autonomía de 
las personas”.  
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En igual medida, el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas” 
(http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf) subraya la importancia 
de dominar una segunda lengua, idea que suscribe la Universitat Internacional Valenciana.  


Se parte de la premisa de que los estudiantes aprenden a actuar y relacionarse de una manera 
plurilingüe, algo fundamental en una sociedad multicultural como la actual. Se considera que el 
aprendizaje de una segunda lengua propicia una serie de competencias en el alumno, que van a 
influir en su posterior desarrollo. Favorece la adquisición de las competencias generales, de las 
destrezas y habilidades, de la capacidad de aprender, etc., aspectos de gran importancia en los 
diferentes contextos de actuación del ser humano. 


Por estas razones, se podría afirmar que el dominio de una segunda lengua contribuye a crear 
una conciencia, unas destrezas y unas capacidades interculturales. Asimismo, permite que el 
individuo desarrolle una personalidad más rica y favorece la apertura a otras culturas. 


En el Simposio Intergubernamental sobre “Transparencia y coherencia en la enseñanzas de 
idiomas en Europa: objetivos, evaluación y certificación” se apuntaba: “Que era necesaria una 
intensificación del aprendizaje y la enseñanza de idiomas en los países miembros, en aras de una 
mayor movilidad, una comunicación internacional más eficaz combinada por el respeto por la 
identidad y la diversidad cultural, un mejor acceso a la información, una interacción personal 
más intensa, una mejora de las relaciones de trabajo y un entendimiento mutuo profundo. Para 
conseguir estos fines, es necesario que se fomente el aprendizaje de idiomas como una tarea a 
lo largo de toda la vida y que se facilite durante toda la escolaridad, desde la enseñanza 
preescolar hasta la educación de adultos”. 


Estos planteamientos no son nuevos para la Universitat Internacional Valenciana, ya que para 
nosotros es importante formar profesionales de la educación que adquieran las competencias 
para formar en una segunda lengua y en el uso de las TIC desde los niveles educativos iniciales. 


De hecho, cabe señalar que ya en el plan de estudios de esta universidad en el Grado de Maestro 
en Educación Primaria y en el Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas (títulos ya 
aprobados por el Consejo de Universidades en 2010) se contienen estos mismos principios 
vertebradores. Al fin y al cabo, lo que pretendemos con nuestra oferta formativa, es contribuir 
a la mejora de la calidad del sistema educativo español, teniendo en cuenta los referentes 
mencionados. 


Además, según el Estudio de la oferta, la demanda y la matrícula de nuevo ingreso en las 
Universidades públicas y privadas para el curso 2009-10, del Ministerio de Educación, los 
estudios incluidos en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, suponen un 45.8% de la demanda 
en las universidades privadas presenciales, mientras que en las universidades privadas no 
presenciales supone un 81% de la demanda. Dentro de esta rama, los estudios de Maestro/a 
son los más demandados. 


Pero, además de lo dicho, hay que tener en cuenta que: 


• Nuestra docencia e-presencial está dirigida fundamentalmente a un colectivo 
que, en buena medida y por razones distintas, tiene imposibilitada la asistencia 
a aulas físicas.  


• La Universitat Internacional Valenciana es, de hecho, la única universidad de 
enseñanza eminentemente virtual con sede en la Comunitat Valenciana.  


• Asimismo, es una universidad internacional y como tal, su ámbito de influencia 
supera los límites propios de la Comunitat Valenciana, abriéndose al resto de las 
Comunidades Autónomas y y de otros paises, particularmente de habla hispana. 
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En definitiva, el progreso de cualquier sociedad pasa por una mayor cualificación de sus 
individuos, y esto se logra en buena medida promoviendo un sistema de educación infantil que 
garantice la transmisión de los grandes elementos que vertebran nuestra civilización, de los 
conocimientos fundamentales sobre los que seguir construyendo nuestra cultura, y de los 
valores y principios que, inspirados en los Derechos Humanos, tienden a proteger la dignidad 
como la característica más preciada del ser humano. 


 


OBJETIVOS DEL TÍTULO DE GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL POR LA VIU 


El objetivo principal de este Grado es formar profesionales capacitados para la atención 
educativa de los niños/as de Educación Infantil y para la elaboración de una propuesta 
formativa, tal como marca la Ley Orgánica 2/2006. 


La Universitat Internacional Valenciana (VIU) establece otros objetivos complementarios en la 
formación de los/as estudiantes de este título: 


• Capacitación en lengua inglesa que prepare para la docencia bilingüe. 


• Competencia en el uso innovador de las tecnologías de la información y comunicación, 
no sólo como herramientas para la docencia, sino como recursos de aprendizaje para 
los alumnos. 


• Formación motivadora en los grandes temas éticos y sociales, que les capacite para 
diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad: 


• atendiendo a la igualdad de género, a la equidad y a la igualdad de oportunidades 


• respetando los valores de la libertad, la igualdad y la solidaridad entre los seres 
humanos, en el marco de una educación respetuosa con la interculturalidad y el 
medioambiente 


• Dadas las actuales circunstancias científicas y sociales, mediante este título se intenta 
que maestros y maestras: 


• adquieran una competencia no sólo en habilidades didácticas, sino también en 
técnicas de resolución de conflictos en el aula 


• no vivan de espaldas a las familias del alumnado 


• sepan trabajar en equipo 


• sepan gestionar un centro docente 


Estos objetivos pretenden transformar la figura actual del maestro: 


• Contribuyendo a dar a esta profesión la credibilidad social necesaria para su ejercicio, y 


• Capacitándola técnica y humanamente para afrontar una docencia moderna y sensible 
con la actitud requerida para transmitir positivamente valores y cultura. 


 


Obviamente, un sistema educativo de este tipo requiere de profesionales que, como establece 
la Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre (BOE de 29 de diciembre de 2007), lleguen a 
dominar las competencias que se citan en el apartado 3. 


 


SINGULARIDADES DEL TÍTULO DE GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL POR LA VIU 
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El título de Graduado o Graduada en Maestro/a de Educación Infantil está regulado por 
diversas normas: 


•  Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado de acuerdo con las líneas emanadas 
del Espacio Europeo de Educación Superior y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su 
nueva redacción dada por la Ley orgánica 4/2007 de 12 de abril, por la que se 
modifica la anterior; 


•  Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


•  Resolución de 17 de diciembre de 2007 en la que se establecen las condiciones a 
las que deberán adecuarse los planes de estudio conducentes a la obtención de 
títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro de 
Educación Infantil; 


•  Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil. 


Del conjunto de estas normas dimanan directrices muy claras que establecen los tipos de 
módulos y materias y las competencias a alcanzar en cada caso por cualquier plan de estudios 
y, en particular, por el Plan de Estudios del título de Graduado o Graduada en Educación Infantil, 
que se ajuste a los requisitos del Espacio Europeo de Educación Superior y que aspire a la 
verificación. 


De modo que la primera consideración acerca de la estructura del Plan de Estudios que 
se expone en los siguientes apartados es que cumple de manera muy estricta las mencionadas 
directrices. En este sentido, está dividido en los módulos normativamente establecidos de 
formación básica, didáctico-disciplinar, optativo y practicum, con el número de créditos 
europeos establecido por la norma. 


Los módulos están integrados por materias y éstas por asignaturas, cuya elección y 
disposición en el presente Plan de Estudios están vertebradas por una serie de ejes: 


•  Formación en los valores de una ciudadanía democrática y, en particular, en la 
igualdad, libertad, justicia y solidaridad. 


•  Formación en una segunda lengua, de modo que, quien así lo decida, pueda cursar 
una mención íntegramente en inglés. Dentro de esta mención, el alumnado, a través 
de seminarios transversales, podrá aprender inglés ligado a la docencia de las 
distintas disciplinas que configuran el currículum; la metodología seleccionada para 
este caso es CLIL (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras). 


•  Formación en TIC aplicadas a la Educación. No se trata sólo de formar en TIC en 
general, sino hacerlo de manera específica en cada disciplina. A esto contribuye el 
hecho de la que la Universitat Internacional Valenciana (VIU) sea una universidad 
virtual, lo que conlleva que sea éste uno de los aspectos de la formación 
principalmente atendidos en el presente Plan de Estudios. Dentro de esta mención, 
se realizarán seminarios transversales sobre las plataformas educativas como 
recursos en la docencia. 


•  Adquisición de las competencias diseñadas en el Programa de PISA (Programme for 
International Studies Assessment) para el territorio formativo de la OCDE:  
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•  Comprensión lectora 


•  Alfabetización matemática 


•  Alfabetización científica. 


No sólo la formación básica y la obligatoria, sino también las menciones contempladas en 
el presente Plan de Estudios (Lengua Inglesa y TIC en Educación) responden en gran medida a 
los ejes citados. En este sentido será posible cursar una mención cualificadora (30 ECTS) dentro 
de los itinerarios de especialización ofertados en el Plan de Estudios. 


La formación básica, la obligatoria y las menciones se completan con un amplio programa 
de Prácticas Externas, que empiezan en segundo curso y que tienen su mayor carga de créditos 
en el último, ya que es entonces cuando el alumnado ha de aplicar las competencias adquiridas 
y desarrollarlas según las necesidades del centro en el que realice las prácticas. A este respecto 
es de destacar que, en cuarto curso, se ofrece la posibilidad de que el alumnado realice las 
prácticas ligadas a contextos docentes específicos relacionados con las menciones curriculares 
cursadas. 


 


INCORPORACIÓN DE LAS TIC AL DISEÑO CURRICULAR DE LA PROPUESTA DE GRADUADA/O EN 
EDUCACIÓN INFANTIL POR LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA-VIU 


En la actual sociedad de la información y del conocimiento, las posibilidades de éxito profesional 
y personal se vinculan progresivamente al nivel de dominio y a la capacidad de adquisición 
continua de nuevas competencias tecnológicas. En este sentido, las TICs se contemplan como 
un instrumento para y del aprendizaje, considerándose primordial garantizar su integración de 
forma habitual en ámbitos docentes y de investigación, así como, de manera muy especial, en 
las actividades profesionales. Por ello, al tratarse de una universidad audiovisual e interactiva la 
que propone este título, resulta vital la incorporación de las Nuevas Tecnologías en el diseño 
curricular de nuestro título.   


El conocimiento profundo e instrumental de los mecanismos que las TIC proporcionan a los/as 
estudiantes de Educación Infantil, y su papel en el futuro desempeño profesional, no suele ser 
objeto de atención específica en la mayor parte de los estudios orientados a su formación.  El 
título propuesto por la VIU, por el contrario, pretende prestar una atención específica a las 
herramientas disponibles en estos contextos, tanto por su cada vez mayor e innegable impacto, 
como por su potencialidad para llegar a un público más joven, a un público que compagina sus 
estudios con su desempeño profesional y que permite atender de manera deslocalizada a la 
demanda de esta titulación a nivel nacional e internacional. 


El título de Graduado/a en Educación Infantil por la Universitat Internacional Valenciana (VIU), 
que se oferta en modalidad on-line, establece las bases para responder a la demanda social de 
sus diferentes campos de aplicación, incorporando, en los aprendizajes y las actividades del 
alumno, el trabajo en contextos virtuales, formándolo en el uso y la aplicación de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación a la disciplina, a la vez que le conduce a la 
reflexión sobre el impacto de las TIC sobre la sociedad, los individuos y las instituciones, sin dejar 
de lado, no obstante, los contenidos dirigidos al análisis de los cambios sociales y sus 
repercusiones. 


 


 


BREVE RESEÑA DE LAS CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS Y ESTRUCTURALES DE LA 
UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA-VIU 
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Finalmente,  consideramos que para comprender las particularidades del presente Grado, es 
preciso hacer ya en este punto un breve excursus sobre las características estructurales y 
metodológicas de la Universitat Internacional Valenciana-VIU: 


Esta universidad está concebida como Centro Único, organizada en Departamentos, Cátedras 
Institucionales e Institutos de Investigación, en la que el profesorado se adscribe al 
departamento, según ramas de conocimiento, y no a facultades. 


Asumiendo su carácter de educación a distancia, la metodología docente de cada uno de los 
módulos y asignaturas del presente título sigue, en líneas generales, la propia de la Universitat 
Internacional Valenciana– VIU, que es una universidad audiovisual e interactiva a través de 
Internet, que lleva a la pantalla del ordenador las interacciones características de un aula física, 
lo que permite hablar de e-presencialidad. 


Es importante destacar el peso que en nuestra metodología se otorga a las videoconferencias 
bidireccionales en la docencia, puesto que se trata del mecanismo de comunicación docente-
alumnado más común, utilizándose para impartir la mayoría de las clases, los seminarios, 
tutorías individuales y grupales, actividades guiadas, etc.  


El alumnado dispondrá en todo momento de una guía docente, que será además explicada por 
el tutor o la tutora tanto al inicio del módulo como al comienzo de cada una de las asignaturas, 
y que orientará su trabajo y dedicación temporal.  


Además, contará con un material básico de trabajo en dos versiones:  


• Videos: 


• Introductorios de la asignatura. 


• Docentes, en los que se desarrolla el contenido de las asignaturas. 


• Textos base de la asignatura: 


• Texto escrito. 


• Documento e-learning, sumario del anterior, que integra imagen, sonido y 
texto escrito y tiene carácter de “facilitador del aprendizaje”. Esta 
modalidad de enseñanza-aprendizaje colaborativo utiliza los múltiples 
recursos que ofrecen las Tics y se puede definir como una integración 
creativa de la tecnología con las prácticas educativas. Los materiales 
docentes que ofrece la universidad han sido diseñados específicamente 
para obtener el mayor rendimiento de estas herramientas virtuales, 
añadiendo gráficos, insertos, enlaces de consulta, de ampliación de 
contenidos, bibliografía, material multimedia, etc. 


Además cada alumno/a contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través 
de videoconferencias, chats, foros asincrónicos, y correo electrónico, en función de las 
necesidades específicas de cada una de las asignaturas y del desarrollo personal del trabajo. 


El tutor o la tutora de la asignatura será el encargado de programar las actividades conjuntas y 
de gestionar el adecuado aprovechamiento del alumnado. Además, se encargará de proponer, 
revisar y valorar las tareas, sean realizadas como trabajo individual o en equipo, pudiendo 
ampliarlas o centrarlas en aspectos específicos, en caso de considerarlo necesario.  


En el caso de este título, el manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, 
así como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación de los y las 
estudiantes. 
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REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE 
LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 


REFERENTES NORMATIVOS: 


La propuesta de título oficial de Grado de Maestro(a) en Educación Infantil por parte de la 
Universitat Internacional Valenciana (VIU) se ajusta a los requisitos establecidos por las 
regulaciones siguientes: 


 


• La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 93, establece la 
profesión de Maestro en Educación Infantil: 


Artículo 92. Profesorado de Educación Infantil. 


1. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de Educación Infantil 
correrá a cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la 
especialización en Educación Infantil o el título de Grado equivalente y, en su 
caso, de otro personal con la debida titulación para la atención a las niñas y niños 
de esta edad. En todo caso, la elaboración y seguimiento de la propuesta 
pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 del artículo 14, estarán bajo 
la responsabilidad de un profesional con el título de Maestro de educación 
infantil o título de Grado equivalente. 


2. El segundo ciclo de educación infantil será impartido por profesores con el 
título de Maestro y la especialidad en educación infantil o el título de Grado 
equivalente y podrán ser apoyados, en su labor docente, por maestros de otras 
especialidades cuando las enseñanzas impartidas lo requieran. 


• El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de 
las Enseñanzas Universitarias Oficiales, dispone en el artículo 12.9: 


Cuando se trate de títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales 
reguladas en España, el Gobierno establecerá las condiciones a las que deberán 
adecuarse los correspondientes planes de estudios, que además deberán ajustarse, en 
su caso, a la normativa europea aplicable. Estos planes de estudios deberán, en todo 
caso, diseñarse de forma que permitan obtener las competencias necesarias para 
ejercer esa profesión. A tales efectos la Universidad justificará la adecuación del plan de 
estudios a dichas condiciones.  


La disposición adicional novena del Real Decreto 1393/2007 establece el proceso de 
verificación del cumplimiento de las condiciones para los títulos relacionados con el 
artículo 12.9: 


El Ministerio de Educación y Ciencia precisará los contenidos del Anexo I del 
presente Real Decreto, a los que habrán de ajustarse las solicitudes para la 
obtención de la verificación de los planes de estudios en los casos a que se 
refieren los artículos 12.9 y 15.4 de este Real Decreto, previo informe del Consejo 
de Universidades y oídos, en su caso, los colegios y asociaciones profesionales 
concernidos. 
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• El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de las Enseñanzas 
Universitarias Oficiales 


Hasta la aprobación de la Ley de Servicios Profesionales, excepcionalmente, y sólo en 
aquellos supuestos en que la normativa comunitaria imponga especiales exigencias de 
formación, el Gobierno podrá establecer las condiciones a las que se refiere el párrafo 
anterior, aún cuando el correspondiente título de Grado no habilite para el ejercicio 
profesional de que se trate pero constituya requisito de acceso al título de Máster que, 
en su caso, se haya determinado habilitante. 


• En la Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, BOE de 21 de diciembre, página 52846, se establecen las 
Condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en 
Educación Infantil  


• En la Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre (BOE de 29 de diciembre, páginas 
53747-50) se desarrollan los Requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil.  


• Decreto 37/2008, de 28 de marzo, del Consell, por el que se establecen los Contenidos 
Educativos del Primer Ciclo de la Educación Infantil en la Comunitat Valenciana. 


• Decreto 38/2008, de 28 de marzo, del Consell, por el que se establece el Ccurrículo del 
Segundo ciclo de la Educación Infantil en la Comunitat Valenciana.  


 


OTROS REFERENTES EXTERNOS: 


Además de los documentos normativos relacionados en el punto 2.1.2 de la presente memoria 
(referentes legales), la adecuación de esta propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas viene avalada por numerosos informes, 
acuerdos y recomendaciones, entre los que destacan: 


 


• Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (2005): Libro Blanco del 
título de Grado en Magisterio (volúmenes I y II).  


http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_jun05_magisterio1.pdf 
http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_jun05_magisterio2.pdf 


Una de las principales decisiones recogidas en este Libro Blanco ha sido optar por un 
sistema de titulaciones que, desde un punto de vista formal, sea más compatible con la 
situación existente en la mayoría de los países del Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES). La propuesta desarrollada en esta memoria ha tratado, a su vez, de adecuarse con 
todo rigor a lo establecido en el Libro Blanco. 


Asímismo tiende a dar cumplimiento a los Principios Comunes Europeos para las 
Competencias y Cualificaciones del Profesorado (Comunicación de la Comisión al Consejo 
y al Parlamento Europeo (03.08.2007): Mejorar la calidad de la formación del profesorado, 
Bruselas), entre los que figuran:  


• la consideración de que se trata de una profesión de alta cualificación: 
todos los profesores son titulados de instituciones de educación superior 
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• la consideración de que se trata de una profesión de personas en 
aprendizaje permanente: los profesores reciben apoyo para continuar con 
su desarrollo profesional a lo largo de sus carreras 


• la consideración de que se trata de una profesión móvil: la movilidad es un 
componente fundamental de los programas iniciales y continuos de 
formación; se anima a los profesores a que trabajen o estudien en otros 
países europeos para que se desarrollen profesionalmente 


• la consideración de que se trata de una profesión basada en la 
colaboración: los centros de formación del profesorado organizan su 
trabajo en colaboración con centros escolares, entornos de trabajo locales, 
impartidores de formación orientada al trabajo y otras partes interesadas.  


El Plan de Estudios desarrollado en la presente propuesta se adecúa de manera estricta a 
estos principios por cuanto que: 


• conduce a una alta cualificación, garantizada por el hecho de que la 
formación corre a cargo de una institución de educación superior.  


• forma profesionales en aprendizaje permanente. 


• garantiza la movilidad, al ser la universidad proponente una institución 
internacional, y 


• promueve la colaboración, en particular, con centros escolares a través de 
un amplio programa de prácticas escolares. 


•  Otros informes, acuerdos y recomendaciones 


• Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (2008): “La 
Adecuación de las Titulaciones de Maestro al Espacio Europeo de 
Educación Superior”.  


http://www.aneca.es  


• Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y Educación. 
Documentos, acuerdos y recomendaciones. 


• Eurydice. (2007). Focus on the Structure of Higher Education in Europe. 
2006-2007. National Trends in the Bologna Process. Brussels: Eurydice 
European Unit. 


• Eurydice. (2009). Early childhood education and care in Europe: tackling 
social and cultural inequalities.  


http://eacea.ec.europa.eu/about/eurydice/documents/098EN.pdf 


• OECD (2009): Informe TALIS. La creación de entornos eficaces de 
enseñanza y aprendizaje. Primera Encuesta Internacional sobre Enseñanza 
y Aprendizaje.  


http://www.oecd.org/publishing  


• TNTEE (Thematic Network Teacher Education in Europe) 
http://tntee.umu.se/archive/sigma_pp/sigma_pr_sp.html 


• Rychen, D. S. y Salganik, L. H. (eds.) (2001): Defining and selecting key 
competences, DeSeCo Project 


www.deseco.admin.ch 
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• Council of Europe (2001): Common European Framework for Languages: 
Learning, Teaching, Assessment, Council for Cultural Cooperation, 
Education Commitee, Language Policy Division, Strasbourg. (versión 
española)  


cvc.cervantes.es/obref/marco 


• C) Documentos relacionados con la metodología CLIL (metodología introducida en los 
seminarios de la Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés) 


• Lisbon Treaty 


http://europa.eu/lisbon_treaty/index_en.htm 


• Lisbon Strategy 


http://europa.eu/scadplus/glossary/lisbon_strategy_en.htm 


• The main pedagogical principles underlying the teaching of languages to 
very young learners - Languages for the children of Europe.  


http://europa.eu/languages/en/document/97/14 


• CLIL (Content and Language Integrated Learning) 


http://ec.europa.eu/education/policies/lang/teach/clil_en.html 


• CLIL/EMILE, The European dimension Actions, Trends and Foresight 
Potential, 2002 


http://ec.europa.eu/education/policies/lang/doc/david_marsh-report.pdf 


• The changing European classroom - the potential of plurilingual education; 
Luxembourg Presidency Symposium, 10 and 11 March 2005 


http://www.eu2005.lu/en/actualites/communiques/2005/03/11delvaux_
plurilinguisme/index.html  


• Council of the European Union, Brussels, 23-24 May 2008 (p 19)  


http://www.consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressdata/en/e
duc/85055.pdf 


• Content and Language Integrated Learning (CLIL) at School in Europe, 2006      


http://eacea.ec.europa.eu/portal/page/portal/Eurydice/showPresentatio
n?pubid=071EN 


• European language policy and CLIL - A selection of EU–funded projects 


http://ec.europa.eu/education/policies/lang/doc/clilbroch_en.pdf 


• European Commission 


• EU Language Policy – Multilingualism - The Commission’s first 
Communication on Multilingualism 


http://ec.europa.eu/education/languages/eu-language-
policy/doc99_en.htm 


• Languages 2010 - The contribution of languages to the Lisbon Strategy 


http://ec.europa.eu/education/languages/eu-language-
policy/doc120_en.htm 
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• Action Plan for Languages - “Promoting Language Learning and Linguistic 
Diversity” 


http://ec.europa.eu/education/languages/eu-language-
policy/doc112_en.htm 


• Languages Key Activity 2 – Complement of the Lifelong Learning 
Programme, Comenius, Erasmus, Grundtvig and Leonardo da Vinci in 
particular 


http://ec.europa.eu/education/languages/eu-
programmes/doc191_en.htm 


• Framework for the European Survey on Language Competences 
(Communication from the Commission to the European Parliament and the 
Council; Brussels, 13.4.2007 COM (2007) 184 final) 


http://ec.europa.eu/education/languages/pdf/doc304_en.pdf  


• Commission Decision of 20 September 2006 setting up the High Level 
Group on Multilingualism (2006/644/EC) 


http://www.eblul.org/images/stories/High%20level%20group%20on%20
multilingualism.pdf 


• Commission of the European Communities 


• Final Report - High Level Group on Multilingualism 


http://ec.europa.eu/education/policies/lang/doc/multireport_en.pdf 


• Communication on Multilingualism 


http://europa.eu/languages/en/document/74  


• LACE- The Intercultural Competences Developed in Compulsory Foreign 
Languages Education in the European Union, 2007 


http://ec.europa.eu/education/policies/lang/doc/lace_en.pdf 


• The diversity of language teaching in the European Union, 2007 


http://ec.europa.eu/education/policies/lang/doc/divlang_en.pdf 


• Key Data on Teaching Languages at School in Europe, Eurydice, 2005 
edition 


http://eacea.ec.europa.eu/Eurydice//ressources/eurydice/pdf/0_integral
/049EN.pdf 


• The European Indicator of Language Competence (Communication from 
the Commission to the European Parliament and the Council; Brussels, 
1.8.2005 COM (2005) 356 final) 


http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/site/en/com/2005/com2005_0356en01.pdf 


•  European Profile for Language Teacher Education – A Frame of Reference, 
2004 


http://ec.europa.eu/education/policies/lang/doc/profile_en.pdf 


• Special Educational Needs IN Europe; The Teaching & Learning of 
Languages, 2005 
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http://ec.europa.eu/education/policies/lang/doc/special_en.pdf  


 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


El procedimiento para la elaboración del plan de estudios ha sido el siguiente: 


• Reuniones preparatorias: 


Reuniones de trabajo del Rector y el personal de la VIU celebradas en Junio y Julio de 2010 
en Valencia, con la participación de la Directora del Área de Estudios y Calidad, la Directora 
del Área de Coordinación y Metodología Docente, el Responsable de Investigación para el 
Desarrollo, el Responsable de Aplicaciones Web y el Responsable de Audiovisuales, así 
como la Coordinadora Científica del Centro Reina Sofía, para la elaboración del 
anteproyecto.  


• Reuniones de trabajo: 


Con la participación de expertos/as y los responsables de la universidad para la 
elaboración del borrador del Plan de Estudios del Grado. 


• Elaboración de documentos de trabajo 


• Petición de informes, siempre que se ha considerado necesario 


• Constitución de la Comisión de Título: 


Por parte de la Universitat Internacional Valenciana (VIU), la Comisión del Título está 
formada por: 


• Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad 


• Directora del Área de Estudios y Calidad 


• Directora del Área de Coordinación y Metodología Docente 


• Director/a del Grado 


• 2 profesores/as de la universidad 


• 2 consultores/as de la titulación  


Las tareas llevadas a cabo por la Comisión han sido: 


• Revisión de la solicitud de título oficial a ANECA 


• Elaboración del documento definitivo que se presentará a ANECA 


La propuesta de solicitud de título es estudiada por el Consejo de Gobierno de la VIU y se 
aprueba su presentación a ANECA, por unanimidad, el 21 de Julio de 2010. 


Esta decisión es ratificada por el Patronato de esta institución el 22 de Julio de 2010. 


 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Al tratarse de una profesión regulada por el Estado (O. M. ECI/3854/2007), las consultas 
externas no resultan tan necesarias y críticas como en titulaciones que carecen de directrices. 
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En cualquier caso, el Plan de Estudios, su justificación, los objetivos y las competencias que hay 
que alcanzar, así como otros aspectos claves de la presente solicitud, han sido sujetos a análisis 
por parte de diversos profesionales y equipos en universidades nacionales y otras instituciones 
de prestigio de España.  


Entre ellas: 


• Universidad de Oviedo: José Antonio López Cerezo, Red de Cátedras de 
Investigación, Desarrollo e Innovación de la OEI. Catedrático de Lógica y Filosofía de 
la Ciencia 


• Universidad Complutense de Madrid; Montaña Cámara Hurtado. Profesora Titular 
del Departamento de Nutrición y  Bromatología II. Facultad de Farmacia 


• UNED: María Victoria del Barrio Gándara, Departamento de Psicología de la 
Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Facultad de Psicología 


• Universitat de València: Jesús Jornet Meliá, Catedrático de Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en Educación. Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación 


• Centro Reina Sofía: Isabel Iborra Marmolejo, Coordinadora Científica. 


• Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”: Gabriel Martínez Rico, 
Decano de la Facultad de Psicología y Ciencias de la Salud. 


• CEFIRES de Valencia y de Xàtiva.  


A todos ellos se les ha consultado el Plan de Estudios del presente grado con respuesta 
favorable. 


Se ha contado, asimismo, con el asesoramiento de expertos a título individual e instituciones 
extranjeras, dado el carácter internacional de la VIU, destacando entre ellos:  


• Dieter Wolff: Doctor en Psicolingüística Aplicada. Profesor Emérito de Lingüística 
Aplicada en la Bergische Universität de Wuppertal (Alemania) 


• David Marsh: Licenciado en Filosofía y Letras. Master en Lingüística Aplicada. 
Especialista en Lingüística Aplicada y Aprendizaje de Lenguas en la Universidad de 
Jyväskylä (Finlandia) 


•  Peeter Mehisto: Licenciado en Ciencias de la Educación y doctorado en la 
Universidad de Londres. Máster en Gestión Estratégica. Especialista en gestión 
estratégica de programas CLIL. Co- director del Programa Nacional de Inmersión 
lingüística del Ministerio de Educación de Estonia. 


• Jorge Martínez Contreras, Universidad Autónoma Metropolitana (México);  


•  Raúl Gutiérrez Lombardo, Centro de Estudios Filosóficos, Políticos y Sociales 
“Vicente Lombardo Toledano” (México); 


•  Edgardo de Vincenzi, Universidad Abierta Interamericana (Argentina).  


Todas las recomendaciones recibidas han sido valoradas por la Comisión del Título de este Grado 
y tenidas en cuenta. 
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		España












APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Básica 100 


Obligatorias 60 


Optativas (Menciones) 30 


Prácticas Externas 42 


Trabajo de Fin de Grado 8 


CRÉDITOS TOTALES 240 


La distribución temporal del Plan de Estudios por cursos se presenta de forma más detallada en 
las siguientes tablas: 


BA: Básico 


OB: Obligatorio 


OP: Optativo 


PE: Prácticas Externas 


TFG: Trabajo Fin de Grado 
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PRIMER CURSO 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Formación 


Básica 


Aprendizaje y 


Desarrollo de la 


Personalidad 


 
Psicología de la Educación 


y del Desarrollo Infantil 


 


BA 


 


9 


 


1º 


 
 
 
 
 
 


Procesos y 


Contextos 


Educativos 


La escuela infantil en el 


sistema educativo 


español, europeo e 


internacional: historia 


 


 
BA 


 


 
6 


 


 
1º 


Didáctica general en 


educación infantil  


Metodologías didácticas 


para la escuela infantil 


 
BA 


 
6 


 
1º 


Organización y 


Gestión de Centros 


Escolares 


Gestión de centros de 


educación infantil 


 
BA 


 
6 


 
1º 


Organización del espacio 


escolar, materiales y 


habilidades docentes 


 


BA 


 


6 


 


1º 


 
 


Sociedad, Familia y 


Escuela 


Sociedad, valores y 


contextos 


interculturales 


Religión y valores en 


sociedades 


multiculturales 


 


BA 


 


6 


 


2º 


Infancia, salud y 


alimentación 


 
BA 


 
6 


 
2º 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


 
 
 


 
Formación 
Didáctica y 
Disciplinar 


 


Enseñanza y 


Aprendizaje de las 


Lenguas 


Estimulación del lenguaje 


oral 


 
OB 


 
6 


 
2º 


Lectoescritura OB 6 2º 


Enseñanza y 


Aprendizaje de la 


Educación Música, 


Plástica y Visual 


 


 
Expresión Corporal 


 


 
OB 


 


 
3 


 


 
2º 


 
60 
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SEGUNDO CURSO 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Psicomotricidad BA 6 1º 3º 


Educación emocional en 
Educación Infantil 


Empatía, habilidades 


Aprendizaje y 


Desarrollo de la 


sociales e inteligencia 


emocional 


BA 6 1º 3º 


Personalidad 
Diagnóstico e intervención 


psicopedagógica de 


dificultades de aprendizaje 
BA 9 1º 3º 


y trastornos del desarrollo 


Las TIC como herramienta 


de innovación docente 
BA 6 1º 3º 


La escuela de educación 


Formación 
Básica 


infantil en el sistema 


educativo español: 


legislación 


BA 4 1º 3º 


Procesos y 


Contextos 


Desarrollo profesional 


docente y su deontología 
BA 6 2º 4º 


Educativos 


Metodología de 


investigación e innovación 


educativa en el aula de 
BA 6 2º 4º 


educación infantil 


Procesos de enseñanza‐ 
   


  aprendizaje por BA 6 2º 4º 


competencias 


Sociedad, Familia 


y Escuela 
Familia y escuela BA 6 2º 4º 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Practicum 
Prácticas 
Escolares 


Prácticas Escolares I PE 5 2º 4º 


60 
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TERCER CURSO 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Inglés para el aula y su 


didáctica 
OB 6 1º 5º 


Enseñanza y 


Aprendizaje de las 


Lenguas 


Lengua Española y su 


didáctica 
OB 6 1º 5º 


Formación 
Didáctica y 


Literatura infantil y su 


didáctica 
OB 6 1º 5º 


Disciplinar 


Educación Plástica OB 3 1º 5º Enseñanza y 


Aprendizaje de la 


Educación Musical OB 3 1º 5º Educación 


Musical, Plástica y 


Visual Artes Escénicas en 


educación infantil 
OB 3 1º 5º 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Especialización Especialista 


Asignatura I OP 6 2º 6º 


Asignatura II OP 6 2º 6º 


Asignatura III OP 6 2º 6º 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Practicum 
Prácticas 
Escolares 


Prácticas Escolares II PE 15 2º 6º 


60 
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CUARTO CURSO 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


 
 
 


 
Formación 
Didáctica y 
Disciplinar 


 
Enseñanza y 


Aprendizaje de 


las Ciencias de la 


Naturaleza, de las 


Ciencias Sociales 


y de la 


Matemática 


Ciencias de la 


Naturaleza y su 


didáctica 


 


OB 


 


6 


 


1º 7º 


Ciencias Sociales y su 


didáctica 


 
OB 


 
6 


 
1º 7º 


Matemática y su 


didáctica 


 
OB 


 
6 


 
1º 7º 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


 


Especialización 


 


Especialista 


Asignatura IV OP 6 1º 7º 


Asignatura V OP 6 1º 7º 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


 
Practicum 


Prácticas 


Escolares 


 
Prácticas Escolares III 


 
PE 


 
22 


 
2º 8º 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de 


Grado 


 
Trabajo Fin de Grado 


 
TFG 


 
8 


 
2º 8º 


 
60 
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MENCIÓN EN LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


  
La Lengua Inglesa en el 


   


  Currículo / English 


Language in the 
OB OP 6 1º 6º 


  Curriculum    


  
Lingüística de la Lengua 


   


  Inglesa / English OB OP 6 1º 6º 


  Linguistics    


  
Aprendizaje Textual. 


   


  Comprensión y Producción    


  de Textos Escritos y Orales    


Especialización 
Lengua Extranjera: 


Inglés 


/ Oral and Written Texts 


as Learning Tools for the 


OB OP 6 1º 6º 


  Acquisition of Reception    


  and Production Skills    


  
Historia, Cultura y 


   


  Sociedad en los Países de    


  Habla Inglesa / History, OB OP 6 2º 7º 


  Culture and Society in    


  English‐speaking Countries    


  
Didáctica y Literatura / 


   


  English Literature and OB OP 6 2º 7º 


  Didactics    


 
 


 


MENCIÓN EN TIC EN EDUCACIÓN 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


 
 
 
 
 
 


Especialización 


 
 
 
 
 
 


TIC en Educación 


Nuevas Tecnologías y 


Educación 
OB OP 6 1º 6º 


La Tecnología Digital y su 


Implicación en Educación 
OB OP 6 1º 6º 


Diseño, Creación y Evaluación 


de Materiales Didácticos 
OB OP 6 1º 6º 


Las TIC como Recurso 


Didáctico en la Educación 


Infantil 
OB OP 6 2º 7º 
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Gestión e Innovación en 


Nuevas Tecnologías en el 


Centro Escolar 
OB OP 6 2º 7º 


MENCIÓN EN PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Créditos Semestre 


Dificultades en el aprendizaje, 
trastornos de la comunicación 
y trastorno por déficit de 
atención/hiperactividad  


Dificultades en el 
Aprendizaje, Trastornos de la 


Comunicación y del Lenguaje OB OP 6 1º 6º 


y Trastornos de Tipo 


Conductual 


Equidad y compensación de 
desigualdades en educación 
infantil  


Atención Educativa al 


Alumnado con Necesidades 


Educativas Especiales OB OP 6 1º 6º 


derivadas de Compensación 


Educativa 


Especialización 
Pedagogía 


Terapéutica Atención Educativa al 


Alumnado con Deficiencia OB OP 6 1º 6º 


Motriz 


Atención Educativa al 


Alumnado con Deficiencias OB OP 6 2º 7º 


Sensoriales 


Atención Educativa al 
alumnado con TEA, deficiencia 
diversidad funcional 
intelectual y altas capacidades


Atención Educativa al 
Alumnado con TGD, 


Deficiencia Intelectual y Altas 
OB OP 6 2º 7º 


Capacidades 


Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 


Cuadro resumen de las Materias Básicas 
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Rama de 
conocimiento 


Materia 
vinculada 


Asignaturas Créditos Curso 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Educación; 
Psicología 


Psicología de la Educación y del 
Desarrollo Infantil 


9 1º 


Educación emocional en 
Educación Infantil 


Empatía, habilidades sociales e 
inteligencia emocional 


6 2º 


Diagnóstico e intervención 
psicopedagógica de dificultades de 
aprendizaje y trastornos del desarrollo 


9 1º 


Educación 


Psicomotricidad 6 2º 


Metodología de investigación en el 
aula de educación infantil 


6 2º 


Educación; 
Historia 


La escuela infantil en el sistema 
educativo español, europeo e 
internacional: historia 


6 1º 


Educación; 
Derecho 


La escuela infantil en el sistema 
educativo español: legislación 


4 2º 


Educación 


Procesos de enseñanza‐aprendizaje 
por competencias 


6 2º 


Didáctica general en educación 
infantil  


Metodologías didácticas para la 
escuela infantil 


6 1º 


Desarrollo profesional docente y su 
deontología 


6 2º 


Organización y Gestión de 
Centros Escolares  


Gestión de centros de educación 
infantil 


6 1º 


Las TIC como herramienta de 
innovación docente 


6 2º 


Organización del espacio escolar, 
materiales y habilidades docentes 


6 1º 


Sociología 


Sociedad, valores y contextos 
interculturales  


Religión y valores en sociedades 
multiculturales 


6 1º 


Familia y escuela 6 2º 


Infancia, salud y alimentación 6 1º 
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Igualdad de género, paz y multiculturalidad 


El Real Decreto 1393/2007  822/2021 contempla en el artículo 3.5 4 que en los planes de 
estudios deberán tener como referente los principios y valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y, en particular: a) el respeto a los derechos humanos y derechos 
fundamentales (4.2.a), el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la L.O. 
3/2007, de 22 de marzo (4.2.b); el resto a los principios de accesibilidad universidad y diseño para 
todas las personas (4.2.c) y el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático (4.2.d) en 
que proceda se incluyan conocimientos relacionados con la igualdad de género (3.5.a) o de no 
discriminación (3.5.b) y de la cultura democrática y de la paz (3.5.c). Aunque se considera que 
los tres cuatro tipos de conocimientos principios y valores democráticos aludidos deberían tener 
un carácter transversal a la docencia, dada su importancia, se contempla una asignatura (en 
formación básica) específicamente dedicada a ellos [El valor social de la educación, la sociedad 
pluricultural y educación en valores]. 


Docencia en inglés 


Uno de los objetivos principales que se persiguen con el presente plan de estudios es capacitar 
a los (las) estudiantes para que adquieran los conocimientos teóricos y las destrezas prácticas 
necesarias para poder impartir docencia en lengua inglesa. Para alcanzar este objetivo, en el 
presente plan de estudios se contemplan: 


 Una asignatura específicamente dedicada a la formación generalista en lengua inglesa


 Un módulo de especialización constituido por cinco asignaturas sobre lengua inglesa


A todo ello hay que añadir que el (la) estudiante que curse el itinerario de inglés, podrá seguir 
todas las clases teóricas de este itinerario en inglés. 


A través de esta docencia se posibilita que los (las) estudiantes de la mención “Especialista en 
Lengua Extranjera: Inglés” de este Grado puedan llegar a alcanzar un nivel C1 de Inglés, del 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, con las consiguientes competencias en 
los capítulos de la comprensión auditiva/lectora, interacción/expresión oral y expresión escrita. 


Formación en TIC 


Esta formación tiene carácter transversal en todos los módulos, haciendo especial hincapié en 
los módulos de formación didáctico y disciplinar y ofreciendo una mención específica 
“Especialista en TIC en Educación” que posibilitará al alumnado adquirir una formación en las 
tecnologías emergentes aplicadas a la educación y le permitirá conocer y utilizar los recursos 
didácticos que éstas ofrecen a los docentes de esta etapa. 


PRACTICUM 


Otro de los ejes que vertebra el presente plan de estudios es la importancia concedida a las 
prácticas escolares y el Trabajo Fin de Grado. 


Prácticas escolares 


En las prácticas escolares confluirán todos los contenidos que se le hayan ido impartiendo al (a 
la) estudiante en las diferentes asignaturas y módulos que integran el Grado. En el presente plan 
de estudios, las prácticas escolares se conciben como un elemento clave para el desarrollo de 
las capacidades y competencias profesionales en los (las) estudiantes. 


Tendrán carácter presencial. 


Se llevarán a cabo a través de tres asignaturas: en segundo (una), tercero (una) y cuarto curso C
SV


: 4
78


74
96


77
50


75
60


58
91


96
96


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=478749677507560589196965





(una), con un número de 5, 15, y 22 ECTS respectivamente: 


 En general, se desarrollarán en Centros de Educación Infantil en España reconocidos 
como centros de formación en prácticas mediante convenios entre las Administraciones 
Educativas y la Universitat Internacional Valenciana (Véase anexo I) 


 Se ofrecerá la posibilidad de participar en proyectos específicos de prácticas en Centros 
de Educación Infantil de habla inglesa en España (Véase anexo I), así como la realización 
de las prácticas en el país de origen del (de la) estudiante, siempre que sea posible desde 
un punto de vista legal 


 Constarán de seminarios de preparación y seguimiento que se llevará a cabo en grupos 
pequeños de estudiantes y de una estancia en los centros escolares 


 Cada estudiante tendrá dos tutores, uno de la Universidad y otro del centro donde 
realice la estancia, debidamente acreditados como tales 


 Las prácticas están reguladas por el Reglamento de Prácticas Externas de Grado y Máster 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universitat Internacional Valenciana en su 
reunión del 22 de Septiembre de 2010.  


 


Trabajo de Fin de Grado 


 El Trabajo de Fin de Grado tiene una carga lectiva de 8 ECTS y se realizará durante el 
cuarto curso. 


 Para iniciarlo, se deberá haber superado la totalidad de las asignaturas de Formación 
Básica y Obligatorias, salvo las que correspondan al último curso del Grado. 


 El Trabajo Final de Grado tiene como objetivo compendiar “la formación adquirida a lo 
largo de todas las enseñanzas descritas” la evaluación global de las competencias 
específicas del título, tal y como expone la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil. 


 Los contenidos se pueden centrar en alguno de los aspectos de las menciones que ofrece 
el título. 


 Las prácticas están reguladas por el Reglamento de Trabajo Fin de Grado y Máster 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universitat Internacional Valenciana en su 
reunión del 22 de Septiembre de 2010. 


 
5.2 SISTEMA DE EVALUACIÓN 


El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de 
competencias, se sustenta en los principios del EEES y está adaptado a la estructura de la 
formación virtual que es propia de la VIU.  


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza‐
aprendizaje. Se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que 
ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar 
su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permitan sustentar su 
juicio para establecer una calificación y le dote de elementos para revisar su programa 
educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, 
en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 
Incluye dos grandes procesos de evaluación: 


a. Evaluación continua, y sumativa. e invisible. 


b. Evaluación final para la certificación de competencias. 
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a) La evaluación continua


Se desarrolla a lo largo de todo el curso y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. 
La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza su seguimiento directamente, 
y se extrae una síntesis del desempeño, mostrado en cada una de ellas los instrumentos sobre 
los que se apoya que son, entre otros, los siguientes: 


 Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización de los
criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición de
competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales o de
carácter procedimental de las competencias.


 Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por el
alumno, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, por el
profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las competencias a nivel
global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas de las realizaciones del
alumno, como otras de carácter no‐cognitivo, tales como, actitudes, motivación o
esfuerzo, entre otras. Existen dos posibilidades de entrega del portafolio: continua y
final. El portafolio de evaluación se presenta al finalizar asignatura.


 Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las
informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumno, y se
refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las competencias (como
interés, esfuerzo, actitud, motivación, participación, capacidad investigadora, etc.), así
como a informaciones relativas a los elementos específicos que constituyen un
obstáculo, facilitan o caracterizan el aprendizaje. Los registros se realizan de forma
cotidiana, a partir de la interacción docente‐discentes, realizada tanto en las clases
como en la atención en tutorías.


b) La evaluación final para la certificación de competencias


Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online mediante el sistema de 
autentificación y antiplagio SMOWL. presencial. Hace referencia a una prueba de carácter global 
de la asignatura, representativa del conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede 
tener carácter estandarizado, que incluya: ítems de alternativas, de asociación, multi‐ítems, 
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prácticos, 
de informes y análisis de casos, entre otros. 


La certificación de competencias requerirá que la evaluación se aplique a todas las 
asignaturas básicas, obligatorias y optativas, se llevarán a cabo dos convocatorias presenciales 
por curso y asignatura. Las Prácticas Externas y el TFG tienen criterios de evaluación específicos, 
explicados en la descripción de estas asignaturas. 


La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos 
teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la calificación final dependiendo de una 
horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las competencias 
adquiridas a través del trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y un 60% de la 
calificación. 


c) Propuestas de evaluación


A continuación se exponen a modo de ejemplo, y con simple carácter indicativo, tres 
posibles modelos de calificación. Sin embargo, se hace hincapié en que en todo momento 
quedará abierta la posibilidad de que los profesores de cada una de las asignaturas escojan una 
de estas modalidades y la maticen en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el 
marco de la libertad de cátedra conferida por la legislación. C
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Las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación están relacionadas con las 
tres propuestas que se presentan en el modelo de evaluación, de ahí que se hayan indicado unos 
mínimos y unos máximos de evaluación. Como se puede ver, por ejemplo en las asignaturas del 
módulo 1, en el apartado observaciones se han añadido las tres propuestas de evaluación que 
varían la ponderación máxima y mínima de cada uno de los ítems que van a ser evaluados: 


 


Propuesta 1: 


60% Teoría + 40% Práctica. 


Examen: 6 puntos. 


Evaluación continua: 4 puntos. 
 
 


Propuesta 2: 


50% Teoría + 50% Práctica.  


Examen: 5 puntos. 


Evaluación continua: 5 puntos. 
 
 


Propuesta 3: 


40% Teoría + 60% Práctica. 


Examen: 4 puntos. 


Evaluación continua: 6 puntos. 
 


 
EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS: 


 


Criterios de evaluación: 
 


 Evaluación de la Memoria por parte del tutor académico VIU 50% 


 Evaluación por parte del tutor académico VIU de la Asistencia y participación a 


seminarios y actividades prácticas 10% 


 Autoevaluación: 10% 


 Evaluación del tutor/a externo: 30% 


El alumnado deberá superar todas las partes con al menos una calificación de 5, para superar la 
asignatura de Prácticas Externas. 
 


 Asistencia y participación en entrevistas tutorizadas y actividades prácticas: 
10%‐20% 


 Entrega del portafolio individual tutelado: 20% ‐ 30% 


 Evaluación de los tutores externos de prácticas: 50% ‐ 60% 


 
EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO: 


Criterios de evaluación: 


 Asistencia y participación activa en Entrevistas, Seminarios y Actividades C
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Prácticas: 10‐20% 


 Entrega del trabajo final, individual tutelado: 60‐70% 


 Defensa de los trabajos, individual: 20‐30% 


 
5.3 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DEL GRADO 


Dado que parte de las competencias específicas se adquieren a lo largo del proceso formativo, 
es fundamental la coordinación entre los diferentes docentes, así como entre ellos y el alumno 
para garantizar la adecuada adquisición de las mismas. 


1. Este título dispone de un Coordinador de Grado, responsable de implantar el plan de 
estudios y garantizar la consecución de las competencias propuestas en el mismo. 


2. Asimismo cuenta con una Comisión Académica del Título, que realiza la supervisión 
periódica de la marcha de éste. 


Esta Comisión es la responsable de la relación de los docentes entre sí y con el alumno. 
Funciones: 


 Responsable de la armonización de criterios en los diversos módulos. 


 Interacciona con los tutores y consultores para el diseño de los materiales 
docentes. 


 Fija el calendario del grado. 


 Aprueba los temas para los seminarios transversales. 


 Supervisa la realización de las prácticas externas y del TFG. 


 Establece los criterios generales de evaluación del título. 


El Adjunto a la Coordinación se encarga de: 


 Reunirse con los docentes de las diferentes asignaturas del curso antes del 
inicio de las clases y realizar el seguimiento a lo largo del mismo. 


 Planificar las actividades formativas. 


 Armonizar los criterios de evaluación. 


 Supervisar los materiales y las guías docentes que estarán a disposición del 
alumno. 


 Realizar la valoración de los resultados del curso con los docentes. 


Además de los mecanismos anteriormente expuestos, este grado dispone de una Comisión de 
Prácticas Externas, compuesta por: 


 Coordinador del Grado. 


 Coordinador de Prácticas. 


 Responsable de Relaciones Externas. 


Finalmente, el título dispone de una Comisión de TFG compuesta por: 


 Coordinador del Grado. 


 Coordinador del Trabajo Fin de Grado. 


 Dos tutores internos. 
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5.4 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


La VIU ha puesto en marcha, en su página web, el apartado “Erasmus” dentro de la información 
para el estudiante, donde se refleja toda la información relacionada con este programa 
(http://www.viu.es/erasmus/). 


En el momento actual, la VIU puede ofertar a sus alumnos la posibilidad de cursar estudios en: 


‐ Luxemburgo ‐ Grecia 


‐ Croacia ‐ Chipre 


‐ Bruselas ‐ Londres 


Se adjuntan los convenios con dichas universidades. 


Asimismo, en las bases reguladoras de la convocatoria Erasmus disponibles en la misma página 
web, se indica la información relativa a las ayudas económicas: 


BOLSA ECONÓMICA 


La dotación de la beca para 2013‐2014 es: 


1. una bolsa económica de 110 € por cada mes de duración de la estancia.


2. Ayuda adicional del MEC de:


a. una cantidad de 100€ mensuales.


b. Adicionalmente y sólo a los beneficiarios que tuvieron beca del MEC en 2012‐13se
les asigna una ayuda adicional de 85 € mensuales a la cantidad anteriormente
mencionada.


La VIU sigue en contacto con diversas universidades para ampliar el número de centros que 
acogerían a sus estudiantes en el marco del Programa Erasmus. 
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ANEXO - CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS 
MECANISMOS DE CONTROL DE LA IDENTIDAD Y EL PLAGIO 
DURANTE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 


I. Introducción al programa de evaluación 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 
responsabilidad social de nuestra Universidad, consciente del contexto de globalización de 
los mercados laborales y universitarios en los que participa. 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda 
con garantías al reto de la rendición de cuentas (acreditación, plan de mejora etc.) la 
transparencia y la calidad sin reticencias y de forma rigurosa. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que 
son de aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes online.  


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad 
Internacional Valenciana? 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al 
campus y se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que 
el estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de 
contenido (examen) o de evaluación continua (portfolio de asignaturas). 


3. Control del fraude: 


a. Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 
mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


b. Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el 
control del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin 
ayuda externa las pruebas de evaluación. 
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II. Síntesis del proceso 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


El sistema se compone de tres fases: 


 Fase I: Safe digital onboarding 


 Fase II: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes on line 


 Fase III: Control del fraude  


El análisis de estas tres fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria 
del estudiante desde que es admitido en nuestra Universidad, hasta que se evalúa de forma 
definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 


 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el Portal de Bienvenida. 
El primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en las dos principales 
tecnologías que gestiona el programa de seguridad, los eslabones 1 y 2 el anterior gráfico. 
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Por ejemplo, en la imagen anterior se observa que el estudiante aún no ha tomado parte del 
proceso de registro en ninguna de las dos herramientas del control. 


 


En la imagen de arriba se observa el mensaje de retroalimentación cuando el estudiante 
completa de forma progresiva ambos registros. 
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En esta imagen se observa el acceso a los tutoriales de uso del campus cuando el estudiante 
se ha registrado en las herramientas de control y ya puede acceder al campus. 


III. Fase I: Proceso de “onboarding” 


 
En relación con la fase I, “el aseguramiento de la identidad y para dar cumplimiento a la 
garantía de que el sujeto que se matricula es el que efectivamente accede al campus y se 
evalúa” se observa que está relacionado con el proceso de “onboarding”, esto es, el primer 
acceso al campus virtual.  


A través de estas operaciones se lleva a cabo el proceso para autenticar su identidad con 
sistema de reconocimiento biométrico y contraste con el DNI.  


El procedimiento en síntesis consiste en un servicio multidispositivo de video-identificación 
desde el campus virtual con validación y OCR (reconocimiento óptico de caracteres) del 
documento de identidad y firma de esta identificación con aceptación expresa de la 
normativa de autoría académica. El proceso se realiza garantizando los máximos 
estándares de garantía legal del proceso de identificación. 


Las operaciones que el estudiante debe de llevar a cabo son las siguientes: 
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1. El alumno accede por primera vez al campus 
y se inicia una landing page al Prestador de 
Servicios de Confianza Cualificado que tiene la 
misma imagen corporativa que la Universidad. 


2. Se inicia la video-identificación, se captura el 
selfie, el anverso y el reverso de su documento 
de identidad. 


 


3. Con el OCR del documento se 
cumplimenta un formulario personalizable del 
que se genera el documento de aceptación de 
identidad y normativa de autoría de los trabajos 
de evaluación continua. 


 


4. El alumno firma con un código PIN que 
le enviamos al móvil. 


Una vez finalizado este proceso y firmado el documento, la Universidad recoge la traza 
técnica del proceso y genera el certificado acreditativo de la video-identificación y firma 
del documento. 


Este certificado vendrá firmado electrónicamente por el prestador de Servicios de 
Confianza y tendrá un sellado de tiempo que garantizará la integridad de la información 
recogida en dicho documento. 


El proveedor de esta solución es la empresa Lleida.net ha sido seleccionado de forma 
minuciosa por tres razones:  


 Cuenta con la cualificación de Prestador de Servicios de Confianza Cualificado, 
auditado y reconocido como tal por la CNMC (Comisión Nacional de los Mercados 
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y la Competencia, dependiente del Ministerio de Economía). Este es el máximo nivel 
de acreditación que puede tener a nivel europeo un prestador de servicios 
(Reglamento europeo eIDAS), tal y como consta en este enlace 
https://sede.minetur.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/Prestadores-de-
servicios-electronicos-de-confianza.aspx 


 Por este motivo, presta el máximo nivel de seguridad jurídica tanto, los servicios de 
video-identificación de la identidad como la custodia de las evidencias de los 
mismos durante el plazo de 10 años.  


 Cuenta con clientes del sector financiero y de cuerpos de seguridad del estado y 
tiene más de 20 años de experiencia. Puede trabajar con grandes volúmenes de 
datos y la transferencia de la gestión de los datos a la universidad para su 
comprobación es automática a través de un módulo de back office. 


El resultado de esta primera fase de la cadena de garantías arroja una evidencia de 
identificación y aceptación de la normativa de autoría, que es comprobada por el servicio 
de Relación con el alumno y repuesto convenientemente en la sección de registros de la 
actividad académica, en las salas de coordinación de los títulos en el campus virtual 
(informe de acreditación de la identidad y que debe ser guardado y custodiado por el plazo 
de 5 años de cara a las acreditaciones). 


Aunque contamos con un proveedor que actúa como certificador de confianza por su 
acreditación, la tutela del proceso y la comprobación de los datos corresponde a la 
Universidad como parte incuestionable del proceso de onboarding.  


IV. Fase II: Acreditar de la autoría del proceso de evaluación continua y 
tutela de exámenes on line 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación 
de la autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría 
y el proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes online 
(pruebas de contenido). 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa 
que se evalúa en el porfolio?  


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete 
a aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 
Internacional Valenciana frente a otras Universidades del entorno online, reside en un 
sistema de enseñaza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino 
que el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología 
planificada  que inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de 
arranque interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un 
diseño instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, 
dinámicas de grupo, tutorías, correcciones de trabajos en directo etc.  
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El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una 
presencia activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten 
clases síncronas como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no 
son obligatorias y quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la 
metodología garantiza una asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del alumno, el 
profesor dispone de información para comprobar la identidad de los alumnos de forma 
continua. Es decir que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la 
identidad. Este proceso se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación. 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio 
compartido de trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al 
que se accede tras la introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En 
él, existe un aula por cada una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan 
las videoconferencias, se realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en 
una segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el 
estudiante y el profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que 
permite proyectar una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar 
tours a través de la web o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional Valenciana ha implantado la herramienta de 
videoconferencias BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con 
mayor calidad de definición para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva 
y que, por tanto, permite un control de la identidad de estudiante más preciso que la versión 
anterior. 


2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el 
examen y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no 
comete fraude, así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de 
SMOWL.  


La Universidad Internacional Valenciana ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional 
Valenciana que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante 
online. Utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad 
del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
desempeño de la prueba de contenido (examen). Se combinan validación automática y 
supervisión manual por parte de los profesores que realizan el examen para garantizar todos 
los resultados. 
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De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante 
previamente a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta 
sobre situaciones que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de 
alertas de situaciones comprometedoras durante la realización del mismo para el control 
del entorno y la garantía la seguridad a dos niveles. 


 Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


 Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas 
y sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 
garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución 
de los resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en 
el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre 
estos filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la 
falta de visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más 
de una persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte 
del proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 
reconocimiento facial. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 
mientras cumplimenta el ejercicio.    


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que 
van informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante 
durante el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del 
inicio de la corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder 
desde la misma aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones 
de fraude durante la realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido 
anulando el examen. 


La Universidad Internacional Valenciana ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


2.2.1 ALTA DE EXÁMENES SOPORTADOS POR SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el alumno en el campus, se 
llevará a cabo el proceso de “enrollment” en la herramienta SMOWL, con un link externo a 
la aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los alumnos llevan 
a cabo muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del alumno en la 
herramienta una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del alumno es muy sencillo y no requiere de la 
autenticación con DNI debido a que el alumno ya se registró en la Fase I, tal y como se 
mostraban en las imágenes al inicio. El estudiante debe tener la cámara abierta para tomarse 
tres fotografías de identificación y volver de nuevo al campus. De esta forma se crea su 
modelo matemático personal. El único requerimiento por tanto es que el alumno tenga 
webcam. 
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El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 
intervenidas que son susceptibles de error humano.  


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por 
una tecnología que acredita que el alumno es el efectivamente matriculado y además se 
vigila que su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en 
el curso del examen ni abre páginas web. 


El alumno recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 
generales por parte de Relación con el alumno y por parte de los responsables de las 
titulaciones para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


2.2.2 FUNCIONAMIENTO DE SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella 
observa como se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando 
perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 2 
cada minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  


Las fotos sacadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y 
dará lugar a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas 
mediante canales seguros y almacenados de manera segura. 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. 
Cuarenta y ocho horas después el profesor de la asignatura podrá descargarse el informe 
que le sintetiza y concluye todos los requerimientos, tal y como se verá a continuación. 


 


En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos 
los resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 
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De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 
empleando la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado 
con unos filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo 
real al profesor que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: 
desde bajos niveles de luz, posiciones inadecuadas en la cámara, presencia de otras 
personas frente a la pantalla, movimientos fuera de la cámara, comportamientos y 
movimientos anómalos. Este sistema es síncrono, se produce durante el examen y 
tiene una doble validación humana y técnica. El profesor supervisa y asiste al 
estudiante durante el examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e 
identifica al estudiante continuamente. 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el plano 
desde atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna 
ayuda en el proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del alumno, ya 
sea teléfono móvil o tableta que se incorpora previo al examen al proceso de tutela 
online. Esta cámara servirá para realizar una primera inspección del entorno en el 
curso de examen y está activa durante todo el examen monitorizando el entorno. 
De la misma manera que en la cámara frontal, la cámara de entorno, recoge datos 
de vigilancia de forma síncrona, se produce durante el examen y tiene una doble 
validación humana y técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema 
SMOWL monitoriza e identifica al estudiante continuamente.  


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que 
acceda a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que 
no sea la del examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante online 
utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del 
usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
aprendizaje. La tecnología pues asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más 
adelante, que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y 
almacenados como evidencia de evaluación. 


2.2.3 SISTEMAS PARA EL CONTROL DEL ENTORNO: CÁMARA DE CONTROL DEL 
ENTORNO. 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de 
seguimiento y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral 
del alumno dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el estudiante 
realizando la prueba. 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil 
que está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el 
procedimiento mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 
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Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única 
vez y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de 
entorno debe realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y 
asegurar que el alumno está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a 
paso a lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, 
realizando una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo 
de la mesa.  


 


IMAGEN 1. EN ESTA IMAGEN SE OBSERVA LA ENTRADA DEL ESTUDIANTE AL EXAMEN, DONDE SE LE AVISA DE QUE VA A SER MONITORIZADO 


EN 360 GRADOS Y QUE DEBE CONFIGURAR SU CÁMARA FRONTAL Y SU CÁMARA ADICIONAL. 


 


IMAGEN 2. EN ESTA IMAGEN SE OBSERVA COMO EL ALUMNO SELECCIONA UNA CÁMARA ADICIONAL A LA FRONTAL, LA CÁMARA DE 


ENTORNO. 
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Luego se le pide que coloque el móvil detrás o lateralmente apuntando al ordenador. Debe 
colocar el móvil cargado en modo avión y conectado a una Wifi estable. 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


IMAGEN 3. EN ESTA IMAGEN SE OBSERVA COMO EL ALUMNO REALIZA UN CONTROL DEL ENTORNO EN 360 PREVIO AL EXAMEN. 


Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen 
e integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 


Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 
proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar 
la identidad de la persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de 
audio y video. 


Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar 
una advertencia al candidato. 
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IMAGEN 4. EN ESTA IMAGEN SE OBSERVA COMO EL ALUMNO, YA EN EL CURSO DEL EXAMEN ES MONITORIZADO POR DOS CÁMARAS. 


 


IMAGEN 5. AL MISMO TIEMPO, EL PROFESOR CONTROLA DESDE LA CONSOLA DE VIGILANCIA A LOS ALUMNOS ELIGIENDO LA VISTA 


FRONTAL Y 360 AL TIEMPO. 


En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al 
estudiante y al profesor. 
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2.2.4 INFORME SMOWL 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 
evaluación es el informe que genera SMOWL cuarenta y ocho horas después del examen. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso 
del examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula 
en el que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección “SMOWL 
Results”. 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los alumnos y el desarrollo que se 
ha llevado a cabo. 


 


 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para 
almacenarlo como evidencia. 


Los signos de exclamación indican que se han detectado acciones que son susceptibles de 
ser revisadas en cualquiera de las dos cámaras. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por 
las que el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso 
del examen online. 


Desplegando el menú de detalles de cada alumno el sistema explicita con imágenes la 
evidencia del fraude en el proceso de control del entorno. 
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El Informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 
Director del Título en caso de que el alumno cometiera fraude por ejemplo abriendo otra 
ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 


 


El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el 
potencial fraude marcándolo en rojo. 
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Así mismo el número de incidencias que se han producido. 


 


Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 
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Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 
coordinación de la titulación en las carpetas de Registros de la Actividad Académica. 


Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día 
y una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 
realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 
automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 
tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido 
por la tecnología a 45 alumnos, para el caso concreto de este título.  


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, 
como capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


V. Fase III: Control del fraude 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se 
establecen en dos direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin -preferiblemente por ser considerada como la numero 1 del 
mundo- o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y evitar la 
apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 
coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y 
otros documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   
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La Universidad Internacional Valenciana cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 
Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 
comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el 
contenido producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles 
y artículos científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional Valenciana se 
le incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el 
campus virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo 
largo del despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 
tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el 
plagio así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de 
suplantación de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de 
las diferentes pruebas. 


VI. Medidas de seguridad extra y disuasorias. Normativa de evaluación 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 
ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 
elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. 


El sistema contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


 Recordatorios sobre la normativa vigente en la universidad en relación con la 
autoría de las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas 
para la realización del examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los 
equipos para afrontar de un modo adecuado las pruebas de evaluación. 


 Control remoto: Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada 
una de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán 
solicitar en cualquier momento aceptación para tomar control remoto del 
ordenador desde donde se realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las 
instrucciones recibidas supondría la expulsión inmediata de la sala y la no 
superación del examen. 


Normativa de evaluación de alumnos 


La normativa de evaluación de alumnos de la Universidad Internacional Valenciana recoge 
en un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de la 
identidad y control del fraude que es conocida por los alumnos gracias a los sistemas de 
información mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones disciplinarias 
llegado el caso. 
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VII. Recursos 


Es decir, que la tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, 
siempre bajo la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de 
administración y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que 
forman parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 


La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el 
apartado 6.2 Otros recursos humanos de la memoria de verificación. 


PROCESO TECNOLOGÍA  RECURSOS HUMANOS 


Safe Digital onboarding Acreditación Biométrica y 
contraste con la 
documentación acreditativa 
del alumno. 


Firma y aceptación del 
proceso online 


Equipo de relación con el 
alumno   


Equipo de soporte técnico  


Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control de autoría, control del 
entorno y control del fraude en 
los exámenes y en la 
evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 


 


 


Control del entorno con 
webcam 


 


Equipo de relación con el 
alumno  


Equipo de soporte técnico. 


Profesor; valida la información  


Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control del fraude con Turnitin 
y Safeassing 


Software especializado en 
control del fraude en el empleo 
de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 
departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad 
Internacional Valenciana atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía 
telefónica, como vía online. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00 a 
22.00h para dar respuesta especializada a las incidencias que deriven de los exámenes 
habida cuenta de su importancia. Al mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se 
dispone de un servicio 24 horas, 7 de días a la semana, para atender consultas generales 
sobre tecnología y el funcionamiento del campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de 
equipos que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los alumnos en el caso 
de que se precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de soporte 
da servicio tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de exámenes. 
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Una vez que el alumno ha realizado el proceso de onboarding, su información queda 
recogida en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office 
desde el que se tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y 
firma realizadas, así como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el 
momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el alumno se 
podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar los 
certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


Además, los alumnos disponen de un sistema de ayuda Remota (Zendesk) con un repositorio 
completo de información. 


Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 
Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente 
del departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el 
cumplimiento de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de 
estos sistemas y soportes tecnológicos de garantía. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 


que los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su 


cargo un máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las 


diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores por asignatura, 


teniendo en cuenta las 450 plazas de nuevo ingreso ofertadas (180 alumnos en abril y 270 


alumnos en octubre). Los cálculos de créditos y profesorado están realizados por tanto en base 


a 450 alumnos y considerando los créditos totales, como se especifica en la tabla 


correspondiente a los perfiles.  


 


Grupos  Nº alumnos por grupo Nº docentes 


2 (abril) 


3 (octubre) 
90 1 docente / grupo 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de Valencia 


son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 


Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio número 


99010715011997), se indican a continuación: 


– Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de 


Universidad en la herramienta1) 


  – Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de 


una titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


 – Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 


 – Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 


                                                                 
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser 


diferente con la de una universidad privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y máster) de ANECA 


(V. 0.5 – 01/12/2015) 


C
SV


: 4
81


14
80


09
47


91
86


63
71


78
94


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481148009479186637178945





Grado en  


Educación Infantil  


 


– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 


licenciado en la herramienta1) 


– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


(Indicado como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


Siguiendo el VIII Convenio, La Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un 


profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 ECTS. 


 


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


Nivel II 0 - - - - 


Nivel III 
23 


22 


31,08% 


30,56% 
100,00% 100,00% 


57,66% 


57,11% 


Nivel IV 
27 


29 


36,49% 


40,28% 
100,00% 0,00% 


65,35% 


67,70% 


Nivel V 
24 


21 


32,43% 


29,17% 
0,00% 0,00% 


72,87% 


74,25% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 74 72 100,00% 67,57% 70,83% 31,08% 30,56%  


 


6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 50 49 67,57% 68,06% 


Tiempo parcial 24 23 32,43% 31,94% 


TOTAL 74 72 100,00% 


 


 6.1.3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 17 14 22,97% 19,44% 
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Entre 5 y 10 años 34 45,95% 47,22% 


Más de 10 años 23 24 31,08% 33,33% 


TOTAL 74 72 100,00% 


 


 6. 1. 4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 32 34 43,24% 47,22% 


Entre 6 y 12 años 31 27 41,89% 37,50% 


Más de 12 años 11 14,86% 15,28% 


TOTAL 74 72 100,00% 


 


6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en intervalos: 


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 5 6,76% 6,94% 


Entre 3 y 6 años 34 45,95% 47,22% 


Más de 6 años 35 33 47,30% 45,83% 


TOTAL 74 72 100,00% 
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6 .1. 6. DETALLE DEL PERFIL DE PROFESORADO DISPONIBLE 


Nota: durante el proceso de alegación, se ha reducido el profesorado de 74 a 72 perfiles. No obstante, se mantiene la numeración de los perfiles que se 


mantienen, a fin de facilitar la trazabilidad en el proceso de alegación. 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x x   x    


2 Licenciado Ciencias de la Educación 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x     x x    


3 Doctor 
Ciencias de la actividad 


física y del deporte 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x   x  x   


4 Doctor 
Ciencias de la actividad 


física y del deporte 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x    x 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


(ANECA) 


5 Doctor Filosofía 
Artes y 


Humanidades 
 x    x  x  


Profesor 


Ayudante 


Doctor 


(ANECA) 


6 Doctor Historia del Arte 
Artes y 


Humanidades 
  x   x   x 


Profesor 


Ayudante 


Doctor (AVAP) 


7 Doctor 
Lingüística Aplicada-


Filología Hispánica 


Artes y 


Humanidades 
  x   x  x  


Profesor 


Contratado 


Doctor 


(ANECA) 
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


8 Doctor Educación 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x    x   x  


9 Licenciado 


Applied Linguistics and 


Language Acquisition in 


Multilingual Contexts. 


Licenicatura en Filología 


Inglesa 


Artes y 


Humanidades 
x   x   x    


10 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x    x  x  


Profesor 


Ayudante 


Doctor (AVAP) 


11 Licenciado Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x  x    


12 Doctor Historia del Arte 
Artes y 


Humanidades 
 x    x   x 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


(ANECA) 


13 Doctor Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x   x  x  


Profesor 


Ayudante 


Doctor 


(ANECA) 


14 
Doctor 


Licenciado 
Pedagogía 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x    


15 Doctor Medicina Traslacional Ciencias de la Salud   x  x   x   
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


16 Doctor 


Geografía e Historia del 


Mediterráneo desde la 


Prehistoria a la Edad 


Moderna 


Artes y 


Humanidades 
  x   x   x 


Profesor 


Contratado 


Doctor (AVAP) 


17 
Licenciado 


Doctor 


Psicología 


Ciencias de la actividad 


física y del deporte 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x x    x x    


18 Doctor Ingeniería informática Ciencias  x    x   x 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


(ANECA) 


19 Licenciado Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
 x  x   x    


20 Doctor Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
 x    x   x  


21 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x   x  x  


Profesor de 


Universidad 


Privada 


(ANECA) 


22 Doctor Filología catalana 
Artes y 


Humanidades 
  x   x  x   


23 Doctor Psicopedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x    x   


24 Doctor Educación Artística 
Artes y 


Humanidades 
  x  x  x   


Profesor 


Contratado 
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


Doctor 


(ANECA) 


25 Doctor 
Ciencias de la 


Comunicación. Periodismo 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x x    x  


Profesor 


Contratado 


Doctor (AVAP) 


26 Doctor Ciencias de la Educación 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x    x 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


(ANECA) 


27 Doctor 


Geografía e Historia del 


Mediterráneo desde la 


Prehistoria a la Edad 


Moderna 


Ciencias de la Educación 


Artes y 


Humanidades 


Ciencias sociales y 


jurídicas 


x x   x  x x   


28 
Doctor 


Máster 


Psicología 


Intervención Logopédica 
Ciencias de la Salud  x x x x  x    


29 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x    x  x  


Profesor 


Contratado 


Doctor 


(ANECA) 


30 Doctor 
Ciencias de la actividad 


física y del deporte 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor (AVAP) 


31 Doctor 
Ingeniería en 


Telecomunicaciones 


Ingeniería y 


Arquitectura 
  x   x  x   
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


32 Licenciado 


Estudios 


Hispánicos(DEA)/Periodismo 


(licenciatura)/Cooperación y 


desarrollo (Máster Hegoa) 


Artes y 


Humanidades 
  x   x x    


33 
Doctor 


Licenciado 


Arte 


Ciencias de la Educación; 


Bellas Artes 


Artes y 


Humanidades 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 


 x x  x x x x   


34 Licenciado 
Filosofía y Ciencias de la 


Educación 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x x   x    


35 Doctor Periodismo 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x    x   


36 Licenciado Filología Inglesa 
Artes y 


Humanidades 
  x  x  x    


37 Licenciado Bachelor of Arts 
Artes y 


Humanidades 
  x   x x    


38 Doctor Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x   x   


39 
Doctor 


Máster 


Pedagogía 


Dirección de centros 


educativos 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x x x x   


40 Licenciado Filología Hispánica 
Artes y 


Humanidades 
  x  x  x    
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


41 Doctor Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x x    x   


42 Licenciado 
Máster en Educación 


Bilingüe 


Artes y 


Humanidades 
 x   x  x    


43 
Doctor 


Licenciado 
Psicología Ciencias de la Salud  x   x  x    


44 Doctor Pedagogía Ciencias de la Salud   x  x   x   


45 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x   


46 Doctor Investigación Educativa 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x   x   


47 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x  x    


48 Doctor 
Ciencias de la actividad 


física y del deporte 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x   x   x    


49 Doctor Logopeda 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x   x   


50 Doctor Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x   x   


51 Doctor Psicopedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor 


(ANECA) 
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


52 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x  x    


53 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x  x   x   


54 Doctor Bellas Artes 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x    x x    


55 Doctor Didáctica de las Ciencias Ciencias   x  x   x   


56 Doctor Psicología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor (AVAP) 


57 Doctor Tecnología Educativa 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x    x   x 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


(ANECA) 


58 Doctor 


Derecho, Derechos 


Humanos, Paz y Desarrollo 


Sostenible 


Pedagogía 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x x x   x    


59 Doctor Arte 
Artes y 


Humanidades 
x    x    x 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


(ANECA) 


60 
Doctor 


Licenciado 
Pedagogía 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x    
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Grado en  


Educación Infantil  


 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


61 Doctor Psicología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x    


62 Doctor Terapia Ocupacional Ciencias de la Salud x    x   x   


63 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x   x   x  


Profesor 


Ayudante 


Doctor (AVAP) 


64 Doctor Educador Social 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x    


65 Doctor Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor 


(ANECA) 


66 Doctor 
Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x    x 


Profesor 


Ayudante 


Doctor (AVAP) 


67 Doctor Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x  x    


68 
Doctor 


Licenciado 
Trabajo Social 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


69 Doctor 
Equidad e Innovación en 


Educación 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x    


70 Doctor 


Derecho, Derechos 


Humanos, Paz y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x x   x    
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Grado en  


Educación Infantil  


 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


71 Licenciado Historia del Arte 
Artes y 


Humanidades 
  x  x  x    


72 Licenciado Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x    x x    


73 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud   x  x  x    


74 Doctor Filología inglesa 
Artes y 


Humanidades 
 x    x x    
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


1 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Historia de la educación. TIC y 


Educación, innovación educativa aplicada a las Ciencias 


Sociales.  


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Educación Primaria Nivel MECES 2, en el ámbito de la 


didáctica de las Ciencias Sociales. Coordinador de Grado 


de Educación Primaria 


Experiencia profesional: Colaborador en 


implementación de proyectos educativos en centros de 


educación infantil y primaria  


Nivel IV TC 18,2 7,2 25,4 43,2 50 


2 


TIC en Educación / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Educación infantil Nivel MECES 2. Docencia en 


asignaturas de nivel MECES 3, en el ámbito de las nuevas 


tecnologías en la educación  


Experiencia profesional: Docente y elaborador de 


materiales didácticos. Formadora internacional de 


profesorado universitario en ámbito TIC, Calidad 


Educativa y Uso de Entornos Virtuales 


Nivel V TP 7,2 6,8 14 29,9 36 


3 


En. Y Ap. De las CC. 


Naturaleza, CC.SS. 


Y Matemáticas / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Enseñanza en el aprendizaje de 


las ciencias experimentales, sociales y matemáticas y de 


la actividad física y deportiva 


Experiencia docente: Docencia en Grado de Educación 


Primaria en diversas Universidades Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Asesora técnica de proyectos, 


técnico de formación y docente de Educación Primaria 


Nivel IV TP 13,6 6,8 20,4 21,6 36 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


4 


Ap. y des. 


personalidad / 


Sociedad, Familia y 


Escuela / 


Enseñanza y Ap. de 


la Ed. Música, 


Plástica y Visual / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Motivación e intereses de los 


alumnos de enseñanza secundaria hacia la práctica 


deportiva, coeducación y flow educacional. 


Experiencia docente: Asignaturas de Grados de 


Educación Infantil y Primaria y de Máster de Educación 


Nivel MECES 2 y 3. Dirección de TFG y Prácticum 


Experiencia profesional: Profesor de educación 


secundaria en centros educativos públicos y privados. 


Docente de universidad 


Nivel III TC 17 9,8 26,8 48,65 50 


5 


Sociedad, Familia y 


Escuela / Trabajo 


Fin de Grado. 


Líneas de investigación: Antropología social, relativismo 


y cognitivismo 


Experiencia docente: Asignatura Religión y Valores en 


Sociedades Multiculturales Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Docente en centros educativos 


de educación secundaria 


Nivel III TC 7,2 6,8 14 36,8 50 


6 


Enseñanza y Ap. de 


la Ed. Música, 


Plástica y Visual / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Pintura del entre siglos XIX-XX y 


contemporánea y Patrimonio Histórico incluido el 


musical 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Educación Infantil y de Máster en Secundaria Nivel 


MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Gestión de Patrimonio 


Histórico Artístico y Comisariado de exposiciones.  


Nivel III TC 5 0,8 5,8 37,6 50 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


7 


Enseñanza y Ap. de 


las lenguas / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Lingüística aplicada. Bilingüismo 


y multilingüismo 


Experiencia docente:  Docente en asignaturas de Nivel 


MECES3 en el ámbito de la literatura infantil y su 


didáctica y lectoescritura.  


Experiencia profesional:  Coordinadora de proyectos 


sobre cultura inglesa. Vinculación como docente con 


diversas universidades. 


Nivel III TC 18,8 1,2 20 41,65 50 


8 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Estilos educativos familiares. . 


Sistema Educativo y Cohesión Social: diseño de un 


modelo de evaluación de necesidades.  


Experiencia docente: Asignaturas de Educación Primaria 


en diferentes  Universidades Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Maestra en centro educativo 


de Educación Primaria.  


Nivel IV TC 19,6 7,2 26,8 38,8 50 


9 


Lengua Extranjera: 


Inglés / Trabajo Fin 


de Grado. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel 


MECES 2 y 3, en el ámbito de la lingüística aplicada y 


CLIL.  


Experiencia profesional: Docente en diferentes centros 


educativos bilingües 


Nivel V TC 19,6 12,8 32,4 44,6 50 


10 


Ap. y des. 


personalidad / 


Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación:  Acoso escolar, inteligencia 


emocional y dificultades de aprendizaje 


Experiencia docente: Asignaturas Grado en Educación 


Infantil en varias universidades Nivel MECES 2. Docente 


en centros educativos de secundaria 


Experiencia profesional: Orientadora educativa y 


psicóloga infantil 


Nivel III TC 16,2 9,8 26 41,3 50 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


11 


Ap. y des. 


personalidad / 


Prácticas Escolares 


/ Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado Educación 


Infantil, Educación Primaria y Máster en Secundaria 


Nivel MECES 2 y 3, en el ámbito de la psicología de la 


educación, dificultades de aprendizaje.  


Experiencia profesional: Responsable del gabinete 


psicopedagógico y pedagoga en centros de educación 


infantil. Docente en centro educativo 


Nivel V TC 16,6 17,7 34,3 36,1 50 


12 


Enseñanza y Ap. de 


la Ed. Música, 


Plástica y Visual / 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación:  Aproximación a la 


historiografía, creación y crítica musicales entre 1880 y 


1939 en Catalunya y Valencia; recuperación y difusión 


del Patrimonio Musical hispánico de los siglos XVII y 


XVIII; iconografía Musical 


Experiencia docente: Docente de Grado Educación 


Infantil, Educación Primaria y Máster en Secundaria nivel 


MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Docencia en conservatorios. 


Publicación de diversos artículos y libros y edición 


musical 


Nivel III TP 1,6 6,3 7,9 29,7 36 


13 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Trabajo Fin de 


Grado (coord) / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Liderazgo educativo, 


organización y gestión de centros educativos. Perfil de 


egreso de alumnos de centro privado vs centro público 


Experiencia docente: Asignaturas de la Facultad de 


Educación en múltiples universidades del territorio 


español Nivel MECES 2 y 3. Dirección de TFG y TFM 


Experiencia profesional: Asesor de centros educativos 


Nivel III TC 
21,2 


19,2 


14,8 


12,8 


36 


32 
38,4 50 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


14 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación (doctorando): Legislación 


educativa. Innovación educativa  


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Secundaria y de Máster en Necesidades Educativas 


Especiales Nivel MECES 3 


Experiencia profesional: Maestro de Educación 


Primaria. Jefe de estudios de centro educativo 


Nivel IV 


Nivel V 
TP 17,2 7,6 24,8 24,8 36 


15 


Sociedad, Familia y 


Escuela / 


Enseñanza y Ap. de 


las lenguas / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Atención y procesamiento 


auditivo. Necesidades Específicas de Apoyo Educativo y 


educación emocional 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de grados 


y máster del ámbito educativo Nivel MECES 2 y 3, 


relacionadas con la estimulación del lenguaje oral y la 


rehabilitación neurológica del desarrollo infanto-juvenil. 


Dirección de trabajos final de título.  


Experiencia profesional: Psicóloga sanitaria. Psicóloga 


en gabinete privado 


Nivel IV TC 20 1,6 21,6 48,55 50 


16 


En. Y Ap. De las CC. 


Naturaleza, CC.SS. 


Y Matemáticas / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Miembro de varios grupos de 


investigación. Investigación en arte contemporáneo, 


didáctica del arte y relación arte-género 


Experiencia docente: Asignaturas de másters de las 


Facultades de Arte y Humanidades y de Educación Nivel 


MECES 3, enfocadas a la didáctica de las Ciencias 


Sociales.  


Experiencia profesional: Gerente de Museo de Arte 


Contemporáneo 


Nivel III TC 13,2 12,8 26 49,3 50 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


17 


Ap. y des. 


personalidad / 


Sociedad, Familia y 


Escuela / Prácticas 


Escolares / Trabajo 


Fin de Grado. 


Líneas de investigación: La influencia de la movilización 


miofascial en el entrenamiento y la mejora del 


rendimiento deportivo. Uso de accesorios para la 


movilización miofascial y su influencia en las variables 


del rendimiento deportivo 


Experiencia docente: Docente de máster y grado en el 


área de educación Nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Profesor de educación física en 


infantil y primaria.  


Experiencia docente: Asignaturas del ámbito de la 


educación y la infancia en titulaciones del área de 


educación y el Grado en Psicología. 


Experiencia profesional: Psicólogo educativo. 


Nivel IV 


Nivel V 
TC 


15,5 


14 


12,8 


13,6 


28,3 


27,6 


45,1 


44,4 
50 


18 


En. Y Ap. De las CC. 


Naturaleza, CC.SS. 


Y Matemáticas/ TIC 


en Educación / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Centradas en el área de 


innovación docente y en el área de inteligencia artificial 


Experiencia docente:  Asignaturas Grado en Educación 


Infantil y Grado en Educación Primaria Nivel MECES 2. 


Dirección de Trabajos Fin de Máster.  


Experiencia profesional: Docente en educación de 


adultos, enseñanza secundaria, educación especial, 


formación de profesorado, escuelas de personas de 


adultas y diferentes asociaciones 


Nivel III TC 26 6,8 32,8 46,3 50 


19 


Enseñanza y Ap. de 


las lenguas / 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Experiencia docente: Asignaturas de  grados del área 


educativa y del Máster en  Enseñanza de Español como 


Lengua Extranjera Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Profesora en escuela de 


adultos. Coordinadora de academia de inglés 


Nivel V TP 3,7 7,6 11,3 26,05 36 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


20 


Lengua Extranjera: 


Inglés / Trabajo Fin 


de Grado. 


Líneas de investigación: Expresión oral en lengua 


inglesa. Enseñanza de español como lengua para 


extranjeros 


Experiencia docente: Asignaturas de titulaciones de 


educación y filología Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Profesora de idiomas en 


escuela privada.  


Nivel IV TP 6,8 6,8 13,6 25,6 36 


21 


Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Discapacidad intelectual y TEA 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Educación Infantil y Grado en  Psicología Nivel MECES 2 


Experiencia profesional:  Educador en Centros 


Específicos de Educación Especial. Director de centro 


ocupacional y centro de día. Psicólogo de un centro de 


día para personas con discapacidad intelectual y 


trastornos del desarrollo 


Nivel III TC 7,6 12,8 20,4 40,4 50 


22 


Procesos y 


contextos 


educativos / TIC en 


Educación / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Didáctica de la Lengua y la 


Literatura, Tecnología Educativa, Metodologías activas, 


Aprendizaje por competencias y Formación del 


profesorado 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado y Máster de 


Educación y Comunicación en universidades españolas y 


extranjeras Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Profesor de Lengua y Literatura 


en Educación Secundaria; Coordinador TIC, Innovación 


Educativa y Formación del Profesorado 


Nivel IV TC 20 12,8 32,8 37 50 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


23 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Sociedad, Familia y 


Escuela / 


Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Formas de violencia infanto-


juvenil, NEAES, AI aplicada a la educación y AI aplicada al 


contexto sanitario 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Psicopedagogía en diferentes Universidades Nivel 


MECES 3 


Experiencia profesional: Educadora en viviendas 


tuteladas de transición a la vida adulta. Psicopedagoga 


en gabinete privado. 


Nivel IV TC 
8 


14 
12,8 26,8 31,4 50 


24 


Enseñanza y Ap. de 


la Ed. Música, 


Plástica y Visual / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Educación en museos, 


Profesionalización de educadores de arte, Estrategias de 


Interpretación y Mediación en museos y centros de arte 


Experiencia docente: Asignaturas de Facultad de Artes y 


Humanidades Nivel MECES 2 y 3. Dirección de Trabajos 


final de Grado.  


Experiencia profesional: Técnica de diseño de 


programas educativos en espacios expositivos. Profesora 


en centros de formación profesional 


Nivel III TC 4,2 3,8 8 39,5 50 


25 


Enseñanza y Ap. de 


la Ed. Música, 


Plástica y Visual / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Arte y pensamiento exilio 


español, cultura visual y educación, teoría feminista, 


filosofía política 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster Acoso 


Escolar y Mediación Nivel MECES 3 


Experiencia profesional: Subdirectora de Colegio Mayor:  


Gestión del centro cultural y organización y dirección de 


los servicios de la residencia. Profesora en instituto. 


Reportera y redactora de contenidos 


Nivel III TC 4,2 3,8 8 44 50 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


26 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Estudio y Análisis de las 


Conductas Cívicas y Antisociales. Formación inicial del 


profesorado en los Grados de Educación. 


Experiencia docente: Asignaturas de los Grados de 


Educación Infantil y Primaria y de Máster de Secundaria 


Nivel MECES 2 y 3, enfocadas a la utilización de las TIC 


como herramienta de innovación docente.  Dirección de 


Trabajos Final de Grado. 


Experiencia profesional: Orientador educativo en 


centros públicos. Trabajador social 


Nivel III TC 7,6 6,8 14,4 40,4 50 


27 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Historia Medieval 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en Historia 


en varias universidades Nivel MECES 2. Dirección de 


Trabajos Fin de Título. 


Experiencia profesional: Profesor en centro privado de 


Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de 


asignatura de Historia  


Líneas de investigación: Evolución de los modelos y 


espacios educativos a lo largo de la historia. 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Educación Infantil y Primaria en varias universidades. 


Dirección de Trabajos Fin de Título. 


Experiencia profesional: Profesor en centro de 


educación infantil 


Nivel III 


Nivel IV 
TP 


7,2 


15,5 


6,8 


7,6 


14 


23,1 


15,8 


24,9 
36 
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Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


28 


Enseñanza y Ap. de 


las lenguas / 


Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Familias multiproblemáticas y 


violencia infanto-juvenil 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Pedagogía Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Educadora familiar. 


Coordinadora pedagógica en 


centro escolar 


Experiencia docente: Docente en titulaciones de Grado 


en Logopedia, Educación Infantil y Educación Primaria. 


Experiencia profesional: Logopeda infantil en centro 


privado. 


Nivel IV 


Nivel V 
TC 20 19,2 39,2 45,6 50 


29 


Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Inclusión educativa 


Experiencia docente: Asignaturas relacionadas con la 


educación inclusiva y atención a alumnos con NEAE Nivel 


MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Profesor de pedagogía 


terapéutica en un centro específico de niños con 


parálisis cerebral 


Nivel III TC 13,2 12,8 26 46,9 50 


30 


Ap. y des. 


personalidad / 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Hábitos saludables, conducta 


alimentaria 


Experiencia docente: Asignaturas de las Facultades de 


Salud y de Educación Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Maestra de educación infantil y 


primaria. Asesora de centros educativos para gobierno 


autonómico 


Nivel III TC 19,2 19,2 38,4 39 50 
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Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


31 


TIC en Educación / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Tecnología educativa, 


metodologías activas en la enseñanza de las ciencias, 


riesgos de la nuevas tecnologías en menores 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Educación Infantil de diversas universidades Nivel 


MECES 2. Dirección de Trabajos final de Título.  


Experiencia profesional: Profesor de educación 


secundaria y universitaria. Consultor y gestor de 


proyectos de formación 


Nivel IV TC 13,6 6,8 20,4 42,8 50 


32 


Enseñanza y Ap. de 


las lenguas / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Formación del Profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas Nivel MECES 3 en el ámbito de la 


lengua española y su didáctica.  


Experiencia profesional: Docente en educación 


secundaria. Coordinador de formadores 


Nivel V TP 13,6 12,8 26,4 29,85 36 
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Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


33 


Ap. y des. 


personalidad / 


Enseñanza y Ap. de 


la Ed. Música, 


Plástica y Visual / 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Arte y educación, expresión 


corporal y movimiento, psicología de las artes 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel 


MECES 2 en el ámbito de la psicomotricidad, expresión 


corporal y educación musical. Dirección de Trabajos final 


de Título.  


Experiencia profesional: Docente de música y danza en 


diferentes centros educativos 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de Grado 


en Educación Infantil y Primaria. Dirección de Trabajos 


final de Título.  


Experiencia profesional: Docente de educación infantil y 


primaria. 


Nivel IV 


Nivel V 
TP 


14  


15,5 


3,8 


4,6 


17,8 


20,1 


19,2 


21,5 
36 


34 


Ap. y des. 


personalidad / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas en el 


ámbito de las dificultades del aprendizaje  en la  


Facultad de Educación Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Atención a la diversidad en 


diferentes centros educativos, gabinetes 


psicopedagógicos y departamentos de orientación.  


Nivel V TP 
10,6 


19,6 
9,8 


20,4 


29,4 


28,4 


32,4 
36 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


35 


TIC en Educación / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Innovación educativa, 


Educación Mediática y TIC en Educación. 


Experiencia docente: Asignaturas de Educación Infantil, 


Educación Primaria y Secundaria Nivel MECES 2 y 3. 


Coordinación de Prácticas Externas. Dirección de Trabajo 


Fin de Título. 


Experiencia profesional: Experta en contenidos de la 


red, viralidad y viral marketing y en usos y peligros de 


Internet para menores, TIC en educación 


Nivel IV TC 19,2 12,8 32 44,6 50 


36 


Lengua Extranjera: 


Inglés / Trabajo Fin 


de Grado. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito 


de la lingüística de lengua inglesa y aprendizaje textual 


de nivel MECES 2. Coordinación de Prácticas Externas. 


Dirección de Trabajos Fin de Título. 


Experiencia profesional: Redactora jefe, correctora y 


traductora en publicaciones periódicas  


Nivel V TC 13,6 13,2 26,8 49,15 50 


37 


Enseñanza y Ap. de 


las lenguas / 


Lengua Extranjera: 


Inglés / Trabajo Fin 


de Grado. 


Líneas de investigación: Inglés incluyendo CLIL didactics 


(Doctorando) 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado de 


Educación Infantil y Educación Primaria Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Enseñanza de inglés en 


educación infantil y primaria en múltiples colegios 


Nivel V TC 26 12,8 38,8 47,8 50 
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Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


38 


Procesos y 


contextos 


educativos / TIC en 


Educación / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación:  Innovación educativa, procesos 


de enseñanza virtual. 


Experiencia docente: Asignaturas de Grados y Másters 


de las áreas de Educación y Ciencia Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Diseño de materiales 


innovadores, y asesoramiento de centros para 


innovación tecnológica 


Nivel IV TP 19,2 
7,2 


13,2 


26,4 


32,4 


30,1 


32,4 
36 


39 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Investigación en igualdad y 


género, tecnología y formación en la empresa 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Educación Primaria y de Máster en Administración de 


empresas Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Especialista RR.HH. Enseñanzas 


online. Gestora de formación 


Experiencia docente: Asignaturas de Gestión de centros, 


Legislación y Deontología en Grado en Educación Infantil 


y Grado en Educación Primaria. Docencia en Máster de 


Gestión de Centros Educativos. 


Experiencia profesional: Maestra en educación infantil y 


primaria. Miembro del equipo directivo de un centro 


educativo. 


Nivel IV 


Nivel V 
TC 17,6 


23,2 


17,2 


40,8 


34,8 


44,45 


38,45 
50 


40 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Experiencia docente: Tutorización de Prácticas en Grado 


en Educación Infantil, Educación Primaria y Máster de 


Profesorado. Dirección de TFT en Grado en Educación 


Infantil, Educación Primaria y Máster del Profesorado.  


Experiencia profesional: Gestión documental y 


académica. Revisión de materiales docentes 


Nivel V TC 19,3 12,2 31,5 47,2 50 
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Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


41 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Sociedad, Familia y 


Escuela / Trabajo 


Fin de Grado. 


Líneas de investigación: Innovación educativa, 


formación docente, organización de centros, liderazgo 


educativo 


Experiencia docente: Asignaturas Grado en Educación 


Infantil Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Verificadora de calidad y  


asesora de centros educativos 


Nivel IV TP 
13,6 


19,6 


0,8 


6,8 


14,4 


26,4 


17,7 


29,7 
36 


42 


Lengua Extranjera: 


Inglés / Trabajo Fin 


de Grado. 


Líneas de investigación: (Doctoranda), traducción y 


ciencias del lenguaje, aprendizaje integrado de 


contenidos y lengua. 


Experiencia docente: Asignaturas en dos Máster, 


asignaturas en Grados de Infantil y Primaria Nivel MECES 


2 y 3; cursos posgrado dirigidos a auxiliares de 


conversación nativos 


Experiencia profesional: Dirección de equipo. 


Coordinadora en agencia de publicidad 


Nivel V TC 25,6 13,2 38,8 48,6 50 


43 


Enseñanza y Ap. de 


las lenguas / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación (doctorando): Necesidades 


educativas especiales, neurodesarrollo 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Educación Bilingüe y Máster en Secundaria Nivel MECES 


3 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga en centro 


privado 


Nivel IV 


Nivel V 
TC 


13,2 


14 
12,8 


26 


26,8 


38 


38,8 
50 
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Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


44 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Formación de profesorado y 


educación para la transformación socioeducativa. 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Secundaria, Bachillerato y de Grado de Educación 


Infantil Nivel MECES 2 y 3. Docente de FP y EOI  


Experiencia profesional: Educación y formación 


mediante impartición de cursos, organización de 


actividades de ocio y tiempo libre y gestión de procesos 


de enseñanza aprendizaje 


Nivel IV TC 12,8 12,8 25,6 46,65 50 


45 


Ap. y des. 


personalidad / 


Sociedad, Familia y 


Escuela / Trabajo 


Fin de Grado. 


Líneas de investigación: Drogodependencias, y 


colectivos de riesgo 


Experiencia docente: Asignaturas de Grados y Másters 


Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Psicóloga con experiencia en 


intervención con colectivos en riesgo 


Nivel IV TC 16,6 6,8 23,4 39,6 50 


46 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Educación inclusiva, la igualdad 


de género, la tecnología educativa y la acción tutorial 


Experiencia docente: Asignaturas de Grados de la 


Facultad de Educación Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Monitora de escuela de verano 


municipal y monitora de actividades extraescolares con 


alumnado con Necesidades Educativas Especiales 


Nivel IV TC 18,2 6,8 25 48,6 50 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


47 


Ap. y des. 


personalidad / 


Prácticas Escolares 


/ Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Familias en situación de riesgo 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Secundaria y Máster en Pedagogía Nivel MECES 3 en 


varias universidades españolas 


Experiencia profesional: Técnico de menores 


especializado en mediación familiar 


Nivel IV TC 27,5 12,8 40,3 45,3 50 


48 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Análisis de las percepciones en 


el impacto social, y  análisis de actitudes de los alumnos 


relacionadas con la educación física 


Experiencia docente: Asignaturas de Doble Grado 


Educación Infantil y Primaria Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Profesor de educación física en 


educación secundaria 


Nivel IV TC 14,7 0,8 15,5 46,3 50 


49 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado (coord) / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Necesidades Específicas de 


Apoyo Educativo. Educación Familiar y Educación en 


Valores 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Logopedia y de Máster en Necesidades Educativas 


Especiales Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Logopeda en centros 


educativos y en centros de tercera edad  


Nivel IV TP 20,6 8,7 29,3 27,3 36 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


50 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Trabajo Fin de 


Grado (coord) / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Inclusión educativa y 


Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. Evaluación 


de los aprendizajes en ambientes virtuales 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Necesidades Educativas Especiales Nivel MECES 3 


Experiencia profesional: Docente y tutor en educación 


primaria en colegio público 


Nivel IV TC 
21,6 


19,6 
1,6 


23,2 


21.2 


46,1 


21,2 
50 


51 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Riesgos de las Nuevas 


Tecnologías en los menores. Innovación y Tecnología 


Educativa 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en TIC Nivel 


MECES 3 


Experiencia profesional: Tutor de alumnos de educación 


primaria. Profesor de formación profesional 


Nivel III TP 12,2 11,8 24 24 36 


52 


Ap. y des. 


personalidad / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Dificultades de aprendizaje, 


intervención sistémica con familias multiproblemáticas, 


adopción y preadopción 


Experiencia docente: Asignaturas de nivel MECES 3  de 


las Áreas de Educación y Salud. 


Experiencia profesional: Intervención psicoeducativa y 


psicoterapéutica con niños y adolescentes. Supervisión 


de educadores de casas de familia, trabajo con familias. 


Especialista en traumaterapia infantil sistémica 


Nivel IV TC 17 16,2 33,2 39,2 50 
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Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


53 


Ap. y des. 


personalidad / 


Sociedad, Familia y 


Escuela / Trabajo 


Fin de Grado. 


Líneas de investigación: Investigación estudios 


cualitativos 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en Psicología 


Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Profesora de Inglés 


Extraescolar. Terapeuta de Juego. Psicóloga de centros 


de educación infantil  


Nivel IV TP 16,2 7,6 23,8 23,8 36 


54 


Enseñanza y Ap. de 


la Ed. Música, 


Plástica y Visual / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: El dibujo y sus técnicas de 


expresión. Profesionalización de educadores de arte 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Educación Primaria y Educación Infantil Nivel MECES 2  


Experiencia profesional: Docente en educación 


secundaria. Formador en técnicas de expresión artística 


Nivel IV TP 8 1,6 9,6 15,15 36 


55 


En. Y Ap. De las CC. 


Naturaleza, CC.SS. 


Y Matemáticas. / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Didáctica de la astronomía. 


Cuestiones socio-científicas en el aula 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster de 


Secundaria, Grado en Educación Infantil y Grado en 


Educación Primaria Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Profesor en educación 


secundaria. Docente en academia de educación 


Nivel IV TC 13,2 12,8 26 47 50 


56 


Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Procesos atencionales y 


perceptivos, cognición y enfermedades 


neurodegenerativas 


Experiencia docente: Asignaturas de las áreas de salud y 


educación Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Psicóloga especializada en 


menores en gabinete privado 


Nivel III TC 8,4 0,8 9,2 47,5 50 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


57 


TIC en Educación / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Tecnología Educativa. 


Formación y evaluación por competencias usando e-


portfolio 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en TIC y de 


Máster en Secundaria Nivel MECES 3  


Experiencia profesional: Formación de expertos en 


tecnología educativa 


Nivel III TP 14,4 13,2 27,6 29,8 36 


58 


Procesos y 


contextos 


educativos / TIC en 


Educación / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Características actuales de los 


estilos de vida saludables de los adolescentes españoles 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Nutrición y Salud y de Grado en Educación Primaria Nivel 


MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Nutricionista. Docente en 


módulos de formación profesional 


Líneas de investigación: Nuevas tecnologías aplicadas a 


la educación 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Tecnologías de la Información y la Comunicación 


Aplicadas a la Educación y de Grado en Educación 


Infantil  


Experiencia profesional: Docente a través de 


plataformas de e-learning. 


Nivel IV 


Nivel V 
TC 20 6,8 26,8 36,3 50 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


59 


Enseñanza y Ap. de 


las lenguas / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación:  Literatura española y 


latinoamericana. Didáctica de la lengua y la literatura. 


Español como Lengua Extranjera 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Educación Bilingüe Nivel MECES 3 


Experiencia profesional: Asesora en formación para 


extranjeros. Profesora academia lenguas extranjeras 


Nivel III TC 19,6 12,8 32,4 36 50 


60 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado (coord) / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación (doctorando): Dificultades de 


aprendizaje. Sistemas de representación y atención a la 


diversidad 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Educación Infantil y de Grado Educación Primaria Nivel 


MECES 2 


Experiencia profesional: Asesora educativa en centros 


de educación infantil y primaria. Técnica en 


departamento de calidad en Universidad. 


Nivel IV 


Nivel V 
TP 3,7 


19,8 


17,8 


23,5 


21,5 
26,9 36 


61 


Ap. y des. 


personalidad / 


Prácticas Escolares 


/ Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Psicología de la educación. 


Psicología del desarrollo. Psicología positiva 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en Psicología 


y de Máster en Psicología General Sanitaria Nivel MECES 


2 y 3. Dirección TFM 


Experiencia profesional: Psicóloga infanto juvenil. 


Docente de formación y orientación laboral en 


formación profesional 


Nivel IV TP 21,3 7,2 28,5 29,4 36 
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Grado en  


Educación Infantil  


 


 


Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


62 


Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Discapacidad a lo largo del 


desarrollo y las necesidades educativas especiales en las 


distintas etapas educativas 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Educación Infantil y de Grado en Educación Primaria en 


la mención en Pedagogía Terapéutica Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Director de servicio de atención 


a personas con discapacidad de universidad 


Nivel IV TC 18,8 7,2 26 39,6 50 


63 


Pedagogía 


Terapéutica / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Adicciones, trastorno mental 


severo, personalidad y diferencias individuales 


Experiencia docente: Asignaturas de Psicofarmacología, 


Adicciones y Evaluación Psicológica Nivel MECES 3 


Experiencia profesional: Psicóloga clínica en gabinete 


privado 


Nivel III TP 7,2 6,8 14 29,7 36 


64 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Investigación en el área de 


psicología evolutiva y de la educación 


Experiencia docente: Asignaturas de Grados de 


Maestro/a Educación Primaria e Infantil Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Técnico de intervención 


socioeducativo 


Nivel IV TC 15,1 19,3 34,4 37,1 50 
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Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


 


CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


65 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Atención a la diversidad, 


trastornos del comportamiento 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado y Máster de 


la Facultad de Educación Nivel MECES 2 y 3. Tutor de 


prácticas 


Experiencia profesional: Orientadora educativa en 


Servicio Psicopedagógico Escolar. Inspectora de 


educación 


Nivel III TC 21,8 22,6 44,4 47,4 50 


66 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Actividad física, salud, hábitos 


de alimentación y niñez 


Experiencia docente: Asignaturas de Doble Grado en 


Educación Primaria e Infantil y Máster en Secundaria 


Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Profesor tutor de inglés, 


castellano y valenciano en secundaria en un centro 


educativo. Profesora de adultos en diferentes 


organismos públicos 


Nivel III TC 22,6 21,8 44,4 45,6 50 


67 


Enseñanza y Ap. de 


la Ed. Música, 


Plástica y Visual / 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Atención Temprana y las 


necesidades educativas especiales 


Experiencia docente: Asignaturas relacionadas con la 


Atención Temprana y las necesidades educativas 


especiales Nivel MECES 3 


Experiencia profesional: Dirección de un  gabinete 


psicopedagógico y logopédico. Codirección un equipo de 


Atención Temprana 


Nivel IV TP 7,5 3,3 10,8 12,9 36 
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Nº 
MATERIA 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 
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CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


68 


Sociedad, Familia y 


Escuela / Prácticas 


Escolares / Trabajo 


Fin de Grado. 


Líneas de investigación (doctorando): Pedagogía de la 


muerte 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado y Máster en 


el  área de educación Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Área de Servicios Sociales de 


entidades municipales. Departamento de Recursos 


Humanos 


Nivel IV 


Nivel V 
TC 6,8 9,3 16,1 49,15 50 


69 


Enseñanza y Ap. de 


la Ed. Música, 


Plástica y Visual / 


Prácticas Escolares 


/ TIC en Educación 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Teatro, innovación, didáctica de 


la Lengua y la Literatura. Educación, sociedad y calidad 


de vida 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Secundaria Nivel MECES 3 


Experiencia profesional:  Coordinador de centro de 


formación profesional 


Nivel IV TC 4,6 17,3 21,9 38,5 50 


70 


Procesos y 


contextos 


educativos / 


Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Derechos humanos, 


nacionalidad y ciudadanía 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en 


Educación Primaria y de Máster en Grado en Trabajo 


Social Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Profesor en educación primaria 


en centros educativos  públicos y privados 


Nivel IV TP 4,8 5,2 10 19,5 50 


71 


Enseñanza y Ap. de 


la Ed. Música, 


Plástica y Visual / 


Lengua Extranjera: 


Inglés / Trabajo Fin 


de Grado. 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Secundaria y de Grado en  Educación Infantil y 


Educación Primaria Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Coordinador Erasmus. Profesor 


educación secundaria. Formador de profesores CEFIRE. 


Profesor de inglés y afines en primaria, secundaria y EOI  


Nivel V TC 
18.8 


19,6 
18,8 


37,6 


38,4 
48,8 50 
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ACADÉMICA 


 


DEDICACIÓN 


 


ECTS  
ECTS EN 


EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS OCTUBRE ABRIL 


72 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: NEEs, TICs aplicadas a la 


educación, acoso escolar y ciberacoso (Doctoranda) 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en Acoso 


Escolar y Mediación y de Máster en Pedagogía Nivel 


MECES 3 


Experiencia profesional: Pedagoga en colegios y en 


fundaciones 


Nivel V TP 19,7 3,3 23 23 50 


73 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Experiencia docente: Asignaturas de Grado en Psicología 


Nivel MECES 2 


Experiencia profesional: Psicóloga de un centro 


residencial de  personas con discapacidad intelectual 


gravemente afectados 


Nivel V TP 11,2 0,8 12 12 50 


74 


Prácticas Escolares 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Líneas de investigación: Investigación en el campo de la 


lingüística comparada y la traducción bajo la perspectiva 


de la modalidad 


Experiencia docente: Asignaturas de Máster en 


Secundaria y de Grado en Traducción e Interpretación 


Nivel MECES 2 y 3 


Experiencia profesional: Departamento de marketing. 


Traductor e intérprete de japonés-español-inglés 


Nivel IV TC 11,6 1,2 12,8 48,8 50 
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6.1.7. DETALLE DEL CÓMPUTO DE LA CARGA CREDITICIA DEL PROFESORADO 


La Universitat Internacional Valenciana presenta un profundo interés y vocación por la calidad 


de la docencia y la atención personalizada del estudiante, lo que implica que los docentes 


cuenten con una carga correctamente balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de 


Universidades Privadas. Así, los profesores a tiempo completo imparten un máximo de 50 ECTS 


por curso académico, mientras que los profesores a tiempo parcial imparten un máximo de 36 


ECTS.  


La carga se computa de la siguiente manera:  


• Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 


90 estudiantes (Ej.: 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura tenga 6 


ECTS). 


• La mitad de los ECTS de la asignatura Prácticas Externas para el coordinador de la 


asignatura por cada grupo de 30 estudiantes (Ej.: 2.5 ECTS de carga docente en el caso 


de que la asignatura tenga 5 ECTS por cada grupo de 30 estudiantes). 


• 6 ECTS para el coordinador de la asignatura TFG en un grupo de 90 estudiantes (Ej.: 6 


ECTS de carga docente).  


• 0,4 ECTS por cada TFG de 8 ECTS. 
 


Siguiendo estos criterios, en el Título sujeto a evaluación se han computado un total de 1775 


ECTS de carga docente, distribuidos de la siguiente manera: 1250 ECTS por la docencia de 


asignaturas, 315 ECTS por la coordinación de las prácticas externas, 30 ECTS por la coordinación 


de la asignatura TFG y 180 ECTS por la tutorización de TFG.  


En relación con los TFG, la presencialidad prevista en las tutorías es del 30%, por lo que el 


número de horas dedicadas por el docente a la tutorización del estudiante resulta de multiplicar 


el número de horas reflejado en la Memoria por el mencionado porcentaje de presencialidad.  


Este cómputo de carga docente de los TFG recoge la dedicación completa de los profesores a la 


tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier labor de gestión del propio 


trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la asignatura. Por consiguiente, los 


0,3 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica a atender al estudiante, siendo 


suficientes para garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos criterios 


forman parte de los criterios de asignación docente aprobados por el Vicerrectorado de 


Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana y son de aplicación en todos los títulos 


(Grado y Máster) de la Universidad.  


Siguiendo con lo expuesto inicialmente, la Universidad ha distribuido la tutorización de TFG 


entre todo el Claustro docente, permitiendo un correcto seguimiento del trabajo desarrollado 


por el estudiante. La asignación completa de la carga docente del profesorado se resume en la 


siguiente tabla:  
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Nº 


ECTS Docencia Nº TFG ECTS TFG ECTS Totales 


Abril Octubre Total Abril Octubre 
Máx. 


simultáneos 
Abril Octubre Total Octubre Abril Anual 


1 6 17 23 3 3 3 1,2 1,2 2,4 18,2 7,2 25,4 


2 6 6 12 2 3 3 0,8 1,2 2 7,2 6,8 14 


3 6 12 18 2 4 4 0,8 1,6 2,4 13,6 6,8 20,4 


4 9 15 24 2 5 5 0,8 2 2,8 17 9,8 26,8 


5 6 6 12 2 3 3 0,8 1,2 2 7,2 6,8 14 


6 0 3 3 2 5 5 0,8 2 2,8 5 0,8 5,8 


7 0 18 18 3 2 3 1,2 0,8 2 18,8 1,2 20 


8 6 18 24 3 4 4 1,2 1,6 2,8 19,6 7,2 26,8 


9 12 18 30 2 4 4 0,8 1,6 2,4 19,6 12,8 32,4 


10 9 15 24 2 3 3 0,8 1,2 2 16,2 9,8 26 


11 16,5 15 31,5 3 4 4 1,2 1,6 2,8 16,6 17,7 34,3 


12 5,5 0 5,5 2 4 4 0,8 1,6 2,4 1,6 6,3 7,9 


13 
14  
12 


20  
18 


34  
30 


2 3 3 0,8 1,2 2 
21,2 


19,2 


14,8 


12,8 


36  


32 


14 6 16 22 4 3 4 1,6 1,2 2,8 17,2 7,6 24,8 


15 0 18 18 4 5 5 1,6 2 3,6 20 1,6 21,6 


16 12 12 24 2 3 3 0,8 1,2 2 13,2 12,8 26 


17 12 
13,5 
12 


25,5 
24 


2 
4 


5 5 
0,8 
1,6 


2 
2,8 
3,6 


15,5 
14 


12,8 
13,6 


28,3 
27,6 


18 6 24 30 2 5 5 0,8 2 2,8 26 6,8 32,8 


19 6 2,5 8,5 4 3 4 1,6 1,2 2,8 3,7 7,6 11,3 


20 6 6 12 2 2 2 0,8 0,8 1,6 6,8 6,8 13,6 


21 12 6 18 2 4 4 0,8 1,6 2,4 7,6 12,8 20,4 


22 12 18 30 2 5 5 0,8 2 2,8 20 12,8 32,8 


23 12 
6  


12 
18  
24 


2 5 5 0,8 2 2,8 
8  


14 
12,8 


20,8 
26,8 


24 3 3 6 2 3 3 0,8 1,2 2 4,2 3,8 8 


25 3 3 6 2 3 3 0,8 1,2 2 4,2 3,8 8 


26 6 6 12 2 4 4 0,8 1,6 2,4 7,6 6,8 14,4 


27 6 
6 


13,5 
12 


19,5 
2 
4 


3 
5 


3 
5 


0,8 
1,6 


1,2 
2 


2 
3,6 


7,2 
15,5 


6,8 
7,6 


14 
23,1 


28 18 18 36 3 5 5 1,2 2 3,2 20 19,2 39,2 


29 12 12 24 2 3 3 0,8 1,2 2 13,2 12,8 26 


30 18 18 36 3 3 3 1,2 1,2 2,4 19,2 19,2 38,4 


31 6 12 18 2 4 4 0,8 1,6 2,4 13,6 6,8 20,4 


32 12 12 24 2 4 4 0,8 1,6 2,4 13,6 12,8 26,4 


33 3 
12 


13,5 
15 


16,5 
2 
4 


5 5 
0,8 
1,6 


2 
2,8 
3,6 


14 
15,5 


3,8 
4,6 


17,8 
20,1 


34 9 
9 


18 
18 
27 


2 4 4 0,8 1,6 2,4 
10,6 
19,6 


9,8 
20,4 
29,4 


35 12 18 30 2 3 3 0,8 1,2 2 19,2 12,8 32 


36 12 12 24 3 4 4 1,2 1,6 2,8 13,6 13,2 26,8 


37 12 24 36 2 5 5 0,8 2 2,8 26 12,8 38,8 
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Nº 


ECTS Docencia Nº TFG ECTS TFG ECTS Totales 


Abril Octubre Total Abril Octubre 
Máx. 


simultáneos 
Abril Octubre Total Octubre Abril Anual 


38 
6 


12 
18 


24 
30 


3 3 3 1,2 1,2 2,4 19,2 
7,2 


13,2 
26,4 
32,4 


39 
22 
16 


16 
38 
32 


3 4 4 1,2 1,6 2,8 17,6 
23,2 
17,2 


40,8 
34,8 


40 11 18,5 29,5 3 2 3 1,2 0,8 2 19,3 12,2 31,5 


41 
0 
6 


12 
18 


12 
24 


2 4 4 0,8 1,6 2,4 
13,6 
19,6 


0,8 
6,8 


14,4 
26,4 


42 12 24 36 3 4 4 1,2 1,6 2,8 25,6 13,2 38,8 


43 12 12 24 2 
3  
5 


3  
5 


0,8 
1,2  
2 


2 
2,8 


13,2 
14 


12,8 
26 


26,8 


44 12 12 24 2 2 2 0,8 0,8 1,6 12,8 12,8 25,6 


45 6 15 21 2 4 4 0,8 1,6 2,4 16,6 6,8 23,4 


46 6 17 23 2 3 3 0,8 1,2 2 18,2 6,8 25 


47 12 25,5 37,5 2 5 5 0,8 2 2,8 27,5 12,8 40,3 


48 0 13,5 13,5 2 3 3 0,8 1,2 2 14,7 0,8 15,5 


49 7,5 19 26,5 3 4 4 1,2 1,6 2,8 20,6 8,7 29,3 


50 0 
20 
18 


20 
18 


4 4 4 1,6 1,6 3,2 
21,6 
19,6 


1,6 
23,2 
21,2 


51 11 11 22 2 3 3 0,8 1,2 2 12,2 11,8 24 


52 15 15 30 3 5 5 1,2 2 3,2 17 16,2 33,2 


53 6 15 21 4 3 4 1,6 1,2 2,8 16,2 7,6 23,8 


54 0 6 6 4 5 5 1,6 2 3,6 8 1,6 9,6 


55 12 12 24 2 3 3 0,8 1,2 2 13,2 12,8 26 


56 0 6 6 2 6 6 0,8 2,4 3,2 8,4 0,8 9,2 


57 12 12 24 3 6 6 1,2 2,4 3,6 14,4 13,2 27,6 


58 6 18 24 2 5 5 0,8 2 2,8 20 6,8 26,8 


59 12 18 30 2 4 4 0,8 1,6 2,4 19,6 12,8 32,4 


60 
19  
17 


2,5 
21,5 
19,5 


2 3 3 0,8 1,2 2 3,7 
19,8 
17,8 


23,5 
21,5 


61 6 20,5 26,5 3 2 3 1,2 0,8 2 21,3 7,2 28,5 


62 6 18 24 3 2 3 1,2 0,8 2 18,8 7,2 26 


63 6 6 12 2 3 3 0,8 1,2 2 7,2 6,8 14 


64 18,5 13,5 32 2 4 4 0,8 1,6 2,4 15,1 19,3 34,4 


65 21 21 42 4 2 4 1,6 0,8 2,4 21,8 22,6 44,4 


66 21 21 42 2 4 4 0,8 1,6 2,4 22,6 21,8 44,4 


67 2,5 5,5 8 2 5 5 0,8 2 2,8 7,5 3,3 10,8 


68 8,5 6 14,5 2 2 2 0,8 0,8 1,6 6,8 9,3 16,1 


69 16,5 3 19,5 2 4 4 0,8 1,6 2,4 4,6 17,3 21,9 


70 4 4 8 3 2 3 1,2 0,8 2 4,8 5,2 10 


71 18 18 36 2 2 2 
0,8 
1,6 


0,8 
1,6 
2,4 


18,8 
19,6 


18,8 
37,6 
38,4 


72 2,5 18,5 21 2 3 3 0,8 1,2 2 19,7 3,3 23 


73 0 10 10 2 3 3 0,8 1,2 2 11,2 0,8 12 


74 0 10 10 3 4 4 1,2 1,6 2,8 11,6 1,2 12,8 
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En consecuencia, a esta asignación de TFG, como máximo, un docente tutoriza 6 TFG 


simultáneamente, ya que la tutorización de trabajos de abril y octubre nunca se solapa. Además, 


como se indicaba al comienzo, el cómputo se ajusta plenamente a lo dispuesto en el VIII 


Convenio Colectivo de Universidades Privadas.  


 


6.1.8. FORMACIÓN EN DOCENCIA ON LINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado de 


Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene 


desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología 


de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 


conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 


de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las 


competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial 


foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 


Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación específica por 


parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, se trata de una 


actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los principios 


metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, 


las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a dar 


soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición un 


aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de 


recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por 


otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte 


técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Grado posee experiencia docente. Por tratarse de una 


Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no presencial, 


la totalidad de su profesorado se computa al 100 % 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 


que los alumnos se organizarán en grupos de 100 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a 


su cargo un máximo de 100 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y 


las diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  


El título consta de dos ediciones, abril y octubre. Actualmente se ofertan 100 plazas en la 


edición de abril y otras 100 plazas en la edición de octubre. La ampliación de plazas que se 


solicita es de 100 plazas en la edición de octubre, sumando 200 plazas en esta edición y creando 


un grupo nuevo para impartir docencia. Por tanto, la edición de abril constaría de un grupo de 


100 estudiantes y la edición de octubre de dos grupos de 100 estudiantes cada uno que suman 


en total 300 plazas en las dos ediciones. 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la VIU, son las que se indican a 


continuación: 


• Profesor Director: Profesor doctor con acreditación, que desarrolla actividades 
docentes e Investigadoras, que puede dirigir o coordinar estudios de su especialidad o 
interdisciplinares y puede colaborar en el diseño e implantación de nuevos programas 
de estudios o investigación que el centro decida llevar a cabo. Este profesorado se 
encuentra en régimen de dedicación a tiempo completo (de 19 a 32 ECTS). Se podrá 
considerar también en esta categoría a Doctores sin acreditación o Licenciados. 
(indicado como Profesor Director en la herramienta) 


• Profesor Colaborador: Profesor doctor con acreditación, que desarrolla actividades 
docentes e Investigadoras. Además podrá apoyar a la Dirección/Coordinación de 
estudios de la especialidad e interdisciplinares, en caso necesario.  


• Profesor colaborador a tiempo completo: imparte entre 19 y 32 ECTS. 


(Indicado como Profesor Adjunto en la herramienta) 


• Profesor colaborador a tiempo parcial: imparte un máximo de 18 ECTS. 


(Indicado como Ayudante en la herramienta) 


• Consultor experto: Es el titulado universitario, con la condición de Doctor y acreditado 
o no, que se dedica únicamente a la Dirección de TFG’s o TFM’s y a la tutorización de 
Prácticas Externas. (indicado como Profesor Asociado en la herramienta) 
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6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


 


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Profesor Director – 


Tiempo Completo 
2 3,4 100 50 87,5 


Profesor colaborador – 


Tiempo Completo 
40 69 62,5 37,5 63,6 


Total tiempo completo 42 72,4 - 


Profesor colaborador – 


Tiempo Parcial 
16 27,6 37,5 31,3 69,9 


Consultor experto – 


Tiempo Parcial 
- - - - - 


Total tiempo parcial 16 27,6 - 


TOTAL 58 100 56,9 36,2  


 


 


 6. 1. 3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada 


en intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 16 27,6 % 


Entre 5 y 10 años 24 41,4 % 


Más de 10 años 18 31,0 % 


TOTAL 58 100 % 


 


 


 


 


C
SV


: 4
81


14
80


09
47


91
86


63
71


78
94


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481148009479186637178945





Memoria verifica Grado (Ed.1) 


3 


 


 


 6. 1. 4. EXPERIENCIA INVESTIGADOR DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia Investigador del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADOR NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 27 46,6 % 


Entre 6 y 12 años 23 39,7 % 


Más de 12 años 8 13,8 % 


TOTAL 58 100 % 


 


 6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 3 5,2 % 


Entre 3 y 6 años 28 48,3 % 


Más de 6 años 27 46,6 % 


TOTAL 58 100 % 


C
SV


: 4
81


14
80


09
47


91
86


63
71


78
94


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481148009479186637178945





  


 


6 .1. 6. Detalle del perfil de profesorado 


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADOR 


ACREDITACIÓN  
<3 


 


 
3-9 


 


 
>9 


 


 
<5 


 


 
5-10 


 


 
>10 


 


 
<6 


 


 
6-12 


 


 
>12 


 


1 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud  X  X   X     


2 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  X   X   X  
Contratado 
Doctor, ANECA 


3 Doctor 
Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X  X   X  
Contratado 
Doctor, AVAP 


4 Licenciado Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X  X   X     


5 Doctor Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X   X  X  
Contratado 
Doctor, ANECA 


6 Licenciado Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


X   X   X     


7 Doctor  Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X   X   X  
Contratado 
Doctor, ANECA 


8 Doctor Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X  X   X     


9 Doctor Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X   X   X  
Ayudante 
Doctor, AVAP 


10 Doctor Filosofía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X   X   X 
Contratado 
Doctor, ANECA 


11 Doctor 
Ciencias de la 
Educación 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X   X   X    


C
SV


: 4
81


14
80


09
47


91
86


63
71


78
94


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=481148009479186637178945





Memoria verifica Grado (Ed.1) 


5 


 


12 Doctor 
Educación 
Física 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X   X   X    


13 Doctor 
 Ciencias de 
los alimentos 


Ciencias de la Salud  X  X    X    


14 Licenciado 
Ciencias de la 
educación  


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X  X  X     


15 
Licenciado 
Diplomado 


Logopedia Ciencias de la Salud  X   X  X     


16 Doctor 
Lingüística 
aplicada 


Artes y Humanidades   X  X   X    


17 Licenciado 


 Ciencias de la 
Actividad 
física y el 
deporte 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X  X  X     


18 Doctor 


Ciencias de la 
Actividad 
física y el 
deporte 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X  X   X  
Contratado 
Doctor, AVAP 


19 Doctor 


Ciencias de la 
Actividad 
física y el 
deporte 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X  X   X     


20 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   X  X  X     


21 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   X   X   X 
Contratado 
Doctor, AVAP 


22 Licenciado Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X  X   X     


23 Licenciado Derecho 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X  X   X     
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24 Doctor 
Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X   X  X     


25 Licenciado Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas  X  X   X  


   


26 Doctor 
Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X    X   
X 


Contratado 
Doctor, ACSUCYL 


27 Doctor 


Sociedad de la 
Información y 
el 
Conocimiento 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X   X   X 
Ayudante 
Doctor, AVAP 


28 Doctor 
Psicopedagogí
a 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X   X   X    


29 Licenciado Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X  X   X     


30 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   X  X   X  
Contratado 
Doctor, DEVA 


31 Licenciado 
Traducción e 
Interpretación 


Artes y Humanidades  X  X   X     


32 Doctor 
Traducción e 
Interpretación 


Artes y Humanidades  X    X   X 
Ayudante 
Doctor, AVAP 


33 Doctor 
Filología 
Hispánica 


Artes y Humanidades   X  X   X  


Contratado 
Doctor y 
Profesor Titular, 
ANECA 


34 Licenciado 
Filología 
Hispánica 


Artes y Humanidades  X   X   X    


35 Doctor 
Educación 
Artísitca 


Artes y Humanidades  X   X   X  
Contratado 
Doctor, ANECA y 
ACSUCYL 
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36 Licenciado Bellas Artes Artes y Humanidades   X  X  X     


37 Licenciado 
Historia del 
Arte 


Artes y Humanidades   X   X X     


38 Doctor Musicología Artes y Humanidades   X  X    X 
Ayudante 
Doctor, ANECA 


39 Diplomado Magisterio 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X  X  X     


40 Graduado 
Artes 
escénicas 


Artes y Humanidades X   X   X     


41 Doctor Traducción Artes y Humanidades  X  X   X     


42 Licenciado 
Filología 
inglesa 


Artes y Humanidades  X   X  X     


43 Doctor 
Filología 
inglesa  


Artes y Humanidades 
  X   X  X    


44 Graduado Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X   X  X    


45 Licenciado 
Ciencias del 
Trabajo 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X  X  X     


46 Doctor 
Telecomunica
ciones 


Ingeniería y 
Arquitectura 


  X   X X     


47 Doctor Biología Ciencias  X    X  X  
Ayudante 
Doctor, ANECA 


48 Doctor 


 Geografía e 
Historia e 
historia del 
arte 


Artes y Humanidades   X   X   X 
Contratado 
Doctor, AVAP 


49 Graduado  Historia Artes y Humanidades X   X   X     
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50 Doctor Matemáticas Ciencias  X  X   X   
Ayudante 
Doctor, ANECA 


51 Ingeniero 
Ingeniería 
industrial 


Ciencias   X   X  X    


52 Graduado 
Terapia 
Ocupacional 


Ciencias de la Salud   X   X  X    


53 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   X   X  X  
Profesor de 
Universidad 
Privada, AVAP 


54 Licenciado Psicología Ciencias de la Salud   X   X  X    


55 Licenciado Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X   X X     


56 Licenciado 
Filología 
Hispánica 


Artes y Humanidades  X  X   X     


57 Doctor Pedagogía 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  X  X   X  
Ayudante 
Doctor, ANECA 


58 Doctor Psicología  
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 X    X   X 
Ayudante 
Doctor, ANECA 
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Nº LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL CATEGORÍA 
DOCENTE 


DEDICACIÓN 
TC/TP 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 
EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


OCTUBRE ABRIL 


1 
Experto en Familia y violencia filioparental. Experiencia docente 
en psicología del desarrollo y familia. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 26,5 0 26,5 32 32 


2 


Investigador en  Autismo y otros trastornos de la infancia y 
adolescencia y cuidadores de personas con demencia. 
Experiencia docente en psicología de la salud y psicología del 
desarrollo y educación. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 16,5 9 25,5 32 32 


3 
Investigador en Educomunicación. Experiencia docente en 
historia de la escuela e innovación educativa. 


Profesor 
Director 


TC 12 6 18 18 32 


4 
Experto en orientación educativa y reeducación pedagógica. 
Experiencia docente en historia de la escuela infantil y 
metodología en investigación educativa. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 22 0 22 22 32 


5 
Investigador en Educación Inclusiva. Experiencia docente en 
didáctica de la educación infantil, metodología en investigación 
educativa y atención a la diversidad en educación infantil. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 12 12 24 32 32 


6 
Experto en metodología y didáctica escolar. Experiencia 
docente en organización y didáctica escolar. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 6 8,25 14,25 18 18 


7 
Investigador en Teoría e Historia de la Educación y Renovación 
Pedagógica. Experiencia docente en organización y gestión 
escolar. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 19,5 6 25,5 30 32 


8 
Investigador en Orientación Educativa y familiar. Experiencia 
docente en procesos de enseñanza y aprendizaje de técnicas 
para el aula y en  gestión educativa. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 6 15,75 21,75 32 32 


9 
Investigador en estilos educativos familiares (medición 
educativa). Experiencia docente en organización escolar y 
procesos y contextos educativos. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 13,5 13,5 27 27 32 


10 
Investigador en Relativismo y hermenéutica. Experiencia 
docente en filosofía y valores. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 23,5 6 29,5 29,5 32 
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11 
Investigador en Derechos de la infancia y educación en 
Latinoamérica. Experiencia docente en educación comparada e 
internacional, derechos humanos y educación. 


Profesor 
Director 


TP 13,5 0 13,5 18 18 


12 
Investigador en Análisis y valoración de materiales y su uso en 
diversas propuestas de actividad física. Experiencia docente en 
educación física y para la salud. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 16 6 22 32 32 


13 Investigador en inmunonutrición y en celiaquía. Experiencia 
docente en ciencias de la naturaleza, salud y alimentación. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 12 13,5 25,5 32 32 


14 
Experto en dificultades del aprendizaje y trastornos del 
lenguaje. Experiencia docente estimulación del lenguaje oral y 
lectoescritura. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 16 6 22 32 32 


15 
Experto en evaluación de la competencia léxica. Experiencia 
docente lectoescritura y en dificultades de aprendizaje. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 18 12 30 30 32 


16 
Investigador en Aprendizaje de Lenguas con Valor Añadido. 
Experiencia docente en didáctica y literatura infantil. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 12 6 18 27 32 


17 
Experto en terapia a través de la aventura y psicología de la 
salud. Experiencia docente en educación física y expresión 
corporal. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 13 11,25 24,25 24,25 32 


18 


Investigador en  motivación e intereses de los alumnos de 
enseñanza secundaria hacia la práctica deportiva y 
comportamientos disciplinados/indisciplinados. Experiencia 
docente en desarrollo psicomotor y expresión corporal y 
practicum. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 16,5 6 22,5 28,5 32 


19 
Investigador en neurociencia, deporte y educación. Experiencia 
docente en psicomotricidad y atención educativa al alumnado 
con NEE. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 13,5 8,25 21,75 24,75 32 


20 
Investigador en inteligencia emocional y conductas disruptivas 
en el aula. Experiencia docente en Educación emocional, 
Habilidades Sociales e inteligencia emocional. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 6 6 12 24 32 


21 
Investigador en competencia emocional en la infancia. 
Especialista en Psicología Clínica. Experiencia docente en 
educación e inteligencia emocional. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 15 7,5 22,5 32 32 
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22 
Experto en Organización y Dirección de Centros Educativos y 
atención a la diversidad. Experiencia docente en diagnóstico e 
intervención psicopedagógica en educación infantil. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 12,75 17,5 30,25 30,25 32 


23 
Experto en derechos fundamentales. Experiencia docente en 
legislación educativa y deontología profesional. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 17,5 10 27,5 30,5 32 


24 
Investigador en políticas educativas en la Educación y Atención 
de la primera infancia. Experto en política y legislación 
educativa. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 4 7,5 11,5 11,5 18 


25 
Experto en gestión educativa y planes de convivencia en 
centros escolares. Experiencia docente en desarrollo 
profesional docente. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 16 8,5 24,5 332 32 


26 
Investigador en formación inicial del profesorado en 
competencias en Educación Superior y experto en Docencia 
Digital. Experiencia docente en TICs y educación. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 12 12 24 30 32 


27 
Investigador en Learning analytics y uso de las tecnologías en 
Educación. Experiencia docente en enseñanza por 
competencias y tecnología y educación. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 13,5 6 19,5 32 32 


28 
Investigador en procesos de transformación educativa y 
modelos de responsabilidad Social Educativa. Experiencia 
docente en TICs y procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 13,5 0 13,5 32 32 


29 
Experto en desarrollo familiar y comunitario. Experiencia 
docente en el área de familia y escuela. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 6 0 6 18 18 


30 
Investigador en conductas de apego en la infancia. Experiencia 
docente en psicología evolutiva y  en educación y familia. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 6 6 12 32 32 


31 
Experto  en  sistemas de evaluación para la mejora del 
aprendizaje con software educativo. Experiencia docente en 
didáctica de la lengua inglesa. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 16 6 22 28 32 


32 
Investigador en traducción literaria creativa y  enseñanza de la 
traducción. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 6 7,5 13,5 13,5 18 
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33 
Investigador en el proceso de apropiación de niños en España y 
Argentina. Experiencia docente en didáctica y literatura 
española. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 13,5 13,5 27 30 32 


34 
Experto en pragmática y análisis del discurso. Experiencia 
docente en intencionalidad y discurso y en didáctica de la 
lengua española. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 12 0 12 15 18 


35 
Investigador en estrategias para el uso educativo de las 
prácticas artísticas. Experiencia docente en educación plástica 
y visual. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 10,5 3 13,5 16,5 18 


36 
Experto en conservación y restauración del patrimonio cultural 
y didáctica de la expresión plástica. Experiencia docente en 
educación plástica y escultura. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 3 0 3 12 18 


37 
Experto en  lenguaje musical, estética en el cine y arte y 
educación. Experiencia docente en educación musical. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 3 3 6 12 18 


38 


Investigador en  teoría e historia de la música y en enseñanza y 
aprendizaje de la música: contextos, ámbitos, realidades y 
práctica. Experiencia docente en educación musical, didáctica e 
historia de la música. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 3 7,5 10,5 16,5 18 


39 
Experto en dramatización y teatro. Experiencia docente en 
interpretación y danza. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 3 3 6 18 18 


40 
Experto en escenografía y dramaturgia. Experiencia docente en 
interpretación, teatro y cine. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 13 0 13 13 18 


41 
Investigador en cultura e inclusividad a través de la traducción. 
Experiencia docente en traducción e introducción del inglés en 
el curriculum educativo. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 12 12 24 30 32 


42 
Experto en traducción e interpretación y en metodología 
Montessori. Experiencia docente en didáctica y literatura de la 
lengua inglesa 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 12 12 24 30 32 


43 
Investigador en historia, cultura y sociedad inglesa. Experto en 
método CLIL. Experiencia docente en historia, lengua y 
literatura inglesa 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 13,5 6 19,5 19,5 32 
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44 
Experto en E-learning y evaluación de aprendizajes desde la 
virtualidad. Experiencia docente en tecnología educativa. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 12 12 24 30 32 


45 
Experto en recursos humanos e innovación educativa. 
Experiencia docente en informática y  diseño, evaluación y 
creación de materiales didácticos con TIC. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 6 6 12 18 18 


46 
Investigador en riesgos de las Nuevas Tecnologías en los 
menores. Experiencia docente en innovación y tecnología 
educativa. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 13,5 6 19,5 32 32 


47 
Investigador en Bioinformática aplicada a ciencias ambientales. 
Experiencia docente en Ciencias de la Naturaleza y Biología 
animal. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 13,5 0 13,5 13,5 18 


48 Investigador en gestión del patrimonio y arte contemporáneo. 
Experiencia docente en ciencias sociales e historia del arte. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 13,5 6 19,5 28,5 32 


49 
Experto en economía y fiscalidad del Antiguo Régimen. 
Experiencia docente en ciencias sociales y didáctica de las 
ciencias sociales.  


Profesor 
Colaborador TP 


TP 16 0 16 16 18 


50 
Investigador en Aprendizaje cooperativo en Matemáticas. 
Experiencia docente en matemáticas aplicadas  y didáctica de 
las matemáticas. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 6 6 12 15 18 


51 Experto en tutoría entre iguales en Matemáticas. Experiencia 
docente en didáctica de las matemáticas. 


Profesor 
Colaborador TP 


TP 6 0 6 15 18 


52 
Experto en empoderamiento Familiar e inclusión educativa. 
Experiencia docente en atención temprana y atención 
educativa al alumnado con NEE. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 12 12 24 30 32 


53 
Investigador en Psicología Social y psicología de las personas 
con discapacidad. Experiencia docente en trastornos del 
desarrollo y discapacidad. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 19,5 6 25,5 31,5 32 


54 
Experto en factores psicosociales y adaptación del paciente 
pediátrico y su familia. Experiencia docente en trastornos 
generalizados del desarrollo y psicología evolutiva. 


Profesor 
Colaborador TP 
TC 


TP TC 6 18 6 12 24 15 27 18 32 
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55 
Especialista en estimulación temprana, valores y juego 
simbólico. Experiencia docente en estimulación temprana, 
dirección de TFG y  tutorización de prácticas. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 20 8,25 28,25 28,25 32 


56 
Experto en  Literatura y teatro en el contexto europeo. 
Experiencia docente en  dirección de TFG y  tutorización de 
prácticas. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 20 8,25 28,25 28,25 32 


57 


Investigador en  pedagogía social en contextos de exclusión 
socioeducativa. Experiencia docente en pedagogía social y 
teoría de la educación, dirección de TFG y  tutorización de 
prácticas. 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 17,5 7,5 25 31 32 


58 
Investigador en Psicología Evolutiva e infancia. Experiencia 
docente en psicología evolutiva, desarrollo cognitivo, dirección 
de TFG y  tutorización de prácticas 


Profesor 
Colaborador TC 


TC 15,75 16 31,75 31,75 32 


   TOTAL 740 400 1140 1755  
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RESUMEN DE ECTS OFERTADOS POR EDICIÓN 


  


 
Asignaturas Básicas y 


Obligatorias 


Asignaturas 


Optativas 


Practicas 


externas 
TFG 


TOTAL ECTS 


OFERTADOS 


POR 


EDICIÓN 


Ed. Octubre 320 120 150 150 740 


Ed. Abril 160 90 75 75 400 


 


 


Con la asignación de docencia que se puede ver en el cuadro anterior, se cubren los 480 ECTS ofertados con tres grupos de docencia (dos en la edición 


de Octubre y uno en la edición de Abril) para las asignaturas básicas y obligatorias (160 ECTS). En las asignaturas optativas se oferta un grupo para cada 


mención y edición, además se incluye un segundo grupo para la mención de Pedagogía Terapéutica. Este segundo grupo se plantea por la trayectoria del 


título, en cada edición anterior del mismo más de la mitad del alumnado  ha optado por esta mención, por lo que será necesario ofertar dos grupos en la 


edición de Octubre. Asimismo se computan 75 y 150 ECTS para cada edición por la tutorización de Prácticas Externas1.  Finalmente se contemplan 75 y 150 


ECTS para cada edición por la dirección de Trabajos Fin de Máster2. Por tanto, el aumento de personal docente y la dedicación del mismo que presenta la 


Universidad son adecuados a la cualificación y dedicación necesaria al título. 


                                                           
1 Cada alumno tutorizado tiene una asignación de 0.25 ECTS para el docente por cada periodo de prácticas escolares, con un máximo de 40 alumnos por profesor y edición, 
es decir un máximo de 10 ECTS. 
2 Cada TFG tiene una asignación de 0.75 ECTS para el docente, con un máximo de 10 alumnos por profesor y edición, es decir, un máximo de 7.5 ECTS. 
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TABLA DE LAS ASIGNATURAS DEL GRADO CON RESPECTO AL PROFESORADO QUE LAS 


IMPARTEN (EL PROFESORADO SIGUE LA NUMERACIÓN DE LA TABLA ANTERIOR)  


Grado de Educación Infantil / Edición de Octubre (2018-2019) 


 Primer curso 


Materia o Asignatura Profesor/a ECTS3 Perfil Tutor  


Psicología de la Educación y del 


Desarrollo Infantil 


1 


2 


9 


9 


Licenciado en Psicología 


Doctor en Psicología 


La escuela infantil en el sistema 


educativo español, europeo e 


internacional: historia 


3 


4 


6 


6 


Doctor en Didáctica y 
Organización Escolar 


Licenciado en Pedagogía 


Metodologías didácticas para la 


escuela infantil 


5 


6 


6 


6 


Doctor en Pedagogía 


Licenciado en Pedagogía 


Gestión de centros de 


Educación Infantil 


7 


8 


6 


6 


Doctor en Pedagogía 


Doctor en Pedagogía 


Organización del espacio 


escolar, materiales y habilidades 


docentes  


7 


9 


6 


6 


Doctor en Pedagogía 


Doctor en Pedagogía 


Religión y Valores en sociedades 


multiculturales 


10 


11 


6 


6 


Doctor en Filosofía 


Doctor en Ciencias de la 
Educación 


Infancia, Salud y Alimentación 
12 


13 


6 


6 


Doctor en Educación Física 


Doctor en Ciencias de los 
Alimentos 


Estimulación del Lenguaje Oral 
14 


15 


6 


6 


Licenciado en Ciencias de la 
Educación 


Diplomado  en Logopedia 


Lectoescritura 
15 


16 


6 


6 


Diplomado  en Logopedia 


Doctor en Lingüística 


Expresión Corporal 
17 


18 


6 


6 


Licenciado en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


Doctor en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


 


  


                                                           
3 La tutorización de prácticas externas  se computan como 0.25 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de alumnos tutorizados 40 alumnos por profesor y edición.  
La dirección de  Trabajo Fin de Grado se computan como 0.75 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de TFG’s dirigidos 10 por profesor y edición. C
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Segundo curso 


Materia Profesor/a ECTS4 Perfil Tutor 


Psicomotricidad 
18 


19 


6 


6 


Doctor en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


Doctor en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


Empatía, habilidades sociales e 


inteligencia emocional 


20 


21 


6 


6 


Doctor en Psicología 


Doctor en Psicología 


Diagnóstico e intervención 


psicopedagógica 


21 


22 


9 


9 


Doctor en Psicología 


Licenciado en Pedagogía 


Metodología de investigación en 


innovación educativa 


4 


5 


6 


6 


Licenciado en Pedagogía 


Doctor en Pedagogía 


La escuela infantil en el sistema 


educativo español: legislación 


23 


24 


4 


4 


Licenciado en Derecho 


Doctor en Didáctica y 
Organización Escolar 


Desarrollo profesional docente y 


su deontología 


23 


25 


6 


6 


Licenciado en Derecho 


Licenciado en Pedagogía 


Las TIC como herramienta de 


innovación docente 


3 


26 


6 


6 


Doctor en Didáctica y 
Organización Escolar 


Doctor en Didáctica y 
Organización Escolar 


Procesos de enseñanza-


aprendizaje por competencias 


27 


28 


6 


6 


Doctor en Sociedad de la 
Información y el Conocimiento 


Doctor en Psicopedagogía 


Familia y escuela 
29 


30 


6 


6 


Licenciado en Pedagogía 


Doctor en Psicología 


PRÁCTICAS I 


4 10 Licenciado en Pedagogía 


49 10 Graduado en Historia 


55 10 Licenciado en Pedagogía 


56 10 
Licenciado en Filología 
Hispánica 


1 10 Licenciado en Psicología 


 


  


                                                           
4 La tutorización de prácticas externas  se computan como 0.25 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de alumnos tutorizados 40 alumnos por profesor y edición.  
La dirección de  Trabajo Fin de Grado se computan como 0.75 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de TFG’s dirigidos 10 por profesor y edición. C
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Tercer curso 


Materia o Asignatura Profesor/a ECTS5 Perfil Tutor 


Inglés para el aula y su didáctica 
31 


32 


6 


6 


Licenciado en Traducción e 
Interpretación 


Doctor en Traducción e 
Interpretación 


Lengua Española y su didáctica 
33 


34 


6 


6 


Doctor en Filología Hispánica 


Licenciado en Filología 
Hispánica 


Literatura infantil y su didáctica 
16 


34 


6 


6 


Doctor en Lingüística 


Licenciado en Filología 
Hispánica 


Educación Plástica 
35 


36 


3 


3 


Doctor en Educación Artística 


Licenciado en Bellas Artes 


Educación musical 
37 


38 


3 


3 


Licenciado en Historia del Arte 


Doctor en Musicología 


Artes escénicas en educación infantil 
39 


40 


3 


3 


Diplomado Magisterio 


Graduado en Artes Escénicas 


Lengua inglesa en el currículum 41 6 
Doctor en Traducción e 
Interpretación 


Lingüística de la lengua, inglés 42 6 Licenciado en Filología Inglesa 


Aprendizaje textual. Comprensión y 


producción de textos escritos y 


orales 


41 6 
Doctor en Traducción e 
Interpretación 


Nuevas Tecnologías y Educación 26 6 
Doctor en Didáctica y 
Organización Escolar 


La Tecnología Digital y su implicación 


en la educación 
44 6 Graduado en Pedagogía 


Diseño, creación y evaluación de 


materiales didácticos con TIC 
45 6 


Licenciado en Ciencias del 
Trabajo 


Dificultades en el Aprendizaje, 


Trastornos de la Comunicación y de 


tipo conductual  


15 


58 
6 Diplomado  en Logopedia 


Atención Educativa al Alumnado con 


Necesidades Educativas Especiales 


52 


58 
6 


Graduado en Terapia 
Ocupacional 


Atención Educativa al Alumnado con 


Deficiencia Motriz 


52 


54 
6 


Graduado en Terapia 
Ocupacional 


                                                           
5 La tutorización de prácticas externas  se computan como 0.25 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de alumnos tutorizados 40 alumnos por profesor y edición.  
La dirección de  Trabajo Fin de Grado se computan como 0.75 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de TFG’s dirigidos 10 por profesor y edición. C
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Materia o Asignatura Profesor/a ECTS5 Perfil Tutor 


PRÁCTICAS II 


10 10 Doctor en Filosofía 


14 10 
Licenciado en Ciencias de la 
Educación 


17 10 
Licenciado en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


40 10 Graduado en Artes Escénicas 


57 10 Doctor en Pedagogía 
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Cuarto curso 


Materia o Asignatura Profesor/a ECTS6 Perfil Tutor 


Ciencias de la Naturaleza y su 


Didáctica 


13 


47 


6 


6 


Doctor en Ciencias de los Alimentos 


Doctor en Biología 


Ciencias Sociales y su 


Didáctica 


48 


49 


6 


6 


Doctor en Geografía e Historia 


Graduado en Historia 


Matemáticas y su Didáctica 
50 


51 


6 


6 


Doctor en Matemáticas 


Ingeniero Industrial 


Historia, cultura y sociedad en 


los países de habla inglesa 
43 6 Doctor en Filología Inglesa 


Didáctica y literatura 42 6 Licenciado en Filología Inglesa 


Las TIC como recurso didáctico 


en educación infantil 
44 6 Graduado en Pedagogía 


Gestión e Innovación  en 


Nuevas Tecnologías en el 


centro escolar 


46 6 Doctor en Telecomunicaciones 


Atención educativa al 


alumnado con deficiencias 


sensoriales 


53 


54 
6 Doctor en Psicología 


Atención educativa al 


alumnado con altas y bajas 


capacidades 


53 


54 
6 Licenciado en Psicología 


PRÁCTICAS III 


12 10 Doctor en Educación Física 


25 10 Licenciado en Pedagogía 


31 10 
Licenciado en Traducción e 


Interpretación 


55 10 Licenciado en Pedagogía 


56 10 Licenciado en Filología Hispánica 


Trabajo Fin de Grado 


1 7,5 Licenciado en Psicología 


2 7,5 Doctor en Psicología 


7 7,5 Doctor en Pedagogía 


9 7,5 Doctor en Pedagogía 


10 7,5 Doctor en Filosofía 


                                                           
6 La tutorización de prácticas externas  se computan como 0.25 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de alumnos tutorizados 40 alumnos por profesor y edición.  
La dirección de  Trabajo Fin de Grado se computan como 0.75 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de TFG’s dirigidos 10 por profesor y edición. C
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Materia o Asignatura Profesor/a ECTS6 Perfil Tutor 


11 7,5 Doctor en Ciencias de la Educación 


18 7,5 
Doctor en Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte 


19 7,5 
Doctor en Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte 


22 3,75 Licenciado en Pedagogía 


23 7,5 Licenciado en Derecho 


27 
7,5 Doctor en Sociedad de la 


Información y el Conocimiento 


28 7,5 
Doctor en Psicopedagogía 


33 7,5 
Doctor en Filología Hispánica 


35 7,5 
Doctor en Educación Artística 


43 7,5 
Doctor en Filología Inglesa 


46 7,5 
Doctor en Telecomunicaciones 


47 7,5 
Doctor Biología 


48 7,5 
Doctor en Geografía e Historia 


53 7,5 
Doctor Psicología 


57 7,5 
Doctor Pedagogía 


58 3,75 
Doctor Psicología 
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Grado de Educación Infantil /  Edición de Abril (2018-2019) 


Primer curso 


Materia o Asignatura Profesor/a ECTS7 Perfil Tutor  


Psicología de la Educación y del 


Desarrollo Infantil 
2 9 Doctor en Psicología 


La escuela infantil en el sistema 


educativo español, europeo e 


internacional: historia 


3 6 
Doctor en Didáctica y 
Organización escolar 


Metodologías didácticas para la 


escuela infantil 
5 6 Doctor en Pedagogía 


Gestión de centros de 


Educación Infantil 
7 6 Doctor en Pedagogía 


Organización del espacio 


escolar, materiales y habilidades 


docentes  


9 6 Doctor en Pedagogía 


Religión y Valores en sociedades 


multiculturales 
10 6 Doctor en Filosofía 


Infancia, Salud y Alimentación 12 6 Doctor en Educación Física 


Estimulación del Lenguaje Oral 14 6 
Licenciado en Ciencias de la 
Educación 


Lectoescritura 15 6 Diplomado  en Logopedia 


Expresión Corporal 17 6 
Licenciado en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


 


  


                                                           
7 La tutorización de prácticas externas  se computan como 0.25 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de alumnos tutorizados 40 alumnos por profesor y edición.  
La dirección de  Trabajo Fin de Grado se computan como 0.75 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de TFG’s dirigidos 10 por profesor y edición. C
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Segundo curso 


Materia Profesor/a ECTS8 Perfil Tutor 


Psicomotricidad 18 6 
Doctor en Ciencias de la 
Actividad física y el deporte 


Empatía, habilidades sociales e 


inteligencia emocional 
20 6 Doctor en Psicología 


Diagnóstico e intervención 


psicopedagógica 
22 9  Licenciado en Pedagogía 


Metodología de investigación en 


innovación educativa 
5 6 Doctor en Pedagogía 


La escuela infantil en el sistema 


educativo español: legislación 
23 4 Licenciado en Derecho 


Desarrollo profesional docente y su 


deontología 
23 6 Licenciado en Derecho 


Las TIC como herramienta de 


innovación docente 
26 6 


Doctor en Didáctica y 
Organización Escolar 


Procesos de enseñanza-aprendizaje 


por competencias 
27 6 


Doctor Sociedad de la 
Información y el Conocimiento  


Familia y escuela 30 6 Doctor en Psicología 


PRÁCTICAS I 


25 8,5 Licenciado en Pedagogía 


55 8,25 Licenciado en Pedagogía 


56 8,25 
Licenciado en Filología 
Hispánica 


 


  


                                                           
8 La tutorización de prácticas externas  se computan como 0.25 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de alumnos tutorizados 40 alumnos por profesor y edición.  
La dirección de  Trabajo Fin de Grado se computan como 0.75 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de TFG’s dirigidos 10 por profesor y edición. C
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Tercer curso 


Materia o Asignatura Profesor/a ECTS9 Perfil Tutor 


Inglés para el aula y su didáctica 31 6 
Licenciado en Traducción e 
Interpretación 


Lengua Española y su didáctica 33 6 Doctor en Filología Hispánica 


Literatura infantil y su didáctica 16 6 Doctor en Lingüística 


Educación Plástica 35 3 Doctor en Educación Artística 


Educación musical 37 3 Licenciado en Historia del Arte 


Artes escénicas en educación infantil 39 3 Diplomado  en Magisterio 


Lengua inglesa en el currículum 41 6 
Doctor en Traducción e 
Interpretación  


Lingüística de la lengua, inglés 42 6 Licenciado en Filología Inglesa 


Aprendizaje textual. Comprensión y 


producción de textos escritos y 


orales 


41 6 
Doctor en Traducción e 
Interpretación 


Nuevas Tecnologías y Educación 26 6 
Doctor en Didáctica y 
Organización Escolar 


La Tecnología Digital y su implicación 


en la educación 
44 6 Graduado en Pedagogía 


Diseño, creación y evaluación de 


materiales didácticos con TIC 
45 6 


Licenciado en Ciencias del 
Trabajo 


Dificultades en el Aprendizaje, 


Trastornos de la Comunicación y de 


tipo conductual  


15 6 Diplomado  en Logopedia 


Atención Educativa al Alumnado con 


Necesidades Educativas Especiales 
52 6 


Graduado en Terapia 
Ocupacional 


Atención Educativa al Alumnado con 


Deficiencia Motriz 
52 6 


Graduado en Terapia 
Ocupacional 


PRÁCTICAS II 


8 8,25 Doctor en Pedagogía 


17 8,25 
Licenciado en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 


22 8,5 Licenciado en Pedagogía 


 


  


                                                           
9 La tutorización de prácticas externas  se computan como 0.25 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de alumnos tutorizados 40 alumnos por profesor y edición.  
La dirección de  Trabajo Fin de Grado se computan como 0.75 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de TFG’s dirigidos 10 por profesor y edición. C
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Cuarto curso 


Materia o Asignatura Profesor/a ECTS10 Perfil Tutor 


Ciencias de la Naturaleza y su 


Didáctica 
13 6 Doctor en Ciencias de los Alimentos 


Ciencias Sociales y su 


Didáctica 
48 6 Doctor en Geografía e Historia 


Matemáticas y su Didáctica 50 6 Doctor en Matemáticas 


Historia, cultura y sociedad en 


los países de habla inglesa 
43 6 Doctor en Filología inglesa 


Didáctica y literatura 42 6 Licenciado en Filología Inglesa 


Las TIC como recurso 


didáctico en educación 


infantil 


44 6 Graduado en Pedagogía 


Gestión e Innovación  en 


Nuevas Tecnologías en el 


centro escolar 


46 6 Doctor en Telecomunicaciones 


Atención educativa al 


alumnado con deficiencias 


sensoriales 


53 6 Doctor en Psicología 


Atención educativa al 


alumnado con altas y bajas 


capacidades 


54 6 Licenciado en Psicología 


PRÁCTICAS III 


6 8,25 Licenciado en Pedagogía 


19 8,25 
Doctor en Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte 


58 8,5 Doctor en Psicología 


Trabajo Fin de Grado 


8 7,5 Doctor en Pedagogía 


9 7,5 Doctor en Pedagogía 


13 7,5 
Doctor en Ciencias de los Alimentos 


21 7,5 
Doctor en Psicología 


24 
7,5 Doctor en Didáctica y Organización 


escolar 


32 
7,5 Doctor en Traducción e 


Interpretación 


33 7,5 
Doctor en Filología Hispánica 


                                                           
10 La tutorización de prácticas externas  se computan como 0.25 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de alumnos tutorizados 40 alumnos por profesor y edición.  
La dirección de  Trabajo Fin de Grado se computan como 0.75 ECTS por alumno tutorizado para el 
profesor. Siendo el máximo de TFG’s dirigidos 10 por profesor y edición. C
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Materia o Asignatura Profesor/a ECTS10 Perfil Tutor 


38 7,5 
Doctor en Musicología 


57 7,5 
Doctor en Pedagogía 


58 7,5 
Doctor en Psicología 


 


6.1.7. EXPERIENCIA EN DOCENCIA ON LINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado 


de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene 


desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología 


de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 


conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 


de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las 


competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial 


foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 


Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación específica 


por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, se trata de 


una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los principios 


metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, 


las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a  


dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición 


un aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de 


recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por 


otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte 


técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Máster posee experiencia docente. Por tratarse de 


una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 


presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha modalidad. 
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APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 


RELACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS CON LA PLANIFICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS Y CON EL TIPO DE ENSEÑANZA ON LINE 


La Universitat Internacional Valenciana fue creada por Ley 7/2008, de 13 de junio de la 
Generalitat Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de lucro, promovida por la 
Fundación de la Comunitat Valenciana Universidad Internacional de Valencia. 


Posteriormente, en fecha 14 de noviembre de 2013 se constituyó la Sociedad Limitada 
Unipersonal “Universitat Internacional Valenciana ‐ Valencian International University, S.L.” que 
gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, los socios de 
esta nueva sociedad son el Grupo Planeta (División de formación) y la Generalitat Valenciana. 


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la 
VIU. 


La Universitat Internacional Valenciana – VIU es una universidad a distancia, 
audiovisual e interactiva, cuya docencia se imparte a través de la pantalla del ordenador, pero 
reproduciendo las interacciones características de un aula física, lo que nos permite hablar de e‐
presencialidad. 


La mayor parte de la docencia de nuestra universidad se imparte a través de 
videoconferencias bidireccionales, que permiten la comunicación síncrona profesorado‐ 
alumnado para impartir tanto las clases magistrales como las actividades formativas, los 
seminarios, las tutorías individuales y grupales, etc. 


Los estudiantes cuentan con un material de trabajo que ha sido específicamente 
elaborado por esta universidad a través de sus departamentos de Producción Audiovisual y de 
Coordinación y Metodología Docente, que elaboran tanto los vídeos docentes como los textos 
de la asignatura, que consisten, entre otros, en documentos e‐learning que integran la imagen, 
el sonido y el texto escrito, y han sido diseñados especialmente para obtener el mayor 
rendimiento que las herramientas virtuales posibilitan (enlaces de consulta, ampliación de 
contenidos, bibliografía, material multimedia, etc.) 


 
 


INFRAESTRUCTURAS Y PLATAFORMA TECNOLÓGICA 


La Universitat Internacional Valenciana ‐VIU cuenta con los medios para albergar los servicios 
administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura tecnológica 
necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza‐aprendizaje on line 
caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


 
 


1. ‐ Valencia: C/ Gorgos 5‐7 


En plena zona universitaria de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras que 
albergan gran parte de sus servicios de Rectorado, Coordinación, despachos de profesores, 
espacios administrativos, así como una sala multiusos. 
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Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica a las 
diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc. 


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 
gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los 
usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los servicios, 
tanto servidores como electrónica de red y conexiones, están convenientemente replicados para 
dotar de alta disponibilidad. La universidad está equipada con dos servidores de alta densidad 
de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una capacidad de 150 TB, para el 
almacenamiento y archivado del contenido de vídeo digital. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 
virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando el 
100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un eficaz 
uso energético. 


La sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de banda ancha 
dedicadas y garantizadas, así como varias líneas de backup, que garantizan el trabajo de forma 
segura y fiable. 


El equipamiento se complementa con el centro de recursos audiovisuales, que permite el 
almacenamiento, compresión a distintos formatos y la emisión, en directo o en diferido, de los 
contenidos audiovisuales de la Universidad, ya sean de carácter docente o institucional. 


Por otro lado, se dispone del equipamiento necesario para la edición y postproducción de los 
materiales audiovisuales de la Universidad. 


La universidad cuenta con cabinas insonorizadas, para la realización de videoconferencias 
docentes. 


Uno de los ejes clave de la universidad es su producción audiovisual, para lo cual la universidad 
cuenta con una selección de proveedores que disponen de estudios de grabación, platós 
profesionales, equipos de grabación móvil y de audio, y un estudio de grabación virtual. La 
condición de proveedor de producción audiovisual de la VIU implica haber superado una fase de 
formación y conocimiento del modelo metodológico y de los estándares de calidad esperados. 


 
 


2. ‐ Barcelona: Instalaciones de la División de Formación del Grupo Planeta 


Infraestructura tecnológica: La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia 
infraestructura tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU lo 
siguiente: 


o Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite optimizar la 
respuesta a los alumnos interesados. 


o Herramienta online que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes de 
información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los alumnos así como el 
tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También permite realizar tanto 
la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor o asesora de programa) como 
el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los candidatos. 
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o Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: mantenimiento 
de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, gestión de 
acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y online, comunicaciones 
con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de alumnos, aulas, cursos y profesores o 
profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema de 
facturación. 


Nivel del servicio 


o Seguridad 


El único punto de entrada a la coubicación está vigilado las 24 horas del día con acceso 
controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia. 


Supervisión del área de coubicación y permiso por pasar un punto central solo a las 
personas autorizadas. 


Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar la captura de actividad y 
asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


o Energía 


Generadores de tecnología punta que limpian y condicionan la energía eléctrica comercial 
para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través de generadores 
antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada en el 
siguiente orden: conductas subterráneos de utilidad comercial, dos horas de energía de 
reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), generador de diésel con capacidad 
de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


o Red 


Conexiones redundantes de Internet a través de los proveedores del servicio de Internet 
dual Tier. 


o Inicio 


El proveedor de la plataforma académica es el responsable de la instalación y la 
configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios del servidor 
dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, las 
telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros software que sean 
razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


o Disponibilidad/Crédito de servicio 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de 
cualquier mes del calendario. 


o Backup y Disaster Recovery 


El sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas online y en 
instalaciones separadas. 


o Interrupciones del sistema 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la Universidad 
a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la interrupción y el 
tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 
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Especificaciones del centro de datos 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 
entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: 


- Entorno: 


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 68 ¼, 
más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%. 


- Configuración del servidor: 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad superflua, 
seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


 
 


Responsabilidades 


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección Académica, es 
responsable de la gestión y del uso de las características y la función del software alojado. Asume 
toda la responsabilidad de esta gestión, incluyendo, sin limitación: 


- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, profesorado, 
administradores del sistema, etc. 


- Creación/eliminación de toda la información del usuario 


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 


- Sistema del seguimiento de los informes de uso 


- Aplicación de los criterios sobre el empleo de las herramientas facilitadas, cuánta 
funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 


 
 


NACS – Facturación 


Sistema de gestión de la cartera de clientes. Realiza las funciones de gestión de pedidos, 
facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deudas y control de saldo. 


 
 


Biblioteca digital 


Al margen de los recursos para el aprendizaje facilitados por cada docente para hacer frente a 
los aprendizajes de las diferentes asignaturas, módulos y áreas, los alumnos de la Universidad 
deberán recurrir a otras fuentes documentales para la tarea de estudio e investigación. Este es 
el principal objetivo de la biblioteca digital que ponemos al alcance de los estudiantes con los 
siguientes recursos y servicios: 


- Acceso íntegro a recursos digitales 


 Bases de datos. Acceso completo al contenido de los recursos digitales referenciados en 
las principales bases de datos de publicaciones. 


 Revistas especializadas en las áreas de impartición. 
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 Colecciones digitales, que facilitan el acceso completo a los recursos digitales 
ofertados por las principales editoriales. 


 Catálogos de las principales bibliotecas de alcance internacional. 


- Formación 


 Estrategias de búsqueda de información. 


 Búsqueda y documentación. 


 Uso y aprovechamiento de bases de datos y recursos específicos. 


 Recursos digitales y propiedad intelectual 


Además de las bases de datos que conforman la Biblioteca Digital del Grupo, a través del Campus 
Virtual, dentro de Blackboard Learn se ofrece a los alumnos el acceso a bases de datos 
documentales relacionadas con el área del título como: EBSCO, McGraw‐Hill, JSTOR o Emerald. 


 
 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual 
(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard‐Learn.html) 


El Campus virtual de la Universitat Internacional Valenciana (VIU), está organizado en diferentes 
secciones que ofrecen al alumno toda la información necesaria para poder seguir sus estudios 
de forma adecuada. 


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de 
varios apartados: 


o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, anuncios, 
etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando. 


o Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o que 
ha cursado. 


o Un apartado en el que el alumno puede interactuar con otros estudiantes tanto del título 
como de la universidad, en el que dispone de acceso a las redes sociales de la 
universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


o Un apartado desde el que dispone de acceso a las diferentes bibliotecas y bases de datos 
que la universidad pone a disposición del estudiante para su asignatura/titulación. 


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos los 
acontecimientos relacionados con las diferentes asignaturas que cursa, así como 
gestionarlo como una agenda personal. 


o Un apartado con acceso directo a la Secretaría Virtual que permite al estudiante 
consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 


o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, etc. 
relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 


En el apartado correspondiente a cada asignatura, el alumno puede encontrar información 
relacionada con: 


o La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada con 
la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer. 
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o El calendario que resume las actividades que realizará el estudiante mientras se imparte 
la asignatura. 


o Los anuncios que publica el equipo docente de cada titulación y que ofrecen información 
de relevancia para cada asignatura sobre actividades, seminarios, exámenes, etc. 


o Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante durante la 
asignatura. 


o Las actividades que realizará el estudiante, en el que se indican las fechas de inicio y 
finalización de cada una de ellas. 


o Las videoconferencias, donde encontrará enlaces a las sesiones que se realizan a lo largo 
de la asignatura mediante la herramienta de videoconferencia para la docencia 
Blackboard Collaborate 


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard‐ 
Collaborate.html) y que permanecerán grabadas a disposición del estudiante durante 
todo el curso. 


o Los foros, donde se plantean cuestiones de debate entre los alumnos y el equipo 
docente, se resuelven dudas, etc. 


o El envío de e‐mails, que le permite contactar con sus compañeros de 
asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc. 


o El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando con 
sus compañeros. 


o Las calificaciones, donde el estudiante puede consultar la evaluación de las tareas 
realizadas y consultar la nota de la asignatura. 


o La ayuda al alumno que le permite el acceso directo a las preguntas frecuentes 
relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 


 
 


7.2. ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 


El Campus Virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, 
ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que facilita 
un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración online más enriquecido e interactivo 
para todos – independientemente de la ubicación geográfica. 


La docencia online de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


 
 


7.3. MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS 
MATERIALES DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


Las empresas proveedoras de cada uno de los paquetes informáticos que la universidad ha 
adquirido ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional para 
el personal del departamento correspondiente de la universidad. 
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2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y programas, en 
colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización de las 
innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y específico para cada 
una de las aplicaciones, que son estudiados por las empresas, para detectar con 
antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 


5. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que vayan 
surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de videoconferencia, 
la empresa correspondiente asume los trabajos de soporte funcional de tercer nivel, 
correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la universidad. El objetivo de 
este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante las incidencias específicas del 
sistema. 


Aunque la VIU no cuenta con un servicio de mantenimiento propiamente dicho, la 
revisión y actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles en 
la Universitat Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del 
Departamento de Sistemas, quienes atienden las necesidades o contratan externamente cuando 
se requiere. 


 
 


7.4. CENTROS CONVENIADOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


Tal como establece la Orden ECI/3854/2007, la VIU garantiza el carácter presencial del periodo 
de prácticas que llevan a cabo los alumnos de este grado, así como que los centros ofertados 
cumplen con los requisitos establecidos. Dado que esta titulación ya está siendo impartida desde 
el curso 2011‐2012 podemos confirmar que actualmente el número de centros de prácticas que 
se pueden ofertar, asegura que todos nuestros estudiantes pueden realizar sus prácticas en las 
comunidades autónomas con las que se tiene convenio y en aquellas que permiten la realización 
de los mismos con centros singulares. 


Para las prácticas de este título, además de los centros de prácticas que se ofertaban para la 
primera edición de este Grado en el curso académico 2011‐2012, Esta universidad ha 
continuado tramitando la ampliación de su oferta de centros de prácticas al resto de 
comunidades autónomas para las próximas ediciones, dada la diversa procedencia geográfica 
del alumnado, por lo que actualmente la VIU dispone de convenios firmados con las Consejerías 
correspondientes de las siguientes Comunidades Autónomas, y los órganos correspondientes en 
el caso de la Ciudad Autónoma: 


 


 Andalucía  Comunidad Valenciana


 Aragón  Extremadura


 Canarias  La Rioja


 Cantabria  Madrid


 Castilla-La Mancha  Murcia


 Cataluña  Ceuta


 Navarra
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Además, las Comunidades de Castilla y León, Galicia, Illes Balears, País Vasco, la ciudad 
autónoma de Melilla y el Principado de Asturias Islas Baleares tienen aprobados unos 
procedimientos, suscritos por la Universitat Internacional Valenciana, por los que se autoriza a 
firmar convenios directamente con cada centro reconocido como centro de prácticas, con el fin 
de poder responder a la demanda del alumnado de estas comunidades. 


La Comunidad de Andalucía autoriza a esta universidad a establecer convenios singulares con 
los centros educativos de la red de centros privados y concertados y se continúa tramitando la 
autorización para firmar el convenio para acceder a sus centros públicos. 


Atendiendo a la diversa procedencia de los estudiantes, esta universidad está tramitando 
convenios con el resto de las Consejerías de Educación de otras comunidades autónomas; la 
agilidad de este trámite está dependiendo de la regulación que haga cada una de las 
comunidades autónomas en relación con las prácticas externas de las universidades que no 
pertenecen a su ámbito territorial.  


Finalmente, queremos destacar que esta universidad dispone de un convenio con FERE‐CECA 
que le permite ofertar, también, los centros educativos pertenecientes a su red en todas las 
comunidades autónomas. 


Adicionalmente a los convenios suscritos con las Comunidades Autónomas referidas, la 
Universidad cuenta también con convenios con los siguientes centros: 


 


Centro CCAA Provincia Plazas 


Abadiñoko Haurreskola - Zelaieta País Vasco Bizkaia 1 


Agora Patufet Infant School / Estudio 
Agora, SAU 


Cataluña Barcelona 2 


Ajuntament de Parets del Vallès - 
Escola Municipal Paul Vila 


Cataluña Barcelona 1 


Aldapeta María Ikastetxea País Vasco Gipuzkoa 1 


Ayuntamiento de Polinyà Cataluña Barcelona 1 


Casa Nostra Cataluña Girona 1 


CDP Giner de los Ríos Andalucía Sevilla 1 


CDPC Virgen de la Chanca Andalucía Almería 1 


CEI L'Embolic Comunidad Valenciana Valencia 1 


CEIP Benipeixcar Comunidad Valenciana Valencia 1 


CEIP El Castell Comunidad Valenciana Valencia 1 


CEIP Humanista Mariner  Comunidad Valenciana Valencia 1 


CEIP Martínez Bellver (Xátiva) Comunidad Valenciana Valencia 1 


CEIP Professor Ramiro Jover Comunidad Valenciana Valencia 1 


CEIP Ramón Laporta Comunidad Valenciana Valencia 1 


CEIP Roís de Corella Comunidad Valenciana Valencia 1 


CEIP Zamakola - Juan Delmas HLLHI País Vasco Bilbao 1 


CEIP Zubileta HLHI País Vasco Bizkaia 1 


Centro de Educación Infantil La Aurora 
2 


Comunidad Valenciana Valencia 1 


Centro de Educación Infantil Payasines Andalucía Cádiz 1 


Centro de Educación Infantil Petete Andalucía Málaga 1 
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Centro Sagrado Corazón - Jesusen 
Bihotza Ikastetxea 


Navarra Navarra 1 


Colegio Diocesano Santa María 
Nuestra Señora  


Andalucía Jaén 1 


Colegio Divina Infantita Andalucía Granada 1 


Colegio Fundación Ribera Comunidad Valenciana Alicante 1 


Colegio Infantil Carlos María Castilla y León León 1 


Colegio Internacional Ausias March Comunidad Valenciana Valencia 2 


Colegio Jesús-María San Agustín Comunidad Valenciana Alicante 1 


Colegio Minte Aragón Huesca 1 


Colegio Niño Jesús Ikastetxea País Vasco Álava 1 


Colegio Ntra. Sra. de la Consolación de 
Benicarló 


Comunidad Valenciana Castellón 1 


Colegio Nuestra Señora de Covadonga Asturias Asturias 1 


Colegio Nuestra Señora de la 
Consolación de Burriana 


Comunidad Valenciana Castellón 1 


Colegio Nuestra Señora del Carmen y 
San José 


Aragón Zaragoza 1 


Colegio Privado Concertado Rivas - 
Luna 


Comunidad Valenciana Valencia 1 


Colegio San José de Calasanz Comunidad Valenciana Valencia 2 


Colegio San Luis Principado de Asturias Asturias 1 


Colegio Santa Ana de Villalonga Comunidad Valenciana Valencia 1 


Colegio Santa María del Puig Comunidad Valenciana Valencia 1 


Colegio Santos Patronos Comunidad Valenciana Valencia 1 


Colegio Valdeserra, SA Andalucía Almería 1 


Colegio Virgen de Guadalupe Aragón Zaragoza 2 


Consejería de Educación e 
Investigación de la Comunidad de 
Madrid. Grados 


Comunidad de Madrid Madrid 1 


Consejería de educación, cultura y 
deporte de la Generalitat Valenciana - 
Educación infantil y primaria 


Comunidad Valenciana Valencia 1 


Dinoschool Benimaclet / Liaira Serveis, 
SL 


Comunidad Valenciana Valencia 1 


Dunboa HLHI País Vasco Gipuzkoa 1 


EEI La Baluga País Vasco Bizkaia 1 


EI A Ledicia Galicia A Coruña 1 


EME Montessori School Comunidad Valenciana Valencia 1 


Escola Bressol Petit Somni Cataluña Barcelona 1 


Escuela Murciana de Primera Infancia 
S. Coop. 


Regíon de Murcia Murcia 1 


Fundación Educativa Madre Micaela - Comunidad Valenciana Alicante 1 
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Colegio Nuestra señora de los dolores 


Fundación Escuelas Nieto Galicia Pontevedra 1 


Fundación Spínola Colegio Sagrado 
Corazón Pedregalejo 


Comunidad de Madrid Madrid 1 


Geroa Ikastola País Vasco Bizkaia 1 


Harri Berri - Oleta Ikastetxea País Vasco Gipuzkoa 1 


Haurkabi Ikastetxea País Vasco Bizkaia 1 


Haurtegi Gova, SL País Vasco Vizcaya 1 


Home School International Comunidad Valenciana Valencia 1 


La casita de Martín Andalucía Málaga 1 


Llar d´infants la Gua-Gua SCCL Cataluña Barcelona 1 


L'Oroneta (Tragapans, SL) Comunidad Valenciana Valencia 1 


MAPRES, SL Escuela Infantil Los Olivos Galicia Pontevedra 1 


Montessori House San Juan de 
Alicante (Palmunds Alicante, SL) 


Comunidad Valenciana Alicante 1 


Murumendi Ikastetxea HHLHI País Vasco Gipuzkoa 1 


Os Pequerrechos Galicia A Coruña 1 


Pequeños Magos Comunidad Valenciana Valencia 1 


Rosa Mª Gumà palomes ( Decroly 
Centre d'Atenció i Orientació 
Psicopedagógica) 


Cataluña Barcelona 1 


San jose Ikastetxea País Vasco Gipuzkoa 1 


Sofía Taramona Ikastola País Vasco Bizkaia 1 


  TOTAL 75 


 


De esta forma, la Universidad cuenta con 75 plazas de prácticas mediante convenios directos 
con centros educativos privados, adicionales a la posibilidad de realizar prácticas en cualquiera 
de los centros públicos de las Comunidades Autónomas antes referidas. Por todo ello, queda 
asegurada de forma suficiente la oferta de centros de prácticas para los estudiantes de este 
título. 


Con los centros ofertados y los que se ofertan de nuevo, la VIU asegura que todos sus alumnos, 
aunque coincidieran en el mismo plazo de tiempo, tendrían plazas suficientes para poder llevar 
a cabo sus prácticas. 
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Valencia, 19 de octubre de 2020 


 


 


Dña. Eva Mª Giner Larza, Rectora de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


Declara que:  


 


Delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Directora de Estudios y Calidad de la Universitat 
Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la presentación ante el 
Ministerio de Universidades de los expedientes de verificación y modificación de Titulaciones de 
Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat Internacional Valenciana.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 19 de octubre de 
2020, 


 


 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva Mª Giner Larza 
Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 
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